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I. INTRODUCCIÓN.  
 
 
La función de fiscalización, constitucionalmente 
encomendada al Congreso del Estado y ejercida 
mediante la Auditoría Superior, obedece a principios 
de legalidad, imparcialidad y confiabilidad que 
enmarcan su trascendencia para la sociedad en la 
revisión de la aplicación de los recursos. 
 
Se trata de una actividad que debe desarrollarse en 
un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las normas 
profesionales de auditoría nacionales e 
internacionales. 

En este sentido, la Auditoría Superior como órgano 
técnico, especializado, integrante de los Sistemas 
nacional y estatal anticorrupción y de fiscalización, en 
el ejercicio de tan trascendente función, adopta como 
misión cotidiana, fiscalizar que los recursos públicos 
sean empleados dentro del marco de la legalidad con 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía y con un 
enfoque de resultados; con profesionalismo, 
independencia, objetividad, integridad, imparcialidad, 
legalidad y transparencia como valores de su actuar 
institucional. 

 
Por lo antes expuesto, en cumplimiento al Programa General de Fiscalización 2022 de la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato y con fundamento en el artículo 116 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en los artículos 63 fracción XVIII y 66 segundo, tercer y cuarto párrafos, así como las fracciones 
I, III y IV del mismo artículo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 256 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; 1, 2 fracciones I, III y segundo párrafo, 3 fracciones I, III, IV y XI, 4, 6, 
7, 9, 16, 19, 20, 22, 23, 28, 31, 35, 36, 82 fracciones I, II, III, IV, VI, VII, XI, XII, XXII y XXXV y 87 fracciones XI, XIV 
y XXIX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; 1, 3, 18, 30 y 43 del Reglamento de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; 1, 6, 7, 10 fracciones III, XXIII y XXXII, 11, 18 fracción I, 19 
fracciones III, IV y VIII y 20 fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato; así como, el Convenio de Coordinación y Colaboración para la Fiscalización Superior del Gasto 
Federalizado en el Marco del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), celebrado entre la Auditoría Superior de la 
Federación y esta entidad de fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Guanajuato, el 25 de enero y 28 de febrero de 2017; se practicó la Revisión de Cuenta Pública 
respecto de las operaciones realizadas por el, Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, y de la Comisión de 
Deporte del Estado de Guanajuato (CODE), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Guanajuato (CECyTEG), Comisión Estatal del Agua de Guanajuato (CEAG), Instituto Tecnológico Superior de 
Irapuato (ITESI), Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato (ISAPEG), Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato (UTSOE), Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de 
Guanajuato (IDAJEG), Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG), Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato (INIFEG) e Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado de Guanajuato 
(INFOSPE),  correspondiente al periodo de Enero a diciembre de 2021. 

 
Asimismo, con fundamento en los artículos 15 segundo párrafo, 37 fracciones III y IV y 87 fracción XII de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; 27 y 49 de su Reglamento; así como los artículos 9 fracciones 
XVII y XVIII, 12 fracción III, 19 fracción XIII, 20 fracción VII y 22 fracción V del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, se emite el presente Informe de Resultados, respecto de la revisión antes 
expuesta. 
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I.1. Criterios de selección. 

 
Esta revisión se seleccionó e integró al Programa General de Fiscalización 2022, en cumplimiento a la 
responsabilidad constitucional que se tiene al respecto, y de acuerdo con los criterios y atribuciones establecidos 
en el marco normativo institucional de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 
 
I.2. Objetivo. 

 
El objetivo de la revisión, de acuerdo con los principios, conceptos y directrices de las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, en su tercer nivel, atiende a la evaluación de si los procesos 
operativos, contables, presupuestales y programáticos cumplen, en todos los aspectos significativos, con las 
disposiciones legales y normativas que rigen al ente público auditado. 

 
Asimismo, comprobar que la gestión financiera de los sujetos de fiscalización fue realizada con transparencia y 
atendiendo a los criterios de economía, eficiencia y eficacia, propiciando su óptimo aprovechamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las normas relativas a ingresos y egresos, y las demás disposiciones legales 
aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos; la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la 
custodia y la aplicación de recursos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que deban incluir en la cuenta pública, conforme a las disposiciones aplicables. 

 
 
I.3. Alcance. 
 

Administración Pública Centralizada 

 
 INGRESOS  

Universo 
Población 

$94,884,120,842.29 
38,507,856,282.76 

 

Muestra auditada   38,487,406,135.44  
Alcance sobre población 99%  

 
 EGRESOS  

Universo 
Población 

$92,103,445,837.67 
9,262,690,065.13 

 

Muestra auditada   6,790,273,831.21  
Alcance sobre población  73%  
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Administración Pública Descentralizada 

 
 
I.3.1 Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato (CODE) 
 
 INGRESOS 

Universo $352,019,356.19 
Población   305,453,870.10  

Muestra auditada   174,713,746.27  
Alcance sobre población   57% 

 
 EGRESOS 

Universo $354,674,502.90 
Población   142,426,910.76 

Muestra auditada   109,410,333.00 
Alcance sobre población   77% 

 
I.3.2 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato (CECyTE) 

 

Se revisaron cuentas de anticipo a contratistas, las cuales se detallan en los Anexo 03 Alcances CECyTE. 

 
I.3.3 Comisión Estatal del Agua de Guanajuato (CEAG) 

 

Se revisaron cuentas de anticipo a contratistas, obras y acciones, las cuales se detallan en los Anexo 04 Alcances 

CEAG y Anexo 12 Alcances Detalle Obra. 
 
I.3.4 Instituto Tecnológico Superior de Irapuato (ITESI) 
 
 INGRESOS 

Universo $225,048,996.21 
Población   114,541,508.19  

Muestra auditada   114,541,508.19  
Alcance sobre población   100% 

 
 EGRESOS 

Universo $198,181,670.27 
Población    99,801,529.83 

Muestra auditada    92,902,799.58 
Alcance sobre población    93% 
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I.3.5 Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato (ISAPEG)  
 

 INGRESOS 
Universo $14,799,212,941.00 

Población    9,660,041,539.68  
Muestra auditada    7,668,743,930.61  

Alcance sobre población    79% 
 
 
 EGRESOS 

Universo $14,325,961,706.00 
Población    9,924,650,851.50 

Muestra auditada    4,545,108,707.19 
Alcance sobre población    46% 

 

I.3.6 Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato (UTSOE) 

 

 INGRESOS 
Universo $77,002,502.79 

Población   68,332,704.19  
Muestra auditada   65,550,518.69  

Alcance sobre población   96% 
 
 EGRESOS 

Universo $77,925,235.05 
Población   65,983,369.84 

Muestra auditada   55,973,369.54 
Alcance sobre población   85% 

 

I.3.7 Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato (IDAJEG) 

 

 INGRESOS 
Universo $615,491,876.00 

Población   568,948,291.94  
Muestra auditada   568,948,291.94  

Alcance sobre población   100% 
 
 EGRESOS 

Universo $1,006,707,176.00 
Población   973,619,504.25  

Muestra auditada   882,416,759.10  
Alcance sobre población   91% 
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I.3.8 Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG) 

 
Se revisaron cuentas de activo, las cuales se detallan en el Anexo 09 Alcances ISSEG. 

 

I.3.9 Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato (INIFEG) 
 

 INGRESOS 
Universo $492,677,175.00 

Población   74,168,296.56  
Muestra auditada   73,965,343.92  

Alcance sobre población   99% 
 
 
 EGRESOS 

Universo $407,811,567.00 
Población   124,896,307.52 

Muestra auditada   57,286,928.62 
Alcance sobre población   46% 

 

I.3.10 Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado de Guanajuato (INFOSPE) 

 
Se revisaron obras y acciones, las cuales se detallan en los Anexo 11 Alcances INFOSPE y Anexo 12 
Alcances Detalle Obra. 
 
El detalle de los alcances del proceso de fiscalización se presenta en los Anexos Alcances, tanto sector central 
y descentralizados, como se muestra: 
 

Anexo Descripción alcances ID Sujeto 

Anexo 01 Alcances Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato (Sector Central) Central 

Anexo 02 Alcances Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato CODE 

Anexo 03 Alcances Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato CECyTE 

Anexo 04 Alcances Comisión Estatal del Agua de Guanajuato CEAG 

Anexo 05 Alcances Instituto Tecnológico Superior de Irapuato (ITESI) ITESI 

Anexo 06 Alcances Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato ISAPEG 

Anexo 07 Alcances Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato UTSOE 

Anexo 08 Alcances Instituto de Financiamiento e Información para la Educación (Educafin), ahora 
Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato 

IDAJEG 

Anexo 09 Alcances Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato ISSEG 

Anexo 10 Alcances Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato INIFEG 

Anexo 11 Alcances Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado de Guanajuato INFOSPE 

Anexo 12 Alcances Detalle de obras seleccionadas para muestra Infraestructura 
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I.4. Procedimientos de auditoría aplicados. 
 
Los procedimientos de auditoría aplicados en el proceso de fiscalización, y mediante los cuales se obtuvo evidencia 
suficiente y adecuada para sustentar las conclusiones establecidas en el presente, son: 
 

• Inspección: Examen de registros o de documentos, ya sean internos o externos, en papel, en soporte 
electrónico o en otro medio, o un examen físico de un activo. 

• Observación: Consiste en presenciar un proceso o un procedimiento aplicados por otras personas. 

• Confirmación externa: Constituye evidencia de auditoría obtenida por el auditor mediante una respuesta 
directa escrita de un tercero. 

• Recálculo: Comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos en los documentos o registros. 

• Procedimientos analíticos: Evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las 
relaciones que razonablemente quepa suponer que existan entre datos financieros y no financieros.  

• Re ejecución: Ejecución independiente por parte del auditor de procedimientos o de controles que en 
origen fueron realizados como parte del control interno de la entidad. 

• Indagación: Consiste en la búsqueda de información, financiera o no financiera, a través de personas bien 
informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. 

 
El 24 de febrero de 2020 la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado en Minuta número 47, 
acordó: 
 
«En el apartado correspondiente a asuntos generales, se registró la participación de la Diputada Alejandra Gutiérrez 
Campos quien solicitó al Auditor Superior del Estado que en el Programa General de Fiscalización para el ejercicio 
dos mil veinte se incluya lo relativo a la verificación de las empresas que facturan operaciones simuladas (EFOS). 
Al respecto, el Auditor Superior del Estado informó que la verificación de dichas empresas se incorporará en la 
planeación para la revisión de las cuentas públicas del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, para lo cual se motivará 
dicho aspecto en la parte introductoria de la planeación y en los informes de resultados se establecería en un 
apartado especial en el caso de detectar hallazgos». 
 
Asimismo, en el Programa General de Fiscalización 2022 de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
apartado de Seguimiento a mejores prácticas de fiscalización ejecutadas durante el ejercicio 2021 y prospectiva 
estratégica para la programación 2022, se estableció: 
 
«(…) 
En atención al acuerdo asumido el 24 de febrero del 2020 por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, a partir del 
programa 2020 se consideraron para efectos de la planeación de los actos de fiscalización, el listado de empresas 
que facturan operaciones simuladas (EFOS) publicada con el carácter de «Definitivos» por el Sistema de 
Administración Tributaria en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, como un elemento 
relevante en la determinación de los contratos a revisar.(sic). 
 
Con ello, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato asume plenamente el compromiso del Congreso del 
Estado, para transparentar el ejercicio y aplicación de los recursos públicos por los entes gubernamentales y la 
rendición de cuentas a la ciudadanía». 
 
En atención a lo anterior, se inspeccionó que los comprobantes fiscales que soportan las erogaciones del ente 
fiscalizado, no correspondan a contribuyentes que se encuentren en los supuestos previstos del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, empresas que facturan operaciones simuladas o inexistentes con el carácter de 
«Definitivos», emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 7 de 372 

 
Análisis previos de planeación relativos a la facturación electrónica, así como de personas físicas y morales 
que tuvieron relaciones comerciales y/o contractuales con el sujeto fiscalizado: 
 
• Se inspeccionó que los comprobantes fiscales que soportan las erogaciones del ente fiscalizado, no correspondan 
a contribuyentes que se encuentren en los supuestos previstos en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, incumplidos o no localizados, determinados por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 
 
• Se inspeccionó que la facturación recibida por el sujeto fiscalizado de contribuyentes personas morales no 
correspondiese a empresas cuya fecha de creación fuese reciente (ejercicio 2019, 2020 y 2021). 
 
• Se inspeccionó que la facturación emitida al sujeto fiscalizado por contribuyentes personas físicas, no tengan el 
carácter de servidores públicos en el sujeto fiscalizado u otros sujetos. 
 
• Se inspeccionó que la facturación emitida al sujeto fiscalizado por contribuyentes personas físicas, no tengan una 
relación de parentesco con servidores públicos clave identificados, que intervienen en los procesos de adjudicación 
y contratación en el sujeto fiscalizado. 
 
• Se inspeccionó que los comprobantes fiscales emitidos al sujeto fiscalizado no hayan sido cancelados 
posteriormente o que el efecto de compensación se haya realizado a través de la emisión de comprobantes tipo 
egresos nota de crédito. 
 
• Se inspeccionó que los proveedores y contratistas del Padrón Único de Contratistas del Gobierno del Estado de 
Guanajuato no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
contribuyentes que facturan operaciones simuladas o inexistentes con el carácter de «Definitivos» emitidas por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), con independencia que hayan celebrado o no, operaciones 
comerciales y/o contractuales con el sujeto fiscalizado. 
 
De manera particular y acorde a los riesgos identificados en la planeación, se realizaron consultas en las siguientes 
plataformas: 
 
• Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal de 
determinados socios de personas morales que suministraron bienes o prestaron servicios al ente fiscalizado. 
 
• Registro Civil de la Secretaría de Gobierno del Estado y en el Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal de la Secretaría de Gobierno Federal, a efecto de identificar posibles relaciones de parentesco de socios 
de personas morales que suministraron bienes o prestaron servicios al ente fiscalizado. 
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Adicionalmente se realizó lo siguiente: 

 
Administración Pública Centralizada 
 

A) Presupuesto. 

 

Ingresos 

 

El 30 de diciembre de 2020, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 

261, vigésima primera parte, la Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2021 con un 

pronóstico de $89,298,505,278.00. Los ingresos recaudados al 31 de diciembre de 2021 ascendieron a 

$94,784,905,692.30, el excedente representa un 6% respecto al pronóstico de ingresos. Conforme al Estado 

Analítico de Ingresos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021 se obtuvieron los siguientes ingresos: 

 

Rubro de Ingresos 
Ingresos 

Estimado Modificado Devengado Recaudado 

Impuestos  $   4,947,280,387.00   $    4,947,280,387.00  $        6,092,183,472.79   $   6,092,183,472.79  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 

Derechos 1,863,440,783.00 1,863,440,783.00 2,254,064,344.63 2,254,064,344.63 

Productos 509,621,806.00 509,621,806.00 723,703,106.89 715,359,986.16 

Aprovechamientos 191,891,222.00 191,891,222.00 730,264,968.77 730,210,259.40 

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos de Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

76,786,271,080.00 76,786,271,080.00 79,331,474,409.06 79,240,681,235.95 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00 0.00 32,430,540.15 32,406,393.37 

Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

5,000,000,000.00 5,000,000,000.00 5,720,000,000.00 5,720,000,000.00 

Total  $ 89,298,505,278.00   $ 89,298,505,278.00   $   94,884,120,842.29  $ 94,784,905,692.30 
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Egresos 

La Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2021, fue 

publicada en el Periódico Oficial número 261, vigésima segunda parte, el gasto público ascendió a 

$89,298,505,278.00 que corresponde al total de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2021. Los egresos devengados al 31 de diciembre de 2021 ascendieron a 

$92,103,445,838.00, que representa un 93.78% respecto al presupuesto de egresos modificado que asciende a 

$98,215,677,624.00. Conforme al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en su clasificación por 

objeto del gasto del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021 el gasto público es el siguiente: 

 

Capitulo 
Egresos 

Aprobado Modificado Devengado Pagado 

Servicios Personales $28,351,494,604.00 $29,006,486,404.00 $28,332,804,164.00 $28,331,503,706.00 

Materiales y Suministros 516,178,013.00 753,296,677.00 616,476,649.00 603,018,291.00 

Servicios Generales 3,624,078,876.00 5,064,927,312.00 4,360,996,323.00 4,140,126,394.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 32,083,653,864.00 38,796,680,909.00 37,525,669,967.00 37,496,023,348.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 938,144,387.00 1,313,644,460.00 1,025,637,823.00 1,010,393,713.00 

Inversión Pública 4,090,530,021.00 4,439,780,631.00 2,542,849,630.00 2,541,494,151.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 2,695,888,826.00 1,402,424,618.00 260,619,757.00 260,619,757.00 

Participaciones y Aportaciones 15,256,002,052.00 15,595,192,031.00 15,595,147,747.00 15,584,903,434.00 

Deuda Pública 1,742,534,634.00 1,843,244,582.00 1,843,243,778.00 1,843,243,778.00 

Total del Gasto $89,298,505,278.00 $98,215,677,624.00 $92,103,445,838.00 $91,811,326,572.00 

6%

0%

0%
2%

1%

1%

0%

84%

0%
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B). – Tesorería. 
 

• Se corroboró que los pasivos devengados al 31 de diciembre de 2020 se pagaran en el ejercicio 2021, 
respaldados con la evidencia justificativa correspondiente. 

• Se verificó que los pagos a favor de los beneficiarios, proveedores o prestadores de servicios se realicen 
conforme a las reglas de operación, contratos y demás normativa aplicable. 

• Se verificó que los pagos estén autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se verificó que los pagos contaran con evidencia comprobatoria y justificativa. 

• Se verificó que los registros contables realizados de los egresos se efectuaran atendiendo a las normas en 
la materia. 

• Se verificó que los comprobantes fiscales digitales por internet recibidos, que soportaron las erogaciones, 
se encontraran vigentes. 

• Se verificó que las transferencias a fideicomisos, realizadas durante el ejercicio fiscal 2021 se apegaran a 
la normatividad aplicable.  

• Se verificó que las transferencias realizadas a los municipios del estado de Guanajuato por concepto de 
participaciones y aportaciones se apegaran a la normatividad aplicable. 

 
Las cuentas contables y muestras revisadas se detallan en el Anexo_01_Alcances «Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato (Sector Central)». 
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C). Deuda Pública. 

 

Al 31 de diciembre de 2021, el Gobierno del Estado presenta un saldo contable que asciende a $10,159,167,903.68 

por concepto de Deuda Pública a Largo Plazo; y registró erogaciones por concepto de amortizaciones a capital por 

un importe de $1,432,812,701.98 durante el ejercicio 2021. 

 

Es importante señalar que, a dicha fecha, en el sistema de alertas1 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el Estado de Guanajuato se encuentra con un endeudamiento sostenible. 

 

Además, realizó pagos por $411,095,559.47 que corresponden a gastos e intereses de la deuda pública. 

 

Durante el ejercicio fiscal 2021 se adquirió deuda pública a través de dos contratos de apertura de crédito simple 

por un importe total de $3,000,000,000.00, de los cuales, al 31 de diciembre de 2021, realizó disposiciones que 

ascienden a $1,880,000,000.00 que representan el 65% de lo contratado; además, registró erogaciones por 

concepto de amortizaciones de un importe de $58,975,368.74 que representan el 31% del total de las disposiciones. 

El detalle se muestra a continuación: 

 
Cuenta 

Contable Banco Contratado Disposiciones % Amortizaciones % 

2131201026 BBVA Bancomer, S.A. $1,500,000,000.00  $1,300,000,000.00  86% $44,353,520.00  34% 

2131201027 Banco Nacional de México, S.A. $1,500,000,000.00  580,000,000.00  38% $14,621,848.74  25% 

 Total $3,000,000,000.00  $1,880,000,000.00  65% $58,975,368.74  31% 

 

Del periodo de revisión y derivado del acto de fiscalización fueron aplicados los procedimientos de auditoría que se 

detallan enseguida: 

 

• Se inspeccionó la existencia de la autorización por parte del Congreso del Estado de la contratación de la 
deuda pública adquirida en el ejercicio fiscal 2021 y su inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública. 

• Se inspeccionó y confirmó el pago de las amortizaciones a capital de la deuda pública a corto plazo y de 
los intereses generados en el periodo, así como el saldo al 31 de diciembre de 2021. 

 
D). Ingresos por participaciones. 

 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el Gobierno del Estado devengó ingresos de $38,133,497,396.28 por 

concepto de Participaciones Federales, que representa el 40% de los ingresos devengados totales del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, a continuación, el detalle: 

 

Nombre del fondo 
Importe al 

31-dic-20 

Fondo General de Participaciones de 2021 $28,761,532,485.28 

Fondo de Fomento Municipal de 2021 1,522,009,859.00 

Participaciones Específicas en el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios de 2021 655,205,086.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2021 2,232,418,369.00 

Participaciones a la Venta Final de Gasolinas y Diesel de 2021 597,295,352.00 

 
1Fuente:https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2021. 
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Nombre del fondo 
Importe al 

31-dic-20 

Participaciones por el 100% de la Recaudación Del ISR 3,833,257,815.00 

Fondo Estabilización Ingresos Entidades (FEIEF) 531,778,430.00 

Total  $38,133,497,396.28 

 

Derivado del acto de fiscalización fueron aplicados los procedimientos de auditoría que se detallan enseguida: 

 

• Se confirmó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal los montos ministrados al Estado de 
Guanajuato durante el periodo sujeto a revisión. 

• Se inspeccionó que los recursos ministrados por concepto de participaciones se encontraran registrados 
contablemente. 
 

Las cuentas contables y muestras revisadas se detallan en el Anexo_01_Alcances «Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato (Sector Central)». 
 
E) Servicios personales 
 
Para la revisión de los servicios personales, se aplicaron entre otros los procedimientos siguientes; 
 

• Se conciliaron los importes reportados por el sistema de nómina y los registros contables en las cuentas 
relacionadas. 

• Se verificó que el pago de la remuneración tabular se realizara en apego a los montos autorizados y/o 
condiciones específicas según plantilla. 

 
Las cuentas contables y muestras revisadas se detallan en el Anexo_01_Alcances «Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato (Sector Central)». 
 
F) Adquisiciones de bienes y servicios. 
 
Para la revisión de los diversos procesos de contratación, se aplicaron entre otros los procedimientos siguientes; 
 

• Inspeccionar que previo al inicio de los procedimientos de contratación, se haya realizado una investigación 
de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan respecto del bien, a efecto de buscar 
las mejores condiciones. 

• Inspeccionar que el proceso de contratación se haya efectuado de acuerdo con la modalidad y con base 
en los montos establecidos en la Ley del Presupuesto General del Egresos del Estado de Guanajuato para 
el Ejercicio Fiscal de 2021. 

• Verificar las posibles relaciones entre los servidores públicos que intervinieron en el proceso de 
contratación, y los socios, representantes legales de proveedores y/o prestadores de servicios. 

• Inspeccionar que los contratos se suscriban conforme a los requisitos establecidos en la normativa. 

• Verificar que los procesos de contratación se hayan efectuado atendiendo a la normativa aplicable a la 
modalidad que corresponda. 

• Verificar que los proveedores y/o prestadores de servicios cumplan con los establecidos en las cláusulas 
de los contratos y demás normativa en la materia aplicable. 
 

El detalle de procesos de contratación y contratos revisados se muestran en el Anexo_01_Alcances «Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato (Sector Central)». 
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G) Subsidios y ayudas 
 
Para la revisión de los programas productivos, se aplicaron entre otros los siguientes procedimientos; 
 

• Verificar el cumplimiento de las Reglas de Operación aplicable a cada uno de los programas. 

• Confirmar con los beneficiarios la recepción de los apoyos correspondientes. 

• Inspeccionar que los beneficiarios u organismos intermediarios u operados cumplan con los contratos o 
convenios establecidos entre las partes. 

 
El detalle de los programas productivos revisados se muestra en el Anexo_01_Alcances «Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato (Sector Central)». 
 
H) Programas  
 
➢ En la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural (SDAyR) se revisó el Programa Q0165 «Programa de 

fomento al aseguramiento agropecuario» componentes I y II, en el que se aplicaron entre otros, los siguientes 
procedimientos: 
 

• Se verificó que la adquisición de los seguros haya sido aprobada por la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento Estatal (CES). 

• Se verificó que se haya realizado un análisis comparativo de Aspectos Técnicos y de Precios, de las 
propuestas presentadas por cada una de las compañías aseguradoras a las que se les solicitó cotización. 

• Se verificó que la adquisición de los seguros se haya adjudicado a la compañía de seguros que presentó 
la oferta que reúna los requisitos técnicos y económicos solicitados. 

• Se comprobó a través de un requerimiento de información con la aseguradora, el importe del pago erogado 
por el sujeto fiscalizado; así como el importe de las indemnizaciones otorgadas al mismo por parte de la 
aseguradora. 

• Se verificó que se cumpliera con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del programa, para 
ser beneficiario del apoyo. 

• Se verificó que los recursos canalizados a las unidades de producción (apoyos), fueron aprobados por el 
Comité autorizado en las Reglas de operación. 

• Se verificó que los recursos canalizados a las unidades de producción (apoyos), no excedieron la cantidad 
máxima de hectáreas y/o el monto máximo que contempla la mecánica operativa. 

• Mediante llamada telefónica a una muestra de beneficiarios, se confirmó que recibieron los apoyos, de 
acuerdo con las características, montos y fecha establecidas en la documentación comprobatoria. 

 
En la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable (SDES) se revisaron los siguientes Programas:  

➢ Q3075 «Confío en ti», en el que se aplicaron entre otros, los siguientes procedimientos: 
 

• Se verificó que se cumpliera con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del programa, para 
ser beneficiario del apoyo.  

• Se verificó que los apoyos fueron aprobados por el Comité autorizado en las Reglas de operación del 
programa y que exista un dictamen que sustente su otorgamiento. 

• Se verificó que los apoyos no excedieron los límites que contemplan las Reglas de operación del programa. 

• Se verificó que se cuente con los comprobantes fiscales digitales por la adquisición de los bienes de cada 
proyecto productivo, así como con las actas de entrega - recepción debidamente firmadas y la evidencia 
fotográfica de la entrega de los bienes a los beneficiarios. 
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• Se confirmó a través de cuestionarios con beneficiarios, que los apoyos hayan sido entregados, y que éstos 
cumplieron con las características y montos establecidos en la documentación comprobatoria. 

• Se verificó que no se otorguen apoyos a personas que hayan sido apoyados a través de éste u otros 
programas de Instituciones Gubernamentales Estatales, con el mismo equipamiento solicitado en la 
propuesta del proyecto productivo. 

 
➢ Q0319 «GTO me atrae», en el que se aplicaron entre otros, los siguientes procedimientos: 

 

• Se verificó que se cumpliera con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del programa, para 
ser beneficiario del apoyo.  

• Se verificó que los apoyos fueron aprobados por el Comité autorizado en las Reglas de operación del 
programa y que exista un dictamen que sustente su otorgamiento. 

• Se verificó que los incentivos ofrecidos a los inversionistas no excedieron los límites que contemplan las 
Reglas de operación del programa y sus anexos. 

• Se verificó que se cuente con los comprobantes fiscales que comprueben la erogación económica de los 
beneficiarios en los conceptos y montos para el otorgamiento del incentivo, señalados en las reglas de 
operación del programa, así como en los convenios de aportación de recursos. 

• Se confirmó a través de requerimientos de información con beneficiarios, que los apoyos hayan sido 
entregados, y que éstos cumplieron con las características y montos establecidos en la documentación 
comprobatoria. 

• Se verificó el avance en la comprobación de compromisos de inversión aplicada y empleos generados, al 
mes de diciembre de 2021. 

 
➢ En el Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato «(IDAJEG)», se revisó 

el programa Q3169 «Programa Impulso a la Inclusión Digital», en el que se aplicaron entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

 

• Se inspeccionó que los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, así como los bienes 
adquiridos, se proporcionaran en las condiciones contratadas o conforme al convenio modificatorio. 

• Se inspeccionó que, en los pagos por los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, los 
cheques y transferencias se hayan contabilizado. 

• Se confirmó con el proveedor, solicitando evidencia de la prestación de servicios y bienes proporcionados. 

• Se inspeccionó que se cuente con el expediente de contratación, evidencia de entregables y expediente 
del proveedor. 

• Se recalculó la pena convencional bajo dos criterios, uno que toma como base la fecha de entrega de la 
laptop con el maletín y la otra separando el maletín con un costo independiente y cuantificando fechas de 
entrega por separado. 

• Se confirmó la recepción de equipos de cómputo por parte de los beneficiarios que recibieron apoyos, a 
través del diseño y distribución de una encuesta mediante el uso de una aplicación digital. Las encuestas 
fueron dirigidas a estudiantes, docentes y talentos. 

• Se confirmó la recepción de equipos de cómputo, con las instituciones educativas que participaron en el 
programa. 

 
I) Programas emergentes para atender la pandemia derivada del COVID-19. 
 
Durante el ejercicio 2021, el Gobierno del Estado efectuó acciones para atender la contingencia provocada por la 
pandemia, estableciendo el «Plan de Acción GTO 2020», con diversos programas para combatir la pandemia y 
reactivar sectores económicos, entre otros, siendo revisados los siguientes: 
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➢ En la Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) se revisó el Programa Q3450 «Vale Grandeza 

Compra Local para el ejercicio fiscal de 2021», en el que se aplicaron entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

 

• Se verificó que se cumpliera con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del programa, para 
ser beneficiario del apoyo.  

• Se verificó que los apoyos fueron aprobados por el Comité autorizado en las Reglas de operación del 
programa y que exista un dictamen que sustente su otorgamiento. 

• Se verificó el cumplimiento de los objetivos y propósitos establecidos en las Reglas de Operación del 
programa. 

• Se confirmó de una muestra de beneficiarios, que los apoyos hayan sido entregados, y que éstos 
cumplieran con las características y montos de las Reglas de Operación del programa. 

 
➢ En la Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) se revisó el Programa Q3174 «Módulos de 

Atención Mi Impulso para el ejercicio fiscal de 2021», en el que se aplicaron entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

 

• Se verificó que se cumpliera con los requisitos establecidos en las Guía de Operación del programa, para 
ser beneficiario del apoyo.  

• Se verificó el cumplimiento de los objetivos y propósitos establecidos en las Guía de Operación del 
programa. 

• Se verificó que las Tarjetas Mi Impulso en sus distintas modalidades entregadas a los beneficiarios no 
excedieran los límites que contempla la Guía de operación del programa. 

• Se confirmó de una muestra de beneficiarios, que los apoyos hayan sido entregados, y que éstos 
cumplieran con las características y montos de las Reglas de Operación del programa. 

 
J) Organismos descentralizados. 
 
➢ Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato (CODE). Se revisaron las adquisiciones de muebles de oficina, 

equipo de cómputo, aparatos de ejercicio de maquinaria y equipo industrial en las cuentas de activo no 
circulante, las cuentas de ingresos por transferencias y asignaciones; la nómina de sueldo base, honorarios 
asimilados a salarios y las prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado, prestaciones y haberes de 
retiro; así como partidas del gasto de materiales y suministros, servicios generales y ayudas sociales, en los 
que se aplicaron entre otros, los siguientes procedimientos:  
 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema correspondan con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recibidos en cuentas bancarias a nombre del fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por convenios y transferencias y asignaciones correspondan a los 
ministrados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 
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• Se verificó que las plazas ejercidas vía honorarios se apegaran a la autorización y monto emitido por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

• Se inspeccionó que, en los pagos de prestaciones de retiro, vestuario y uniformes, artículos deportivos, 
seguros de bienes patrimoniales, servicios de difusión, servicios de creatividad, preproducción y producción 
de publicidad, exposiciones, otros impuestos y derechos, becas y otras ayudas para programa de 
capacitación y ayudas sociales a instituciones culturales sin fines de lucro, los cheques y transferencias se 
hayan contabilizado. 

• Se inspeccionó que la base del cálculo de las liquidaciones haya sido a las remuneraciones consignadas 
en el tabulador de sueldos vigente y que estas hayan correspondido a las percepciones del último 
nombramiento del trabajador. 

• Se inspeccionó que, en la rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el trabajador, el pago 
de indemnización, gratificación por servicios prestados y prima de antigüedad, se llevará de conformidad 
con los términos de la Ley. 

• Se verificó que la prestación otorgada al término de la relación laboral correspondiera a la antigüedad del 
trabajador, tratándose de servidores públicos de base. 

• Se corroboró que la prestación al término de la relación laboral, no se entregara a personal de base que 
hayan sido separados de su cargo por causa justificada. 

• Se corroboró que la prestación a favor de los trabajadores de confianza al término de la relación laboral se 
haya apegado a las disposiciones emitidas por el fiscalizado y que no rebasaran tres meses de salario más 
doce días de salario por cada año de servicio. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que se contara con evidencia de la solicitud de los bienes y/o servicios, así como su 
justificación y validación por parte de las áreas correspondientes. 

• Se inspeccionó la recepción de los bienes y servicios contratados y el pago al proveedor conforme al monto 
pactado en el contrato. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

• Se inspeccionó la obtención de la validación de la Coordinación General de Comunicación Social previo al 
ejercicio de los recursos en los gastos de difusión. 

• Se inspeccionó la existencia de la orden de inserción o pedido debidamente firmada y justificada para la 
publicación o difusión de material. 

• Se inspeccionó la publicación y difusión de material con carácter institucional. 

• Se inspeccionó que, de la contratación de vestuario y uniformes, artículos deportivos, servicios de 
creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones y servicios de difusión, previo al inicio 
de los procedimientos de contratación, se haya realizado una investigación de mercado a efecto de buscar 
las mejores condiciones. 

• Se inspeccionó que, de la contratación de vestuario y uniformes, artículos deportivos, servicios de 
creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones y servicios de difusión, los contratos 
se encontraran debidamente firmados por las personas legalmente facultadas y dentro de los plazos 
establecidos. 

• Se inspeccionó que, de la contratación de vestuario y uniformes, artículos deportivos, servicios de 
creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones y servicios de difusión, las áreas 
solicitantes de los bienes y servicios los hayan recibido y que el pago al proveedor correspondió con los 
precios pactados en el contrato. 

• Se inspeccionó que en los servicios de creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones 
y servicios de difusión, se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 
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• Se inspeccionó que en los servicios de creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones 
y servicios de difusión, la recepción del servicio se haya realizado conforme al tiempo y forma convenidos. 

• Se inspeccionó que en los servicios de creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones 
y servicios de difusión, el servicio se prestó en las condiciones contratadas o conforme al convenio 
modificatorio. 

• En los servicios de creatividad preproducción y producción de publicidad, exposiciones y servicios de 
difusión, se confirmó con la empresa la prestación de los servicios proporcionados y se solicitó evidencia 
de ello en el domicilio fiscal actual. 

• Se inspeccionó físicamente los bienes para corroborar que se encuentran en uso para los fines que fueron 
adquiridos. 

• Se inspeccionó la fecha en la que fueron recibidos los bienes y se corroboró que se entregaron en las 
fechas pactadas en el contrato. 

• Se inspeccionó que los bienes muebles adquiridos contaran con resguardo firmado por el responsable de 
su custodia. 

• Se inspeccionó físicamente que los bienes muebles adquiridos estuvieran etiquetados. 
 
➢ Instituto Tecnológico Superior de Irapuato (ITESI). Se revisaron las cuentas de activo que según balanza de 

comprobación presentan saldos iguales al inicio y final del periodo de revisión; las adquisiciones de equipo: 
médico, laboratorio y agropecuario y su reconocimiento contable; cuentas de pasivos con saldos contrario a la 
naturaleza de la cuenta, las cuentas de ingresos por transferencias y asignaciones; la nómina de sueldo base, 
y las prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado; finiquitos del personal de base, así como partidas 
del gasto de materiales y suministros, servicios generales y ayudas sociales, en los que se aplicaron entre 
otros, los siguientes procedimientos: 
 

• Se inspeccionó la existencia de soporte documental que garantice el derecho a cobro de las cuentas por 
cobrar y deudores diversos por cobrar reconocidas contablemente. 

• Se inspeccionó que las cuentas por cobrar, anticipos a proveedores y a contratistas y otros deudores 
diversos, fueran depuradas o saldadas, y en caso de errores, que se cuente con el soporte documental 
que compruebe y justifique su cancelación. 

• Se inspeccionó la recuperación de las cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar, dentro del 
periodo correspondiente. 

• Se inspeccionó la gestión de cobro que se realizó, respecto de adeudos que contaron con el documento 
que garantice el derecho real de cobro. 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema correspondan con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recibidos en cuentas bancarias a nombre del fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por convenios y transferencias y asignaciones correspondan a los 
ministrados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 

• Se inspeccionó que en los pagos de seguro de retiro y en los servicios profesionales, científicos y técnicos 
integrales, los cheques y transferencias se hayan contabilizado. 
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• Se inspeccionó que la base del cálculo de las liquidaciones haya sido a las remuneraciones consignadas 
en el tabulador de sueldos vigente y que estas hayan correspondido a las percepciones del último 
nombramiento del trabajador. 

• Se inspeccionó que, en la rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el trabajador, el pago 
de indemnización, gratificación por servicios prestados y prima de antigüedad, se realizó en los términos 
de la Ley. 

• Se verificó que la prestación otorgada al término de la relación laboral correspondiera a la antigüedad del 
trabajador tratándose de servidores públicos de base. 

• Se corroboró que la prestación al término de la relación laboral, no se entregó a personal de base que se 
haya separado de su cargo por causa justificada. 

• Se corroboró que la prestación a favor de los trabajadores de confianza al término de la relación laboral se 
apegó a las disposiciones emitidas por el sujeto fiscalizado y que no rebasaron tres meses de salario más 
doce días de salario por cada año de servicio. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que se contara con evidencia de la solicitud de los bienes y/o servicios, así como su 
justificación y validación por parte de las áreas correspondientes. 

• Se inspeccionó la recepción de los bienes y servicios contratados y el pago al proveedor conforme al monto 
pactado en el contrato. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

• Se inspeccionó que, de material impreso e información digital y de los servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales, previo al inicio de los procedimientos de contratación, se haya realizado una 
investigación de mercado de la cual se desprendieron las condiciones que imperan respecto del bien, a 
efecto de buscar las mejores condiciones. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital, la investigación de mercado se integró de 
acuerdo con las características del bien y con información obtenida de las fuentes señaladas en la 
normativa aplicable. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital, los precios de los bienes adquiridos hayan 
sido congruentes con los precios de mercado. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital, las adjudicaciones directas se hayan 
encontrado dentro de los rangos establecidos. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital, en las adjudicaciones directas con cotización 
de tres proveedores, se hayan contado con al menos 3 cotizaciones. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital y los servicios profesionales, los contratos 
se encontraran debidamente firmados por las personas legalmente facultadas y dentro de los plazos 
establecidos. 

• Se inspeccionó del material impreso e información digital, la autenticidad de firmas y sellos, efectuándose 
una confronta de documentos y reconocimiento de los sellos y firmas con las áreas involucradas. 

• Se inspeccionó que, del material impreso e información digital y de los servicios profesionales, científicos 
y técnicos integrales, las áreas solicitantes de los bienes y servicios los hayan recibido y que el pago al 
proveedor correspondió con los precios pactados en el contrato. 

• Se inspeccionó que, en los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, se contara con la 
evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que, en los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, la recepción del servicio 
se haya realizado conforme al tiempo y forma convenidos. 
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• Se inspeccionó que, en los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, el servicio se prestó en 
las condiciones contratadas o conforme al convenio modificatorio. 

• En los servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, se confirmó con la empresa los servicios 
proporcionados y se solicitó evidencia documental. 

• Se inspeccionó físicamente los bienes para corroborar que se encuentran en uso para los fines que fueron 
adquiridos. 

• Se inspeccionó la fecha en la que fueron recibidos los bienes y se corroboró que se entregaron en las 
fechas pactadas en el contrato. 

• Se inspeccionó que los bienes muebles adquiridos contaran con resguardo firmado por el responsable de 
su custodia. 

• Se inspeccionó físicamente que los bienes muebles adquiridos estuvieran etiquetados. 
 
➢ Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato (ISAPEG). Se revisaron las cuentas de activo que según 

balanza de comprobación presentan saldos iguales al inicio y final del periodo de revisión; la adquisición de 
equipo médico y de transporte, sistema de aire acondicionado y calefacción, equipo de generación eléctrica y 
otros equipos; las cuentas de ingresos por convenios y por transferencias y asignaciones; la nómina de sueldo 
base, honorarios asimilados a salarios y las prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado; así como 
cuentas del gasto de materiales y suministros y de servicios generales, en los que se aplicaron entre otros los 
siguientes procedimientos: 

 

• Se inspeccionó la existencia de soporte documental que garantice el derecho a cobro de las cuentas por 
cobrar y deudores diversos por cobrar reconocidas contablemente. 

• Se inspeccionó la recuperación de las cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar, dentro del periodo 
correspondiente. 

• Se inspeccionó la gestión de cobro que se realizó, respecto de adeudos que contaron con el documento 
que garantice el derecho real de cobro. 

• Se inspeccionó que las cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar con recuperación, fueran 
depuradas o saldadas, y en caso de errores, que se cuente con el soporte documental que compruebe y 
justifique su cancelación. 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema correspondan con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recibidos en cuentas bancarias a nombre del sujeto fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por convenios y transferencias y asignaciones correspondan a los 
ministrados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que se contara con evidencia de la solicitud de los bienes y/o servicios, así como su 
justificación y validación por parte de las áreas correspondientes. 

• Se inspeccionó la recepción de los bienes y servicios contratados y el pago al proveedor conforme al monto 
pactado en el contrato. 
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• Se verificó el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por los proveedores y prestadores 
de servicios. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

• Se verificó la entrega de la garantía de cumplimiento establecida en el contrato o la presentación de 
evidencia, respecto a la entrega del servicio de manera inmediata. 

• Se verificó la validación técnica de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración previo a la contratación de servicios. 

• Se validó que el personal capacitado sea trabajador del sujeto fiscalizado. 

• Se validó la emisión de constancias al trabajador que acrediten la capacitación recibida. 

• Se inspeccionó el aseguramiento de bienes propiedad del fiscalizado conforme a su inventario. 

• Se inspeccionó la existencia de la orden de inserción o pedido debidamente firmada y justificada para la 
publicación o difusión de material. 

• Se inspeccionó la publicación y difusión de material con carácter institucional. 

• Se inspeccionó físicamente los bienes para corroborar que se encuentran en uso para los fines que fueron 
adquiridos.  

• Se inspeccionó que, para la compra de los bienes nuevos o usados, se acrediten los supuestos 
establecidos en la normativa correspondiente. 

• Se verificó el sustento legal y motivos que dieron origen a las reclasificaciones de bienes muebles 
reconocidos inicialmente como infraestructura.  

 
➢ Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato (UTSOE). Se revisó la adquisición de equipo de 

cómputo; las cuentas de ingresos por prestación de servicios de inscripción cuatrimestral a licenciatura e 
ingeniería e inscripción cuatrimestral a técnico superior universitario, y por aportaciones, convenios y 
transferencias y asignaciones; la nómina de sueldo base, de honorarios asimilados a salarios y las 
prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado; así como cuentas del gasto de materiales y 
suministros y de servicios generales, en los que se aplicaron entre otros los siguientes procedimientos: 
 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema correspondan con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recaudados y recibidos en cuentas bancarias a nombre del 
sujeto fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por aportaciones, convenios, transferencias y asignaciones 
correspondan a los ministrados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros 
en las cuentas relacionadas en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que las adjudicaciones directas estuvieran dentro de los rangos establecidos. 

• Se inspeccionó que se contara con al menos 3 cotizaciones en las adjudicaciones directas con cotización 
de tres proveedores.  
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• Se inspeccionó la recepción de los bienes y servicios contratados y el pago al proveedor conforme al monto 
pactado en el contrato. 

• Se verificó el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por los proveedores y prestadores 
de servicios. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

• Se verificó la entrega de la garantía de cumplimiento establecida en el contrato o la presentación de 
evidencia, respecto a la entrega del servicio de manera inmediata. 

• Se inspeccionó la obtención de la validación técnica de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Tecnologías, de acuerdo con los Lineamientos de Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones de la Administración Pública Estatal. 

• Se inspeccionó la solicitud de gastos a reserva de comprobar a través del formato de solicitud GRC-1. 

• Se inspeccionó la solicitud y comprobación de gastos a reserva de comprobar dentro de los lapsos 
establecidos en los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

• Se verificó la validación técnica de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración, previo a la contratación de servicios. 

• Se validó que el personal capacitado sea trabajador del sujeto fiscalizado. 

• Se validó la emisión de constancias al trabajador que acrediten la capacitación recibida. 

• Se inspeccionó la obtención de la validación de la Coordinación General de Comunicación Social previo al 
ejercicio de los recursos en los gastos de difusión. 

• Se inspeccionó la existencia de la orden de inserción o pedido debidamente firmada y justificada para la 
publicación o difusión de material. 

• Se inspeccionó la publicación y difusión de material con carácter institucional. 

• Se validó el cumplimiento de las resoluciones de autoridades dentro del lapso establecido. 
 
➢ Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato (IDAJEG). Se revisaron las 

cuentas de activo de crédito educativo a largo plazo, anticipo a proveedores, la estimación de cuentas 
incobrables; la cuenta de pasivo por el crédito por pagar al Gobierno del Estado de Guanajuato; las cuentas 
de patrimonio de resultados de ejercicios anteriores al año 2021; las cuentas de ingresos por transferencias y 
asignaciones; la nómina de sueldo base a personal permanente y eventual, honorarios asimilados a salarios 
y las prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado; así como partidas del gasto de materiales y 
suministros, servicios generales y ayudas sociales, en los que se aplicaron entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

 

• Se inspeccionó que la cancelación por condonación del crédito educativo a largo plazo a cargo de los 
beneficiarios y el monto otorgado originalmente, se detallen en el estado de cuenta de cada crédito 
otorgado, como parte del soporte documental que garantice el derecho de cobro. 

• Se verificó que el mecanismo de condonación para el programa talentos de exportación cuente con la 
normatividad correspondiente. 

• Se comprobó que, en las cancelaciones, condonaciones o descuentos, se autoricen por funcionarios 
facultados para ello (Comité de Talentos). 

• Se revisó las constancias de terminación de estudios para que las condonaciones cumplan con el plazo 
señalado en los Lineamientos de operación. 

• Se verificó el proceso de condonación (expedientes conformados donde se hace constar el complimiento 
de los requisitos para obtener este beneficio). 

• Se validó que el registro contable se realice adecuadamente debido a que se trata de apoyos otorgados 
con recursos de ejercicios anteriores. 
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• Se validó el contrato de mutuo celebrado con el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato a través de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y el Instituto para el Desarrollo y Atención a las 
Juventudes para el Estado de Guanajuato 

• Se validó el cumplimiento a la normativa en materia de extinción del Fideicomiso del Programa Becas 
Nacionales para la Educación Superior Manutención (Fideicomiso Becas Manutención Guanajuato), de 
conformidad al Decreto de Extinción: DECRETO Gubernativo Número 56 de 21 de agosto de 2020. 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema correspondan con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recibidos en cuentas bancarias a nombre del fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por convenios y transferencias y asignaciones correspondan a los 
ministrados por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros en las cuentas 
relacionadas en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 

• Se inspeccionó que el número y denominación de plazas ejercidas coincidieran con las autorizadas en la 
plantilla de personal. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que se contara con evidencia de la solicitud de los bienes y/o servicios, así como su 
justificación y validación por parte de las áreas correspondientes. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

 
➢ Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato (INIFEG). Se revisaron las cuentas de activo que 

según balanza de comprobación presentan saldos iguales al inicio y final del periodo de revisión; las cuentas 
de ingresos por prestación de servicios de validación de expedientes técnicos y recuperación de fianza de 
cumplimientos y por transferencias y asignaciones; la nómina de sueldo base, de honorarios asimilados a 
salarios y las prestaciones pagadas conforme al tabulador autorizado; así como cuentas del gasto de 
materiales y suministros y de servicios generales, en los que se aplicaron entre otros los siguientes 
procedimientos: 
 

• Se inspeccionó la existencia de soporte documental que garantice el derecho a cobro de las cuentas por 
cobrar y deudores diversos por cobrar reconocidas contablemente. 

• Se inspeccionó la recuperación de las cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar, dentro del periodo 
correspondiente. 

• Se inspeccionó la gestión de cobro que se realizó, respecto de adeudos que contaron con el documento 
que garantice el derecho real de cobro. 

• Se inspeccionó que las cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar con recuperación, fueran 
depuradas o saldadas, y en caso de errores, que se cuente con el soporte documental que compruebe y 
justifique su cancelación. 

• Se verificó que los ingresos registrados en el sistema de ingresos correspondieran con los registros en las 
cuentas relacionadas en contabilidad. 
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• Se inspeccionó el depósito de los ingresos recaudados y recibidos en cuentas bancarias a nombre del 
sujeto fiscalizado. 

• Se verificó que los recibos oficiales, cortes de caja, fichas de depósito y demás documentación 
comprobatoria coincida con lo registrado en contabilidad. 

• Se verificó que los ingresos recibidos por transferencias y asignaciones correspondieran a los ministrados 
por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y con los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se concilió el monto ejercido reportado por el sistema de nómina y los registros en las cuentas relacionadas 
en contabilidad. 

• Se verificó que el importe de las percepciones otorgadas correspondiera a los montos y/o condiciones 
específicas establecidas en el tabulador autorizado. 

• Se inspeccionó que los pagos estuvieran autorizados por los funcionarios facultados para ello. 

• Se inspeccionó que los cheques y transferencias fueran contabilizadas. 

• Se inspeccionó que se contara con la evidencia comprobatoria y justificativa de los pagos. 

• Se inspeccionó que las adjudicaciones directas estuvieran dentro de los rangos establecidos. 

• Se inspeccionó que se contara con al menos 3 cotizaciones en las adjudicaciones directas con cotización 
de tres proveedores.  

• Se inspeccionó la recepción de los servicios contratados y el pago al proveedor conforme al monto pactado 
en el contrato. 

• Se verificó el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por los prestadores de servicios. 

• Se validó que los proveedores se encontraran inscritos en el padrón de proveedores del Estado de 
Guanajuato. 

• Se verificó la entrega de la garantía de cumplimiento establecida en el contrato o la presentación de 
evidencia, respecto a la entrega del servicio de manera inmediata. 

• Se inspeccionó la obtención de la validación técnica de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Tecnologías de acuerdo con los Lineamientos de Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones de la Administración Pública Estatal. 

• Se inspeccionó la vigencia e instalación de las licencias de software adquiridas durante el periodo de 
revisión, en equipos propiedad del sujeto fiscalizado. 

• Se inspeccionó el aseguramiento de bienes propiedad del fiscalizado conforme a su inventario. 

• Se realizó inspección física de bienes asegurados. 

• Se inspeccionó el mantenimiento de equipo de transporte a unidades propiedad del fiscalizado. 

• Se inspeccionó la existencia de bitácoras de mantenimiento de equipo de transporte. 

• Se inspeccionó la justificación del mantenimiento de equipo de transporte por conceptos iguales en las 
mismas unidades o que no correspondan al uso o desgaste normal. 

• Se inspeccionó la obtención de la validación de la Coordinación General de Comunicación Social previo al 
ejercicio de los recursos en los gastos de difusión. 

• Se inspeccionó la existencia de la orden de inserción o pedido debidamente firmada y justificada para la 
publicación o difusión de material. 

• Se inspeccionó la publicación y difusión de material con carácter institucional. 

• Se validó el cumplimiento de las resoluciones de autoridades dentro del lapso establecido. 

• Se inspeccionó la entrega-recepción del Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato 
correspondiente al acto de extinción. 

 
➢ Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG). Se revisó la cuenta de activo, respecto de la 

participación accionaria en el capital de la empresa Gto Leasing Services S.A.P.I. de C.V. SOFOM, E.N.R., en 
donde se aplicaron los siguientes procedimientos: 
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• Se inspeccionó el respaldo con la documentación original que compruebe y justifique los registros de la 
contabilización de las operaciones presupuestarias y contables que se efectúen. 

• Se inspeccionó que la inversión realizada en el periodo de revisión se ajustara a la autorización del proyecto 
de inversión emitida por el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato. 

 
K) Obra Pública 
 
➢ De las obras que fueron ejecutadas con recurso de la Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de 

Desarrollo Económico Sustentable; Secretaría de Educación de Guanajuato; Secretaría de Infraestructura, 
Conectividad y Movilidad; Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; Instituto de Salud Pública del estado de 
Guanajuato; Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato e Instituto de Formación en Seguridad 
Pública del Estado de Guanajuato: 

• Se verificó que las inversiones en obra pública se hayan realizado de conformidad con las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales que la regulan, de lo cual se obtuvo el resultado citado en las 

observaciones del presente Pliego de Observaciones y Recomendaciones. 

• Se verificó que los presupuestos considerados para la ejecución de las obras se hayan aplicado 

correctamente, y que las modificaciones ocurridas se justifiquen mediante los convenios correspondientes. 

• Se verificó la existencia de los convenios de colaboración y coordinación administrativa entre 

dependencias, en su caso. 

• Se verificó que la planeación, programación y presupuestación de la obra se haya realizado conforme a la 

norma aplicable, corroborando la existencia de: expediente técnico validado, permisos y validaciones, 

estudios y proyectos de arquitectura e ingeniería, acreditación de la propiedad o posesión del inmueble, en 

el caso de servicios relacionados términos de referencia, estudios de impacto ambiental, convenios de 

colaboración, entre otros. 

• Se verificó que la adjudicación de la obra o servicio se haya realizado conforme a la norma aplicable, 

corroborando: la aplicación del correcto procedimiento de adjudicación, la justificación técnica y legal en 

caso de adjudicación por excepción, el cumplimiento de los requisitos de convocatoria y bases, que se 

haya cumplido con la visita al sitio de la obra, junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas, 

que la propuesta del contratista ganador haya cumplido con los requerimientos legales, técnicos y 

económicos establecidos, que la convocante haya dado a conocer el fallo, que se haya adjudicado al 

licitante que presentó la propuesta más conveniente, entre otros. 

• Se verificó que los servidores públicos no tengan interés personal, familiar o de negocios, o se beneficien 

al participar en la adjudicación de contratos o en cualquier acto relacionado con la obra pública o servicio. 

• Se verificó que el contrato se encontrara debidamente formalizado de acuerdo con la normatividad 

aplicable, la correcta integración de los precios unitarios de los conceptos y/o subactividades contratadas 

(de manera aleatoria), que el contratista ganador se encuentre debidamente registrado en el Padrón Único 

de Contratistas, que los anticipos se hayan entregado en los términos de las bases y del contrato, así como 

que se haya amortizado en su totalidad, que las garantías de anticipo y de cumplimiento cumplan con la 

norma aplicable, que se realicen los convenios correspondientes en caso de ser necesario, entre otros. 

• Se verificó que las modificaciones al contrato de la obra o servicio se hayan realizado conforme a la norma 

aplicable, corroborando: la solicitud y autorización de volúmenes excedentes conceptos fuera de catálogo, 

en su caso la solicitud y correcta autorización de los ajustes de costos, las infracciones, retenciones, 

penalizaciones y sanciones aplicadas, entre otros. 
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• Se verificó que la ejecución de la obra o servicio se haya realizado conforme a la norma aplicable, 

corroborando: la designación del supervisor o residente según corresponda, en su caso la existencia del 

contrato de supervisión externa, que las estimaciones (normales o complementarias) cuenten con el 

soporte documental correspondiente (carátulas, facturas, hojas de estimación, números generadores, 

reportes fotográficos, croquis, controles de calidad, oficios de autorización en su caso) y estén debidamente 

revisadas y autorizadas, que la bitácora de obra cumpla con los requisitos, que se hayan realizado los 

controles de calidad correspondientes y exista la evidencia suficiente, entre otros. 

• Se verificó que el cierre administrativo de la obra o servicio se haya realizado conforme a la norma aplicable, 

corroborando: la existencia del finiquito, del acta de entrega-recepción, del acta de cierre administrativo, 

garantía de vicios ocultos, planos actualizados o de construcción final de la obra, así como manuales e 

instructivos de operación, conservación y mantenimiento de las obras. 

• Se verificó que el control financiero de las obras o servicio se haya realizado conforme a la norma aplicable. 

• Se verificó la cantidad total estimada por concepto y/o subactividad, así como los trabajos extraordinarios. 

• Se identificaron los conceptos y/o subactividades de mayor impacto económico o mayor relevancia, para 

verificar su existencia física en el sitio de la obra. 

• Se compararon las cantidades estimadas contra las realmente ejecutadas, verificadas en el sitio de la obra. 

• Se verificó que la obra se encuentre terminada y operando, en su caso. 

 
➢ De las cuentas de anticipos a contratistas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable; Secretaría de Educación de Guanajuato; Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad; 
Secretaría de Turismo; Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato; Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Guanajuato; Comisión Estatal del Agua de Guanajuato; Instituto de Salud Pública 
del estado de Guanajuato; Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato; Instituto de Seguridad Social 
del Estado de Guanajuato e Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato: 

• Se verificó que los registros contables realizados de las cuentas por cobrar de anticipos a contratistas se 

efectuaran atendiendo a la norma. 

• Se inspeccionó que las cuentas por cobrar de anticipos a contratistas presenten movimientos en el periodo 

a fin de identificar saldos iniciales no amortizados. 

• Se inspeccionó que en caso de errores en el registro contable se tenga el soporte documental que 

compruebe y justifique su cancelación. 

• Se inspeccionó la existencia de soporte documental que garantice el derecho real de cobro de las cuentas 

por cobrar de anticipos a contratistas reconocidas contablemente. 

• Se inspeccionó la recuperación de los saldos en las cuentas por cobrar de anticipos a contratistas o en su 

caso que se haya realizado la gestión de cobró correspondiente.  

• Se verificó que los anticipos a contratistas otorgados en el periodo se vayan amortizando, atendiendo la 

norma. 

 
Adicionalmente, la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato para fomentar y empoderar la Participación 
Ciudadana, cuenta con diversos mecanismos a través de los cuales recibe solicitudes, opiniones y quejas, 
relacionados con hechos presuntamente irregulares en la captación, manejo y utilización de los recursos públicos, 
desvío de recursos hacia fines distintos a lo autorizado, entre otros supuestos de procedencia. Derivado de lo 
anterior y correspondiente a esta revisión, se recibió una solicitud ciudadana, de la que, una vez aplicados los 
procedimientos de auditoría inherentes, no se obtuvo observación o recomendación para el presente Informe de 
Resultados. 
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I.5. Dictamen de la revisión. 
 
Realizamos la Revisión de Cuenta Pública al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato respecto al periodo enero 
a diciembre 2021 con el objetivo y alcances previamente establecidos, misma que se practicó sobre la información 
contenida en la Cuenta Pública, y que fue proporcionada por el sujeto fiscalizado. 

 
 
Opinión  

 
La Auditoría Superior del Estado de Guanajuato considera que en términos generales y respecto de la muestra 
auditada al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato cumplió con las disposiciones normativas aplicables, excepto 
por los resultados que se precisan en el apartado I.6. de este informe y que se refieren principalmente a:  
 

Publicación de apoyos (SEDESHU), Permisos de mantenimiento, remodelación, rehabilitación y construcción 
(SEDESHU), Pago Automóviles Hermt, S.A. de C.V. (SFIA), Servicios de mensajería para plataforma de servicios 
cognitivos (SEG), Servicios devengados no registrados contablemente (SFIA), Licencias de Adobe ETLA 
ENTERPRISE TERM LICENSE AGREEMENT (SEG), Invitación 177128 (SEG), Invitación 177128 (SEG), Cuota 
de recuperación por persona en proceso de vacunación (SEG), Programa confío en ti (SDES), Cantidades de Obra. 
Contrato SICOM/RE/AE/PU/DOA/OB/SSP/2019-0238. (SSP), Comprobación de apoyos económicos (CODE), 
Capacitación, Servicios de laboratorio (ISAPEG), Plazas ejercidas, Partida autorizada de manera directa, Servicios 
de capacitación, Gastos del día del maestro (UTSOE), Contrato de Mutuo con Interés, Equilibrio presupuestal 
(IDAJEG), Cumplimiento de laudo 2819/2018/E2/CF/IND y Cumplimiento de laudo 1608/2018/L1/CB/IND (INIFEG). 
 
 
Cuestiones clave de la auditoría en contexto de la pandemia del virus SARS-CoV2 

 
Con motivo de la emergencia sanitaria provocada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y en atención 
a las diversas disposiciones en salud pública emitidas por las autoridades federales y estatales competentes en la 
materia, se generaron en la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, cambios en el desarrollo de los asuntos 
de su competencia, considerando el «Acuerdo relativo al trabajo a distancia del 17 de  marzo de 2020» y su 
decimoséptimo acuerdo modificatorio, aprovechando las herramientas tecnológicas de que dispone, así como la 
colaboración de los sujetos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 
 
Si bien el proceso de fiscalización ha continuado con plena observancia de las medidas de confinamiento que las 
autoridades de salud han determinado y con el uso de las tecnologías de la información, por la propia naturaleza 
de la pandemia se generaron limitantes en la aplicación de los procedimientos de auditoría. 
 
Lo anterior pues, el enfoque de derechos humanos ante una situación de emergencia sanitaria como la que 
actualmente acontece en el Estado de Guanajuato, derivado de la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), generalmente se inclina en torno a la colectividad y no de manera individual ante lo excepcional de la 
situación, sin soslayar que el Estado tiene la obligación Constitucional de garantizar una protección en la esfera 
individual de las personas en cuanto al derecho a la salud, consagrado en los artículos 1 y 4 de nuestra Carta 
Magna.  
 
Al respecto, es de precisar que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución Política, así como por los 
tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, interpretando de manera más 
favorable al derecho humano de que se trate, en el caso en particular, del derecho a la salud, respetando las 
limitaciones y restricciones a los derechos humanos establecidas en la propia Constitución. 
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Bajo ese contexto, el 12 octubre de 2020, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, la reforma a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, en que se faculta al Auditor 
Superior, en circunstancias que así lo ameriten, suspender el plazo máximo de duración de los procesos de revisión 
de cuenta pública y auditorías, señalado en el primer párrafo del artículo 35 del citado cuerpo normativo. 
 
Atendiendo a lo anterior y a las consideraciones asentadas en el Acuerdo del Auditor Superior del 06 de octubre de 
2022, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 13 de octubre de 2022, el plazo 
máximo de duración para la presente revisión fue suspendido por 138 días naturales, por lo que, de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V, del artículo 37, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, el plazo de suspensión previamente referido, deberá adicionarse al establecido en el primer 
párrafo del artículo 35 de la referida Ley, mismo que fenece el 15 de marzo de 2023. 

 
 
Fundamento de la opinión 
 

La revisión se efectuó observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, y Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato; de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas 
por la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en inglés) y adoptadas por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, las Normas Internacionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI por sus 
siglas en inglés), emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI 
por sus siglas en inglés), congruentes con los Principios Fundamentales de la Auditoría de las Normas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, que son aplicables al sector público, y exigen 
que el auditor cumpla los requerimientos de ética y que la auditoría sea planeada, realizada y supervisada para 
obtener una seguridad razonable de que las cifras contenidas en la información contable y presupuestal revisada, 
no contienen errores importantes y que están integradas de acuerdo con las bases contables emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 
La revisión implica la realización de procedimientos y pruebas selectivas que se estimaron necesarias para obtener 
evidencia suficiente y adecuada, respecto a si las cifras y revelaciones de la Cuenta Pública, atienden a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las bases y criterios establecidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, normas 
aplicables relativas a ingresos y egresos, y las demás disposiciones normativas federales y locales aplicables y 
vigentes durante el periodo de la revisión. Los procedimientos seleccionados fueron aplicados por el auditor, con 
base en la evaluación de los riesgos de incorrección material. Al realizar las evaluaciones de riesgo, consideramos 
el control interno con el fin de diseñar procedimientos de auditoría, pero no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficiencia del mismo. 
 
Asimismo, se evaluó el registro y presentación de la información contable; las variaciones presupuestales; la 
razonabilidad de las estimaciones y revelaciones significativas hechas por la administración, los resultados de la 
gestión financiera, y la incidencia de sus operaciones en la hacienda pública del ente fiscalizado, de acuerdo a lo 
dispuesto por los ordenamientos aplicables en la materia, incluyendo las políticas contables aplicables a la 
institución, utilizadas de acuerdo a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
 

Se considera que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una 
base razonable para sustentar el presente dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 
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Obligaciones de la administración 
 
La administración pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, es responsable de la preparación, 
organización, presentación y transparencia de la información contenida en la Cuenta Pública, atendiendo a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las bases y criterios establecidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, normas 
aplicables relativas a ingresos y egresos, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato y las demás disposiciones normativas federales y locales aplicables y vigentes; así como la 
determinación aprobación y divulgación de las medidas de control interno y sus objetivos necesarios para la 
preparación de la misma, libre de errores importantes. 
 
De conformidad con el Marco Integrado de Control Interno emitido por el Sistema Nacional de Fiscalización, los 
controles internos que implemente la administración, tendrán por objeto: proporcionar una seguridad razonable 
sobre la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como la 
prevención de la corrupción. Estos objetivos y sus riesgos relacionados pueden ser clasificados en una o más de 
las siguientes categorías: 
 

a) Operación. Se refiere a la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones. 
b) Información. Consiste en la confiabilidad de los informes internos y externos. 
c) Cumplimiento. Se relaciona con el apego a las disposiciones jurídicas y normativas. 

 
Obligación del auditor 
 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre si la información proporcionada cumple las 
disposiciones normativas, en su caso, emitir las observaciones y recomendaciones originadas por la revisión, y 
presentar el Informe de Resultados al Congreso del Estado de Guanajuato. 
 
 

I.6. Resultados de la fiscalización efectuada. 
 
Una vez abordado el dictamen de la revisión, es menester resumir las observaciones y recomendaciones producto 
del proceso de fiscalización en cita, las cuales se clasifican agrupadas bajo su respectivo tipo y rubro, con su 
síntesis de la valoración efectuada por este ente auditor, como se muestra en la tabla siguiente: 

 Vers
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Recomendaciones 

Número Título Valoración 
001 Dictamen del Subcomité para el otorgamiento de apoyos (SEDESHU) No atendida 

002 Gasto y aplicación de los recursos (SEDESHU) No atendida 

003 Cuentas bancarias productivas (SEDESHU) Atendida 

004 Otorgamiento de apoyos en materia de Seguridad Pública (SEDESHU) Atendida 

005 Bienes inmuebles dados en donación (SFIA) Atendida 

006 Mecanismos de control en procedimientos de contratación (SFIA) No atendida 

007 Inventarios CIS (SEDESHU) Atendida 

008 Seguimiento a donación de bienes muebles (SEDESHU) No atendida 

009 Tarjetas TAG tipo calcomanía (SICOM) Atendida 

010 Pena convencional Contrato Integral de Prestación de Servicios 8900003789 (SFIA) Atendida 

011 Aplicación de pago sanción (SFIA) Atendida 

012 Contratos de prestación de servicios (SEDESHU) No atendida 

013 Padrón de beneficiarios (SEDESHU) Atendida 

014 Reglas de Operación del «Programa Vales Grandeza – Compra Local 2021» (SEDESHU) No atendida 

015 Anticipo a contratistas (SEG) No atendida 

016 Anticipo a contratistas (SEG) No atendida 

017 Anticipo a contratistas (SICOM) No atendida 

018 Anticipo a contratistas. (SECTUR) No atendida 

019 Anticipo a contratistas. (SECTUR) No atendida 

020 Anticipo a contratistas No atendida 

021 Anticipo a contratistas No atendida 

022 Depuración de cuentas por cobrar No atendida 

023 Depuración de cuentas por cobrar No atendida 

024 Anticipo a contratistas No atendida 

Observaciones 

Número  Título  Valoración 
001 Publicación de Apoyos (SEDESHU) No solventada 

002 Permisos de mantenimiento, remodelación, rehabilitación y construcción (SEDESHU) No solventada 

003 Pago de automóviles Hermt, S.A de C.V. (SFIA) No solventada 

004 Servicios de mensajería para plataforma de servicios cognitivos (SEG) No solventada 

005 Servicios devengados no registrados contablemente (SFIA) No solventada 

006 Licencias de Adobe ETLA ENTERPRISE TERM LICENSE AGREEMENT (SEG) No solventada 

007 Invitación 177128 (SEG) No solventada 

008 Cuota de recuperación por persona en proceso de vacunación (SEG) No solventada 

009 Programa confío en ti (SDES) No solventada 

010 Apoyos Vale Grandeza- Compra Local 2021 (SEDESHU) Solventada 

011 Cantidades de Obra. Contrato SICOM/RE/AE/PU/DOA/OB/SSP/2019-0238. (SSP) No solventada 

012 Sub-Actividad de Obra. Contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2019-0220. (SICOM) No solventada 

013 Cantidades de obra. Contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2020-0023. (SICOM). Solventada 

014 Comprobación de apoyos económicos No solventada 

015 Cantidades de obra. Contrato CEAG-LP-OB-FONMETRO-Q3543-2020-056. No solventada 

016 Capacitación No solventada 

017 Servicios de laboratorio No solventada 

018 Plazas ejercidas No solventada 

019 Partida autorizada de manera directa No solventada 

020 Servicios de capacitación No solventada 

021 Servicios de jardinería Solventada 

022 Gastos del día del maestro No solventada 

023 Contrato de Mutuo con Interés No solventada 

024 Equilibrio presupuestal No solventada 

025 Cumplimiento de laudo 2819/2018/E2/CF/IND No solventada 

026 Cumplimiento de laudo 1608/2018/L1/CB/IND No solventada 
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Recomendaciones 

Número Título Valoración 
025 Anticipo a contratistas No atendida 

026 Gastos a reserva de comprobar No atendida 

027 Anticipo a contratistas No atendida 

028 Anticipo a contratistas No atendida 

029 Participación en sociedad de arrendamiento financiero No atendida 

030 Anticipo a contratistas No atendida 

031 Depuración de cuentas por cobrar No atendida 

032 Anticipo a contratistas No atendida 

 
 
I.6.1 Resumen del proceso de fiscalización. 
 

A) Impacto de las irregularidades detectadas que persisten. 

 
a) Errores y omisiones de la Información Financiera. 

Tipo de error u omisión 
Número de 

observación 
Importe 

Inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los cuales se preparan los 
estados financieros (Clasificaciones erróneas) 

✓ Registro de operaciones en una partida diferente a la de su naturaleza; 
(Clasificación) 

✓ Registro en una cuenta contable incorrecta; (Clasificación) 
✓ Registro de un importe incorrecto. (Exactitud) 

 $                     0.00 

Omisión de una cantidad o de una información a revelar (Operaciones o bienes no 
registrados) 

✓ Omisión en el registro contable de las operaciones. (Integridad) 

005 7,379,525.99 

Estimación contable incorrecta (Diferencia en registros contables) 
✓ Errores numéricos y de cálculo; (Valoración) 
✓ Diferencias en los registros contables y presupuestales. (Exactitud) 

 0.00 

Selección y aplicación de políticas contables que el auditor considera inadecuadas y 
otros errores u omisiones. 

✓ Diferencia en el periodo de registro de transacciones y hechos (Corte de 
operaciones) 

✓ Registro de transacciones y hechos que no han ocurrido y/o no 
corresponden a la entidad. (Ocurrencia) 

✓ Activos, Pasivos y Patrimonio registrados y que no existen. (Existencia) 
✓ No se posee el control o los derechos de los activos, y los pasivos no 

corresponden a obligaciones de la entidad. (Derechos y obligaciones) 

 0.00 

 Subtotal $ 7,379,525.99 

 
 

b) Cuantificación Monetaria de las Observaciones. 

Número de 
observación  

Importe 
observado 

Importe 
reintegrado 

Importe 
recuperado 

Otros esquemas 
de recuperación 

Importe 
aclarado 

Saldo 

008 51,792.84 0.00 0.00 51,792.842 0.00 0.00 

011 204,312.70 0.00 0.00 0.00 0.00 204,312.70 

012 788,684.94 0.00 788,684.94 0.00 0.00 0.00 

 
2 Con oficio CSF/286/2023 de 09 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

proporcionó oficio DSF.079/2023 de 09 de marzo de 2023, suscrito por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de «La SEG» mediante el cual aporta el oficio 
SAyF/88/2023 de 03 de marzo de 2023 donde se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se inicien las acciones 
a que haya lugar respecto a la observación de mérito. Lo anterior, se describió en la respuesta a la observación 008. 
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b) Cuantificación Monetaria de las Observaciones. 

Número de 
observación  

Importe 
observado 

Importe 
reintegrado 

Importe 
recuperado 

Otros esquemas 
de recuperación 

Importe 
aclarado 

Saldo 

013 747,617.94 0.00 0.00 0.00 747,617.94 0.00 

015 48,728.87 0.00 0.00 0.00 0.00 48,728.87 

016 55,800.00 55,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

017 39,915.60 39,915.60 0.00 0.00 0.00 0.00 

022 8,699.71 0.00 0.00 0.00 0.00 8,699.71 

025 41,350.61 0.00 0.00 41,350.613 0.00 0.00 

026 77,848.31 0.00 0.00 77,848.313 0.00 0.00 

Subtotal $  2,064,751.52 $  95,715.60 $  788,684.94 $  77,848.313 $  747,617.94 $ 261,741.28 

 
 

Impacto total de las irregularidades detectadas. 
(Errores y omisiones de la Información Financiera. + Importe observado - Importe aclarado) 

Total  $    8, 696,659.57 

 
 

B) Resumen de diligencias desarrolladas. 
 
A continuación, se presenta un resumen de las diligencias desarrolladas durante el proceso de fiscalización: 

 

Fecha Tipo de documento 
Funcionario/ 

Carácter 
Nombre 

14-jul-22 Inicio de la revisión Gobernador Constitucional del Estado 
de Guanajuato 

Lic. Diego Sinhué Rodriguez 
Vallejo  

17-oct-22 Notificación de Acuerdo de 
Suspensión  

Gobernador Constitucional del Estado 
de Guanajuato 

Lic. Diego Sinhué Rodriguez 
Vallejo  

22-feb-23 Notificación del pliego de 
observaciones y recomendaciones 

Gobernador Constitucional del Estado 
de Guanajuato 

Lic. Diego Sinhué Rodriguez 
Vallejo  

24-feb-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0155/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

02-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0228/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0242/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/243/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

 
3 Con oficio CSF/288/2023 de 09 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

proporcionó oficio DAFIP70311/2023 de 09 de marzo de 2023, suscrito por la Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de «SICOM» mediante el cual 
aporta el oficio DAFIP/0411/2023 de 09 de marzo de 2023 donde se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se 
inicien las acciones a que haya lugar respecto a la observación de mérito. Lo anterior, se describió en la respuesta a las observaciones 025 y 026.  
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Fecha Tipo de documento 
Funcionario/ 

Carácter 
Nombre 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/244/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/245/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/246/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0247/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0248/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0249/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0250/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0251/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0252/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0253/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0254/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/255/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/256/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/257/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

03-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/258/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

06-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0261/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

06-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0262/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

07-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0264/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 
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Fecha Tipo de documento 
Funcionario/ 

Carácter 
Nombre 

7-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0265/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

7-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0266/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

08-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/273/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

08-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0275/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

08-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0276/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

09-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0277/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

09-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0286/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

10-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0287/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

10-mar-23 Respuesta al pliego de observaciones 
y recomendaciones con oficio 
CSF/0288/2023 

Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la SFIA 

Lic. Leticia Noemí Escamilla 
Chávez 

 
C) Identificación de operaciones con Empresas que Facturan Operaciones Simuladas (EFOS) u 

Operaciones inexistentes.  

 

Como parte de la planeación de la revisión se realizaron procedimientos analíticos a las personas físicas y/o 
morales con las que el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato celebró operaciones; entre los procedimientos 
expuestos, se verificó que éstas no se encontraran en el listado de Empresas que Facturan Operaciones Simuladas 
(EFOS) u operaciones inexistentes con el carácter de «Definitivos» publicados en el Diario Oficial de la Federación 
y en el sitio de información estadística del Servicio de Administración Tributaria (SAT). En los casos identificados, 
se consideró de acuerdo con su importancia relativa, la aplicación de procedimientos de control y sustantivos en la 
fase de ejecución de la revisión  . 
 
Para efectos informativos respecto de la revisión  en comento, se identificaron y analizaron las siguientes empresas 
clasificadas como EFOS: 
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Listado de contribuyentes 
(Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación) 

 Conclusiones de la auditoría  

RFC 
Nombre del 

contribuyente 
Situación del 
Contribuyente 

Fecha de 
publicación en el 

DOF* de la 
situación del 
contribuyente 

 ¿Se 
observó? 

Número de 
observación 

Título Importe 

CAE181
029UW
6  

Cocina de Autor y 
Eventos de la 
Verde Antequera, 
S.A. de C.V. 

Definitivo 10-nov-2021 

 

No No aplica No aplica No aplica 
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II. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES; RESPUESTA EMITIDA POR 
EL SUJETO FISCALIZADO Y VALORACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
II.1. Observaciones. 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
 

Observación Núm. 001. Publicación de apoyos (SEDESHU)  

 

Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo». Cuenta: 1213175120 «Inversiones Aportaciones a 

Fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, en adelante «SEDESHU», no acreditó la publicación en la página 

institucional https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ de las solicitudes de acceso a los apoyos del programa 

que fueron aprobadas de conformidad al proceso de otorgamiento establecido en las Reglas de Operación del  

Fideicomiso de Administración e Inversión para financiar obras, infraestructura, proyectos y acciones prioritarias en 

materia de Desarrollo Social y Seguridad Pública para el Estado de Guanajuato, en adelante «FIDESSEG». 

 

Lo anterior con relación a la Base Octava de la Convocatoria del «FIDESSEG», que establece: 

 

Convocatoria que emite el Comité Técnico del “Fideicomiso de Administración e Inversión para financiar 

obras, infraestructura, proyectos y acciones prioritarias en materia de Desarrollo Social y Seguridad 

Pública para el Estado de Guanajuato (FIDESSEG), (…).4 

 

«Octava. Las solicitudes de acceso a los apoyos del programa tanto Fundaciones con modelo de responsabilidad 

social compartida como Asociaciones civiles, dependencias y entidades de la administración pública estatal que 

hayan sido aprobadas de conformidad al proceso de otorgamiento establecido en las Reglas de Operación del 

«FIDESSEG», se publicarán en la página institucional https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ a más tardar un 

mes posterior a la fecha límite de recepción para evaluación del proyecto. Tratándose de proyectos que incluyan 

construcción de inmuebles el plazo de evaluación del proyecto tendrá como máximo un plazo de dos meses 

posteriores a la fecha límite de recepción. (…)» 

 

Con oficio AECF(CEC)/PEED21/068 del 27 de enero de 2023, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La Coordinadora», 

proporcionar evidencia que acredite la publicación en la página https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ de las 

solicitudes aprobadas de conformidad al proceso de otorgamiento para el ejercicio 2021. 

 

Con oficio de respuesta CSF/083/2023 del 07 de febrero de 2023, «La Coordinadora» remitió el oficio DGA 

0114/2023 del 03 de febrero de 2023, que señala lo siguiente: 

 

 
4 Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 19 Segunda parte, del 27 de enero del 2020. 
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«Se informa que, de conformidad a lo establecido en el artículo 2º del Decreto Gubernativo número 105 publicado 

el 17 de enero de 2022 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, que reforma y adiciona 

diversos artículos al Decreto Gubernativo número 21; el FIDESSEG se sectoriza a la Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano. (…)» 

 

Si bien señala la reforma a diversos artículos al Decreto Gubernativo 21, mediante Decreto Gubernativo 105, entre 

ellos lo relativo a la sectorización del «FIDESSEG» a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, con fecha 17 

de enero del 2022, mismo que entró en vigor a partir del día siguiente hábil de su publicación establecido en su 

artículo primero transitorio, lo cierto es que en el ejercicio 2021 no fueron publicados los apoyos otorgados en la 

página institucional https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ citada en la convocatoria vigente en el ejercicio 

2021. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio DGA/0225/2023 en 
donde indicó lo siguiente: 
 
«(…) observación Núm. 001 Publicación de apoyos (SEDSESHU), se informa lo siguiente: 
 
Si bien es cierto, que se establece en la base octava de la convocatoria vigente en el ejercicio fiscal 2021 la 
publicación de las solicitudes de acceso a los apoyos que hayan sido aprobadas en la página institucional 
https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ como se menciona, hago de su conocimiento que el Comité es la 
instancia que aprueba las solicitudes de acceso a los apoyos y la Dirección General del FIDESSEG debió haber 
dado seguimiento a la publicación de los apoyos en base a las facultades conferidas en el artículo 11 fracción IX 
de las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato No. 251 el 
17 de diciembre del 2019. 
 
En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Social y Humano no cuenta con información al respecto de la omisión 
en cuestión, ya que hasta la publicación del Decreto Gubernativo número 105 el 17 de enero de 2022 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, se reforman y adicionan diversos artículos al Decreto Gubernativo 
número 21, en donde el FIDESSEG se sectoriza a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, y hasta este 
momento la Secretaría realiza la publicación del fideicomiso, lo cual se puede verificar en la liga: 
https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/fidesseg donde se encuentra todas las solicitudes de acceso a los 
apoyos aprobadas desde su creación». 
 
 
Valoración: 
 
Los argumentos vertidos por el sujeto de fiscalización no desvirtúan la situación observada, al únicamente 
manifestar que la Dirección General del FIDESSEG es quien debió de darle seguimiento a la publicación de los 
apoyos, no obstante, no proporciona evidencia documental que acredite la publicación en la página institucional 
https://sesesp.guanajuato.gob.mx/fidesseg/ de las solicitudes de acceso a los apoyos del programa que fueron 
aprobadas, de conformidad al proceso de otorgamiento establecido en las Reglas de Operación del «FIDESSEG». 
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Respecto al argumento de que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano no cuenta con información debido a 

que en el ejercicio fiscal 2021 el FIDESSEG se encontraba sectorizada en otra dependencia; lo cierto es que, 

ambas pertenecen al Poder Ejecutivo y no los exime de atender lo señalado en la normativa. 

 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 002. Permisos de mantenimiento, remodelación, rehabilitación y construcción 

(SEDESHU)  

 

Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo». Cuenta: 1213175120 «Inversiones Aportaciones a 

Fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 

  

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría Desarrollo Social y Humano, en adelante «SEDESHU», no acreditó que previo a la ministración de 

los recursos a cuatro asociaciones civiles por apoyos del «FIDESSEG», cuyo destino fue para mantenimiento, 

remodelación, rehabilitación y construcción de inmuebles, éstas presentaron los permisos correspondientes 

emitidos por las autoridades competentes en la materia, conforme lo establecen las Reglas de Operación del 

Fideicomiso de Administración e Inversión para Financiar Obras, Infraestructura, Proyectos y Acciones Prioritarias 

en Materia de Desarrollo Social y Seguridad Pública para el estado de Guanajuato (FIDESSEG) y su Convocatoria. 

 

El detalle se muestra a continuación. 

 

Núm. Asociación Civil Marcas 

01 Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C. (A) 

02 Promoción Voluntaria de Salud Irapuato, A.C. (A) 

03 Fundación Vamos México (B) 

04 Conservatorio de Música y Artes de Celaya, A.C. (C) 

 
Marcas: 

(A) Únicamente presentaron cartas compromiso y no los permisos antes de la ministración de los recursos. 
(B) Presenta oficio municipal del 03 de junio 2022 donde menciona que se encuentra en proceso de autorización. 
(C) Presenta permiso del 03 de marzo 2022, de manera posterior a la ministración de los recursos. 

 

Lo anterior con relación al artículo 25 puntos II inciso b) y III inciso c) de las Reglas de Operación del «FIDESSEG» 

y base tercera puntos II inciso b) y III inciso c) de la Convocatoria del «FIDESSEG», que establecen: 
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Reglas de Operación del Fideicomiso de Administración e Inversión para Financiar Obras, Infraestructura, 

Proyectos y Acciones Prioritarias en Materia de Desarrollo Social y Seguridad Pública para el estado de 

Guanajuato (FIDESSEG) 5 

 

«Artículo 25. Para acceder a los apoyos que otorga el FIDESSEG, la Fundaciones que presentan los proyectos 

deberán presentar la solicitud y solicitudes en los lugares que defina la Convocatoria, adjuntando la documentación 

siguiente: 

(…) 

II. En el caso de solicitudes para mantenimiento, remodelación y rehabilitación de inmuebles, además de los 

establecido en la fracción anterior, los solicitantes deberán anexar: 

(…) 

b) Cuando la magnitud de las adecuaciones lo requiera, presentar permisos correspondientes emitidos por las 

autoridades competentes en la materia (...), o bien una carta compromiso de obtener y presentar dichos permisos 

antes de la ministración de los recursos; y 

(...) 

 

III. En el caso de solicitudes para construcción de inmuebles, además de lo establecido en la fracción I, los 

solicitantes deberán anexar: 

(...) 

c) Presentar permisos correspondientes emitidos por las autoridades competentes en la materia (...), o bien una 

carta compromiso de obtener y presentar dichos permisos antes de la ministración de los recursos; y 

(...)» 

 

Convocatoria que emite el Comité Técnico del “Fideicomiso de Administración e Inversión para financiar 

obras, infraestructura, proyectos y acciones prioritarias en materia de Desarrollo Social y Seguridad 

Pública para el Estado de Guanajuato (FIDESSEG), (…)6 

 

«TERCERA. Para acceder a los apoyos, las Fundaciones que presenten los proyectos deberán a través de su 

representante legal y durante el periodo establecido en la convocatoria correspondiente, ante la Dirección General 

del Fideicomiso, la documentación siguiente: 

(…) 

II. En el caso de solicitudes para mantenimiento, remodelación y rehabilitación de inmuebles, además de los 

establecido en el punto anterior, los solicitantes deberán anexar: 

(…) 

b) Cuando la magnitud de las adecuaciones lo requiera, presentar permisos correspondientes en un plazo máximo 

de 90 días naturales, emitidos por las autoridades competentes en la materia (...), o bien una carta compromiso de 

obtener y presentar dichos permisos antes de la ministración de los recursos, en caso contrario será denegado; y 

(...) 

 

 
5 Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 251 Tercera parte, del 17 de diciembre del 2019. 
6 Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 19 Segunda parte, del 27 de enero del 2020. 
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III. En el caso de solicitudes para construcción de inmuebles, además de lo establecido en el punto 1, los solicitantes 

deberán anexar: 

(...) 

c) Presentar permisos correspondientes emitidos por las autoridades competentes en la materia (...), o bien una 

carta compromiso de obtener y presentar dichos permisos antes de la ministración de los recursos; y 

(...)» 

 

Con oficio AECF(CEC)/PEED21/037 del 23 de noviembre de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a 

la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración en adelante «La Coordinadora», indicar el 

criterio para determinar en qué caso la magnitud de las adecuaciones requieren permisos ante las autoridades 

competentes. 

 

Con oficio de respuesta CSF/1340/2022 del 30 de noviembre de 2022, «La Coordinadora» remitió el oficio DGA 

1398/2022 de misma fecha, que señala lo siguiente: 

 

«El criterio que se determina en base a la solicitud del proyecto si se trata de construcción o remodelación es: 

 

CRITERIOS NO REQUIEREN PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN: 

Cuando se refieren a la realización de obras pequeñas o menores (obra menor), son obras de construcción que no 

afectan la estructura del edificio, ni los elementos estructurales básicos del inmueble. (...). 

 

REQUIERE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN: 

El artículo. 2 fracciones XII, XXXI, y XLIX del Código Territorial para el Estado y los Municipios del Estado de 

Guanajuato definen «permiso de construcción», «construcción» y (…): 

 

XXXI. Permiso de construcción: aquél expedido por la unidad administrativa municipal, por medio del que se 

autoriza a los propietarios, poseedores o usufructuarios de cualquier inmueble para construir, modificar, colocar, 

reparar o demoler cualquier obra, edificación, estructura o instalación en el mismo, en los términos del Código. 

 

De igual manera menciona: 

XII. Construcción: obra, edificación, estructura o instalación de cualquier tipo, uso o destino, adherida a un inmueble, 

en condiciones que no puedan separarse de éste sin deterioro de la misma  

(…) 

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo. 371 del Código Territorial para el Estado y Los Municipios del 

Estado de Guanajuato, requieren permiso de construcción: 

I. Obras nuevas que impliquen:  

a) Edificaciones;  

b) Estructuras; y 

c) Instalaciones nuevas. 

II. Ampliaciones; 

III. Reconstrucciones; 

IV. Reestructuraciones (...); 
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V. (…) 

VI. Demoliciones; y (…).» 

 

Con oficio AECF(CEC)/PEED21/068 del 27 de enero de 2023, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La Coordinadora», que 

proporcione evidencia que acredite que previo a la ministración de los recursos a las asociaciones civiles (…) éstas 

presentaron los permisos correspondientes emitidos por las autoridades competentes en la materia. Con oficio de 

respuesta CSF/083/2023 del 07 de febrero de 2023, «La Coordinadora» remitió el oficio DGA/0114/2023 del 03 de 

febrero de 2023, que señala lo siguiente: 

 

«Para la asociación Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C., (…), fue presentada la carta compromiso 

previo a la ministración del recurso otorgado, el cual fue aprobado por el Comité Técnico de FIDESSEG de acuerdo 

a sus facultades señaladas en el artículo 9 párrafo quinto de las Reglas de Operación de FISEDDEG, asimismo se 

adjunta el documento consistente en el permiso de construcción suscrito por la autoridad competente. 

(…) 

Para la asociación Promoción Voluntaria de Salud de Irapuato, A.C., se informa que debido a que la naturaleza de 

los trabajos no requieren permiso de construcción (obras menores) de acuerdo a lo establecido en la normatividad 

municipal vigente. (…)  

 

Al efecto, el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato establece lo siguiente: 

Obras que no requieren de permiso de construcción 

Artículo 375. Quedan exceptuados del permiso de construcción: 

I. Resanes y aplanados, interiores y exteriores en paredes, pisos o techos; 

II. Trabajos de impermeabilización. 

III. Pintura interior y exterior 

IV. Colocación de portones, rejas o cancelerías, siempre que tengan una altura total inferior a tres metros; 

V. Reparación de tuberías de agua o de gas, albañales o instalaciones sanitarias; 

VI. Divisiones, interiores o exteriores, que no afecten la estructura de la construcción; 

VII. (…), 

 

Para la asociación Fundación Vamos México, A.C, (…), fue presentada la carta compromiso previo a la ministración 

del recurso otorgado, el cual fue aprobado por el Comité Técnico de FIDESSEG de acuerdo a sus facultades 

señaladas en el artículo 9 párrafo quinto de las Reglas de Operación de FISEDDEG, asimismo se adjunta el 

documento consistente en el ingreso de trámite para obtener el permiso. (…) 

 

Para la asociación Conservatorio de Música y Artes de Celaya, A.C., (…), fue presentada la carta compromiso 

previo a la ministración del recurso otorgado, el cual fue aprobado por el Comité Técnico de FIDESSEG de acuerdo 

a sus facultades señaladas en el artículo 9 párrafo quinto de las Reglas de Operación de FISEDDEG, asimismo se 

adjunta el documento consistente en el permiso de construcción suscrito por la autoridad competente. (…)» 

 

De lo expuesto, se precisan las siguientes consideraciones: 
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✓ Si bien refieren que las cartas compromisos presentados por las asociaciones Academia de Artes y Oficios 

Renacimiento, A.C, Fundación Vamos México, A.C y Conservatorio de Música y Artes de Celaya, A.C., fueron 

aprobadas por el Comité Técnico del FIDESSEG conforme con sus facultades previstas en el artículo 9 párrafo 

quinto de las Reglas de Operación del FIDESSEG; lo cierto es que cuando el Comité Técnico aprobó los 

proyectos en las actas correspondientes, sólo señaló lo siguiente:  

 

«Toda vez que se han dictaminado de manera positiva el proyecto (…), y que el Director General del Fideicomiso 

confirma la debida integración de su expediente, conforme a lo establecido en el artículo 25 de las reglas de 

operación vigentes y de acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera de la Convocatoria publicada el 27 de enero 

de 2020 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, este Comité Técnico del «FIDESSEG» 

autoriza el apoyo a la asociación civil (…) 

 

Asimismo, se instruye a la institución fiduciaria para que se celebre los convenios de aportación de recursos 

correspondientes y liberen los recursos, en su momento.» 

 

Sin embargo, como se describe en el acuerdo de autorización de los proyectos, no se precisa que el Comité haya 

señalado alguna salvedad respecto a los permisos correspondientes previos a la ministración de los recursos. 

 

Aunado a lo anterior, los permisos o trámite de autorización, tienen fecha posterior a la ministración de los recursos, 

como se muestra: 

 

Núm. Asociación Civil 
Fecha Permiso/Trámite 

autorización 

Fecha Suministro del 

apoyo 

01 Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C. 09-dic-22 10-sep-21 

02 Fundación Vamos México 03-jun-22 14-sep-21 

03 Conservatorio de Música y Artes de Celaya, A.C. 03-mar-22 29-sep-21 

 

✓ Respecto de la asociación Promoción Voluntaria de Salud de Irapuato, A.C. si bien refieren que no requiere 

permiso de construcción; lo cierto es que de acuerdo a la propuesta de cotización presentada por el prestador 

del servicio; se considera obra nueva, debido a que incluye trabajos de cimentación, demoliciones, 

excavaciones, columnas de concreto y muros de tabique, entre otros, el detalle se muestra en el 

Anexo_Central_01_Permisos de mantenimiento, remodelación, rehabilitación y construcción, mismos 

que no están contenidos en los supuestos del artículo 375 del Código Territorial para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, como exceptuados del permiso de construcción, por lo que le correspondía  solicitar su permiso 

correspondiente.  

 

Cabe mencionar que dentro del expediente puesto a disposición se identificó documento sin número, de fecha 14 

de noviembre de 2021,mismo que menciona: «Por medio del presente me dirijo a usted para informarle que no 

fueron necesarios los permisos de construcción… », sin embargo, es de resaltar que dicho documento no fue 

expedido por autoridad competente en la materia y está dirigido “A QUIEN CORRESPONDA”, así como no contiene 

datos del proyecto a ejecutar; aunado a que fue expedido con fecha posterior a la ministración de los recursos esto 

es, 14 de noviembre de 2021 y la ministración fue realizada el 20 de octubre de 2021, razón por la cual no se 

consideró como documento que aclare la situación observada. 
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Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 

 

 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite oficio DGA/0225/2023 en donde 
señala: 
 
«(…) la observación Núm. 002 Permisos de mantenimiento, remodelación y construcción (SEDSESHU), se aclara 
lo siguiente: 
 
En el caso de las asociaciones, Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C., Fundación Vamos México, A.C. 
y Conservatorio de Música y Artes de Celaya, A.C., como ya se mencionó con anterioridad, el Comité Técnico, 
aprobó los proyectos en las actas correspondientes, ya que presentaron cartas compromisos para tramitar los 
permisos correspondientes como también los establece el artículo 25 de las Reglas de Operación y la Base Tercera 
de la Convocatoria; posteriormente, se giró la instrucción de ministrar los recursos antes de que las asociaciones 
finalizaran el trámite, con el ánimo de que las asociaciones ya bastante mermadas en su operación debido a los 
estragos que dejo a su paso la emergencia sanitaria en ese momento causada por el virus COVID-19, continuaran 
con su labor tan importante que demandaban sus beneficiarios, aunado a esto, los trámites para obtener dichos 
permisos estaban demorando mucho por las restricciones que establecieron las autoridades competentes para 
salvaguardar la salud y vida de los ciudadanos, aun así, las asociaciones antes mencionadas en cuanto se 
regularizaron los tramites en las instancias correspondientes, tramitaron los permisos como dictan las Reglas de 
Operación y la Convocatoria. (sic) 
 
Como se indicó previamente en el documento de atención al oficio núm. AECF(CEC)/PEED21/068 de 
Requerimiento de información y su Anexo 01, además de lo señalado en la Base tercera punto III inciso c), 
fueron presentadas cartas compromiso previamente a la ministración del recurso otorgado, el cual fue aprobado 
por el Comité Técnico del FIDESSEG de acuerdo a sus facultades señaladas en el artículo 9 párrafo quinto de las 
Reglas de Operación de FIDESSEG, y al efecto cito: 
 

Artículo 9. (…) 
El Comité podrá tomar decisiones y acuerdos que tendrán todos los efectos legales, sin necesidad de 
Convocatoria ni celebración de reunión, siempre y cuando sean adoptados y suscritos en un mismo texto 
por la totalidad de los integrantes del Comité que cuenten con derecho a voto. En este caso dicha acta 
deberá contar siempre con la firma de la presidencia del Comité o su suplente, así como de quien 
representa a la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. Para tal efecto, podrán hacer uso de 
la firma electrónica certificada regulada por la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 
Así es claro que en la aprobación de los proyectos, fue adoptada de conformidad de la totalidad de los integrantes 
del Comité ahí presente, la carta compromiso, tal como lo dispone el dispositivo transcrito. (sic) 
 
En el caso de la asociación Promoción Voluntaria de Salud de Irapuato, A.C. se aclara que si bien en el presupuesto 
inicial (el cual NO necesariamente tiene que ser el presupuesto definitivo) como ya se menciona, se incluyeron 
trabajos de cimentación, demoliciones, excavaciones, columnas de concreto y muros de tabique, ya en la ejecución 
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de la obra se optó por eficientar el recurso otorgado y se encontraron soluciones más prácticas sin necesidad de 
demoler la obra negra en la que se realizarían los trabajos, tal como se especifica en los formatos y proyectos, 
donde se establece que se harán trabajos de mantenimiento, remodelación y rehabilitación de inmueble en 
cuestión, por lo que se reitera, por las razones expuestas y con el Anexo que se acompaña, que en este caso no 
se requirió de permiso de construcción. 
 
Para tal efecto, se adjunta al presente (…), las estimaciones de los trabajos que se realizaron y se pagaron en la 
ejecución del proyecto así como imágenes del antes, durante y después de la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento, remodelación y rehabilitación del inmueble en cuestión. (sic) 
 
Cabe mencionar que las estimaciones, así como la evidencia fotográfica y demás documentación referida a la 
ejecución final del proyecto se encuentra contenida en la comprobación del apoyo otorgado». 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Anexo 1 ASEG FIDESSEG PROVOSI (1) (Estimaciones) 

• Anexo 1 EVIDENCIA FOTOGRAFICA PROVOSI 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
✓ Referente a las asociaciones Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C., Fundación Vamos México, A.C. 

y Conservatorio de Música y Artes, A.C., si bien manifiestan que las asociaciones civiles, presentaron 

dificultades respecto a la obtención de los permisos correspondientes por las restricciones establecidas por las 

autoridades competentes debido a la emergencia sanitaria causada por el Covid-19, lo cierto es que no se 

aporta evidencia documental que acredite las gestiones y dificultades que tuvieron las Asociaciones para 

obtener los permisos de manera previa a la ministración de los recursos. 

 

✓ Respecto al argumento de que los apoyos fueron aprobados por el Comité Técnico conforme a sus facultades 

previstas en las Reglas de Operación del «FIDESSEG»; lo cierto es que, en dicha autorización no se precisa 

alguna salvedad o indicación respecto del aplazamiento de la obtención de los permisos correspondientes 

como lo establece su normativa. 

 

✓ Con referencia a la asociación civil Promoción Voluntaria de Salud Irapuato, A.C., como parte de la respuesta 

se adjunta un documento denominado “ASEG FIDESSEG PROVOSI (1)”, en el cual se identifican trabajos de 

demolición y muros de tabique, los cuales requieren permiso de construcción de conformidad con lo establecido 

en el artículo 371 del Código Territorial para el Estado y los Municipios del Estado de Guanajuato, que 

establece:  

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo. 371 del Código Territorial para el Estado y Los Municipios del 

Estado de Guanajuato, requieren permiso de construcción: 

(…) 

VII. Ampliaciones; 

VIII. Reconstrucciones; 
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IX. Reestructuraciones (...); 

X. (…) 

XI. Demoliciones; y (…).» 

 

 

TERMINACIÓN Y REHABILITACIÓN DE TRES DEPARTAMENTOS PARA CONSULTORIOS* 

20.1 DEMOLICIÓN POR MEDIO MANUAL DE MURO EXISTENTE DE BLOCK HUECO O TABIQUE ROJO 

RECOCIDO DE 11 Y 13 CM. DE ESPESOR RESPECTIVAMENTE PARA SUSTITUIR O INTERCOMUNICAR 

ESPACIOS, INCLUYE M. DE O. EQUIPO Y HERRAMIENTA 

5.0.0 MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 7X14X28 CM. 14 CM. DE ANCHO, ASENTADO CON MORTERO 

CEMENTO DE ARENA EN PROPORCIÓN 1.5 A NIVEL Y PLOMO, INCLUYE MATERIALES, MANO DE OBRA 

Y HERRAMIENTA P.U.O.T 

          *NOTA: Extracto de documento proporcionado por el ente denominado ASEG FIDESSEG PROVOSI (1). 

 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

Observación Núm. 003. Pago Automóviles Hermt, S.A. de C.V. (SFIA)  

 

Rubro: 1.2.4. «Bienes muebles». Cuenta: 1244154100 «Automóviles y camiones»  

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo,  a través de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «SFIA», pagó la adquisición de 13 vehículos 

Pick up grande, doble cabina 4x4, marca RAM, modelo 2021 a una persona moral distinta a la que correspondía 

de acuerdo al fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 40051001-019-21 (CAGEG-019/2021) para la 

adquisición de automóviles, camiones, patrullas y motopatrullas, con quien se celebró el contrato número 

8900003779 de 04 de noviembre de 2021 y expidió los comprobantes fiscales a favor de Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

 

El contrato número 8900003779 de 04 de noviembre de 2021, para la adquisición de 13 vehículos Pick up grande, 

doble cabina 4x4, marca RAM, modelo 2021, se celebró con la persona moral Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. 

de C.V., misma que emitió los comprobantes fiscales a favor de Gobierno del Estado, sin embargo, mediante 

transferencias bancarias con fecha de creación y aplicación del 17 y 20 de diciembre de 2021, respectivamente, se 

pagó la cantidad total de $8,640,325.12 a la cuenta de depósito 0101857428 cuyo titular es Automóviles Hermt, 

S.A. de C.V. 

 

El detalle se presenta en el Anexo_Central_02_Pago Automóviles Hermt. 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 42 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 105 

de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 104 

de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; 1564 del Código Civil del Estado de 

Guanajuato; cláusulas segunda primer párrafo y décima octava del contrato de adquisición de bienes número 

8900003779 de 04 de agosto de 2021; mismos que establecen: 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

«Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 

documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.» 

 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 

 

Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 

 

«Artículo 104. Los sujetos de esta ley deberán pagar al proveedor el precio estipulado en el contrato, de acuerdo a 

los plazos establecidos en el mismo.» 

 

Código Civil del Estado de Guanajuato 

 

«Art. 1564. El pago debe hacerse al mismo acreedor o a su representante legítimo.» 

 

Contrato de adquisición de bienes número 8900003779 

 

«Segunda. Para el cumplimiento del presente instrumento, “El Gobierno” se obliga a pagar a “El Proveedor” la 

cantidad total de $8,814,000.00 (…), I.V.A. incluido, pagaderos en moneda nacional en los términos y condiciones 

señalados en el pedido número 9900008523, previa entrega a entera satisfacción de los bienes objeto del presente 

instrumento (…) 

 

Décima octava. “El Proveedor” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o 

moral los derechos y obligaciones que derivan del presente contrato.» 

 

Mediante requerimiento de información AECF/CEC/PEED21/RIP_015 de 10 de marzo de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, en adelante «La Coordinadora», para que a través de la Dirección 

General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la «SFIA», en adelante «DGRMSGC», poner 

a disposición para revisión física, el expediente del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional 

Presencial 40051001-019-21 (CAGEG-019/2021) para la adquisición de automóviles, camiones, patrullas y 

motopatrullas, en adelante «La Licitación». De lo anterior, con oficio CSF/0322/2022 de 22 de marzo de 2022, «La 

Coordinadora» adjuntó copia del oficio DGRMSGC-DASP-0387/2022 de 18 de marzo de 2022, mediante el cual el 

Director General de la «DGRMSGC» puso a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y 

Suministros el expediente requerido.  

 

Con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/001 de 27 de abril de 2022, se solicitó a «La Coordinadora» 

para que, a través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, adscrita a la «SFIA», proporcionara la 

póliza contable 1900143960 de 15 de diciembre de 2021, con su documentación comprobatoria y justificativa. 

Asimismo, para que a través de la «DGRMSGC» respecto al Padrón Estatal de Proveedores del Estado de 

Guanajuato, proporcionara el expediente del proveedor 500148 denominado «Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. 
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de C.V.». De lo anterior, con oficio de respuesta CSF/0453/2022 de 05 de mayo de 2022, «La Coordinadora» 

proporcionó carpeta denominada «1900143960, 5100015730 A 5100015750, 3000119272, 3000119273.zip»; 

asimismo, adjuntó copia del oficio DGRMSGC-DASP-0618/2022 de 05 de mayo de 2022, mediante el cual el 

Director General de la «DGRMSGC» remitió el expediente del proveedor solicitado, en el que se identificó entre 

otros el archivo denominado «13 CARATULA BBVA HERMT JUN 2021.pdf». 

 

Del análisis realizado por esta Auditoria Superior, a la información y documentación presentada, se identificó archivo 

denominado «3000119272 - 21.pdf», el cual contiene transferencia bancaria con fecha de creación y aplicación del 

17 y 20 de diciembre de 2021, respectivamente, a la cuenta de depósito cuyo titular es Automóviles 

Hermt, S.A. de C.V., por un importe de $8,640,325.12, y con folio de firma 4875135623. 

 

De lo anterior, con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/016 de 06 de septiembre de 2022, se solicitó 

a «La Coordinadora» para que, aclarara el motivo por el cual se realizó la transferencia de pago a la persona moral 

Automóviles Hermt, S.A. de C.V., toda vez que «El Contrato», se celebró con el proveedor Automóviles CGE de 

Zacatecas, S.A. de C.V., y los comprobantes fiscales que amparan la entrega de las unidades vehiculares fueron 

emitidos por esta misma persona moral. De lo anterior, con oficio de respuesta CSF/1027/2022 de 13 de septiembre 

de 2022, «La Coordinadora» adjuntó copia del oficio DGRMSGC-DASP-1244/2022 de 12 de septiembre de 2022, 

mediante el cual el Director General de la «DGRMSGC», manifestó:  

 

«La empresa Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., solicitó el registro en el Padrón de Proveedores en 

fecha 23 de julio del 2021 y como parte de los requisitos para obtener el registro como proveedor del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, se requiere a las personas interesadas que capturen la cuenta clabe interbancaria, además 

de agregar el estado de cuenta bancario, ello para efectos de recibir los pagos derivados de los contratos que se 

suscriban con alguna dependencia o entidad del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

En ese sentido, Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., (…) capturó en la Plataforma del Padrón de 

Proveedores de la Administración Pública Estatal y anexó a esta, el estado de cuenta referente a la cuenta clabe 

interbancaria de (…). 

 

Lo anterior resulta relevante, puesto que con relación al contrato número 8900003779 adjudicado a citada empresa, 

el Gobierno del Estado de Guanajuato, realizó el día 20 de diciembre de 2021 el pago correspondiente a la cuenta 

clabe interbancaria  de BBVA Bancomer proporcionada por la empresa al momento de su 

registro en el Padrón de Proveedores.  

 

A efecto de solventar dicha situación se hicieron las gestiones correspondientes para que a la fecha del presente 

se cuente con documento ratificado ante la notario público número 32 de la ciudad de Aguascalientes, 

Aguascalientes, de fecha 09 de mayo de 2022, mediante el cual, el representante legal de ambas empresas, C. 

(…), reconoce que tanto las empresas Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V. como Automóviles Hermt S.A. 

de C.V., pertenecen al mismo grupo y que por error involuntario de la primera empresa, se capturó en la plataforma 

del Padrón de Proveedores la cuenta bancaria de Automóviles Hermt S.A. de C.V. 

 

En el mismo escrito, el representante legal expresó el consentimiento y aceptación en cuanto a tener por recibido 

a entera satisfacción el pago en la cantidad de $ 8'640,325.12 (…) con motivo del contrato número 8900003779, 
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manifestando a nombre y cuenta de Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V, que recibió la cantidad señalada 

a entera satisfacción el día 20 de diciembre de 2021. 

 

Finalmente, precisa, se abstiene a nombre de Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V. de realizar cualquier 

reclamo de pago por cualquier diferencia a su favor que directa o indirectamente derive de la cantidad abonada y 

recibida (…)» 

 

Asimismo, con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/038 de 18 de octubre de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora» proporcionara información relativa respecto a la verificación y validación de la documentación 

presentada por parte de «El Proveedor» como parte de su proceso para la inscripción en el Padrón de Proveedores 

de Gobierno del Estado de Guanajuato, así como gestiones realizadas para el reintegro por parte del proveedor 

Automóviles Hermt, S.A. de C.V.  De lo anterior, con oficio de respuesta CSF/1200/2022 de 25 de octubre de 2022, 

«La Coordinadora» adjuntó copia del oficio DGRMSGC-DASP-1471/2022 de 24 de octubre de 2022, mediante el 

cual el Director General de la «DGRMSGC», manifestó: 

 

Requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/038 Oficio de respuesta 

DGRMSGC-DASP-1471/2022 

2. Indicar si como parte del proceso de inscripción en el Padrón 
de Proveedores de la persona moral Automóviles CGE de 
Zacatecas, S.A. de C.V., se realizó verificación y comprobación a 
los documentos presentados, por ésta de forma digital y/o 
presencial. En su caso, señalar si para la resolución sobre su 
inscripción, le fue requerido aclarar o completar la información 
relativa a su estado de cuenta bancario y clabe interbancaria.  

No le fue requerido aclarar o completar la información relativa al 
estado de cuenta bancario y clabe interbancaria capturada por el 
mismo. 

3. En su caso aclarar por qué no fue rechazada su solicitud de 
inscripción en el Padrón de Proveedores, toda vez que la 
documentación respecto al estado de cuenta bancario y clabe 
interbancaria presentadas por Automóviles CGE de Zacatecas, 
S.A. de CV., era diversa, ya que pertenecía a otro proveedor, que 
incluso también está inscrito en el mismo padrón. 

No fue rechazada, puesto que el personal del Padrón de 
Proveedores encargado de la revisión y validación de la 
información, cotejó y validó que el número de clabe capturado por 
el proveedor en el sistema coincidiera con el plasmado en el 
estado de cuenta que el proveedor adjuntó a su solicitud, no 
obstante, no se advirtió de manera involuntaria, que la razón social 
del estado de cuenta que el proveedor anexó no coincidía con la 
razón social del estado de cuenta que el proveedor estaba 
adjuntando. Dando parte al Órgano Interno de Control, de ese 
hecho. 

6. Indicar si le fue requerido por parte de «La Secretaría» a la 
persona moral Automóviles Hermt S.A. de C.V., el reintegro por la 
cantidad de $8,640,325.12 (…) En su caso, señale el motivo por 
el cual no le fue requerido dicho reintegro. 

En fechas, 8 y 16 de febrero, 17 y 31 de marzo, asi como el 09 de 
mayo de 2022 se dio seguimiento con las empresas Automóviles 
Hermt S.A. de C.V., y Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de 
C.V. a efecto de dar solución en lo inherente al pago objeto del 
presente (se anexa documental soporte). 

8. Aclarar el motivo por el cual fue aceptado como válido el 
documento ratificado ante el notario público número 32 de la 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, de fecha 09 de mayo 
de 2022, mediante el cual, el C. Gonzalo Benítez Macias, 
reconoce que tanto las empresas Automóviles CGE de Zacatecas, 
S.A. de C.V. como Automóviles Hermt S.A. de C.V., pertenecen al 
mismo grupo, y reconoce el consentimiento y aceptación en 
cuanto a tener por recibido a entera satisfacción el pago en la 
cantidad de $8'640,325.12, siendo que si bien ambas empresas 
se refiere pertenecen a un mismo grupo comercial, no se acredita 
documentalmente dicha afirmación, aunado a que si bien, pueden 
ser parte de un mismo grupo, cada una tiene su personalidad 
jurídica propia. Proporcione evidencia de su respuesta. 

El C. (…) quien firmó el contrato y acreditó el carácter de 
apoderado con los instrumentos públicos números 14,769, 16,286 
y 16,287, estos dos últimos de fecha 28 de abril de 2021, tirados 
ante la fe de la (…), Notaria Pública número 43 de la ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes, instrumentos públicos de los 
cuales se desprenden que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir y ratificar el escrito de fecha 09 de mayo de 2022, a 
través del cual expresó a cuenta y nombre de la moral Automóviles 
CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., el consentimiento y aceptación 
de dicha persona de tener por recibido a entera satisfacción el 
pago por la cantidad de $8'640,325.12 con motivo del contrato 
número 8900003779, (…). 
Es así que, conforme al numeral 20 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, que establece la 
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Requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/038 Oficio de respuesta 

DGRMSGC-DASP-1471/2022 

supletoriedad del Código Civil para el Estado de Guanajuato, el 
documento emitido por el apoderado legal de ambas empresas 
resultó válido al haberse observado las disposiciones que señala 
el referido Código en los artículos 1564 y 1565: 
Artículo 1564. (…). 

Artículo 1565. (…). 
Lo anterior en correlación con los diversos 2063 y 2064, primer 
párrafo de la misma codificación normativa que establecen: 
Artículo 2063. (…) 
Artículo 2064. (…) 
Por consiguiente, se resalta que los diversos poderes otorgados 
por ambas empresas en favor de C. (…), fueron otorgados con 
facultades generales, es decir, sin limitación alguna, por lo que el 
documento ratificado ante el notario público número 32 de la 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, de fecha 09 de mayo 
de 2022, tiene plena validez jurídica. 

 

De la documentación proporcionada y comentarios vertidos por el Director General de la «DGRMSGC», se vierten 

las siguientes consideraciones:  

 

• Respecto al documento ratificado ante la Titular de la Notaría Pública número 32 de la ciudad de 

Aguascalientes, Aguascalientes, de fecha 09 de mayo de 2022, mediante el cual, el representante legal de ambas 

empresas reconoce que tanto las empresas Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V. como Automóviles Hermt 

S.A. de C.V., pertenecen al mismo grupo, se precisa que no se proporcionó documental que acreditara legalmente 

que ambas sociedades efectivamente pertenecen al mismo grupo. 

 

• Asimismo, si bien se refiere en el mismo escrito, que el representante legal expresó el consentimiento y 

aceptación en cuanto a tener por recibido a entera satisfacción el pago en la cantidad de $ 8'640,325.12 con motivo 

del contrato número 8900003779, es de precisar que lo establecido en el artículo 1564 del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato, no resulta aplicable al caso observado, pues señala como opciones que el pago debe 

hacerse al mismo acreedor o a su representante legítimo, sin embargo, el pago no se realizó ni al proveedor ni al 

representante legal de la empresa contratada, sino a una persona moral distinta. 

 

• Si bien refiere que, respecto de la no coincidencia de la información contenida en la pre - solicitud al padrón 

de proveedores de Gobierno del Estado de Guanajuato, se dio parte al Órgano Interno de Control, no 

proporcionaron evidencia que lo acredite. 

 

En ese sentido, se advierte que los argumentos expuestos y la documentación proporcionada por el sujeto 

fiscalizado, no aclaran el haber realizado la transferencia a una persona moral distinta a la contratada, con 

independencia de que sea el mismo representante legal. Por otro lado, la facturación fue realizada por la persona 

moral Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V. y no por quien recibió el pago Automóviles Hermt S.A. de C.V., 

personas morales con personalidad jurídica distinta y la segunda de ellas diversa a la que se contrató, por lo que, 

a ésta, le correspondía restituir el pago realizado. 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/256/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La SFIA», proporcionó 
oficio DGRMSGC-DASP-0217/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y Catastro de «La SFIA» donde indicó lo siguiente: 
 
«Sobre el presente hallazgo, se reiteran las manifestaciones realizadas en el oficio DGRMSGC-DASP-1471/2022, 
mediante el cual en atención al Anexo 01 del Requerimiento de Información número AECF(CEC)PEED21/038, 
fracción IV, punto 8, se estableció: 
 
Gonzalo Benítez Macías quien firmó el contrato y acreditó el carácter de apoderado con los instrumentos públicos 
números 14,769, 16,286 y 16,287, estos dos últimos de fecha 28 de abril de 2021, tirados ante la fe de la Licenciada 
Imelda Alondra Ramírez López, Notaria Pública número 43 de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
instrumentos públicos de los cuales se desprenden que cuenta con facultades suficientes para suscribir y ratificar 
el escrito de fecha 09 de mayo de 2022, a través del cual expresó a cuenta y nombre de la moral Automóviles CGE 
de Zacatecas, S.A. de C.V., el consentimiento y aceptación de dicha persona de tener por recibido a entera 
satisfacción el pago por la cantidad de $8´640,325.12 con motivo del contrato número 8900003779, no 
reservándose ejercitar en contra de la contratante acción, derecho o facultad de cualquier índole ya sea de carácter 
civil, penal, mercantil, laboral, fiscal, administrativo o de cualquier otra índole. 
 
Es así que, conforme al numeral 20 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, que 
establece la supletoriedad del Código Civil para el Estado de Guanajuato, el documento emitido por el apoderado 
legal de ambas empresas resultó válido al haberse observado las disposiciones que señala el referido Código en 
los artículos 1564 y 1565: 
 
Artículo 1564. El pago debe hacerse al mismo acreedor o a su representante legítimo. 
 

Artículo 1565. El pago hecho a un tercero extinguirá la obligación, si así se hubiere estipulado o consentido 
por el acreedor, y en los casos en que la ley lo determine expresamente. La negrita es propia. 
 

Lo anterior en correlación con los diversos 2063 y 2064, primer párrafo de la misma codificación normativa que 
establecen: 
 
Artículo 2063. El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos en los tres primeros párrafos 
del artículo siguiente. Cualquiera otro mandato tendrá el carácter de especial. 
 
Artículo 2064. En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con 
todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin limitación alguna. 
 
Por consiguiente, se resalta que los diversos poderes otorgados por ambas empresas en favor de C. Gonzalo 
Benítez Macías, fueron otorgados con facultades generales, es decir, sin limitación alguna, por lo que el documento 
ratificado ante el notario público número 32 de la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, de fecha 09 de mayo 
de 2022, tiene plena validez jurídica.” 
 
Ahora bien, el Código Civil para el Estado de Guanajuato en sus artículos 1553 y 1565, dispone que el pago implica 
la entrega de la cantidad debida y que el pago hecho a un tercero extingue la obligación si así lo consiente el 
acreedor 
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“Artículo 1553. Pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del 
servicio que se hubiere prometido.” 
 
“Artículo 1565. El pago hecho a un tercero extinguirá la obligación, si así se hubiere 
estipulado o consentido por el acreedor, y en los casos en que la ley lo determine 
expresamente.” La negrita es propia. 

 
En este contexto, se reitera que, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 1565 del Código Civil que 
resulta aplicable supletoriamente, a través del reconocimiento de pago realizado por Gonzalo Benítez Macías, 
representante legítimo del acreedor (Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V.), contenido en el escrito de 
fecha 09 de mayo de 2022 a cuenta y nombre de la moral Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., se obtuvo 
el consentimiento y aceptación de dicha empresa de tener por recibido a entera satisfacción el pago por la 
cantidad de $8´640,325.12 con motivo del contrato número 8900003779, por lo que debe entenderse perfectamente 
válido y en consecuencia, las obligaciones adquiridas mediante el instrumento contractual 8900003779 quedaron 
por solventadas.  
 
Por lo anterior, el pago en cuestión, ha sido jurídicamente reconocido por el representante legítimo del proveedor 
Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., quien también es representante legal de Automóviles Hermt, S.A. 
de C.V., acreditado a través del poder número 16286. Cabe resaltar que a la fecha no se ha suscitado alguna 
controversia legal con el proveedor Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., puesto que su representante 
legal aceptó la extinción de la obligación de pago del contrato referido, cumpliéndose a cabalidad lo dispuesto en 
los artículos 1564 y 1565, 2063, 2064. 
 
No obstante lo anterior, se informa que derivado de las incidencias generadas con motivo del pago realizado a la 
cuenta de depósito 0101857428 cuyo titular es Automóviles Hermt, S.A. de C.V., y representante legal Gonzalo 
Benítez Macías, también representante legítimo de la empresa Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., se 
remitieron al órgano interno de control de la SFIA  a través del oficio DAS-180/2022 de fecha 21 de junio de 2022, 
las actas de hechos correspondientes para que esa unidad tuviera el conocimiento de lo sucedido y se dejara 
constancia en el instrumento que por ese conducto se remitía, todo ello en el marco de las disposiciones contenidas 
en la normativa aplicable. 
 
Se anexa: 

- Oficio DAS-180/2022 
- Acta de hechos» 

 

• En oficio DAS-180/2022 de 21 de junio de 2022 dirigido al Titular del Órgano Interno de Control, el Director de 
Adquisiciones y Suministros, ambos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, menciona: 

 
«Me permito remitir adjunto al presente un tanto en original del acta de hechos levantada en esta unidad a mi cargo 
el día 7 de junio de 2022, acta levantada derivado del trámite de registro en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pública Estatal, y pago del contrato número 8900003779 adjudicado a la empresa Automóviles CGE 
de Zacatecas, S.A. de C.V., derivado de la Licitación Pública Nacional Presencial número 40051001-019-21 
(CAGEG-019/2021), para la adquisición de automóviles, camiones, patrullas y motopatrullas. 
 
Como anexos del acta de fecha 7 de junio de 2022 figura en copia simple la siguiente documentación: 

• Anexo 1. Identificaciones de los comparecientes en la precitada acta. 

• Anexo 2. Hojas de las actividades encomendadas a los comparecientes en la señalada acta consignadas 
en el Manual del Procedimientos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General 
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de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración. 

• Descripciones de puesto de las personas comparecientes. 

• Escrito presentado por el representante legal de las empresas Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de 
C.V., y Automóviles Hermt, S.A. de C.V. 

 
Lo anterior, a efecto de que esa unidad tenga conocimiento de lo sucedido y se ha dejado constancia en el 
instrumento que por este conducto se remite, en el marco de las disposiciones contenidas en la normativa aplicable. 
 
Sin otro particular, le envió un cordial saludo.» 
 
Valoración: 
 

De los argumentos, información y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 

 

La contratante en el proceso de la Licitación Pública Nacional Presencial 40051001-019-21 (CAGEG-019/2021) 

para la Adquisición de Automóviles, Camiones, Patrullas y Motopatrullas, fue la persona moral CGE de Zacatecas, 

S.A. de C.V., no obstante, el pago efectuado con motivo de la contratación aludida se realizó a la persona moral a 

Automóviles Hermt S.A. de C.V. 

 

En este contexto, con relación al escrito ratificado ante notario público, mediante el cual, el representante legal de 

Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., reconoce que dicha empresa y Automóviles Hermt S.A. de C.V. 

pertenecen al mismo grupo, y expresó el consentimiento y aceptación en cuanto a tener por recibido a entera 

satisfacción el pago, lo cierto es que, no proporcionan evidencia que acredite la recepción final del recurso por parte 

de Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., considerando que independientemente que se trate de empresas 

del mismo grupo, son personas morales con personalidad jurídica distinta. 

 

Refuerza lo anterior, lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, en su 

artículo 104 establece que se deberá pagar al proveedor el precio estipulado en el contrato, el cual tiene como 

proveedor a Automóviles CGE de Zacatecas, S.A. de C.V., además, en dicho contrato en su clausula Décimo 

Octava, prohíbe que el proveedor ceda en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los 

derechos y obligaciones contraídos.  

 

En ese sentido, se estima que los argumentos expuestos y la documentación proporcionada por el sujeto 

fiscalizado, no subsanan la situación de haber realizado la transferencia a una persona moral distinta a la 

contratada, con independencia de que sea el mismo representante legal. 

 

Por último, respecto a lo señalado en oficio DAS-180/2022 por el Director de la Dirección de Adquisiciones y 
Suministros de la SFIA, en relación a que se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control a efecto 
de que esa unidad tenga conocimiento de lo sucedido y deje constancia, se precisa que aun y cuando dan de 
conocimiento dicha situación, no se acredita el inicio de las acciones, adicional a que dicha acción no es materia 
de análisis en la presente etapa del proceso de fiscalización. 
 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 

pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
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Observación Núm. 004. Servicios de mensajería para plataforma de servicios cognitivos (SEG). 

 

Rubro: 5.1.3. «Servicios generales» Cuenta: 5131316000 «Servicio de telecomunicaciones y satélites»  

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo, a través de 

la Secretaría de Educación, en adelante «SEG», adjudicó mediante la Invitación 1813787, el contrato de prestación 

de servicios número DSG_139_2021 de 30 de septiembre de 2021 para la contratación del servicio de mensajería 

para plataforma de servicios cognitivos de la SEG, aún y cuando el proveedor adjudicado no acreditó el 

cumplimiento del requisito de proporcionar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el 

Sistema de Administración Tributaria con los elementos solicitados en las bases de la invitación. 

 

El contrato antes referido fue celebrado con el proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V. El requisito establecido en 

el inciso c) del numeral 3 «Formalidades de la oferta técnica-económica», establecido en las bases de la invitación 

en referencia, indica: «Adjuntar a la propuesta el formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

emitido por el SAT en sentido POSITIVO y VIGENTE (vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de 

emisión) (...)», sin embargo, en el documento impreso entregado por el proveedor se identifica el folio 21ND5395931 

de fecha 10 de septiembre de 2021 y acorde a la lectura del código de respuesta rápida «QR»8 corresponde al folio 

21ND5270931 del 26 de julio de 2021, por lo que dichos datos no son coincidentes. 

 

El detalle se presenta en el Anexo_Central_03_Servicios de mensajería. 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 24, fracción I de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Dependencias y Entidades; así como Numerales 3, inciso c) y 

5 incisos a), b) y d) de las bases de la Invitación 181378 Servicio de mensajería, mismas que establecen: 

 

Lineamientos para la operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Dependencias y Entidades9. 

 

«Artículo 24. El contenido de las tablas comparativas de aspectos técnicos específicos será de absoluta 

responsabilidad de las Dependencias y/o Entidades que las elaboren, para lo cual deberán observar lo siguiente: 

I. Incluir todas las especificaciones solicitadas, así como la valoración cualitativa de requerimientos técnicos 

solicitados, señalando si el proveedor cumple o no con los mismos; en ambos casos motivando para tal efecto su 

determinación; y (...)» 

 

Bases de la Invitación 181378 Servicio de mensajería. 

 

«3. Formalidades de la oferta técnica-económica 

(…) 

 
7 Invitación publicada el 08 de septiembre de 2021 en el Sistema de invitaciones para compras directas de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
8 Fuente:https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/pages/mobile/validadorqr.jsf?D1=1&D2=1&D3=21ND5270931_INT180407S36_26-07-2021_P 

 
9 Emitidos por el Titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración el 31 de diciembre de 2020 y que entraron en vigor a partir del 01 de 
enero de 2021. 
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c) Adjuntar a la propuesta el formato de Opinión de Cumplimiento de obligaciones Fiscales emitido por el SAT en 

sentido POSITIVO y VIGENTE (vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión) con fundamento 

en el Código Fiscal de la Federación artículo 32-D y la Resolución Miscelánea Fiscal regla 2.1.39, por lo que, de no 

adjuntarse en estos términos la opinión de cumplimiento, la propuesta será desechada en su totalidad. 

 

5. Motivos de desechamiento y/o descalificación 

 

a) Los licitantes deberán tener en cuenta que será motivo de desechamiento y/o descalificación de su propuesta, 
cuando la documentación administrativa, las proposiciones técnicas y económicas presenten información que 
genere una situación de incertidumbre o inconsistencia respecto de su cumplimiento, contradicción entre los 
diversos documentos que presente, o bien, en los datos asentados en los documentos solicitados o en las 
propias proposiciones. 

b) Las ofertas serán desechadas si no cumplen alguno de los requisitos establecidos en la presente invitación. 
Así mismo en caso de que no presente propuesta técnica y/o económica para cada una de las partidas que 
oferte. 

d) Por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente invitación.» 
 

Mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/002 del 27 de abril de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, adscrita a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

en adelante «La Coordinadora», para que, a través de la «SEG», proporcionara la totalidad de los contratos 

celebrados durante el periodo de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2021 con el acreedor 500291 denominado 

Intevolution, S.A.P.I. de C.V., así como la póliza contable 1900127841 de 22 de noviembre de 2021, con su 

documentación comprobatoria y justificativa.  

 

Con oficio de respuesta CSF/0454/2022 de 05 de mayo de 2022, «La Coordinadora» proporcionó copia del oficio 

DSF.194/2022 de 03 de mayo de 2022, emitido por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización adscrita a la 

«SEG», en adelante «La Directora», mediante el cual adjunta el oficio DGPyF-0319/2022 de 03 de mayo de 2022, 

en el que, el Director General de Presupuesto y Finanzas de la SEG, proporciona las pólizas solicitadas.  

 

En la póliza 1900127841, se identificó el contrato de prestación de servicios número DSG_139_2021 de 30 de 

septiembre de 2021, mismo que refiere al número de reserva 1692867 de 22 de septiembre de 2021, que señala 

como antecedente del proceso de adjudicación, la Invitación número 181378 publicada en el portal de compras10.  

 

Asimismo, del análisis a la información y documentación presentada por los proveedores que participaron en la 

Invitación 18137811 publicada el 08 de septiembre de 2021 en el Sistema de invitaciones para compras directas de 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales «DGRMSG» para la contratación del servicio 

de mensajería para plataforma de servicios cognitivos de la SEG, se identificó inconsistencia entre la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales presentada por el proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V., y los datos 

emitidos a través del código de respuesta rápida «QR», mismos que se detallan en la tabla siguiente: 

 

 
10 Sistema de invitaciones para compras directas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
11 Fuente: https://sfadas.guanajuato.gob.mx/compras/detallesEC.php?num_convocatoria=181378  
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Inicio y fin de 
publicación de 

invitación 

Periodo de 
emisión de 

opinión solicitada 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
presentada por el proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V.,  

Datos referidos en el 
documento 

Datos emitidos a través del 
código de respuesta rápida 

«QR» 

Folio Fecha Folio Fecha 

08 al 13 de 
septiembre de 2021 

Del 10 de agosto al 13 de 
septiembre de 2021 

21ND5395931 10-sep-2021 21ND5270931 26-jul-2021 

 
De la consulta al código de respuesta rápida «QR», de la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 

presentada por el proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V., misma que vincula al sitio web 

https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/pages/mobile/validadorqr.jsf?D1=1&D2=1&D3=21ND5270931_INT180407S36

_26-07-2021_P se identificaron los siguientes datos: 

 

 

 
 
De lo anterior, con requerimiento de información AECF/CEC-1560/2022 de 08 de julio de 2022, se solicitó a la 

Administradora Desconcentrada de Recaudación de Guanajuato “2”, del Servicio de Administración Tributaria, 

indicar si la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” con folio número 21ND5395931 de fecha 10 de 

septiembre de 2021, fue expedida por dicha autoridad, toda vez que al escanear el código de respuesta rápida 

«QR» no corresponden los datos ahí contenidos con los que se muestran en la respuesta de opinión de dicho 

documento. De lo anterior, mediante oficio 400-26-00-05-00-2022-04935 de 01 de agosto de 2022, el Administrador 

Desconcentrado de Recaudación de Guanajuato “2”, del Servicio de Administración Tributaria, manifestó: «(…) se 

informa que los datos contenidos en la opinión de cumplimiento con folio número 21ND5395931, que adjuntó al 

oficio de mérito no son coincidentes con los que obran en las bases de datos del SAT.» 

 

Mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/018 de 08 de julio de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SEG», respecto a la inconsistencia identificada, proporcionara evidencia 

documental que justifique y/o aclare dicha situación. Con oficio de respuesta CSF/0793/2022 de 15 de julio de 2022, 

«La Coordinadora» proporcionó copia del oficio DSF.284/2022 de 14 de julio de 2022, mediante el cual se adjuntó 

el oficio DGRSMG-280/2022 de 14 de julio 2022, firmado por la Directora General de Recursos Materiales y 
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Servicios Generales de la «SEG», quien manifestó: «Durante el proceso de evaluación de las ofertas técnico-

económicas de la invitación Núm. 181378 del 8 de septiembre de 2021, se validó que la Opinión de Cumplimiento 

de Obligaciones Fiscales presentado por el proveedor cumpliera con lo solicitado en las bases de la invitación, es 

decir, que los datos de RFC y nombre correspondieran al proveedor, que la fecha de documento estuviera dentro 

del periodo solicitado, así como que la misma se encontrara en sentido positivo. SIC 

 

No obstante y para evitar recurrencia en la situación detectada, como medida correctiva y mejora en los procesos 

de contratación de bienes y servicios, mediante oficio número DGRSMG-279-2022 se solicitó a las personas 

responsables de la contratación de bienes y servicio (sic) que en lo subsecuente se implemente lo siguiente: Leer 

e imprimir la información que se encuentra en el código bidimensional para validar que los datos del proveedor 

correspondan a los registrados por el Servicio de Administración Tributaria.» 

 

A efecto de confirmar la documentación presentada por parte del proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V., dentro 

del procedimiento de contratación a través de «La Invitación», mediante requerimiento de información AECF/CEC-

1092/2022 de 26 de mayo de 2022, se solicitó a la empresa Intevolution S.A.P.I de C.V., documento que acredite 

la oferta técnica y económica o cotización presentada para el suministro de los servicios. De lo anterior, mediante 

escrito sin número de 20 de julio de 2022, la empresa, proporcionó archivo denominado «2. Propuesta Económica 

InteBot SEP Guanajuato 181378.pdf» en el cual se identificó el documento de Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales con folio 22NC4360174 de fecha 02 de agosto de 2022, mismo que no corresponde al 

presentado en el Sistema de invitaciones para compras directas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales «DGRMSG». 

 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/150/2023 de 17 de febrero de 2023, «La Coordinadora» proporcionó oficio 

DSF.046/2023 de 17 de febrero de 2023, mediante el cual «La Directora», adjuntó el oficio DGRMSG-043/2023 de 

17 de febrero de 2023, en el que, el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la «SEG», 

reitera lo manifestado en el oficio DGRSMG-280/2022 de 14 de julio 2022, y señalando adicionalmente:  «Se 

informa que el proveedor dio cumplimiento al contrato en todas las condiciones pactadas, se brindaron los servicios, 

se recibieron de conformidad y se procedió al pago correspondiente por cada entrega, apoyando dicha acción en 

la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaría el 2 de 

agosto de 2022 con folio 22NC4360174 de la cual se adjunta copia simple, así como la consulta de validación de 

la consulta del código QR.».  

 

De la documentación e información proporcionada antes descrita, así como de los comentarios vertidos, se precisa 

que, si bien se refiere que se validó que la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales presentada por el 

proveedor Intevolution, S.A.P.I. de C.V., cumpliera con lo solicitado en las bases de la invitación, lo cierto es, que 

la misma no es coincidente con los datos que obran en las bases del Sistema de Administración Tributaria, aunado 

a que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales con folio 22NC4360174 presentada en el oficio DGRMSG-

043/2023 de 17 de febrero de 2023, si bien es en sentido positivo, lo cierto es que corresponde al 02 de agosto de 

2022, fecha posterior, a cuando se llevó a cabo el procedimiento de contratación de la Invitación 181378. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/257/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio DSF.073/2023 en el 
cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Educación, en adelante «La SEG» remitió el 
oficio DGRMSG-069/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de «La SEG» donde indicó lo siguiente: 
 
«En atención a la información solicitada a través de correo electrónico y oficio número  
DSF.053/2023 con relación a la invitación Núm. 181378 del 8 de septiembre de 2021 por los Servicios de 
mensajería para plataforma de servicios cognitivos, al presente se adjunta oficio número DGRMSG-066/2023 
mediante el cual se solicitó al proveedor Intervolution, S.A.P.I. de C.V. aclara la situación señala en la Observación 
Núm. 004 emitida por la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato (ASEG) y oficio de respuesta sin número y 
fecha emitido por el proveedor antes citado. 
 
Sin otro particular téngase por atendido en tiempo y forma el requerimiento solicitado.» (sic). 
 

• En oficio DGRMSG-066/2023 de 02 de febrero de 2023, se menciona: 
 
«Hago referencia a la invitación 1813785 mediante la cual se le adjudicó el contrato de prestación de servicios 
número DSG_139_2021 de fecha 30 de septiembre de 2021 del servicio de mensajería para plataforma de servicios 
cognitivos de esta Secretaría de Educación de Guanajuato, y respecto de la cual la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato (ASEG), con motivo de la Revisión de la Cuenta Pública 2021, determinó la observación Núm. 004 
que a la letra señala: (…)12 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 10, fracciones XIV y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación, y a efecto de aclarar la situación detectada al ente auditor, me permito solicitar su 
invaluable apoyo a efecto de que vierta sus manifestaciones con las cuales se precise, justifique y/o aclare la misma. 
Mucho agradeceré tenga a bien dar atención al presente a más tardar el día 03 de marzo del año en curso a las 
09:00 horas, toda vez que esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales cuenta con un 
término para presentar las aclaraciones correspondientes.  
 
(…)» 
 

• En escrito sin número y fecha, se menciona: 
 
«En atención al oficio DGRMSG-066/2023, del día 02 de febrero del 2023, en el cual hace referencia a la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), con motivo de la Revisión de la Cuenta Pública 2021, la cual determinó 
la observación Núm. 004 que se solicita justificar y aclarar. 
 
Al respecto, se precisa lo siguiente: 
 
Con fecha límite del 13 de septiembre del año 2021, se presenta la información solicitada en la invitación 181378, 
se nos otorga la adjudicación el 22 de septiembre del año 2021 a las 12:12:11, no obstante. Haciendo referencia al 
inciso C), que a la letra dice: “C) Adjuntar a la propuesta el formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones 

 
12 En el oficio DGRMSG-066/2023 se transcribe parte parcial de lo redactado en la Observación Núm. 004. Servicios de mensajería para plataforma de 
servicios cognitivos (SEG) referido en el Pliego de Observaciones y Recomendaciones, correspondiente a la Revisión de Cuenta Pública al Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato por el periodo de Enero a Diciembre de 2021. 
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Fiscales emitido por el SAT en sentido POSITIVO y VIGENTE (vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha 
de emisión) con fundamento en el Código Fiscal de la Federación artículo 32-D y la Resolución Miscelánea Fiscal 
regla 2.1.39, por lo que, de no adjuntarse en estos términos la opinión de cumplimiento, la propuesta será 
desechada en su totalidad."' 
  
Se procede a revisar y verificar nuevamente la documentación anexa, en la cual se detecta una irregularidad en la 
emisión de la opinión de cumplimiento, ya que se trata de un error del cual la dirección de esta compañía no fue 
notificada en el momento para tomar acción inmediata, no obstante, el apoyo administrativo de la H. Secretaría de 
Educación del Estado de Guanajuato se nos solicita vía correo electrónico a las 10:01:37 a.m. el 16 de agosto del 
2022 una opinión de complimiento positiva vigente dentro del mes solicitado, por lo que se procede a enviar el 16 
de agosto del 2022 a las 10:16 a.m. la opinión de cumplimiento con folio 22NC4360174 del día 2 de agosto del 
2022 para solventar el requerimiento. Adicional a ello no se hace omisión de las responsabilidades relacionadas 
con el pedido número DSG_139_2021. 
 
Cabe mencionar que, posterior a los hechos, la situación fiscal de INTEVOLUTION SAPI de CV ha sido en todo 
momento transparente y se han atendido las solicitudes de actualización remitidas vía correo electrónico, toda vez 
que se han requerido y así estar en posibilidades de seguir los trámites relacionados. Por ello dentro de esta carta 
adjuntamos la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente a la fecha de la presente carta, ya que es 
un documento que se actualiza constantemente dentro de la base de datos del Servicio de Administración 
Tributaria.» 
 

• Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales13: 
 

 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio DGRMSG-066/2023 de 02 de febrero de 2023. 

• Copia del escrito sin número y fecha firmado por Lic. Iván Daniel Corona Fuentes | InteVolution SAPI de CV. 

 
13 Se presenta un extracto de la Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales con folio 23NA8209436 de 01 de marzo de 2023. 
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• Copia de la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales con folio 23NA8209436 de 01 de marzo de 
2023. 
 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/262/2023 de 06 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DSF.076/2023 de 06 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de «La SEG» 
indicó: 
 
«En alcance y como complemento al oficio DSF.073/2023, mediante el cual se dio atención al Pliego de 
Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato realizada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2021, y en específico por lo que hace a las observaciones números 004, 
006, 007 y 008, me permito proporcionar adjuntos al presente, oficios mediante los cuales se solicitó la intervención 
por parte del Órgano Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar 
respecto de las mismas, los cuales se detallan a continuación: 
 

Tipo No. Título Oficio Suscritos por 

Observación 004 
Servicios de mensajería para 

plataforma de servicios cognitivos 
SAyF/85/2023 

Subsecretaría de 
Administración y 

Finanzas 
Observación 006 

Licencias de Adobe ETLA 
ENTERPRISE TERM LICENSE 

AGREEMENT 
SAyF/86/2023 

Observación 007 Invitación 177128 SAyF/87/2023 

 
En razón de lo anterior, con fundamento en las fracciones 111 y IV del artículo 87 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato vigente, y una vez que sea analizada la información y documentación que 
se adjunta por parte del ente auditor, se solicita se consideren para su solventación correspondiente. 
 
Sin otro particular, me pongo a sus órdenes y le envío un cordial saludo.» 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio SAyF/85/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/86/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/87/2023 de 03 de marzo de 2023. 
 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Si bien el ente proporciona escrito sin número y fecha del proveedor en el cual reconoce que se trató de un error y 

que no fue notificada oportunamente, y proporciona copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

con folio 23NA8209436 del 01 de marzo de 2023, documento que no cumple con la temporalidad solicitada en las 

bases de la invitación respectiva, por lo que se confirma el hecho observado. 

 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DSF.076/2023 por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de 
«La SEG», en relación a que se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de «La SEG» a 
efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar, se precisa que aún y cuando realizan la solicitud no se 
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acredita el inicio de las acciones referidas, adicional a que dicha acción no es materia de análisis en la presente 
etapa del proceso de fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 005. Servicios devengados no registrados contablemente (SFIA) 

 

Rubro: 5.1.3. «Servicios generales». Cuenta: 5132325000 «Arrendamiento de equipo de transporte»  

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo, a través de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «SFIA», omitió registrar en su sistema de 

contabilidad la obligación de pago por el Servicio Integral de Arrendamiento, Administración y Monitoreo Vehicular 

devengado, adjudicado a través del Contrato Integral de Prestación de Servicios número 8900003789 del 24 de 

agosto de 2021, toda vez que se emitieron comprobantes fiscales por los servicios prestados y devengados durante 

los meses de septiembre a noviembre de 2021, sin que se reconocieran contablemente, lo que conlleva a que dicha 

situación no fuera reflejada en su información financiera al 31 de diciembre de 2021. 

 

El contrato antes referido fue adjudicado al proveedor GTO Leasing Services S.A.P.I. de C.V.; SOFOM, E.N.R., en 

adelante «El Proveedor», y durante el ejercicio 2021, se recibieron y utilizaron al 30 de noviembre, 237 vehículos, 

las cuales fueron recibidas de conformidad de acuerdo con las “ACTA DE ENTREGA” donde se formalizó la entrega 

recepción de las unidades al amparo del contrato 8900003789. 

 

Lo anterior, con relación a los artículos 19, fracciones II, III, IV, V y VI, 21, 22 y 38, fracción I de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 105 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, cláusula cuarta, párrafos primero, segundo y tercero del Contrato Integral de 

Prestación de Servicios número 8900003789 del 24 de agosto de 2021, Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental denominados «Revelación Suficiente» y «Devengo contable», Anexo 1 de las Normas y 

Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos, así como Apartado Normas Básicas 

de Reconocimiento, subpunto Momentos de reconocimiento de la Norma de Información Financiera A-6 

Reconocimiento y Valuación, que citan: 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

«Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:  

 

I. (…) 

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los 

entes públicos;  

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 

del gasto devengado;  

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 

información presupuestaria y contable;  
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V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 

derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;  

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve 

a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 

rendición de cuentas, y (…) 

 

Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para 

la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en las finanzas públicas.  

 

Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como 

organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa. Los entes 

públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, 

confiable y comparable para la toma de decisiones. 

 

Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables 

que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar:  

 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, y (…)» 

 

Contrato Integral de Prestación de Servicios número 8900003789 

 

«CUARTA. DE LA FORMA DE PAGO. La obligación de pago del importe total contratado consignado en la cláusula 

segunda del presente contrato, se solventará de manera mensual a mes vencido, por los servicios efectivamente 

recibidos, estos últimos iniciarán a partir del cuarto día hábil siguiente en que sean entregadas las primeras 

unidades vehiculares por parte del "PROVEEDOR", y cuyo pago mensual abarcará los días de servicio 

efectivamente recibidos a entera satisfacción por las áreas usuarias, por cada unidad vehicular. 

 

Para el caso del primer pago, este se solventará sobre los días de servicio efectivamente prestados por cada unidad 

vehicular dentro del primer periodo mensual a pagar, y por lo que respecta al último pago mensual, el mismo se 

efectuará una vez terminados los 36 meses de servicio prestados por las últimas unidades vehiculares recibidas. 

 

Los pagos se realizarán por conducto de la "SECRETARÍA" dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de 

recepción del correspondiente e comprobante fiscal (CFDI) y su representación impresa, detallando precios 

unitarios y totales de acuerdo al concepto, cumpliendo con los requisitos fiscales correspondientes, ello siempre y 

cuando exista previa prestación de los servicios recibidos a entera satisfacción del "AREA SOLICITANTE"; salvo el 

supuesto en el que el "PROVEEDOR" actualice alguna de las infracciones y penas establecidas en la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato o en el presente contrato, respectivamente, en cuyo caso 

el pago se efectuará una vez que se concluya con los procedimientos de aplicación de sanciones y determinación 

de penas convencionales, según corresponda. Los datos de facturación son: Gobierno del Estado de Guanajuato, 

Paseo de la Presa No. 103, C.P. 36000. Guanajuato, Gto., RFC GEG-850101-FQ2.» 
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Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

 

«REVELACION SUFICIENTE. 

 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados 

del ente público. 

 

DEVENGO CONTABLE. 

 

 Los registros contables se llevarán con base acumulativa.  

 

(…) 

 

El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 

terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las 

obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas» 

 

Anexo 1 de las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos 

 

« 
TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

(…) (…) (…) 

Servicios Al formalizarse el contrato, pedido o 

estimación por autoridad competente 

En la fecha de la recepción de conformidad, para el periodo o 

avance pactado de conformidad con las condiciones del contrato 

(…) (…) (…) 

» 

 

Norma de Información Financiera A-6 Reconocimiento y Valuación 

 

«(…) NORMAS BÁSICAS DE RECONOCIMIENTO 

(…) 

Momentos de reconocimiento  

La NIF A-1 indica que el reconocimiento contable se presenta en dos etapas:  

a) “reconocimiento inicial – proceso de valuar, presentar y revelar una partida por primera vez en los estados 

financieros, al considerarse devengada; y 

(…) 

 

Reconocimiento inicial  

 

El reconocimiento inicial ocurre cuando una operación se incorpora por primera vez en la información financiera al 

considerarse devengada de acuerdo con el postulado de devengación contable. Verbigracia, cuando se adquieren 

activos y servicios, se asumen pasivos, se emiten instrumentos de deuda o capital, o se reciben aportaciones.» 

 

Mediante requerimiento de información AECF/CEC/PEED21/RIP_015 de 10 de marzo de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, en adelante «La Coordinadora», para que a través de la Dirección 
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General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de la «SFIA», en adelante «DGRMSGC», poner 

a disposición para revisión física, el expediente del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional 

Presencial 40051001-036-21 (CAGEG-036/2021) para la contratación del servicio integral de arrendamiento, 

administración y monitoreo vehicular, en adelante «La Licitación». De lo anterior, con oficio CSF/0322/2022 de 22 

de marzo de 2022, «La Coordinadora» adjuntó copia del oficio DGRMSGC-DASP-0387/2022 de 18 de marzo de 

2022, mediante el cual el Director General de la «DGRMSGC» manifestó: «Los expedientes quedan a disposición 

del ente auditor (…)». 

 

Con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/012 de 19 de mayo de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SFIA», y la «DGRMSGC», se proporcionara en formato Excel, relación 

de unidades vehiculares entregadas por parte de «El Proveedor» al área solicitante al 31 de diciembre de 2021, y 

a la fecha, así como señalar el motivo por el cual, en el Sistema Integral de Hacienda Pública (SAP) al 31 de 

diciembre de 2021, no se visualizan pagos al acreedor 49465 denominado GTO LEASING SERVICES, S.A.P.l. DE 

C.V. SOFOM E.N.R. En respuesta, con oficio CSF/0554/2022 de 30 de mayo de 2022, en correlación con el oficio 

DGRMSGC-DASP-0741/2022 de 05 de mayo de 2022 (sic), el Director General de la «DGRMSGC», manifestó: 

«No se visualizan pago (sic) en virtud de que al cierre del ejercicio 2021, no se había materializado ninguno.». 

 

Asimismo, en respuesta en alcance al requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/012, con oficio 

CSF/0674/2022 de 22 de junio de 2022, proporcionan la relación de vehículos arrendados. 

 

A fin de confirmar los servicios prestados, con requerimiento de información AECF/CEC-1995/2022 de 19 de 

septiembre de 2022, se solicitó al Representante legal de «El Proveedor», proporcionar copia de los comprobantes 

fiscales emitidos (vigentes y cancelados) por la prestación del servicio integral al 31 de diciembre de 2021 y relación 

de pagos realizados por parte de «Gobierno del Estado», por los servicios prestados al 31 de diciembre de 2021. 

De lo anterior, mediante oficio número GLS/34/2022 de 05 de octubre de 2022, el representante legal, manifestó: 

 

Requerimiento de información  
AECF/CEC-1995/2022 

Oficio número  
GLS/34/2022 

21. Copia de los comprobantes fiscales emitidos 
(vigentes y cancelados) a «Gobierno del Estado» (en 
formato PDF y archivo XML) por la prestación del 
«Servicio integral», al 31 de diciembre de 2021. Lo 
anterior de conformidad con la cláusula sexta del 
contrato citado. 

Con relación a este punto señalo que al 31 de diciembre se emitieron los CFDI 
correspondientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre, mismos 
que se adjuntan en la carpeta denominada "21.· CFDI_Expedidos" por los 
servicios devengados a esa fecha. Asimismo, manifiesto que dichos CFDI 
fueron sustituidos en el año 2022 para realizar correcciones a los mismos, los 
nuevos CFDI se encuentran en la carpeta 
antes señalada. 

22. Relación de pagos realizados por parte de 
«Gobierno del Estado», por los servicios prestados al 
31 de diciembre de 2021 (…) 
En caso, de no haber recibido pagos por los servicios 
prestados, señale el motivo por el cual no se realizaron 
los mismos, proporcionando evidencia de su 
respuesta. 

Con relación a este punto le informo que durante el año 2021 no se tuvieron 
pagos efectuados por parte de «Gobierno del Estado» ya que de conformidad 
con la cláusula cuarta del convenio suscrito el pago se recibirá dentro de los 
20 días hábiles posteriores a la recepción del CFDI por parte de la 
"SECRETARÍA", mismos que fueron expedidos por GTO Leasing el 28 de 
diciembre de 2021. 

 
Del análisis realizado por esta Auditoría Superior a la información proporcionada, por el ente y el proveedor, se 

identificó que, al 31 de diciembre de 2021, fueron entregadas 252 unidades vehiculares, de las 305 establecidas 

en «El Contrato». Cabe señalar que, de las 252 unidades vehiculares entregadas, 237, fueron entregadas al 30 de 
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noviembre de 202114, tal como se detalla en el Anexo_Central_05_Servicios devengados no registrados15. 

Asimismo, por la entrega de las 237 unidades, «El Proveedor», proporcionó los siguientes comprobantes fiscales: 

 
Folio fiscal16 Fecha Periodo facturado Importe Receptor 

094DE25A-2339-44A9-A82E-8A20C76A09D0 28-dic-21 Septiembre 2021 $1,252,150.45 Gobierno del 
Estado de 
Guanajuato 

995EF9DA-158F-4F92-AC74-6A131A1034C5 28-dic-21 Octubre 2021 2,827,922.16 

41193EBB-69CB-4FD7-8191-54465727C408 28-dic-21 Noviembre 2021 3,543,686.35 

 

Con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/017 de 18 de noviembre de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SFIA», se proporcionara copia de los comprobantes fiscales emitidos 

(vigentes y cancelados) por parte de «El Proveedor», por la prestación del Servicio integral, al 31 de diciembre de 

2021, ya que, no obstante que en su respuesta el «El Proveedor» señale que los comprobantes expedidos en 2021 

fueron sustituidos, éstos siguen vigentes. 

 

En respuesta, con oficio CSF/1314/2022 de 28 de noviembre de 2022, en correlación con el oficio DGRMSGC-

DASP-1666/2022 de 24 de noviembre de 2022, el Director General de la «DGRMSGC», manifestó: «Al cierre del 

ejercicio 2021 no se había materializado pago alguno, por lo que no existen expedientes donde se cuente con dicha 

información». 

 

De los comentarios vertidos, así como de la información y documentación recabada, se realizan las siguientes 

consideraciones: 

 

• Si bien se refiere que no se había materializado pago alguno, por lo cual no se cuenta con comprobantes 
fiscales emitidos por parte de «El Proveedor», lo cierto es que, al 30 de noviembre de 2021, fueron entregadas y 
utilizadas 237 unidades vehiculares como parte del servicio integral, tal y como se identifica en el 
Anexo_Central_04_Servicios devengados no registrados. 
 

• Confirma la situación observada, la emisión de los comprobantes fiscales emitidos por parte de «El 
Proveedor», por los servicios prestados durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021. 
 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 

 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/256/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La SFIA», proporcionó 
oficio DGRMSGC-DASP-0217/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y Catastro de «La SFIA» donde indicó lo siguiente: 
 
«En la observación pretendida, se afirma que la SFIA incurrió en una omisión al no registrar en el sistema de 
contabilidad la obligación de pago en favor del proveedor Gto Leasing, toda vez que se emitieron comprobantes 

 
14 De conformidad con la cláusula cuarta del Contrato Integral de Prestación de Servicios número 8900003789 de 24 de agosto de 2021, la obligación 

de pago del importe total contratado se solventará de manera mensual a mes vencido, por los servicios efectivamente recibidos. Por lo que los servicios 
prestados durante el mes de diciembre de 2021, se facturaron en el mes de enero de 2022. 
15 Fe de erratas, dice Anexo_Central_05_Servicios devengados no registrados, debe decir Anexo_Central_04_Servicios devengados no registrados. 
16 Comprobante fiscal digital por internet emitido por GTO LEASING SERVICES SAPI DE CV SOFOM ENR. 
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fiscales por los servicios prestados y devengados durante los meses de septiembre a noviembre 2021, no obstante, 
tal aseveración deja de lado diversos extractos normativos inherentes al ejercicio del gasto, dejando de considerar 
igualmente lo acordado con el proveedor mediante el contrato. 
 
A mayor abundamiento, se debe considerar que conforme a los procedimientos del registro contable, el momento 
del devengo se encuentra íntimamente relacionado con el momento del pago, puesto que los pagos que se efectúen 
deben corresponder con los servicios efectivamente devengados. 
 
Dicho lo anterior es necesario rescatar, lo preceptuado en distintos ordenamientos:  
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental  
 

“Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
 […] 
 
XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas;” 
 
“Artículo 67.- Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los 
momentos contables del gasto comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que 
emita el consejo.” 

 
Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
Dependencias y Entidades 
 

“Artículo 39. Para realizar el pago de contrataciones para las Dependencias a través de la Dirección 
Administrativa y de Seguimiento a Procesos de la DGRMSGC, se deberá remitir: 
 
I. El CFDI, su representación impresa y el número de identificación (ID) que le otorga la PEI, 

en apego a los requisitos de facturación que publique la Dirección en la Página 
electrónica; 

II. La documentación que ampare la recepción de conformidad de los Bienes y/o Servicios; 
[…] 
 
Para dar inicio al trámite de pago de contrataciones de los capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000 que 
se realicen a través de la DGRMSGC, las Dependencias deberán entregar en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles de recibidos los bienes o servicios, la información enunciada en las fracciones 
anteriores, a la Dirección Administrativa y de Seguimiento a Procesos, quien en un plazo de 
cinco días hábiles revisará el expediente para determinar su procedencia, mediante el formato 
de firma electrónica que se publique en la Página electrónica.” 
 

Oficio circular 2432/2021: 
 
 “Trámite: Registro de recursos devengados no pagados (Pasivos al cierre 2021)  

Fechas y horario: Del 06/12/2021 al 03/01/2022 hasta las 14;00 horas,”…  
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Oficio circular DGRMSG-DAS-011/21: 
 
 “Temporalidad para el ingreso del trámite de pago: 

Los trámites de pago deberán ingresarse en la DASP, con al menos cinco días hábiles previos a su fecha 
máxima de pago conforme al contrato celebrado,”…  
 

Lineamientos de los trámites de pago y operaciones financieras 
 
“Artículo 5. Son responsabilidades de los entes públicos obligados a través de sus áreas 
administrativas autorizar y gestionar las erogaciones de los recursos previamente presupuestados, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
[…]  
 
IX. En su caso, prever que la contratación del producto o servicio se realizó en las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás elementos en términos de la 
normatividad del gasto público y que el producto o servicio recibido se entregó a entera 
satisfacción;…” 
 
“Artículo 11. Los trámites de pago estatales y el soporte documental deberán enviarse por los medios 
electrónicos establecidos por la Secretaría, y contener al menos lo siguiente: 
 
V. Manifestar que el producto recibido se les ha entregado a entera satisfacción, quedando bajo 
su resguardo y custodia los expedientes originales con los entregables correspondientes;” 
 

Por otra parte, en las Bases de la licitación, apartado VII Condiciones, inciso w) se estableció: 
 
“Los pagos de los servicios se realizarán a mes vencido por los servicios efectivamente recibidos 
a entera satisfacción por el área usuaria y se realizarán dentro de los 20 días hábiles posteriores 
a la fecha de recepción del comprobante fiscal (CFDI) y su representación impresa, detallando 
precios unitarios y totales de cada concepto, cumpliendo con los requisitos fiscales 
correspondientes; salvo el supuesto en el que el licitante cometa alguna de las infracciones 
establecidas en la Ley, en cuyo caso el pago se efectuará una vez que se concluya con los 
procedimientos y aplicación de sanciones respectivas. Los datos de facturación son: Gobierno del 
Estado de Guanajuato, Paseo de la Presa No. 103, C.P. 36000. Guanajuato, Gto., RFC GEG-
850101-FQ2.” 

 
Igualmente en el mismo orden de ideas, en el contrato suscrito con el proveedor, se acordó la gestión de los pagos 
conforme a lo siguiente:  
 

Contrato 
“CUARTA. DE LA FORMA DE PAGO. La obligación de pago del importe total contratado consignado 
en la cláusula segunda del presente contrato, se solventará de manera mensual a mes vencido, por 
los servicios efectivamente recibidos, estos últimos iniciarán a partir del cuarto día hábil siguiente 
en que sean entregadas las primeras unidades vehiculares por parte del "PROVEEDOR", y cuyo 
pago mensual abarcará los días de servicio efectivamente recibidos a entera satisfacción por las 
áreas usuarias, por cada unidad vehicular. 
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… 
 
Los pagos se realizarán por conducto de la "SECRETARÍA" dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción del correspondiente comprobante fiscal (CFDI) y su 
representación impresa, detallando precios unitarios y totales de acuerdo al concepto, cumpliendo 
con los requisitos fiscales correspondientes, ello siempre y cuando exista previa prestación de 
los servicios recibidos a entera satisfacción del "AREA SOLICITANTE"; salvo el supuesto en 
el que el "PROVEEDOR" actualice alguna de las infracciones y penas establecidas en la Ley 
de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato o en el presente contrato, 
respectivamente, en cuyo caso el pago se efectuará una vez que se concluya con los 
procedimientos de aplicación de sanciones y determinación de penas convencionales, según 
corresponda. Los datos de facturación son: Gobierno del Estado de Guanajuato, Paseo de la Presa 
No. 103, C.P. 36000. Guanajuato, Gto., RFC GEG-850101-FQ2. 
 
En apego a lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, en caso de que 
el comprobante fiscal CFDI o su representación impresa presente errores o deficiencias, se 
indicará al “PROVEEDOR” los errores que deberá corregir a efecto de estar en posibilidad de 
realizar el pago correspondiente, de modo que el periodo que transcurra hasta que el 
“PROVEEDOR” presente las correcciones solicitadas, no se computará para efectos del plazo para 
pago establecido en el párrafo inmediato anterior de la presente cláusula.” 

 
De lo transcrito se advierte claramente, que en principio cualquier registro que se pretenda realizar en la contabilidad 
Gubernamental, en primera instancia debe realizarse sobre los documentos justificativos y comprobatorios del 
momento contable que se trate, en este caso el devengo, siendo este momento definido como aquel en que se 
reconoce una obligación de pago a favor de un tercero por la recepción de conformidad o a entera 
satisfacción de los servicios. 
 
Bajo esa premisa, resulta relevante el término de “conformidad” o “entera satisfacción”, pues los diversos 
extractos citados, aluden a esta condición, que para efectos prácticos se traduce en la evaluación cualitativa 
respecto de aquello que se está dando por recibido, siendo reiterativos, no basta con la entrega cuantitativa del 
servicio, sino que debe realizarse una evaluación sobre la idoneidad de lo recibido por parte del área solicitante. 
 
Asimismo, es trascendente hacer notar que el servicio en revisión no consiste única y exclusivamente en la 
recepción de un vehículo, sino las condiciones del servicio en el uso del vehículo, mantenimientos, lo que conlleva 
la validación de la totalidad de los servicios integrales efectivamente recibidos, sobre lo cual se realizó el cálculo 
del pago por los servicios, así como de las penas convencionales que de esos periodos derivaron. 
 
Dando continuidad al análisis, se advierte de la normativa citada, que para poder proceder al pago, debe mediar 
una solicitud por parte del “área solicitante” y que en su caso, el comprobante fiscal CFDI que sea remitido para el 
trámite de pago, colme los requisitos de facturación a los efectos emitidos en la circular DGRMSG-DAS-011/2021. 
 
En resumen, y en orden cronológico, se puede concluir que para poder proceder al registro del devengo, que a la 
postre se traduciría en un pago, es necesario que se colme lo siguiente: 
 

1. Que el CFDI que expida el proveedor, cumpla los requisitos de facturación y el importe del mismo 
corresponda a los servicios efectivamente recibidos 

2. Se documente la entera satisfacción de la totalidad de los servicios integrales recibidos. 
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3. Se valide que el proveedor no hubiera incurrido en alguna infracción o pena convencional en términos de 
lo contratado, en cuyo caso, se debió proceder al cálculo y aplicación. 

 
En ese sentido, el pago de los meses de septiembre a noviembre de 2021 hoy debatidos, conforme al expediente 
que obra en esta Dirección General, fue gestionado para el registro del devengo y su posterior pago, en fecha 30 
de marzo de 2022 una vez que se concluyeron todas las revisiones que sustentan la recepción a entera satisfacción 
de los servicios integrales efectivamente recibidos, lo cual se atendió conforme a lo siguiente: 
 

Folio Fiscal Fecha de 

emisión 

Importe del 

CFDI 

Servicios no 

recibidos 

efectivamente 

Pena 

convencional 

determinada 

Pago efectivo 

realizado 

211C5A88-B433-

4E1A-82AC-

A5F978B0362E 

26 de enero de 

2022 $1,051,225.06 $19,459.91 $14,103.11 $1,017,662.04 

6F53BF3F-8DCA-

4031-882E-

6E77E85137CB 

24 de enero de 

2022 $2,827,922.16 $ $120,695.97 $2,707,226.19 

91A7A92E-60DA-

4864-A349-

35AF5EFF591B 

24 de enero de 

2022 $3,543,686.35 $23,847.67 $85,079.43 $3,434,759.25 

 
De lo anteriormente transcrito es factible aseverar, que resultaba, en primera instancia, materialmente imposible el 
registro del devengo en el año 2021, puesto que los CFDI que fueron presentados para pago, fueron emitidos en 
el año 2022, puesto que no se cuenta en el expediente con las facturas con sus respectivos XML, emitidos y 
validados en 2021. 
 
Si bien, el auditor indica que el proveedor emitió CFDI en el año 2021, para que el registro de los mismos fuera 
procedente, resultaba necesario que éstos fueran previamente validados tanto por el área solicitante como por la 
Plataforma Estatal de Información (Generación de ID) lo que en los hechos no sucedió.  
 
Reforzando lo anterior, aun cuando los CFDI hubieran sido emitidos sin errores, los mismos debieron emitirse con 
la oportunidad necesaria para materializar la revisión y registro, siendo el caso, que estos fueron emitidos ya sobre 
el cierre del ejercicio, en días inhábiles para la administración pública estatal conforme al calendario al efecto 
emitido, lo que hacía materialmente imposible la revisión de los mismos por parte del área solicitante. 
 
Ahora bien, haciendo un análisis de los CFDIs señalados por el auditor, se obtiene lo siguiente: 
 

Mes facturado CFDI de fechas 
28 de diciembre 

Registro de 
Devengo en 2022 

Diferencias 

Septiembre 2021  $1,252,150.45   $ 1,031,765.15   $220,385.30  

Octubre 2021 $2,827,922.16  $ 2,827,922.16   $                   -    

Noviembre 2021 $3,543,686.35  $ 3,519,838.68   $23,847.67  

 
De esta información, sin entrar en un análisis cualitativo de los CFDIs, sino considerando únicamente el factor 
cuantitativo, se advierte que en los CFDI emitidos en el mes de diciembre 2021, se contenían errores por exceso 
de facturación, importes de $220,385.30 y $23,847.67 en los meses de septiembre y noviembre respectivamente, 
situación que de haberse ignorado habría llevado a esta Dirección General a realizar un registro indebido por 
$244,232.97 que a la postre, podría traducirse en un daño al erario.  
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En conclusión, es dable afirmar que los registros contables del devengo, en los que se reconoce la obligación de 
pago en favor de un tercero, en este caso GTO Leasing Services S.A.P.I. de C.V.; SOFOM, E.N.R., se hicieron de 
forma adecuada con fundamento en la diversa normativa aplicable al ejercicio del gasto y lo pactado en el contrato, 
puesto que, de haberse registrado los CFDI emitidos por el proveedor, como lo sugiere la observación, se habría 
generado un registro indebido, en principio, por  la cantidad de $244,232.97. 
 
Asimismo se concluye, que la “conformidad” o “entera satisfacción” se constituye como el factor esencial para la 
determinación de la procedencia del registro del devengo, puesto que, de no haberse dado ésta por el área 
solicitante, se habrían generado registros inadecuados que se traducirían posibles daños al erario público. 
 
Finalmente, resulta inoperante el registro contable de un devengo por el simple hecho de que se ha emitido un 
CFDI, puesto que no se tendría la certeza de la idoneidad de ese documento, ni de la legal procedencia de su 
registro como devengo, generando con ello información financiera equívoca. 
 
A efecto de sustentar lo anterior se anexan: 
 

- Oficio circular 2432/2021 
- Bases de la licitación 
- Calendario de días inhábiles 2021 
- Oficio circular DGRMSG-DAS-011/21 
- PDF de CFDI que obran en expediente de pago de los meses de septiembre, octubre y noviembre 
- Oficio de solicitud de pago y evidencias de firma electrónica 
- Pólizas de registro de devengo de los meses indicados.» 

 

• Oficio circular No. 2432/2021, de 09 de noviembre de 202117: 
 
 

 
17 Se presenta un extracto del oficio circular No. 2432/2021, de 09 de noviembre de 2021, dirigido a los Titulares de las Dependencias y Entidades, y 
firmado por el Subsecretario de Administración y el Subsecretario Finanzas e Inversión. 
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• Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 40051001-036-21 (CAGEG-036/2021) para la 
Contratación del Servicio Integral de Arrendamiento, Administración y Monitoreo Vehicular 

 

• Calendario días inhábiles 202118: 
 

 

• Oficio circular DGRMSG-DAS-011/21 de 15 de enero de 202119: 
 

 
18 Se presenta un extracto del Calendario de días inhábiles para el año 2021, emitido por la Dirección General de Recursos Humanos, adscrita a la 

Subsecretaría de Administración, de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.  
19 Se presenta extracto del Oficio circular DGRMSG-DAS-011/21 de 15 de enero de 2021, mediante el cual entre otros, se establece la temporalidad para 
el ingreso del trámite para pago. 
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• CFDI que obran en expediente de pago20: 
 

 
20 Se presenta un extracto de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que ampara los servicios prestados durante los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2021. 
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• Oficio de solicitud de pago21  
 

 
21 Se presenta un extracto de los oficios de solicitud de pago del contrato 8900003789, respecto a los servicios de los meses de septiembre, octubre y 
noviembre de 2021.,  
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• Pólizas del registro del devengo22  
 

 
 
 
 
 

 
22 Se presenta un extracto de los documentos contables 1900024564, 1900024565 y 1900024566 de 01 de abril de 2022.  
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Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
✓ Referente al argumento del ente, relativo a que en la observación no se está considerando lo establecido en el 

contrato con el proveedor, se precisa que dentro del análisis realizado, sí se consideró tanto en fecha de 
entrega, para determinar los servicios y días utilizados por cada unidad vehicular, los reportes que emitidos por 
el proveedor, el servicio de monitoreo del Call center, expedientes, incidentes, entre otros que permitieron 
identificar los servicios efectivamente prestados durante el periodo observado. 

 
✓ Asimismo, respecto al artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su fracción XV relativo 

a clarificar el concepto de Gasto devengado que indica “XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto 
que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas;”, es de precisar, que dicho artículo 
es claro al indicar que se debe reflejar el reconocimiento de una obligación de pago, y no hace referencia a que 
ya se tenga la documental justificativa y comprobatoria necesaria para un registro de un pago, sino a la 
necesaria para poder registrar un pasivo, es decir, desde el 09 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 
2021 ya se contaba con un contrato firmado, un acta de recepción de los bienes, así como reportes de uso, 
administración y monitoreo de la flotilla, que incluye al menos, kilometrajes recorridos , proyecciones de los 
próximos mantenimientos, incidentes registrados, situación sobre el pago de las contribuciones y otros gastos 
accesorios aplicables, fechas de recepción de los vehículos para mantenimientos preventivos y correctivos, así 
como la fecha de entrega de las unidades, entre otros, por lo que de manera clara se acredita que dichos bienes 
ya se estaban utilizando, siendo esto la esencia del postulado básico de contabilidad gubernamental 
denominado devengo contable. 

 
✓ Por otra parte, el ente argumenta que, en su normativa, específicamente en el artículo 39 de los Lineamientos 

para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias y 
Entidades se indica que para que proceda un pago para contrataciones se debe remitir el CFDI y la 
documentación que ampare la recepción de conformidad de los bienes y servicios, por lo que se precisa, que 
dicha situación no es materia de la presente observación, toda vez que el momento contable del devengo es 
independiente del pago, lo anterior, toda vez que, el gasto devengado reconoce la obligación de pago, con la 
recepción de conformidad y la utilización de los bienes y servicios de que se trate, lo referido por el ente 
corresponde a otro momento contable, el “gasto pagado” que es cuando se refleja la cancelación total o parcial 
de las obligaciones de pago, que se concreta mediante desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
✓ Respecto del oficio circular 2431/2021 donde se refiere a la fecha y horario para haber registrado “recursos 

devengados no pagados” siendo estas del 06 de diciembre de 2021 al 03 de enero de 2022 hasta las 14:00 
horas, manifiesta que en caso de que los CFDI hubieran sido emitidos sin errores, debieron haber sido emitidos 
con oportunidad necesaria para materializar la revisión y registro, ya que eran días inhábiles haciendo 
materialmente imposible la revisión de estos por parte del área solicitante, con lo que se reconoce que los 
servicios ya estaban devengados en el ejercicio 2021. 

 
✓ Respecto a la circular DGRMSG-DAS-011/21, en la cual se refiere sobre la temporalidad para el ingreso del 

trámite de pago, y en correlación con el artículo 5 de los Lineamientos de los Trámites de Pago y Operaciones 
Financieras, así como la cláusula cuarta del contrato en cita, misma que señala que la obligación de pago del 
importe total contratado se solventará de manera mensual a mes vencido, por los servicios efectivamente 
recibidos, es de precisar que al 31 de diciembre de 2021, correspondía registrarse los servicios devengados 
durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2021, toda vez que se firmaron actas de recepción 
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de los bienes, y se proporcionaron por parte del proveedor distintos reportes respecto al uso, administración y 
monitoreo de la flotilla, con lo cual, se acredita los servicios efectivamente prestados, durante dicho periodo en 
referencia. 

 
✓ Además, es de resaltar que, en las Bases de la licitación, apartado VII Condiciones, inciso w) se estableció: 

«Los pagos de los servicios se realizarán a mes vencido por los servicios efectivamente recibidos a entera 
satisfacción por el área usuaria y se realizarán dentro de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de recepción 
del comprobante fiscal (CFDI) y su representación impresa, detallando precios unitarios y totales de cada 
concepto, cumpliendo con los requisitos fiscales correspondientes; salvo el supuesto en el que el licitante 
cometa alguna de las infracciones establecidas en la Ley, en cuyo caso el pago se efectuará una vez 
que se concluya con los procedimientos y aplicación de sanciones respectivas.» De lo anterior, como se 
establece en la respuesta a la recomendación número 10 del Pliego de Observaciones y Recomendaciones, 
se le aplicaron penas convencionales a dicho proveedor, es de precisar, que este motivo no justifica el no haber 
reconocido contablemente la obligación de pago de los servicios prestados, toda vez, que el sujeto fiscalizado 
contaba con las actas de recibido de conformidad, se utilizaban las unidades y si bien, el proveedor no cumplió 
con la totalidad de la entrega si se contaba con los elementos para el cálculo del importe susceptible de registrar 
como obligación de pago en el ejercicio presupuestal 2021. 
Nota: lo resaltado y en negritas no es de origen. 

 
✓ También el ente argumenta que los CFDI tenían errores y que eso hubiera traído como consecuencia un posible 

daño al erario, no obstante, en el contrato citado, se señala que se deberá dar seguimiento al cumplimiento de 
éste por parte del Administrador. 

 
De lo anterior, se reitera lo señalado en el fundamento de esta observación, resaltando que la omisión del registro 
oportuno del gasto devengado no permite que se genere en tiempo real estados financieros, de ejecución 
presupuestaria, entre otros que coadyuven a la toma de decisiones, transparencia, evaluación y rendición de 
cuentas, ya que la aplicación de los postulados ayuda a que la información sea oportuna y comparable. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 006. Licencias de Adobe ETLA ENTERPRISE TERM LICENSE AGREEMENT (SEG) 

 

Rubro: 5.1.3. «Servicios generales». Cuenta: 5132327000 denominada «Arrendamiento de activos intangibles». 

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo, a través de 

la Secretaría de Educación, en adelante la «SEG», no acreditó la utilización y entrega de 1341 licencias de Adobe 

Creative Cloud -ETLA- Adobe Creative Cloud All Apps, para alumnos (en casa y laboratorio), profesores y personal 

administrativo, incluyendo Adobe Acrobat Pro DC, adquiridas a través del contrato de prestación de servicios 

número DSG_192_2021 de 24 de noviembre de 2021, cuyo objeto fue la adquisición de 1600 licencias 

correspondientes al programa citado. 

 

El contrato antes referido fue adjudicado al proveedor Desarrollos y Soluciones en TI, S.A. de C.V., en adelante «El 

Proveedor». 
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Dichas licencias fueron adquiridas para proveer a las unidades administrativas y contar con las herramientas 

adecuadas que eficienticen los servicios que ofrecen las áreas de diseño, legales, académicas y de enseñanza de 

la «SEG» y con ello facilitar el desarrollo de sus actividades, siendo asignadas para alumnos (en casa y laboratorio), 

profesores y el personal administrativo. 

 

En el acta circunstanciada número 001 de 27 de mayo de 2022 con el Director de Infraestructura Tecnológica y 

Conectividad de la «SEG», se identificó que sólo se encontraban activas y asignadas 259 licencias, quedando un 

total de 1341 licencias sin ser utilizadas, lo que representa un 83.81% del total de licencias adquiridas, y haber 

transcurrido un total de 5.9 meses a partir del inicio de la vigencia de las licencias adquiridas con relación a la fecha 

del 27 de mayo de 2022, en la cual se llevó dicha diligencia. 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 13 de 

la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, mismas que establecen: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. (…)» 

 

Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 

 

«Artículo 13. Los sujetos de esta ley deberán: 

(…) 

IV. Utilizar racionalmente los bienes adquiridos, arrendados o asignados; así como vigilar que los mismos se 

destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados; (…)» 

 

Mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/002 de fecha 27 de abril de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, adscrita a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

en adelante «La Coordinadora», para que, a través de la «SEG», proporcionara la totalidad de los contratos 

celebrados durante el periodo de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2021 con el acreedor 37940 denominado 

Desarrollos y Soluciones en TI, S.A. de C.V., así como la póliza contable 1900139439 de 07 de diciembre de 2021, 

con su documentación comprobatoria y justificativa.  

 

Con oficio de respuesta CSF/0454/2022 de 05 de mayo de 2022, «La Coordinadora» proporcionó copia del oficio 

DSF.194/2022 de 03 de mayo de 2022, emitido por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización adscrita a la 

«SEG», en adelante «La Directora», mediante el cual adjunta el oficio DGPyF-0319/2022 de 03 de mayo de 2022, 

en el que, el Director General de Presupuesto y Finanzas de la «SEG», proporciona la póliza solicitada, misma que 

contiene, el contrato de prestación de servicios número DSG_192_2021 de 03 de diciembre de 2021, mismo que 

refiere al número de reserva 1737459 de 24 de noviembre de 2021, que señala como antecedente del proceso de 

adjudicación, la invitación número 188994 publicada en el portal de compras23.  

 

 
23 Sistema de invitaciones para compras directas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 76 de 372 

En acta circunstanciada número 001 de 27 de mayo de 2022, llevada a cabo con el Director de Infraestructura 

Tecnológica y Conectividad de la «SEG», se mostró evidencia en pantalla del ADMINCONSOLE, en la cual se 

identificó que estaban asignadas a esa fecha 259 licencias para igual número de usuarios. El detalle se presenta24: 

 

 
 

Mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/018 de 08 de julio de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora», para que, a través de la «La SEG», se señalara el motivo por el cual durante el ejercicio fiscal 2021, 

no fueron asignadas y utilizadas las 1600 licencias Adobe ETLA (ENTERPRISE TERM LICENSE AGREEMENT) 

adquiridas como parte de los servicios señalados en el contrato considerando que, al 27 de mayo de 2022, que se 

llevó a cabo la diligencia del acta circunstanciada Núm. 001 sólo estaban activas 259 licencias. Con oficio de 

respuesta CSF/0793/2022 de 15 de julio de 2022, «La Coordinadora» proporcionó copia del oficio DSF.284/2022 

de 14 de julio de 2022, emitido por «La Directora», mediante el cual se adjuntó el oficio DITyC-00055/2022 de 13 

de julio de 2022, firmado por Director de Infraestructura Tecnológica y Conectividad de la «SEG», quien manifestó:  

 

«(…)  

 

Ahora bien, como es de su conocimiento y derivado de la pandemia provocada por el virus SARSCOV2 (Covid19), 

(…) en el Estado de Guanajuato mediante acuerdo de fecha 17 de marzo de 2020 como medida de prevención 

comunitaria, se implementó la suspensión de clases en planteles escolares, así como de aquellas actividades que 

implicaban la concentración física de personas.  

 

(…) 

 

Bajo dicho contexto, y atendiendo a las condiciones presentadas, no fue posible la asignación de todas las licencias 

contratadas de manera oportuna, aunado a que aun y cuando hubiesen sido asignadas en su totalidad, no se 

 
24 En la gráfica se identifica que de las 1,600 licencias de Adobe Creative Cloud -ETLA- Adobe Creative Cloud All Apps (500 equipos 
utilizados y 1,100 licencias utilizadas) solo estaban asignadas 259 licencias.  
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estaría en posibilidad de ser utilizadas tanto por cuestiones de pandemia y por qué el equipamiento de los talleres 

de cómputo de las escuelas a las cuales se les iba a asignar las mismas tampoco se había podido realizar.  

 

En razón de lo anterior, en la actualidad y en coordinación con las Direcciones Generales de Educación Media 

Superior y Superior, nos encontramos en proceso de instalar licencias en las escuelas que ya cuentan con su 

equipamiento en los talleres de cómputo; sin embargo, en algunas seguimos en espera del suministro de 

equipamiento e instalación de los mismos a efecto de poder realizar la asignación. 

 

(…) 

 

No se omite mencionar que para el caso que esta Secretaria decidiera realizar la adquisición del licenciamiento de 

Adobe Cloud de manera individual aun con precio educativo y por el total de las licencias otorgadas a la fecha 259, 

estas tendrían un costo de 1,859,233.00 pesos por un periodo de 12 meses; por lo que al limitar la adquisición al 

número de licencias que efectivamente se utilicen se perdería la posibilidad de contar con licencias disponibles 

para personal académico y estudiantes, y en caso de que el personal administrativo requiriera más licencias para 

el desarrollo de sus funciones no se podrían otorgar las mismas. 

 

(…)» 

 

Asimismo, con oficio de respuesta CSF/150/2023 de 17 de febrero de 2023, «La Coordinadora» proporcionó oficio 

DSF.046/2023 de 17 de febrero de 2023, mediante el cual «La Directora», adjuntó el oficio DGRMSG-045/2023 de 

17 de febrero de 2023, en el que, el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la «SEG», 

manifestó:  «… como es de su conocimiento el regreso a clases de manera presencial, fue oficial en los últimos 

días del mes de abril como lo indica el comunicado 105 emitido por esta Secretaría el día 29 de abril del 2022, 

motivo por el cual la entrega de licencias no se ha llevado a cabo en su totalidad. 

 

En la actualidad y en coordinación con la Dirección de educación media superior y superior, estamos en proceso 
de entregar licencias a las escuelas de educación media superior y superior del estado que cuenten con 
equipamiento en talleres de cómputo, en algunas estamos en espera del suministro de equipamiento e instalación 
de éste; y con ello utilizar al menos un total de 856 licencias más las actualmente utilizadas y las restantes se 
utilizaran en personal administrativo que lo requiere de las unidades responsables de esta Secretaría.». 
 

De la documentación e información proporcionada, así como de los comentarios vertidos, se advierte lo siguiente: 

 

• Refiere que por cuestiones de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2, no fue posible la 

asignación de todas las licencias contratadas de manera oportuna, sin embargo, la solicitud para adquirir 

las licencias se realizó en el mes de agosto del 2021, por lo cual ya se podría tener conocimiento respecto 

a la contingencia sanitaria, así como de las condiciones respecto al equipamiento con que contaban los 

talleres de cómputo en los cuales se instalarían las licencias. Asimismo, el regreso a clases de manera 

presencial fue oficial en los últimos días del mes de abril de 2022, de conformidad con el comunicado 105 

emitido por la «SEG» de 29 de abril del 2022, por lo que a partir del mes de mayo de 2022, se pudieron 

haber utilizado las licencias restantes. 

 

• Si bien se refiere que en la actualidad están en proceso de entregar al menos un total de 856 licencias en 

escuelas de educación media superior y superior del estado y las restantes se utilizarán en personal 
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administrativo que lo requiera en las unidades responsables de la «SEG», lo cierto es que, las 1600 

licencias adquiridas a través del contrato de prestación de servicios número DSG_192_2021 de 24 de 

noviembre de 2021, contaban con una vigencia de un año, misma que abarca del 01 de diciembre de 2021 

al 30 de noviembre de 202225. 

  

• Respecto a la consideración de que si se hubieran adquirido las licencias de forma individual tendrían un 

costo de $1,859,233.00, por las 259 licencias instaladas al 27 de mayo de 2022, es de precisar que dicha 

situación, no es materia de la presente observación, toda vez que la misma versa respecto a que al 27 de 

mayo de 2022, estaban sin ser utilizadas 1341 licencias de Adobe Creative Cloud -ETLA- Adobe Creative 

Cloud All Apps, situación que conlleva a que, al no ser instaladas se pierda la posibilidad de uso por la 

vigencia de éstas. 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/257/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio DSF.073/2023 en el 
cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Educación, en adelante «La SEG» remitió el 
oficio DGRMSG-075/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de «La SEG» donde indicó lo siguiente: 
 
«Por medio del presente, en atención y seguimiento a su oficio DSF.054/2023 y a efecto de aclarar y solventar la 
observación 006 denominada "Licencias de Adobe ETLA ENTERPRISE TERM LICENSE AGREEMENT (SEG)" 
determinada dentro de la Revisión a la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, ejercicio 
fiscal 2021, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), me permito realizar las 
siguientes manifestaciones. (sic) 

 

La adquisición del licenciamiento de Adobe Creative Cloud -ETLA- Adobe Creative Cloud All Apps, bajo el contrato 
DSG_192_2021 de 24 de noviembre de 2021; se realizó en las mejores condiciones económicas para esta 
Secretaría, ya que al ser una institución de educación la Marca Adobe cuenta con acuerdo de uso especiales, con 
los que se ven beneficiados tanto personal académico, estudiantes y Administrativos, ejemplo de esto es el contrato 
antes mencionado.  

 

Ya que en caso de que esta Secretaría hubiera decidido realizar la adquisición del licenciamiento de Adobe Cloud 
bajo esquemas diferentes por el total de las licencias otorgadas (259), en el año 2022, los costos de las licencias 
serian a los siguiente: (sic) 

 
1. Suscripción - Adobe Creative Cloud todas las aplicaciones (usuario nombrado) educativo, costo por 12 

meses; total de $ 1,859,233.00  
2. Suscripción - Adobe Creative Cloud todas las aplicaciones (usuario nombrado) gobierno, costo por 12 meses; 

total de $ 7,313,914.00  
 

Bajo el esquema de Adobe ETLA (ENTERPRICE TERM LICENSE AGREEMENT) el costo del contrato seria:  

 
25 Dato tomado del pedido DSG_192_2021 que forma parte integral del contrato de prestación de servicios número DSG_192_2021 de 03 de diciembre 
de 2021. 
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1. Licenciamiento Adobe ETLA para 1600 usuarios, costo por 12 meses; $ 1,043,174.00  

Como es posible observar, el contrato celebrado por esta Secretaría de Educación es un 56% más barato si se 
comprara, con la adquisición por usuario nombrado para educación y un 85% con la adquisición por usuario 
nombrado para Gobierno.  
 
Se anexan al presente las cotizaciones de los diferentes tipos de licenciamiento listados en el presente oficio.  

 

No obstante lo anterior, como acción correctiva y de mejora en los procesos que esta Dirección a mi cargo realiza, 
a través de Oficio DGRMSG/074/2023 de fecha 03 de marzo del presente año, se giró instrucción al Director de 
Infraestructura Tecnológica y Conectividad a efecto de que en lo subsecuente se cumpla con lo estipulado en el 
contrato y los bienes sean utilizados y entregados en su totalidad para el cumplimiento de los programas o acciones 
determinadas para los cuales fueron adquiridos, haciendo el uso racional de los mismos en total apego a lo previsto 
en el artículo 13 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato.  

Sin más por el momento, me permito solicitar que con lo antes vertido, así como con la documental que se adjunta 
se solvente la observación determinada, le envío un cordial saludo.» (sic). 
 
• En oficio DGRMSG/074/2023 de 03 de marzo de 2023, se menciona: 

 
«En seguimiento y atención al Pliego de Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la 
Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato realizada realizada por la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo comprendido de enero a diciembre de 2021, dentro del cual se 
determinó la observación 006, que a la letra señala: 
 
(…)26 
 
Al respecto, como acción correctiva y de mejora en los procesos que esta Dirección General realiza y con el objeto 
de evitar recurrencia en la situación detectada, se le instruye a efecto de que en lo subsecuente se cumpla con 
lo estipulado en el contrato y los bienes sean utilizados y entregados en su totalidad para el cumplimiento de los 
programas o acciones determinadas para los cuales fueron adquiridos, haciendo el uso racional de los mismos en 
total apego a lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 10, fracciones XIV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación. 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.» (sic) 

 
• Presupuesto PR2207-1870 de 11 de julio de 2022, mediante el cual adjunta cotización de Licenciamiento 

Adobe ETLA (Enterprise Term License Agreement, para 1600 unidades por un importe total de $1,043,174.00. 
 
• Presupuesto PR2207-1868 de 11 de julio de 2022, mediante el cual se presenta cotización de Suscripción de 

Adobe Creative Cloud todas las aplicaciones (Gobierno), para 259 unidades por un importe total de 
$7,313,914.00. 

 

 
26 En el oficio DGRMSG-074/2023 se transcribe parte parcial de lo redactado en la Observación Núm. 006. Licencias de Adobe ETLA ENTERPRISE 
TERM LICENSE AGREEMENT (SEG) referido en el Pliego de Observaciones y Recomendaciones, correspondiente a la Revisión de Cuenta Pública al 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por el periodo de Enero a Diciembre de 2021. 
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• Presupuesto PR2207-1869 de 11 de julio de 2022, mediante el cual se presenta cotización de Suscripción de 
Adobe Creative Cloud todas las aplicaciones (Educación), para 259 unidades por un importe total de 
$1,859,233.00. 

 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del presupuesto PR2207-1870 de 11 de julio de 2022. 

• Copia del presupuesto PR2207-1868 de 11 de julio de 2022. 

• Copia del presupuesto PR2207-1869 de 11 de julio de 2022. 

• Copia del oficio DGRMSG/074/2023 de 03 de marzo de 2023.  
 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/262/2023 de 06 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DSF.076/2023 de 06 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de «La SEG» 
indicó: 
 
«En alcance y como complemento al oficio DSF.073/2023, mediante el cual se dio atención al Pliego de 
Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato realizada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2021, y en específico por lo que hace a las observaciones números 004, 
006, 007 y 008, me permito proporcionar adjuntos al presente, oficios mediante los cuales se solicitó la intervención 
por parte del Órgano Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar 
respecto de las mismas, los cuales se detallan a continuación: 
 

Tipo No. Título Oficio Suscritos por 

Observación 004 
Servicios de mensajería para 

plataforma de servicios cognitivos 
SAyF/85/2023 

Subsecretaría de 
Administración y 

Finanzas 
Observación 006 

Licencias de Adobe ETLA 
ENTERPRISE TERM LICENSE 

AGREEMENT 
SAyF/86/2023 

Observación 007 Invitación 177128 SAyF/87/2023 

 
En razón de lo anterior, con fundamento en las fracciones 111 y IV del artículo 87 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato vigente, y una vez que sea analizada la información y documentación que 
se adjunta por parte del ente auditor, se solicita se consideren para su solventación correspondiente.» 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio SAyF/85/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/86/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/87/2023 de 03 de marzo de 2023. 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Si bien el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de «La SEG» manifiesta que la 
adquisición del licenciamiento de Adobe Creative Cloud -ETLA- Adobe Creative Cloud All Apps, se realizó en las 
mejores condiciones económicas, y que en caso de que se hubiera decidido realizar la adquisición bajo esquemas 
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diferentes en 2022, los costos serían superiores a los adquiridos en 2021, lo manifestado no es materia de la 
presente observación, toda vez que esta versa sobre la falta de uso 1341 licencias de Adobe Creative Cloud -ETLA- 
Adobe Creative Cloud All Apps, respecto a las 1600 adquiridas, representando un 83.81% del total.  
 

Asimismo, lo señalado en el oficio DGRMSG/074/2023 de 03 de marzo de 2023, no desvirtúa la situación 

observada, al instruir en dicho oficio que en lo subsecuente se cumpla con lo estipulado en el contrato y los bienes 

sean utilizados y entregados en su totalidad para el cumplimento de los programas o acciones determinadas para 

los cuales fueron adquiridos. 

 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DSF.076/2023 por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de 
«La SEG», en relación a que se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de «La SEG» a 
efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar, se precisa que aun y cuando realizan la solicitud no se 
acredita el inicio de las acciones referidas, adicional a que dicha acción no es materia de análisis en la presente 
etapa del proceso de fiscalización. 
 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 

pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 

 

 

Observación Núm. 007. Invitación 177128 (SEG). 

 

Rubro: 5.1.3. «Servicios generales». Cuenta: 5133339000 «Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales»  

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo, a través de 

la Secretaría de Educación, en adelante, «SEG», no acreditó la realización de la Investigación de Mercado sobre 

las condiciones del objeto del procedimiento de contratación de servicios de la captura para la consulta de 

información para la emisión de la certificación del nivel básico de los ciclos escolares 1967-1968 al 1978 -1979,  

mismo que se llevó a cabo a través de la invitación 17712827, a efecto de buscar las mejores condiciones para el 

Estado. 

 

Lo anterior, toda vez que dicho servicio no se encuentra establecido en las excepciones que señala la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y por tanto le correspondía realizar dicha investigación de 

mercado. 

 

La invitación 177128, en adelante «La Invitación» se adjudicó al proveedor Grupo Lomarca de México, S.A. de 

C.V., en adelante «El Proveedor» a través del contrato de prestación de servicios DGPSEI/1220/2021 de 08 de 

marzo de 2021, celebrado con la «SEG». 

 

Lo anterior, en relación con los artículos 50 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, 

así como 55, 56 y 57 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la 

Administración Pública Estatal, mismos que establecen: 

 

 
27 Invitación publicada el 26 de enero de 2021 en el Sistema de invitaciones para compras directas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 82 de 372 

Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 

 

«Artículo 50. Los sujetos de esta ley deberán realizar una investigación de mercado sobre las condiciones del bien, 

arrendamiento o servicio objeto del procedimiento de contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para 

el Estado. 

 

La investigación de mercado deberá proporcionar en su caso la siguiente información:  

 

I. La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, así como de proveeduría a nivel local, 

nacional o internacional;  

II. El precio de referencia basado en la información que se obtenga de organismos públicos o privados, 

fabricantes, distribuidores o comercializadores de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de 

dichas fuentes. La investigación de mercado puede basarse en información local, nacional o internacional; y  

III. El precio no aceptable. En ningún caso serán referentes para la investigación de mercado, los precios de las 

ofertas subsecuentes de descuentos de aquellas propuestas que no hayan sido adjudicadas en un 

procedimiento de contratación…» 

 

Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración 

Pública Estatal 

 

«Artículo 55. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley, la investigación de mercado deberá integrarse, 

de acuerdo con las características del bien o servicio a contratar, con información que se encuentre disponible en 

el sistema electrónico que determine la Secretaría, así como aquella que se obtenga de cuando menos una de las 

dos de las fuentes siguientes:  

 

I. La obtenida de organismos especializados; fuentes oficiales; de cámaras, asociaciones o agrupaciones 

industriales, comerciales o de servicios; o de fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores del ramo 

correspondiente; y  

 

II. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y cuando se lleve 

registro de los medios y de la información que permita su verificación.  

 

En el supuesto de que la información no se encuentre disponible en el sistema electrónico que determine la 

Secretaría, se deberá consultar la información histórica con la que cuente la dependencia o entidad contratante de 

que se trate, de contarse con esta (…) 

 

Artículo 56. La investigación de mercado tiene como propósito:  

 

I. Determinar la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas por 

las dependencias y entidades;  

 

II. Verificar la existencia de proveedores a nivel local, nacional o internacional con posibilidad de cumplir con las 

necesidades de contratación; y  
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III. Conocer el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al momento de llevar a 

cabo la investigación.  

 

Artículo 57. La investigación de mercado puede ser utilizada además para lo siguiente:  

 

I. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida;  

 

II. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realice la contratación correspondiente; 

 

III. Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios;  

 

IV. Analizar la conveniencia de utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento; 

 
V. Determinar la conveniencia de utilizar el abastecimiento simultáneo; 

 
VI. Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; y 

 
VII. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo.». 

 

Mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/002 del 27 de abril de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, adscrita a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 

en adelante «La Coordinadora», para que, a través de la «SEG», proporcionara la totalidad de los contratos 

celebrados durante el periodo de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2021 con el acreedor 40906 denominado 

GRUPO LOMARCA DE MÉXICO, S.A. de C.V., así como la póliza contable 1900036771, con su documentación 

comprobatoria y justificativa.  

 

Con oficio de respuesta CSF/0454/2022 de 05 de mayo de 2022, «La Coordinadora» proporcionó copia del oficio 

DSF.194/2022 de 03 de mayo de 2022, emitido por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización adscrita a la 

«SEG», en adelante «La Directora», mediante el cual adjunta el oficio DGPyF-0319/2022 de 03 de mayo de 2022, 

donde se proporcionó dicha póliza  

 

Del análisis realizado por esta Auditoría Superior a la póliza citada, se identificó el contrato de prestación de 

servicios DGPSEI/1220/2021 de 08 de marzo de 2021, efectuado con el proveedor Grupo Lomarca de México, S.A. 

de C.V., teniendo como antecedente del procedimiento de contratación «La Invitación», sin localizarse la 

investigación de mercado, que sirviera como punto de referencia a efecto de buscar las mejores condiciones para 

el Estado. 

 

Por lo anterior, con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/018 de 08 de julio de 2022, se solicitó a «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SEG», con relación a «La Invitación»; y en correlación con el contrato de 

prestación de servicios Núm. DGPSEI/1220/2021 de fecha 8 de marzo de 2021, se proporcionara la investigación 

de mercado, o en su caso, justificar el motivo por el cual no se llevó a cabo. 

 

De lo anterior, con oficio de respuesta CSF/0793/2022 de 15 de julio de 2022, «La Coordinadora» proporcionó copia 

del oficio DSF.284/2022 de 14 de julio de 2022, emitido por «La Directora», mediante el cual se adjuntó el oficio 
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DGPE-0212/2022 de 13 de julio de 2022, en el que el Director General de Política Educativa de la «SEG», 

manifestó:  

 

«En lo referente al estudio de mercado, informo que por tratarse de un servicio profesional, científico y técnico 

integral (partida 3390), la contratación del servicio queda exceptuada de la Ley de Contrataciones Públicas para el 

Estado de Guanajuato, conforme a lo establecido en su artículo 7. 

 

No obstante, y con el objeto de ampliar la TRANSPARENCIA y LEGALIDAD del procedimiento, se publicaron en el 

portal de compras de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, el servicio requerido, obteniéndose así 

las mejores condiciones para el Estado con las características solicitadas, por lo que la adjudicación se realizó con 

base en los siguientes elementos de validez procesal: 

 
l. Se procedió a publicar en el portal de compra de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración el servicio 
requerido. 
 

II. Se obtuvieron las cotizaciones y precios con base en los proveedores que ofertaron vía portal de compras. 

adjudicándose a quien cumplió con las características solicitadas y ofreció el mejor precio dentro del rango 

aceptable obtenido de las mismas ofertas propuestas. 

 

Así pues, considerando que el procedimiento de compra inicia con la publicidad del procedimiento (publicación en 

los portales de compra) y concluye con su adjudicación. en todo momento el procedimiento cumplió con la premisa 

en las mejores condiciones de compra para el Estado atendiendo a los siguientes criterios: 

 

Transparencia.- (…) 

 

Honradez.- (…) 

 

Economía.- (…) 

 

Eficacia.- (…) 

 

Eficiencia.- (…) 

 

De lo expuesto se concluye que, de acuerdo a lo señalado con anterioridad y con base en el procedimiento de 

compra llevado a cabo, se colmaron los extremos para la obtención de las mejores condiciones en cuanto a calidad, 

precio y oportunidad para el Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.» 

 

Asimismo, con oficio de respuesta CSF/150/2023 de 17 de febrero de 2023, «La Coordinadora» proporcionó oficio 

DSF.046/2023 de 17 de febrero de 2023, mediante el cual «La Directora», adjuntó el oficio DSE-0248/2023 de 17 

de febrero de 2023, en el cual la Directora de Servicios Escolares de la «SEG», manifestó:  «… conforme al 

clasificador por objeto del gasto vigente emitido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y 

atendiendo a la naturaleza del servicio contratado se encuentra clasificado dentro de la partida 3390 (servicios 

profesionales, científicos y técnicos integrales), cuyo objetivo primordial es facilitar el acceso a la información para 

la Consulta de registros de alumnos en su trayectoria educativa para la emisión de la Certificación del nivel básico 
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de los ciclos escolares de 1967-1968 al 1978 -1979, por tal motivo y al tratarse de un servicio técnico, se encuentra 

considerado dentro del artículo 7 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 
Asimismo, … los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la 
Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal de 2021, señalan en su artículo 37, que para la contratación 
y aplicación de la partida 3390 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales, al tratarse de una partida 
restringida, deberá solicitarse la autorización por parte de la Subsecretaría de Administración de la Secretaria de 
Finanzas Inversión y Administración (SFIA), lo cual se realizó a través del folio 176/2021, razón por la cual no 
resultó necesario contar con una investigación de mercado, pues es precisamente la SFIA el área normativa que 
rige lo relativo a la clasificación del gasto y la misma no tuvo inconveniente en emitir la autorización para la 
contratación del servicio exceptuándolo de la aplicación de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato, por lo que si se tratará de un servicio que debía ser sujeto de dicha Ley la misma Secretaría de 
Finanzas, lnversión y Administración lo hubiera advertido sin emitir la autorización correspondiente. Se adjunta 
evidencia de la autorización (Anexo l). 
 
Máxime que el artículo 32 de las Disposiciones para la Planeación y Aplicación de los Recursos Presupuestales de 
la Secretaría de Educación para el Ejercicio Fiscal 2021, señala: 
"Para importes mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir lVA, las UR deberán contar con las 
cotizaciones de fres proveedores debidamente firmadas, así como cuadro comparativo firmado por las personas 
titulares de las mismas, en las siguientes partidas: 
…. 
3390 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales; 
…. 
Por lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que no se señala como requisito para la contratación en la partida 
de referencia realizar investigación. de mercado, si no únicamente contar con autorización por parte de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración, así como con 
cotizaciones de tres proveedores y cuadro comparativo lo cual se realizó. Se adjuntan las cotizaciones y cuadro 
comparativo para debida constancia (Anexo 2)…».  
 

De la documentación e información proporcionada, así como de los comentarios vertidos, se vierten las siguientes 

consideraciones: 

 

• Si bien se refiere que la contratación del servicio queda exceptuada de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato, conforme a lo establecido en el clasificador por objeto del gasto emitido por la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad 

y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública Estatal para el ejercicio fiscal de 2021; así como artículo 

32 de las Disposiciones para la Planeación y Aplicación de los Recursos Presupuestales de la Secretaría de 

Educación para el Ejercicio Fiscal 2021, es de precisar, que la prestación de servicios de captura objeto del 

contrato de prestación de servicios DGPSEI/1220/2021 de 08 de marzo de 2021, no encuadra en ninguno de 

los supuestos de excepción previstos en el artículo 7 de la Ley en cita, para inaplicar las disposiciones de 

ésta, pues en ninguna de las fracciones contenidas en dicho numeral contempla los servicios profesionales 

científicos y técnicos a que alude el fiscalizado.  

 

• Asimismo, respecto a que en el procedimiento de compras se obtuvieron las mejores condiciones en cuanto 

a calidad, precio y oportunidad para el Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de precisar, que previo al procedimiento de 

contratación, correspondía realizar la investigación de mercado, que le permitiera entre otros: 1) verificar la 
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proveeduría a nivel local, nacional o internacional; 2) obtener el precio de referencia; y 3) determinar el precio 

no aceptable; que junto con las actividades que realizó la «SEG» abonarían a asegurar las mejores 

condiciones para el Estado, al momento de llevar a cabo el procedimiento de contratación. 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/257/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio DSF.073/2023 en el 
cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Educación, en adelante «La SEG» remitió el 
oficio DGPE-0117/2023 de 02 de marzo de 2023, firmado por la Directora General de Política Educativa de «La 
SEG» donde indicó lo siguiente: 
 
«Por medio del presente, en atención y seguimiento a su oficio DSF.055/2023 y a efecto de aclarar y solventar la 
observación 007 denominada "Invitación 177128" determinada dentro de la Revisión a la Cuenta Pública del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, ejercicio fiscal 2021, realizada por la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato (ASEG), me permito realizar las siguientes manifestaciones: 
 
La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, respecto a la investigación de mercado, prevé: 
 

“Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
… 
X. Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servidos, de 
Proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado, basado en la información que obtenga 
el sujeto de la ley, sea de organismos públicos o privados, de fabricantes, distribuidores o comercializadores 
de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; ...  
 
Artículo 50. Los sujetos de esta ley deberán realizar una investigación de mercado sobre las condiciones 
del bien, arrendamiento o servicio objeto del procedimiento de contratación, a efecto de buscar las mejores 
condiciones para el Estado. 
La investigación de mercado deberá proporcionar en su caso la siguiente información: 
l. La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, así como de proveeduría a nivel 
local, nacional o internacional;  
II. El precio de referencia basado en la información que se obtenga de organismos públicos o privados, 
fabricantes, distribuidores o comercializadores de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de 
dichas fuentes. La investigación de mercado puede basarse en información local, nacional o internacional; 
y  
III. El precio no aceptable …” 

 
Así pues, considerando los argumentos con su respectivo soporte documental, previamente aportados durante el 
desarrollo de la auditoría, se acredita que se atendió a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato y su Reglamento, pues previo al inicio del proceso de contratación que ahora nos ocupa se 
contaban con elementos que permitieron conocer sobre la existencia de los bienes en el mercado, proveedor de 
los mismos, precios de referencia, así como la modalidad de la compra. 
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Asimismo, para la adjudicación correspondiente se respetó el derecho de los participantes pues la misma se realizó 
bajo las mismas condiciones para todos a través del portal de compras implementado por la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración para transparentar el proceso, realizando el análisis previo que establece la normativa, 
sin que se vulnerará derecho alguno. 
 
Máxime que la adjudicación del contrato no se realizó hasta contar con las propuestas presentadas las cuales 
sirvieron para corroborar los datos con los que ya se contaban y obtener el precio no aceptable o conveniente. 
 
Derivado de lo anterior y no obstante que dentro del proceso de contratación que ahora nos ocupa, en todo 
momento se observaron los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, garantizando 
así las mejores condiciones para el Estado, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, en total apego a la normativa aplicable, como acción correctiva y de mejora en los 
procesos que esta Dirección a mi cargo realiza, a través de oficio núm. DGPE-0114/2023 de fecha 01 de marzo del 
presente año, se giró instrucción a la Dirección de Servicios Escolares a efecto de que en coordinación con la 
Dirección General de Recursos Materiales v Servicios Generales de esta Secretaría. se determine en lo sucesivo 
el procedimiento para la realización de la contratación del servicio requerido, en apego a lo establecido en la Ley 
de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su Reglamento. 
 
Se adjunta copia del referido oficio para debida constancia (Anexo Único). 
 
Sin más por el momento, me permito solicitar que con lo antes vertido se solvente la observación determinada, le 
envío un cordial saludo.»  

 
• En oficio DGPE-0114/2023 de 01 de marzo de 2023, se menciona: 

 
«En seguimiento y atención al Pliego de Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la 
Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato realizada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato (ASEG), por el periodo comprendido de enero a diciembre de 2021, dentro del cual se determinó la 
observación 007, que a la letra señala: 
(…)28  
 
Al respecto, como acción correctiva y de mejora en los procesos de contratación que esta Dirección General de 
Política Educativa realiza y con el objeto de evitar recurrencia en la situación detectada, se le instruye a efecto de 
que en coordinación con la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de esta Secretaría, se 
determine en lo sucesivo el procedimiento para la realización de la contratación del servicio requerido, en apego a 
lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su Reglamento.» 

 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio DGPE-0114/2023 de 01 de marzo de 2023.  
 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/262/2023 de 06 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DSF.076/2023 de 06 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de «La SEG» 
indicó: 

 
28 En el oficio DGPE-0114/2023 se transcribe parte parcial de lo redactado en la Observación Núm. 007. Invitación 177128 (SEG) referido en el Pliego 
de Observaciones y Recomendaciones, correspondiente a la Revisión de Cuenta Pública al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato por el periodo de 
Enero a Diciembre de 2021 
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«En alcance y como complemento al oficio DSF.073/2023, mediante el cual se dio atención al Pliego de 
Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato realizada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2021, y en específico por lo que hace a las observaciones números 004, 
006, 007 y 008, me permito proporcionar adjuntos al presente, oficios mediante los cuales se solicitó la intervención 
por parte del Órgano Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar 
respecto de las mismas, los cuales se detallan a continuación: 
 

Tipo No. Título Oficio Suscritos por 

Observación 004 
Servicios de mensajería para 

plataforma de servicios cognitivos 
SAyF/85/2023 

Subsecretaría de 
Administración y 

Finanzas 
Observación 006 

Licencias de Adobe ETLA 
ENTERPRISE TERM LICENSE 

AGREEMENT 
SAyF/86/2023 

Observación 007 Invitación 177128 SAyF/87/2023 

 
En razón de lo anterior, con fundamento en las fracciones 111 y IV del artículo 87 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato vigente, y una vez que sea analizada la información y documentación que 
se adjunta por parte del ente auditor, se solicita se consideren para su solventación correspondiente. 
 
Sin otro particular, me pongo a sus órdenes y le envío un cordial saludo.» 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio SAyF/85/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/86/2023 de 03 de marzo de 2023. 

• Copia del oficio SAyF/87/2023 de 03 de marzo de 2023. 
 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Si bien refiere el sujeto fiscalizado, que previo al inicio del proceso de contratación se contaba con elementos que 
permitieron conocer sobre la existencia de los bienes en el mercado, proveedor de estos, precios de referencia, así 
como la modalidad de la compra, lo cierto es que no proporciona evidencia que acredite su respuesta.  
 
Respecto al comentario expuesto respecto a que el soporte documental, aportado previamente durante el desarrollo 
de la auditoría, acredita que se atendió a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato y su Reglamento, se precisa que, durante el desarrollo de la revisión de cuenta pública, se solicitó 
proporcionar la evidencia que acreditar a la realización de la investigación de mercado, a lo que con oficio DGPE-
0212/2022 de 13 de julio de 2022, se señaló que al tratarse de un servicio profesional, científico y técnico integral 
(partida 3390), la contratación del servicio quedaba exceptuada de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato, conforme a lo establecido en su artículo 7. 
 
Ahora bien, el sujeto fiscalizado señala que para la adjudicación se respetó el derecho de los participantes, toda 
vez que se realizó bajo las mismas condiciones para todos, a través del portal de compras, implementado por la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, de lo anterior, se precisa, que si bien se realizó a través del 
portal aludido, este no sustituye la investigación de mercado que refiere la presente observación. 
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Asimismo, refiere que la adjudicación del contrato no se realizó hasta contar con las propuestas presentadas las 
cuales sirvieron para corroborar los datos con los que ya se contaban y obtener el precio no aceptable o 
conveniente, no obstante, dicha determinación de precio no aceptable no se acreditó que se haya realizado previo 
a la invitación 177128.  
 
Robustece lo anterior, lo referido en el oficio DGPE-0114/2023 de 01 de marzo de 2023, mediante el cual la 
Directora General de Política Educativa de «La SEG», instruye a la Directora de Servicios Escolares de la misma 
secretaría, para que como acción correctiva y de mejora en los procesos, se determine en lo sucesivo el 
procedimiento para la realización de la contratación del servicio requerido, en apego a lo establecido en la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su reglamento. 
 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DSF.076/2023 por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de 
«La SEG», en relación a que se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de «La SEG» a 
efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar, se precisa que aun y cuando realizan la solicitud no se 
acredita el inicio de las acciones referidas, adicional a que dicha acción no es materia de análisis en la presente 
etapa del proceso de fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 

pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 

 

 

Observación Núm. 008. Cuota de recuperación por persona en proceso de vacunación (SEG). 

 

Rubro: 5.1.3. «Servicios generales» Cuenta: 5138382000 «Gastos de orden social y cultural» 
 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Educación, en adelante «SEG» realizó el pago por concepto de «costo de recuperación por 

persona» establecido en el anexo de ejecución del contrato LEO/300/2020/2021-III del 03 de mayo del 2021, sin 

acreditar que las personas que ingresaron a las instalaciones del recinto correspondan al total de las personas 

presupuestadas y pagadas ni  acreditar el ajuste correspondiente en el importe de pago. 

 

El contrato referido se celebró con la empresa Operadora Poliforum Conexpo, S.A. de C.V. con el objeto de realizar 

sus servicios consistentes en el servicio integral para el proceso de vacunación SEG del 04 al 07 de mayo de 2021, 

incluyendo espacio, alimentos y mobiliario y se estableció un importe de $9.00 más el impuesto al valor agregado 

(IVA) por persona, como costo de recuperación según su anexo técnico (Orden de Servicio). 

 

El detalle se muestra a continuación: 
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Cuota de recuperación de acuerdo con Anexo 

de ejecución y cotización presentada. 

 

 

Ingreso al recinto de 

Docentes y personal 

administrativo para 

vacunación29 

(C) 

Ingreso de 

Brigadistas de 

apoyo durante el 

periodo de 

vacunación30 

(D) 

Ingreso de Staff de 

apoyo durante el 

periodo de 

vacunación18 

(E¨) 

 

 

Total de 

personas que 

ingresaron al 

recinto 

(F=C+D+E) 

Importe que 

correspondía pagar 

de acuerdo con el 

número de 

personas que 

ingresaron al 

recinto 

(G=A*F) 

 

 

Diferencia 

(H=B-G) 

Número de 

personas 

presupuestadas 

Costo por 

persona 

(IVA 

Incluido)  

(A) 

Importe 

pagado de 

cuota de 

recuperación 

(B) 

58,798 $10.44 $613,851.12 50,901 2,792 144 
 

53,837 $562,058.28 $51,792.84 

 

Lo anterior, con relación al artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

42 y 43 párrafo primero y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 105 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y cláusula cuarta, cuarto párrafo 

del contrato LEO/300/2020/2021-III y su anexo de ejecución (Orden de servicio). 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.» (…) 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

 

«Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 

documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. (…)» 

 

«Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 

competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 

conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.» 

 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
 
Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 
 
Contrato LEO/300/2020/2021-III del 03 de mayo de 2021 
 
«Cláusula Cuarta. Del pago 
 
La Secretaría» está conforme en pagar a «El Prestador» por concepto del servicio contratado, hasta la cantidad de 

$3,142,014.05 (tres millones ciento cuarenta y dos mil catorce pesos 05/100 M.N.) IVA Incluido y/o en su caso 

menos las retenciones correspondientes de acuerdo a su régimen fiscal. (...) 

 

 
29 Acorde al oficio DGPE-070/2022, de fecha 10 de marzo de 2021, dirigido al Lic. Alberto Reyna Bravo, titular de la oficina de Enlace Educativo del 

Estado de Guanajuato. 
30 Acorde a relaciones en formato Excel, proporcionadas mediante oficio de respuesta CA-023/2022, enviado en atención al inciso B. del requerimiento 
de información AECF(CEC)/PEED21/004, de fecha 05 de agosto de 2022. 
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En caso de que no se cumpla con el número de servicios señalados del presente contrato, «La Secretaría» pagara 

únicamente el costo de los servicios que se hayan dado, por lo que en el pago a «El Prestador» se hará el ajuste 

que corresponda.» 

 

«Anexo de ejecución (Orden de servicio) 

(…) 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN U. MEDIDA P. UNITARIO IMPORTE 

58798 COSTO DE RECUPERACIÓN 

POR PERSONA 

SERVICIO $9.00 $529,182.00 

…» 

Con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/002 del 27 de abril de 2022, se solicitó a la Coordinadora 

de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SEG», proporcionara en medio magnético las pólizas contables 

1900049637 del 25 de mayo de 2021 y 3000042857 del 27 de mayo de 2021, con su documentación comprobatoria 

y justificativa. 

 

En atención a nuestro requerimiento de información, con oficio de respuesta CSF/0454/2022 del 05 de mayo de 

2022, «La Coordinadora», proporcionó el oficio DSF.194/2022 del 3 de mayo de 2022, emitido por la Directora de 

Seguimiento a la Fiscalización de la «SEG», en el cual remite el oficio CA-016/2022, en el que la Delegación 

Regional de Educación III León, proporciona la información solicitada. 

 

Derivado del análisis realizado a la póliza y a su soporte documental, mediante requerimiento de información 

AECF(CEC)/PEED21/004 del 05 de agosto de 2022, se solicitó a «La Coordinadora», para que, a través de la 

«SEG», se proporcionara e indicara lo siguiente: 

 
B. Proporcionar en medio magnético (formato .xls) la base de datos de la totalidad de personal participante (Staff, 
Brigadistas y personal docente) en el proceso de vacunación SEG, de conformidad a lo establecido en el artículo 
55, fracción II de las Disposiciones para la Planeación y Aplicación de los Recursos Presupuestales de la 
Secretaría de educación para el Ejercicio Fiscal 2021, que contenga entre otros: (…) 
 
«3. Proporcionar en medio magnético el denominado “anexo de ejecución” señalado en la cláusula primera del 
contrato.» (…) 
 
«7. Del documento denominado "Desglose de cotización" en el cual se contempla el concepto «Costo de 
recuperación por persona». Indicar en que consistió dicho concepto, y cuál fue el criterio utilizado por «La 
Secretaría» para determinar el número de personas a ingresar al inmueble (58,796 personas) toda vez que se trata 
de un número estimado tal como se señala en la cotización. 
 
8. Indicar como se llevó a cabo el control de ingreso y contabilización de personas al inmueble por parte de «La 
Secretaría». Proporcionar evidencia que lo acredite.» 
 

Con oficio de respuesta CSF/0887/2022 del 15 de agosto de 2022, «La Coordinadora», remitió el oficio 

DSF.311/2022 del 12 de agosto de 2022 emitido por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de la «SEG» y 

el oficio CA-023/2022 del 12 de agosto del 2022, mediante los cuales manifestó: 

 
«Inciso “B” 
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Se anexa formato .XLS en medio magnético con la información solicitada» (…) 
 
«3. Se proporciona en medio magnético denominado Anexo de ejecución» 
 
7.- En el documento denominado "Desglose de cotización se contempla el concepto "Costo de recuperación," donde 
como su nombre lo señala se trata de recuperar o pagar parte de los recursos asignados por parte del recinto, para 
llevar a cabo la jornada de vacunación de manera ordenada, controlada y con todas las medidas de seguridad 
necesarias (…) 
 
8.- Oficinas centrales desarrollo un sistema de registro donde todos los docentes y personal adscritos que deseaban 
vacunarse sé pre- registraban llenado con sus datos personales. (…). Toda la información se concentró en el 
sistema CORRECAMINOS proporcionado por la Federación para llevar un control de las vacunas aplicadas (…) 
(SIC)» 
 
Derivado de lo anterior, se solicitó mediante requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/034 del 21 de 

octubre de 2022, a «La Coordinadora», para que, a través de la «SEG», aclarara el motivo de por qué se 

presupuestó una cuota de recuperación para una asistencia de 58,798 docentes, toda vez que la cantidad de 

ingresos al recinto había sido menor. 

 
Por lo que, con oficio CSF/1228/2022 del 31 de octubre de 2022, «La Coordinadora», proporcionó el oficio 

DSF.446/2022 del 26 de octubre de 2022 signado por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de la «SEG» 

y el oficio CA-040/2022 del 26 de octubre de 2022, en los cuales manifestó que «(…) Dado a lo anterior se previó 

realizar la contratación del ingreso de 58,798, que fue la población total extraída del sistema. Asimismo, se 

especifica que la cantidad total de dosis aplicadas fue de 50,901 personas conforme al oficio DGPE-070/2022, del 

cual se anexa copia de este.» (SIC) 

 

Asimismo, mediante oficio CA-025/2023, del 16 de enero de 2023, mismo que se remitió en alcance al oficio CA-

023/2022 del 12 de agosto del 2022, la Coordinadora para la Administración de la Delegación Regional de 

Educación III, León, reitera lo manifestado en su respuesta al punto 7 del requerimiento AECF(CEC)/PEED21/004 

del 05 de agosto de 2022 y adicional a esto señala que «…se adquirió el servicio para contar con la capacidad 

instalada de atención del 100% de la proyección, precisando que incluso el servicio se brindo a una cantidad mayor 

a la contratada sin que esto ocasionará un costo adicional para esta Secretaría. (Sic) 

 

Lo anterior toda vez que no sólo las personas a las que les fue aplicada la dosis de vacunación hicieron uso de 

dicho servicio, sino también fue de uso del personal staff, personal de salud, y todo el personal de apoyo de las 

instancias que tuvieron participación (personal de oficinas centrales, de Delegación Regional, estudiantes que 

brindaron el apoyo, personal que acompañaban a las personas vacunadas, por mencionar algunas (…).» 

 

De los comentarios vertidos y la información proporcionada, se confirma que el ingreso al inmueble durante la 
jornada de vacunación de personas a las que se le aplicó la vacuna, así como personal staff y brigadistas fue menor 
a lo presupuestado, contratado y pagado, asimismo la «SEG» no acredita realizar el ajuste de pago por los servicios 
no devengados, tomando en consideración que, en caso de no utilizar el número de servicios contratado, se pagaría 
únicamente el costo de lo recibido. 
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Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta: 

 

Mediante oficio de respuesta CSF/257/2023 del 03 de marzo de 2023, emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración se remite oficio DRL-CA-034/2023 del 
02 de marzo de la misma anualidad, en el cual la Coordinadora para la Administración de la Delegación Regional 
de Educación III, León, señala lo siguiente: 
 
«Por este conducto envío un cordial saludo, en atención al oficio DSF. /2023 y a efecto de aclarar y solventar la 
observación 008 denominada "Cuota de recuperación por persona en proceso de vacunación (SEG)" 
determinada dentro de la Revisión a la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, ejercicio 
fiscal 2021, realizada por la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), me permito realizar las siguientes 
precisiones:  
 
El contrato celebrado con POLIFORUM LEON S.A. de C.V., de conformidad con lo estipulado en la cláusula primera 
del mismo, tenía como objeto el que dicho prestador brindará el servicio integral para el proceso de vacunación 
SEG del 04 al 07 de mayo de 2021, incluyendo espacio, alimentos, mobiliario e insumos de servicio y logística.  
 
Así pues, el concepto "Costo de recuperación por persona", como ya se dijo anteriormente, contemplaba el uso de 
las instalaciones donde se llevó a cabo la misma, tales como el uso de los espacios, mobiliario y servicios sanitarios 
para la operación del mencionado proceso durante el periodo que duró el mismo, por lo que este se estableció 
considerando no únicamente a las personas vacunadas, sino también a todo el personal que brindó apoyo en el 
desarrollo de la jornada de vacunación.  
 
En razón de lo anterior y en aras de aclarar la observación que ahora nos ocupa, mediante oficio DRL-023/2023 se 
solicitó apoyo al Director General de POLIFORUM LEÓN a efecto de que se pronunciara respecto al referido 
concepto, por lo que a través del escrito con fecha 01 de marzo del presente año manifestó que, como su nombre 
lo dice, el mismo consistió en recuperar o pagar parte de los recursos asignados por parte del recinto, así como las 
diligencias y todo lo necesario para llevar a cabo la jornada de vacunación de manera ordenada, controlada y con 
todas las medidas de seguridad necesarias, sobre todo cuidando, cumpliendo y respetando en todo momento los 
protocolos sanitarios que exigían las autoridades correspondientes con motivo de la pandemia que nos aquejaba 
en ese momento. 
 
Precisando además que se otorgó un precio preferencial considerándose para dicho concepto un costo 
unitario simbólico, pues incluso se brindaron servicios que por tratarse de Gobierno del Estado no se consideraron 
en la cotización presentada, corno lo son silla plegable, silla valenciana, tablones, unifilas, metros cuadrados del 
espacio a utilizar, servicio de energía eléctrica (contactos monofásicos a 110 v) y mamparas para divisiones de 
áreas de trabajo (Oficinas y área de captura), con el único propósito de disminuir los contagios ocasionados por el 
SARS-CoV-2 entre el personal educativo (docente y administrativo) y así garantizar una educación de calidad.  
 
Así pues, de todo lo antes manifestado se obtiene que si el proveedor hubiese contemplado cada uno de los 
servicios por separado, el costo del servicio habría sido mucho más elevado, por lo que aún y cuando el 
número de personas que ingresaron al recinto, acreditado documentalmente, resulta menor al contemplado, lo 
cierto es que lejos de realizar al proveedor un pago en exceso se obtuvo un beneficio por parte de éste, quien 
brindó el servicio en condiciones óptimas de orden y limpieza para llevar a cabo una jornada de vacunación exitosa, 
asegurándose en todo momento el ejercicio eficiente de los recursos pues se realizó el uso racional de los mismos. 
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Máxime que de solicitar al proveedor algún ajuste al precio, se corre el riesgo de que, en futuras contrataciones con 
él mismo, no considere costos preferenciales a Gobierno del Estado de Guanajuato, teniendo que pagar mayores 
precios por los servicios que se contraten.  
 
De todo lo expuesto se concluye que, con base en el procedimiento de contratación llevado a cabo y atendiendo al 
desarrollo del proceso de vacunación, no se ocasiono daño alguno al erario público pues por el contrario se 
buscó contratar bajo las mejores condiciones en cuanto precio y calidad, ya que el proveedor brindo varios 
servicios no considerados en la cotización presentada sin un costo adicional.  
 
Al respecto, se solicita que con las manifestaciones aquí vertidas y con la documental que se adjunta se tenga por 
aclarada la situación detectada y en consecuencia se solvente la observación que ahora nos ocupa. 
 
Asimismo, «SEG» proporciona el oficio DRL-023/2023 de fecha 27 de febrero de 2023, denominado «Solicitud de 
Aclaración de Contratación de Servicio», en el cual solicita al prestador de servicios Operadora Poliforum Conexpo 
S.A de C.V. lo siguiente: 
 
«Por este conducto envió un cordial saludo, en atención y en seguimiento al Pliego de Observaciones y 
Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo realizada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo comprendido de enero a diciembre de 2021, me permito 
hacer de su conocimiento que dentro del mismo se determinó la Observación 008 denominada "Cuota de 
recuperación por persona en proceso de vacunación", que a la letra señala: (…) 
 
(…) En razón de lo anterior y a efecto de estar en posibilidad de solventar dicha observación, me permito solicitar 
de su valioso apoyo para aclarar lo relativo al referido concepto con base al contrato celebrado LEO/300/2020/202I 
III entre OPERADORA POLIFORUM CONEXPO SA DE CV y GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
respecto al servicio integral brindado para el desarrollo del Proceso de Vacunación SEG del 04 al 07 de mayo del 
2021. | 
 
Así pues, considerando el contrato mencionado, sea tan amable de señalar cuál fue el criterio base para la 
determinación del concepto "Costo de Recuperación por Persona", desglosando los servicios que incluía el mismo 
y el costo que representó cada uno de ellos. (…) 
 
Por lo que; derivado de lo anterior, el prestador Operadora Poliforum Conexpo S.A. de C.V. emite escrito del 01 de 
marzo de 2023, en el cual da respuesta a la solicitud de «SEG» y manifiesta lo siguiente: 
 
«Sirva el presente documento para enviarle un cordial saludo, y en respuesta a su oficio DRL 023/2023, donde nos 
cuestiona el concepto "Costo de recuperación por persona" con base al contrato celebrado LEO/300/2020/2021-III 
entre OPERADORA POLIFORUM CONEXPO SA DE CV y GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO respecto 
al servicio integral brindado para el desarrollo del Proceso de vacunación SEG del 04 al 07 de mayo del 2021, me 
permito realizar las siguientes manifestaciones:  
 
Dicho concepto, como su nombre lo dice, consistió en recuperar o pagar parte de los recursos asignados por parte 
del recinto, así como las diligencias y todo lo necesario para llevar a cabo la jornada de vacunación de manera 
ordenada, controlada y con todas las medidas de bioseguridad necesarias, sobre todo cuidando, cumpliendo y 
respetando en todo momento los protocolos sanitarios que exigían las autoridades correspondientes con motivo de 
la pandemia que nos aquejaba en ese momento.  
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Asimismo, se precisa que dada la importancia del evento, en aras de contribuir con Gobierno del Estado a través 
de la Secretaria de Educación durante la etapa de emergencia sanitaria ocasionada por el SARS-CoV-2 para 
disminuir los contagios entre el personal educativo (docente y administrativo) y así garantizar una educación de 
calidad, se ofrecieron sin costo el uso de nuestras instalaciones, mobiliario y equipo, cobrando únicamente un 
costo unitario simbólico de lo correspondiente por gasto de consumibles necesarios para atender a la gran 
cantidad de personas, tales como: consumos de agua, energía eléctrica, materiales de limpieza, internet, 
consumibles en sanitarios, cabinas sanitizantes e insumos, estaciones de gel, etc. 
 
Anexo una tabla con los conceptos e importes del apoyo otorgado: 
 

CONCEPTO No. 

Días 

CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Silla Plegable 4 1500 $17.00 $102,000.00 

Silla Valenciana 4 1500 $33.00 $198,000.00 

Tablones 4 100 $70.46 $ 28,184.00 

Unifilas 4 80 $111.86 $ 35,795.20 

Mt2 del espacio a utilizar 6 18,144 mts2 $40.84 $4,446,005.76 

Servicio de Energía Eléctrica 

(Contactos monofásicos a 

110v)  

1 28 $475.85 $ 13,323.80 

Mamparas para divisiones de 

áreas de trabajo (Oficinas y 

áreas de captura) 

1 127 $298.85 $ 37,953.95 

Total antes IVA    $4,861,262.71 

 
Cabe precisar que la cantidad contemplada en el costo de recuperación se consideró conforme al número de 
personas a vacunar, las personas de staff, brigadistas, personal del sector salud e instancias gubernamentales que 
participarían en la jornada.  
 
No se omite mencionar, que el servicio se brindó en su totalidad contribuyendo en todo momento al uso razonable 
de los recursos.  
 
Se anexan al oficio de respuesta los siguientes: 
 
✓ Oficio DRL-023/2023 de fecha 27 de febrero de 2023, denominado «Solicitud de Aclaración de Contratación de 

Servicio» en el cual «SEG» solicita al prestador de servicios Operadora Poliforum Conexpo S.A de C.V. su 
apoyo para solventar la presente observación. 
 

✓ Escrito del 01 de marzo de 2023, remitido por el Director General de la empresa Operadora Poliforum Conexpo 
S.A de C.V., en el cual da contestación a la solicitud de apoyo realizada por «SEG» para aclarar la presente 
observación. 

 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/286/2023 de 09 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DSF.079/2023 de 09 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de «La SEG» 
indicó: 
 
«En alcance y como complemento al oficio DSF.073/2023, mediante el cual se dio atención al Pliego de 
Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato realizada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato (ASEG), por el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2021, y en específico por lo que hace a la observación número 008, me 
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permito proporcionar adjunto al presente, oficio mediante el cual se solicitó la intervención por parte del Órgano 
Interno de Control de esta Secretaría, a efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar respecto de la 
misma, el  cual se detalla a continuación: 
 
 

Tipo No. Título Oficio Suscritos por 

Observación 008 
Cuota de recuperación por persona en 

proceso de vacunación 
SAyF/88/2023 

Subsecretaría de 
Administración y 
Finanzas 

 
En razón de lo anterior, con fundamento en las fracciones III y IV del artículo 87 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato vigente, y una vez que sea analizada la información y documentación que 
se adjunta por parte del ente auditor, se solicita se consideren para su solventación correspondiente. 
 
Sin otro particular, me pongo a sus órdenes y le envío un cordial saludo.» 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Copia del oficio SAyF/88/2023 de 03 de marzo de 2023. 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
✓ De lo manifestado por el ente y el prestador de servicios, específicamente donde señala que en aras de 

contribuir con el Gobierno del Estado ofreció sin costo el uso de sus instalaciones, mobiliario y equipo, cobrando 
de manera simbólica lo correspondiente por gastos tales como servicio de agua, energía eléctrica, materiales 
de limpieza, internet, consumibles en sanitarios, cabinas sanitizantes y demás insumos, se advierte que ya 
estaban contenidos en el objeto del contrato dentro de su cláusula primera. Asimismo, en oficio de respuesta 
DSF.311/2022 del 12 de agosto de 2022 se indica que es lo que integra la “cuota de recuperación” siendo estos 
consumibles (papel sanitario, agua, sanitas, etc.) por lo que se acredita que en este concepto ya se habían 
contemplado los servicios básicos. 

 
✓ Respecto del argumento relativo a que no se está incluyendo en el costo contractual de la renta del inmueble 

los servicios básicos como energía eléctrica y suministro de agua, lo cierto es que el objeto del contrato incluye 
implícitamente el uso de un inmueble. 

 
✓ Con relación a que la cuota de recuperación incluye personal adicional a las personas vacunadas, siendo estos 

staff, brigadistas, personal del sector salud e instancias gubernamentales que participarían en la jornada, se 
consideró la cantidad de 50,901 personas que recibieron la dosis de acuerdo al oficio DGPE-070/2022 del 10 
de marzo de 2022, sumando a estos a los 792 brigadistas y 144 personas Staff contenidas en las relaciones 
en formato Excel proporcionadas en atención al requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/004 de 
fecha 05 de agosto de 2022; por lo que, esta auditoria sí consideró, además de la totalidad del personal 
vacunado durante la jornada de vacunación al personal de apoyo manifestado por la Secretaría, sin que se 
proporcione evidencia documental específica que acredite el acceso de 4.961 personas por las que se pagó la 
cuota de recuperación. 

 
✓ Por otra parte, la Coordinadora para la Administración de la Delegación Regional de Educación III, León, 

establece en su oficio de respuesta que el prestador otorgó un precio preferencial considerándose para dicho 
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concepto un costo unitario simbólico y que éste no consideró en su cotización presentada silla plegable, silla 
valenciana, tablones, unifilas, mamparas para divisiones de áreas de trabajo (Oficinas y áreas de captura), no 
obstante dichos servicios si se encontraban establecidos dentro del objeto del propio contrato, que establece 
«(…) el servicio integral para el proceso de vacunación SEG del 04 al 07 de mayo de 2021, incluyendo espacio, 
alimentos y mobiliario  (…)» asimismo, es importante mencionar que; tales servicios contenidos en el contrato, 
fueron solicitados previamente mediante el documento denominado «carta solicitud de cotización» de fecha 30 
de abril de 2021, en el cual la «SEG», solicitó dentro del servicio integral los servicios de espacio y mobiliario. 

 

El sujeto fiscalizado mediante oficio CA-040/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, en respuesta a nuestro 
requerimiento AECF(CEC)/PEED21/034 de fecha 21 de octubre de 2022, reitera que la presupuestación de 
estos servicios se hizo contemplando una cuota de recuperación para efecto de asegurar el uso de las 
instalaciones tales como espacios, mobiliario y servicios sanitarios, situación que acredita que dichos conceptos 
se tenían contemplados desde la solicitud, cotización y contrato. 

 
✓ En el mismo orden de ideas, la funcionaria señala que si el proveedor hubiese contemplado cada uno de los 

servicios por separado el costo del servicio éste habría sido mucho más elevado, por lo cual, lejos de realizar 
al proveedor un pago en exceso, se obtuvo un beneficio por parte de éste, y que, de haber gestionado un ajuste 
a los precios se corría el riesgo de que en futuras contrataciones el prestador no considere costos preferenciales 
para el Gobierno del Estado, sin embargo, esta situación no es materia de la presente observación. 

 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DSF.079/2023 por la Directora de Seguimiento a la Fiscalización de 
«La SEG», en relación a que se solicitó la intervención por parte del Órgano Interno de Control de «La SEG» a 
efecto de que se inicien las acciones a que haya lugar, se precisa que aun y cuando realizan la solicitud no se 
acredita el inicio de las acciones referidas, adicional a que dicha acción no es materia de análisis en la presente 
etapa del proceso de fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones de 
impacto económico pendiente de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 009. Programa confío en ti (SDES) 

 

Rubro: 5.2.3. «Subsidios y subvenciones» Cuenta: 5231431000 «Subsidios a la producción». 

 

Con base a los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, en adelante «SDES», autorizó dos apoyos de equipamiento con 

las mismas características a un beneficiario, derivados del programa Q3075 “Confío en ti” ejercicio fiscal 2021, aun 

cuando las reglas de operación del programa no lo permiten. 

 

El Programa citado ofrece apoyos en especie como mobiliario, maquinaria, equipo, herramienta y/o capital de 

trabajo para el desarrollo de proyectos productivos en los municipios del Estado de Guanajuato y los apoyos se 

otorgaron derivados de solicitudes con números de folio IMUGPPCEL/0006/2021 y SDIFEGPPCEL/0014/2021 

presentadas por la misma beneficiaria. 

 

El detalle se muestra a continuación: 
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Proyectos 

Folio IMUGPPCEL/00006/2021 SDIFEGPPCEL/0014/2021 

Nombre del proyecto Estética Marlu Estética Marlu 

Fecha de solicitud 16-abr-21 09-feb-21 

Acuerdo aprobación Acta 13 ª del 23 de junio de 2021 Acta 17 ª del 20 de julio de 2021 

Monto de apoyo $5,231.00 $45,000.00 

Equipo solicitado en la 

Propuesta de proyecto 

1 Wahl maquina all star combo mod: 8331-

500 

1 Wahl maquina rasuradora 5 star 

1 Wahl maquina peanut negra mod: 8655-200 

2 wahl maquina all star combo mod. 8331-500 

1 wahl maquina rasuradora 5 star,  

2 wahl maquina peanut negra mod. 8655-200 

… 

Fecha de entrega 30-ago-21 03-abr-22 

 

Lo anterior con relación a los artículos 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato y 24, fracción I, de las Reglas de Operación del Programa Confío en Ti 

para el Ejercicio Fiscal 2021.31 

 

«Artículo 78 octies. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los 

programas, las dependencias, las entidades y los municipios, deberán ejercer los recursos estatales derivados de 

los mismos, de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de cada uno de ellos, los lineamientos 

generales que establezca la Secretaría y con base en lo siguiente…:» 

 

«Causas de Exclusión  

Artículo 24.- No se otorgará el apoyo en los cuales sus acciones primordialmente se encuentren en los supuestos 

siguientes: 

 

I. Que hayan sido apoyados a través de este u otros programas de Instituciones Gubernamentales Estatales, con 

el mismo equipamiento solicitado en la propuesta del proyecto productivo, en el presente ejercicio fiscal o anteriores;  

(…)» 

 

Con requerimiento de información número AECF(CEC)/PEED21/035 del 11 de octubre de 2022, se solicitó a la 

Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en 

adelante «La Coordinadora», aclarar el motivo por el cual se autorizaron dos apoyos para la misma persona donde 

coincide el equipamiento solicitado en las propuestas de proyecto. Con oficio de respuesta CSF/1206/2022 del 26 

de octubre de 2022 «La Coordinadora» proporciona oficio D.G.A.1559/2022 signado por el Coordinador de 

Seguimiento y Enlace de Auditorías de la «SDES», en el cual señala: 

 

«Con relación a la solicitud de información para aclarar el doble apoyo otorgado la … beneficiaria del Programa, 

con el proyecto denominado Estética Marlu, se constató que realizó dos solicitudes de apoyo a la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Estado de Guanajuato, a través de dos de Instituciones Gubernamentales Estatales 

diferentes, la primera con el Instituto de las Mujeres Guanajuatenses (IMUG) con folio IMUGPPCEL/0006/2021, y 

la segunda con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) con número de folio 

SDIFEGPPCEL/0014/2021, lo cual es causa de exclusión, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 24 Fracción I 

de las Reglas de Operación vigentes para el ejercicio 2021; ésta segunda solicitud no se detectó por la Coordinación 

del Programa ya que no se tenía implementado el control adecuado para detectar esta situación de duplicidad, y 

 
31 Publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 144 Segunda parte, del 21 de julio del 2021. 
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que fueron presentadas y aprobadas por el CIÉ (Comité Interno de Evaluación) en las sesiones 13ª y 17ª 

respectivamente. (…).» 

 

Asimismo, con oficio CSF /151/2023 del 17 de febrero de 2023 «La Coordinadora» remite oficio D.G.A/00235/2023 

de  misma fecha, en el que se reitera lo manifestado en el oficio D.G.A.1599/2022 de 21 de octubre 2022, señalando 

adicionalmente: «(…) Es menester comentar que dichos apoyos fueron entregados atendiendo a lo señalado en 

los objetivos del Programa contenidos en las Reglas de Operación, así como para atender a lo señalado en el 

artículo 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el recurso público, fue utilizado para la compra del equipamiento 

productivo de ambas solicitudes, con lo cual se constata que no hubo daños a la Hacienda Pública del Estado, 

además de que se encuentran siendo utilizados por la beneficiaria del proyecto, por lo cual no se consideró realizar 

la solicitud de devolución de los equipos, ya que se consideró que dicho equipamiento continuara bajo custodia del 

beneficiario, toda vez, que está obteniendo un ingreso en beneficio de su núcleo familiar. (…)» 

 

Si bien refieren que los apoyos fueron entregados atendiendo a lo señalado en los objetivos del programa 

contenidos en las Reglas de Operación, así como a lo señalado en el artículo 78 octies de la Ley para el Ejercicio 

y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, lo cierto es que de conformidad 

con lo establecido en las reglas de operación en el apartado “causas de exclusión”, no estaba permitido otorgar dos 

apoyos de equipamiento con las mismas características a un beneficiario. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 

 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/246/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio D.G.A/0370/2023 en 
donde indicó lo siguiente: 
 
«En atención al oficio CSF/207/2023 de fecha 23 de febrero de 2023, mediante el cual se solicita dar atención a 
Pliego de Observaciones y Recomendaciones derivado de la Revisión de la Cuenta Pública, del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato relativo al ejercicio 2022, que practicó la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
notificado mediante oficio AECF(DARCPE)-0617/2023, por lo anterior me permito proporcionar la siguiente 
información y/o documentación, conforme a lo siguiente: 
 
… 
Al respecto, me permito realizar las siguientes precisiones:  
 
Si bien es cierto, se realizaron dos solicitudes de apoyo por parte de la C. M. Marta Velázquez Alvarado, beneficiaria 
del Programa, mismas que fueron captadas por 2 entidades diferentes, mismas que operan el Programa «Q3075 
Confío en Ti» de manera transversal con esta Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable.  
 
La primera de ellas con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) con número de folio 
SDIFEGPPCEL/0014/2021 de fecha 09 de febrero 2021 por un importe de $45,000.00 y la segunda con el Instituto 
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de las Mujeres Guanajuatenses (IMUG) con folio IMUGPPCEL/0006/2021 de fecha 16 de abril de 2021 por un 
importe de $5,231.00, de las cuales se adjunta copia simple de manera digital. (ANEXO 1) 
 
Cabe resaltar, que la omisión administrativa que dio origen a la Observación que nos ocupa, se realizó sin dolo y 
por consecuencia se colige que no se actuó de manera discrecional, toda vez que en el momento de la captación 
de ambas solicitudes no se contaba con las herramientas y controles necesarios para detectar posibles duplicidades 
de solicitudes por parte de las personas solicitantes de los apoyos, situación que ya ha sido corregida al 
implementar por parte de la Coordinación del Programa, un sistema para detectar duplicidad en las solicitudes de 
proyectos por parte de los ciudadanos, mediante una base de datos en una hoja de cálculo de Excel, donde de 
manera condicionante se detecta al momento de capturar la Clave Única de Registro Poblacional (CURP) en dicha 
Base de datos. 
 
Finalmente es importante señalar, que con fecha actual, personal adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable de las áreas de Seguimiento de la Subsecretaría de Empleo y Formación Laboral, Coordinación 
Regional de Empleo Celaya, y de la Coordinación del Programa Confío en Ti, se constituyó en el domicilio de la 
beneficiaria ubicado en Calle Ignacio Allende # 12 de la Localidad de Roque del municipio de Celaya, con el objeto 
de aportar evidencia donde consta que el proyecto en cometo esta aun en operación, así como para evidenciar que 
los bienes proporcionados se encuentran siendo utilizados por la beneficiaria, mismos que están en buenas 
condiciones. La evidencia correspondiente se proporciona a través del (ANEXO 2).» (sic) 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Anexo 1, el cual contiene las solicitudes de apoyo IMUGPPCEL-0006-2021 y SDIFEGPPCEL-0014-2021. 

• Anexo 2, el cual contiene una carpeta de nombre “FOTOS” y un archivo denominado “ACTA” 
 
Valoración: 
 
En su respuesta el sujeto fiscalizado manifiesta que los apoyos se otorgaron sin dolo y no se actuó de manera 
discrecional, aunado a que ya cuentan con un sistema establecido para detectar duplicidad en las solicitudes de 
proyectos implementado en la Coordinación de Programas mediante una base de datos en una hoja de cálculo de 
Excel, además de haber realizado un acta con la beneficiaria con fecha del 03 de marzo de 2023, donde se 
documentó que los bienes están siendo utilizados y en buenas condiciones, situación que si bien, acredita la entrega 
y el uso de los mismos, confirma la falta de control que implicó la duplicidad en la entrega de los mismos, aun 
cuando las reglas de operación del programa en el apartado “causas de exclusión” no lo permiten. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 010. Apoyos Vale Grandeza- Compra Local 2021 (SEDESHU). 

 

Rubro: 5.2.4. «Ayudas sociales» Cuenta: 5241441000 «Ayudas sociales a personas» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, en adelante «SEDESHU» no acreditó la entrega de un segundo apoyo 

a seis beneficiarios del «Programa Vale Grandeza - Compra Local para el Ejercicio 2021», toda vez que éstos, 

manifestaron no haberlo recibido y no reconocen como suyas las firmas de la documentación contenida en los 

expedientes del programa. 
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Los apoyos referidos consistían en la entrega de 10 vales grandeza con un valor equivalente cada uno de $50.00, 

siendo la suma total de $500.00 por beneficiario, resultando por los seis apoyos un importe total de $3,000.00 

 
El detalle de los beneficiarios y los apoyos que no reconocen haber recibido, se muestra a continuación: 

 

Nombre de beneficiario Folio de solicitud Fecha de solicitud 

Fecha de entrega 

según 

expediente32 

Martha Elena López Soto 0292BE 28-may-21 24-sep-21 

Antonia Zúñiga Esparza  029240 28-may-21 24-sep-21 

Ma. Cruz González Díaz  01CAD7 16-feb-21 19-mzo-21 

María Trinidad Muñoz Sánchez  01F32B 25-feb-21 29-mzo-21 

María de Refugio Guzmán Ramírez  02ACB9 07-dic-21 15-dic-21 

María de los Ángeles Hernández Caudillo  02AF7B 07-dic-21 15-dic-21 

 

Lo anterior, con relación al artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

al artículo 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato y a los artículos 5, 12, 27, 43 y 46 de las Reglas de Operación del Programa Vale Grandeza - 

Compra Local para el Ejercicio 2021. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. (…)» 

 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
 
«Artículo 78 octies. Con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los 
programas, las dependencias, las entidades y los municipios, deberán ejercer los recursos estatales derivados de 
los mismos, de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de cada uno de ellos, los lineamientos 
generales que establezca la Secretaría (…)» 
 
Reglas de Operación del Programa Vale Grandeza - Compra Local para el Ejercicio 2021 

 

«Objetivos específicos del Programa 

 

Artículo 5. El Programa tiene como objetivo específico el otorgamiento de diez Vales Grandeza, por un valor 

equivalente a $50.00 (cincuenta pesos 00/10 M.N.) cada uno, siendo la suma total de $500.00 (quinientos pesos 

00/100 M.N.), el cual se podrá otorgar hasta por doce ocasiones a la persona beneficiarla del Programa.» 

 

 

 
32 Fecha identificada en el expediente del beneficiario. 
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«Requisitos y procedimientos de acceso 

Artículo 12. Las personas solicitantes, deberán presentar copia simple exhibiendo su original para cotejo de la 

documentación siguiente: 

I. Identificación oficial vigente (pasaporte, INE/ IFE. cartilla militar o licencia de conducir); y 

II. Llenar el formato solicitud de apoyo del Programa «Vale Grandeza - Compra Local» (Anexo 1) (…)» 

 

«Entrega 

Artículo 27. Una vez que el Comité realice la aprobación de los apoyos. La unidad administrativa responsable de la 

operación del Programa iniciará el proceso de entrega de los Vales Grandeza a las personas beneficiarías.» 

 

Con requerimiento de información AECF(CEC)/PEED21/003 del 02 de mayo de 2022, se solicitó a la Coordinadora 

de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La 

Coordinadora», para que, a través de la «SEDESHU», se proporcionara en medio magnético entre otros: 

(…) 

e) Padrón de personas beneficiadas del proyecto Vale Grandeza-Compra Local aprobado por el Comité, en donde 

se identifique: Nombre completo del beneficiario, Edad, Domicilio (Calle, Número, Localidad/Colonia, Municipio, 

Estado, Código Postal), entre otros. (Artículo 46 de «Las Reglas de Operación»). 

 

f) Listado de los vales entregados por beneficiario al cierre del ejercicio 2021, que incluya: Nombre, Domicilio (calle, 

número, colonia, código postal, municipio), Folio inicial y folio final del vale, y Responsable de la entrega del apoyo 

a los beneficiarios. (…) 

(…) 

i) Expedientes de los beneficiarios, mismos que deberán contener como mínimo (Artículo 12 fracciones I y II de 

«Las Reglas de Operación»). 

 

i). Identificación oficial vigente; 

ii). Formato de solicitud de apoyo del Programa «Vale Grandeza-Compra Local». 

(…) 

j. En cuanto a las entregas de vales: 

i. Listas de entrega con acuse de recepción de vales (…)» 

 

Con oficio de respuesta CSF/0485/2022 del 12 de mayo de 2022, «La Coordinadora», remitió el oficio 

DSEDESHU/A/0032/2022 del 10 de mayo de 2022 signado por el Coordinador de Proyectos de la «SEDESHU» y 

el memorándum DGAR/046/2022 del 10 de mayo de 2022 emitido por el Director General de Articulación Regional 

de la misma «SEDESHU», mediante los cuales proporcionan respuesta y entre otros la información que se detalla 

enseguida:  

«(…) 

a. ROP Q3450 VG2021, 

(…) 

e. Padrón de personas beneficiarias VG2021 

(…) 

f. Listado de vales entregados VG202» 
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En cuanto a los expedientes de los beneficiarios el Director General de Articulación Regional de «SEDESHU» 

manifestó; «(…) Por lo anterior, considerando el volumen de la información y que esta se encuentra en medio físico, 

la documentación se pone a disposición de los auditores designados en la dirección en cita (…).». 

 

 

Asimismo, con la finalidad de confirmar la recepción de los apoyos, se realizaron cuestionarios a una muestra de 

beneficiarios del «Programa Vales Grandeza Compra - Local para el ejercicio 2021», de lo cual se identificaron seis 

personas que manifestaron no haber recibido un segundo apoyo ni reconocen como suyas las firmas plasmadas 

en dicha solicitud, tal como se presenta en la siguiente tabla: 

 
Preguntas realizadas en Cuestionario Vales Grandeza 

 

Nombre del 

beneficiario/ 

Folio de solicitud 

 

En caso afirmativo, indique el número de vales o 

valeras que recibió y fecha en que le fue otorgado el 

apoyo. 

 

¿Reconoce usted como suya la firma y letra del(los) 

documento(s) mostrados? 

Antonia Zúñiga 

Esparza 

 

Folio: 029240 

RESPUESTA: «Recibí una valera de 10 vales con un 

valor de $50.00 pesos cada vale en total recibí un 

importe total de $500.00 pesos y fue el único apoyo que 

recibí de Vales Grandeza hasta la fecha.» (SIC) 

RESPUESTA: «Reconozco que firmé de recibido el apoyo de Vales 

Grandeza del documento llamado Formato Solicitud de Apoyo con 

el folio 01D110 del 17/02/2021 y el doc. Segundo corte del registro 

administrativo de solicitantes para acceder a los apoyos del 

Programa Vale Grandeza del 04/03/2021 con el responsable (…) el 

cual tiene mi firma y letra y el otro documento que me mostraron con 

folio 029240 del 28/05/21 y el doc. Sexto corte del registro 

administrativo de solicitantes para acceder a los apoyos de 

Programa Vale Grandeza del 17/09/2021 no reconozco la firma, al 

verlos esa no es mi letra y la letra E no se parece a como la escribo.» 

Ma. Cruz 

González Díaz 

 

 

Folio: 01CAD7 

RESPUESTA: «Sí recibí el apoyo una sola vez, 

aproximadamente en el mes de diciembre de 2021. Me 

dieron un paquete de 10 vales con valor de $50, total 

$500.00 pesos» 

RESPUESTA: «El formato de solicitud denominado “Anexo 1” con 

folio 20A444 de fecha 03/12/2021, reconozco que si es mi firma que 

es mi huella, ya que yo no sé leer y escribir siempre pongo mi huella 

en los documentos donde se requiere mi firma. 

El formato denominado “Noveno corte del Registro Administrativo 

de solicitantes para acceder a los apoyos del Programa Vale 

Grandeza-Compra Local, reconozco que también mi huella. 

 

El formato de solicitud denominado “Anexo 1” con folio 01CAD7 de 

fecha 16/02/2021, no recuerdo haber puesto mi huella. 

El formato denominado “Segundo corte del Registro Administrativo 

de Solicitantes para acceder a los apoyos del Programa Vale 

Grandeza-Compra Local, no viene mi huella y no reconozco haberle 

puesto la cruz que vienen en dicha hoja o documento. 

Ya que como le comentaba, solo recibí el apoyo una sola vez por la 

cantidad total de $500.00 pesos.» 

Maria de los 

Ángeles 

Hernandez 

Caudillo 

 

 

Folio: 02AF7B 

RESPUESTA: «En el año 2021 solo recibí un apoyo por 

la cantidad de $500.00 aproximadamente en el mes de 

abril antes de las selecciones siendo el único apoyo que 

he recibido.» 

RESPUESTA: «Serpecto del formato solicitud de apoyo con Folio 

0285BC del 14-abril-2021 reconosco la firma y aver solicitado el 

apoyo, así como reconozco la firma de documento Quinto corte del 

registro administrativo de solicitantes para acceder a los apoyos del 

programa vale de fecha 28-abril-2021 con el responsable (…) y el 

cual recibí el apoyo con valor de $500 

en cuanto al documento formato solicitud de apoyo con folio 02AF7B 

del 07-Dic-2021 no reconozco la firma del documento y de 

documento que me muestran Noveno corte del registro 

administrativo de solicitantes par acceder a los apoyos del programa 

vale grandeza del 10-Dic-2021 con el responsable Alejandro Javier 

Lopez Gonzalez no reconozco la firma como mia ya que no se 

parece ademas de que no recibi un segundo apoyo.» (SIC) 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 104 de 372 

Preguntas realizadas en Cuestionario Vales Grandeza 

 

Nombre del 

beneficiario/ 

Folio de solicitud 

 

En caso afirmativo, indique el número de vales o 

valeras que recibió y fecha en que le fue otorgado el 

apoyo. 

 

¿Reconoce usted como suya la firma y letra del(los) 

documento(s) mostrados? 

 

Maria del Refugio 

Guzmán Ramirez 

 

 

Folio: 02ACB9 

RESPUESTA: «En el año 2021, solo recibí un apoyo de 

vales por la cantidad de 500 pesos siendo el único.» 

RESPUESTA: «Respecto del Formato Solicitud de apoyo con folio 

01A2A5 del 11-feb-2021 reconozco la firma del Documento así 

como reconozco la firma y recepción de los Vales por 500 pesos. 

del documento segundo corte del registro administrativo de 

solicitantes para acceder a los apoyos del programa vale grandeza. 

 

En cuanto al documento formato solicitud de apoyo con folio 

02ACB9 de fecha 07-Dic-2021 no reconosco la firma, ni haber 

recibido los vales. 

 

respecto al documento noveno corte del registro administrativo de 

solicitantes para acceder a los apoyos del programa vale grandeza, 

la firma se parece a la mía, sin embargo, no recibi en el año 2021, 

un segundo apoyo, tal como lo muestra el documento.» (SIC) 

Maria Trinidad 

Muñoz Sánchez  

 

Folio: 01F32B 

RESPUESTA: «Resivi 10 vales con un importe total de 

500 pesos en el año 2021, solo por una unica ocasión.» 

(SIC) 

RESPUESTA: «Respecto al documento formato solicitud de apoyo 

con folio 01F32B del 25/febrero/2021 no reconsco al firma y 

tampoco solicite en 2 ocasiones el apoyo, Respecto al documento 

que me mostraron denominado 3 corte del registro administrativo de 

solicitantes para acceder a los apoyos del programa vale grandeza 

comprar local del 23 /marzo /2021 con el responsable (…) tampoco 

reconozco la firma en virtud de que la me no es como yo la realiso 

ademas no recibí en esa fecha dicho apoyo. 

en cuanto al segundo documento formato solicitud de apoyo con 

numero de folio 02B01B del 08/Dic/2021 si reconozco la firma como 

mia y aber solicitado el apoyo ademas reconsco de recibir el apoyo 

por la cantidad total de 500 pesos y de firmar el documento noveno 

corte de registro administrativo de solicitantes para acceder a los 

apoyos del programa vale grandeza compra local del 10/Dic/2021 

con el responsable (…).» (SIC) 

 Martha Elena 

Lopez Soto 

 

 

Folio: 0292BE 

RESPUESTA: «Durante el año 2021 recibi solo un apoyo 

de vale grandeza por la cantidad de $500 pesos y fue lo 

único que recibi.» (SIC) 

RESPUESTA: «Respecto al documento formato solicitud de apoyo 

con el folio 01D19A del 17 de febrero de 2021 reconosco la firma 

como mia y de aver solicitado el apoyo aci como reconosco la 

recepción de los vales pot $500 pesos y de firmar de recibido en el 

documento segundo corte de resgistro administrativo de solicitantes 

para acceder a los apoyos del programa vale grandeza de fecha 4 

de marzo de 2021 con a responsable Irma Serrano Mendoza  

del documento que me muestran yamado formato solicitud de apoyo 

con folio 02926E del 28 de mayo 2021 no reconosco la firma de 

dicho documento, respecto el documento sexto corte de registro 

aministrativo de solicitantes para aceder a los apoyos del programa 

vale grandeza tampoco reconosco la firma ya que no es mia y no 

recibi un segundo apoyo.» (SIC) 

 

Por lo que, del análisis a la información proporcionada y en virtud de las declaraciones vertidas por los beneficiarios 

no sé acredita que los seis apoyos contenidos en su información documental hayan sido entregados a los 

beneficiarios.  

  

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 
 
Mediante oficio número CSF/228/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio DGA/0211/2023 del 01 
de marzo de 2023, en donde se remite 6 documentos denominados «CONSTANCIA DE VISITA», todos de fecha 
24 de febrero de 2023 en los cuales acreditan haber realizado una visita al domicilio de los beneficiarios objeto de 
la presente observación y recaban las siguientes declaraciones: 
 

✓ Respecto de la C. Antonia Zúñiga Esparza, manifiesta una versión contraria a la manifestada al equipo de 

auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante el formato de solicitud con folio 

número 029240, del 28 de mayo de 2021 y el formato sexto corte del registro administrativo de solicitudes 

para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 2021», del 17 de septiembre de 

2021. 

 

✓ Respecto de la C. Ma. Cruz González Díaz, manifiesta una versión contraria a la manifestada al equipo de 

auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante el formato de solicitud con folio 

número 01CAD7, del 16 de febrero de 2021 y el formato segundo corte del registro administrativo de 

solicitudes para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 2021», del 04 de marzo 

de 2021. 

 

✓ Respecto de la C. Maria del Refugio Guzmán Ramirez, manifiesta una versión contraria a la manifestada 

al equipo de auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante formato de solicitud 

con folio número 02ACB9, del 07 de diciembre de 2021 y el formato noveno corte del registro administrativo 

de solicitudes para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 2021», del 10 de 

diciembre de 2021. 

 

✓ Respecto de la C. Maria Trinidad Muñoz Sánchez, manifiesta una versión contraria a la manifestada al 

equipo de auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante formato de solicitud 

con folio número 01F32B, del 25 de febrero de 2021 y el formato tercer corte del registro administrativo de 

solicitudes para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 2021», del 23 de marzo 

de 2021. 

 

✓ Respecto de la C. Maria de los Ángeles Hernandez Caudillo, manifiesta una versión contraria a la 

manifestada al equipo de auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante formato 

de solicitud con folio número 02AF7B, del 07 de diciembre de 2021 y el formato noveno corte del registro 

administrativo de solicitudes para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 

2021», del 10 de diciembre de 2021. 

 

✓ Respecto de la C. Martha Elena López Soto, manifiesta una versión contraria a la manifestada al equipo 

de auditoría, en el cual declara sí haber recibido el apoyo solicitado mediante formato de solicitud con folio 

número 0292BE, del 28 de mayo de 2021 y el formato sexto corte del registro administrativo de solicitudes 

para acceder a los apoyos del Programa «Vale Grandeza-Compra Local 2021», del 17 de septiembre de 

2021. 
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Cabe mencionar que cada uno de los formatos de «CONSTANCIA DE VISITA», viene acompañado de la siguiente 

documentación: 

✓ Anexo 1 formato de solicitud de apoyo  

✓ Formato corte del registro administrativo de solicitudes para acceder a los apoyos del Programa «Vale 

Grandeza-Compra Local 2021». 

✓ Copia de identificaciones oficiales de los beneficiarios, promotores y dos testigos. 

 
Valoración: 
 

De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

En relación con las declaraciones vertidas por los 6 beneficiarios que manifestaron inicialmente, no haber recibido 

un segundo apoyo, toda vez que no reconocían como suyas las firmas en la documentación correspondiente, se 

advierte que tales declaraciones fueron emitidas por dichos beneficiarios mediante los cuestionarios aplicados.  

 

No obstante, con la documentación proporcionada por la Secretaría se emiten nuevas declaraciones, que aclaran 

los hechos observados y que a su vez confirman la recepción por parte de cada uno de los beneficiarios de un 

segundo apoyo de vales grandeza durante el ejercicio 2021, como se visualiza en el expediente correspondiente.  

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera Solventada. 
 

 
OBRA PUBLICA 

 

Observación Núm. 011. Cantidades de Obra. Contrato SICOM/RE/AE/PU/DOA/OB/SSP/2019-0238. (SSP) 

 

Rubro: 1.2.3 «Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso» Cuenta: 1236262200 «Edificación 

No Habitacional»  

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, en adelante «SICOM», autorizó cantidades en dos 

conceptos de obra de las cuales no se acredita su ejecución, referente a la obra: Construcción de un Stand de Tiro 

en la Base de Operaciones de León. 

 

La obra fue ejecutada al amparo del contrato SICOM/RE/AE/PU/DOA/OB/SSP/2019-0238, del 27 de diciembre de 

2019, por URBARK Construcciones, S.A. de C.V. y desprendido del Convenio de Colaboración y Coordinación 

Administrativa CONV/SICOM/SSP/2019-09 celebrado entre «SICOM» y la Secretaría de Seguridad Pública. El 

importe de las cantidades de los conceptos observados asciende a $204,312.70. 
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El detalle se muestra a continuación: 

 

Estimación Descripción 
Precio 

Unitario 
Unidad 

Cantidad  
Importe 

Autorizada Auditoría Diferencia 

 A EDIFICIO STAND DE TIRO 

 A03 ELE-ELÉCTRICO 

 A0306 LUMINARIOS 

00032 STANTIROBO-128 LUMINARIA LED DE 

SOBREPONER EN MURO, 7,689 LUMENES, 5000 

K, 56 W, 120-277 V, CAT. AXCL6ARL-C MARCA 

EATON. INSTALADA EN MURO o equivalente con 

las mismas especificaciones técnicas, de calidad, 

duración y garantía de servicio que la marca 

señalada como referencia. Incluye: 1 CAJA 

REGISTRO GALVANIZADA DE 4”x4” CON TAPA, 

trazo, alineación, nivelación, elementos de fijación, 

conexiones y pruebas de encendido. [sic] 

$ 5,733.78 Pieza 9.00 0.00 9.00 $   51,604.02 

 A0309 ILUMINACIÓN 

00032 

00036 

 

 

 

 

STANTIROBO-129 LUMINARIA LED TIPO 

INDUSTRIAL DE SOBREPONER, DE 2 PIES DE 

LARGO, MODELO 2APVTLD-20L840, 19 W, 2307 

LUMENS, MARCA EATON. INCLUYE: 3.00 M DE 

CABLE ARMOFLEX CAL 3X12 TIPO THW-LS, 

75ºC, CON 2 CONECTORES RECTOS, UN 

CONECTOR 5269-C Y UNA CLAVIJA 5266-C, 

MARCA LEVITON o equivalente con las mismas 

especificaciones técnicas, de calidad, duración y 

garantía de servicio que la marca señalada como 

referencia. Incluye: trazo, alineación, nivelación, 

elementos de fijación, conexiones y pruebas de 

encendido. (sic) 

2,541.38 

 

Pieza 97.00 48.00 49.00 124,527.62 

Sub total $ 176,131.64             

IVA 28,181.06 

Total $ 204,312.70            

 

Lo anterior, con relación a los artículos 94 y 102 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 4 fracciones X, XII y XXII, 161 fracciones VIII y XVI y 176 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, que señalan: 

 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 94. La contratista será la única responsable de la ejecución de los trabajos y servicios, y deberá sujetarse 

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, así como a 

las disposiciones establecidas al efecto por el ente público contratante. 

 

Las responsabilidades, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo de la contratista. 

 

Las deficiencias que sean resultado de un proyecto ejecutivo inadecuado, o por falta de definiciones que alteren el 

proceso o ejecución de los trabajos, serán responsabilidad del ente público contratante. 
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El ente público contratante podrá repetir contra la contratista que haya realizado el proyecto ejecutivo deficiente. 

 

La contratista será la única responsable del cumplimiento de sus obligaciones laborales, fiscales y en materia de 

seguridad social. 

 

Artículo 102. Los titulares de las dependencias que contraten o ejecuten obra pública o servicios relacionados con 

la misma, designarán por escrito con anterioridad a la iniciación de los trabajos, al supervisor que tendrá la 

representatividad del ente público contratante con facultades de supervisión, vigilancia, control y revisión de los 

trabajos, incluyendo la autorización de generadores, conceptos fuera de catálogo y volúmenes excedentes 

presentados por las contratistas y, en su caso, estimaciones de los trabajos ejecutados; además se encargará de 

llevar la bitácora de obra, entre otras.  Asimismo, cumplirá las demás responsabilidades que señala esta Ley y su 

reglamento. 

 

Previamente al inicio de los trabajos, la contratista designará al residente de obra, que será el profesionista que 

tendrá su representatividad y facultades para la toma de decisiones, control y administración de la ejecución de los 

trabajos, responsabilidad del manejo de la bitácora de obra, elaboración y presentación de estimaciones de obra, 

elaboración y solicitud de conceptos fuera de catálogo, volúmenes excedentes, ajustes de costos, así como 

aquellas que se señalen en el reglamento de esta Ley. 

 

La forma de pago se realizará a través de estimaciones de trabajos ejecutados o facturas en los casos de servicios 

relacionados con la obra, formuladas bajo la responsabilidad de la contratista, acompañadas de la documentación 

que acredite la procedencia de su pago, con una periodicidad no mayor a treinta días naturales y le serán 

entregadas a la supervisión del ente público contratante para su revisión y autorización definitiva, procedimiento 

que no excederá de diez días hábiles siguientes a la fecha de entrega. 

 

Para el caso en el que la contratista no presente las estimaciones conforme a la periodicidad establecida en el 

párrafo segundo, se hará acreedora a la sanción establecida en el artículo 125 de esta Ley.» 

 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, además de los conceptos establecidos en el artículo 3 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, se 

entenderá por: 

… 

X. Estimación: El documento que contiene la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 

los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En los contratos a precio alzado, el 

documento que contiene la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de 

avance y al periodo del programa de ejecución. En su caso se considerará, para efecto de pago, la amortización 

de los anticipos y los ajustes de costos; 

… 

XII.  Números generadores: El documento que contiene la cuantificación de los trabajos ejecutados en el periodo 

pactado, a partir de la medición e información a detalle, operaciones y cálculos aritméticos; 

… 
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XXII. Supervisor de obra: El profesionista especializado, que acredite el cumplimiento de los requisitos para el legal 

ejercicio de la profesión, designado por el ente público contratante para llevar a cabo el control, vigilancia, 

supervisión, verificación y revisión de los trabajos y, en su caso, la acreditación de su pertenencia al Colegio de 

Profesionistas con registro legal vigente y cuyo ejercicio profesional esté enteramente relacionado con el sector de 

la construcción.  

 

Artículo 161. Corresponde al supervisor de obra: 

… 

VIII. Revisar y autorizar, conjuntamente con el residente de obra, las estimaciones de trabajos ejecutados, 

verificando que cuenten con los números generadores que las respalden, para efectos de su aprobación, quienes 

deberán firmarlas para su trámite de pago; 

… 

XVI. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

 

Artículo 176. El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que el 

ente público contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 

pago en exceso que se haya efectuado.» 

 

La obra se financió con recursos «80% IEPS ALCOHOLES Y TABACO (ESTADO)» y el ejercido de los conceptos 

señalados se realizó conforme a lo siguiente: 

 

Estimación Solicitud de Pago 
Documento de 

Devengado 
Documentos de pago Transferencia 

Número Fecha Número Fecha Número Fecha Número Fecha 
Referencia del 

movimiento 
Fecha 

00032 16-jun-21 226194 23-jun-21 1900061569 23-jun-21 3000052583 28-jun-21 0427851216 28-jun-21 

00036 13-oct-21 227026 14-oct-21 1900110688 18-oct-21 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Los generadores de los conceptos observados fueron autorizados por el Supervisor designado mediante oficio 

DOCA/016/2020 del 16 de enero de 2020. La obra está cerrada administrativamente según finiquito del 21 de 

octubre de 2021 y acta de recepción física de trabajos terminados: Total del 12 de noviembre de 2021. 

 

En Acta Circunstanciada Núm. 023 DAIP del 01 de noviembre de 2022, se hace constar la inspección física 

realizada por personal de este ente fiscalizador, de manera conjunta con personal de «SICOM».  

 

Mediante Acta Circunstanciada 030 DAIP del 16 de febrero de 2023, se dio a conocer el hallazgo a la Directora de 

Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM», manifestando: «Se dará atención al hallazgo con 

los argumentos y elementos documentales que se cuenta.» 

 

Con oficio DAFIP/0193/2023 del 17 de febrero de 2023 la Directora de Atención a la Fiscalización e Información 

Pública de la «SICOM», envía respuesta a lo señalado en el Acta Circunstanciada 030 DAIP señalando: 

 

«Al respecto se informa que esta Secretaría ha realizado acciones tendientes a la recuperación del saldo 

determinado, y para lo cual se adjunta oficio de requerimiento número DOCB-0244/2022 de fecha 11 de noviembre 

de 2022, suscrito por el Arquitecto Osvaldo Domínguez Mendiola, Director de Obra Civil “B”, en el que se le otorgó 
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a la empresa contratista plazo 3 días hábiles para realizar el reintegro solicitado y al no tener respuesta o 

pronunciamiento alguno, el área técnica solicitó la intervención de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 

Dependencia para el efecto de que iniciara las acciones jurídicas para la recuperación del pago en exceso generado 

dentro del contrato que nos ocupa.  

 

Derivado de lo anterior se adjunta a la presente respuesta oficio número DAJ-027/2023 de fecha 13 de enero de 

2023, el cual fue notificado a la empresa contratista denominada Urbark Construcciones, S.A. de C.V., en fecha 17 

de enero del año en curso, requerimiento de reintegro del monto observado por el concepto de trabajos pagados y 

no ejecutados.  

 

Así mismo y en consecuencia la empresa contratista mediante diligencia de fecha 10 de febrero del 2023, se 

manifiesta sobre la existencia de los pagos en exceso que le son imputados y reconoce expresamente el adeudo 

de la cantidad requerida, señalando que la omisión de la duplicidad no se realizó de mala fe, si no que deviene de 

un error técnico y humano y que nunca hubo intención de afectación a la Secretaría, manifestando que se encuentra 

en la mayor disposición de cumplir con la obligación y devolver la cantidad requerida, sin embargo, solicita que para 

poder cumplir con los pagos parciales requiere un plazo de tres meses.  

 

Quedando asentado de igual forma, en la constancia levantada para tal efecto, que el personal de esta Secretaría 

no cuenta con atribuciones para autorizar un convenio de pago por la cantidad requerida por lo que una vez 

actualizados los supuestos de Ley se seguirán con los procesos administrativos y jurídicos para la recuperación de 

los saldos. 

 

Hasta lo aquí señalado, se acreditan las acciones realizadas por esta Secretaría tendientes a la recuperación del 

monto objeto del hallazgo que nos ocupa, por lo que una vez que se cuente con la evidencia del reintegro realizado, 

se hará llegar a la brevedad a fin de atender en su totalidad el presente hallazgo y se dé por solventado el mismo.» 

 

Anexa copia simple digital de lo siguiente:  

• Oficio DOCB-0244/2022 del 11 de noviembre de 2022, mediante el cual, el Director de Obra Civil “B” de la 

«SICOM» solicita al Gerente General de la empresa Urbak Construcciones, S.A. de C.V., realice el reintegro 

por $211,775.01 [sic]. 

• Oficio DAJ-027/2023 del 13 de enero de 2023, mediante el cual, el Director de Asuntos Jurídicos de la 

«SICOM» solicita al Gerente General de la empresa Urbak Construcciones, S.A. de C.V., realice el reintegro 

por $211,775.01 [sic], informándole también que una vez realizado el pago de la cantidad requerida, se 

solicitará a la unidad competente de la «SICOM» el cálculo correspondiente a los recargos e intereses 

generados desde la fecha de pago hasta el reintegro. 

• Documento del 10 de febrero de 2023, firmado por el Jefe de departamento de Convenios, Directora de 

Atención a la Fiscalización e Información Pública y Supervisor de obra de la «SICOM», así como por el 

Gerente General de la empresa contratista. 

 

De lo anterior manifestado solo queda constancia de las acciones que realiza SICOM para la recuperación del 

monto objeto de la observación. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 

 

Mediante oficio número CSF/243/2023 del 3 de marzo de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio DAFIP/263/2023 del 02 de marzo 

de 2023 emitido por la Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM», en el cual 

manifiesta: 

 

«Al respecto se reitera que esta Secretaría ha realizado acciones tendientes a la recuperación del saldo 

determinado, … 

 

Por lo que, aunado a las evidencias proporcionadas para acreditar las acciones referidas se informa que esta 

Secretaría se encuentra preparando el expediente para efecto de enviarlo como cobro coactivo al Sistema de 

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato (SATEG), en cuanto se tenga alguna notificación al respecto 

se hará de su conocimiento…» 

 

Valoración: 

 

De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

Aún y cuando la Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM» emite argumentos 

en el sentido de que están realizando las acciones tendientes a la recuperación del importe observado, no acredita 

dicha recuperación o el reintegro del importe de $204,312.70.  

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, con acciones de 

impacto económico pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 

 

 

Observación Núm. 012. Sub-Actividad de Obra. Contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2019-0220. (SICOM) 

 

Rubro: 1.2.3 «Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso» Cuenta: 1235461400 «DIVISIÓN 

DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE UR» [sic] 

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, en adelante «SICOM», validó en la integración de tarjeta 

de análisis de una Sub-Actividad, la inclusión de insumos no necesarios para su ejecución de acuerdo a su 

especificación y no se acredita su localización conforme lo especificado en la Sub-Actividad, referente a la obra: 

Paso deprimido Pípila de San Miguel de Allende. 

 

La obra fue ejecutada al amparo del contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2019-0220, del 19 de diciembre de 

2019, por Constructora y Arrendadora San Sebastián, S.A. de C.V., y Desarrollo y Construcciones Urbanas S.A. de 

C.V. El importe de los insumos observados en la Sub-Actividad de obra asciende a $788,684.94.         

 

El detalle se muestra a continuación: 
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Cédula 

de 

Avance 

Descripción Cantidad Unidad 
Precio Unitario (1) 

Importe 
Autorizado Auditoría (2) Diferencia 

 A12 ALUMBRADO PUBLICO de acuerdo a planos de proyecto. 12 ACTIVIDAD 

9 

(NUEVE) 

12 

(DOCE) 

IV-SMA-MEPSMA5-706 Suministro y 

colocación de poste cónico circular de 

9.00 mts. fabricado con lamina calibre 11 

de una sola pieza, con anillo de refuerzo 

en su base, con placa base de 13 mm, 

marca POLESA o similar aprobado por la 

dirección de alumbrado público. Incluye: 

aplicación de pintura en acabado 

esmalte alquidálico anticorrosivo Comex 

100 (pedir muestra del color a alumbrado 

público), a dos manos o similar aprobada 

por la Dirección de Alumbrado Público, 

preparación y limpieza de la superficie, 

materiales, mano de obra, equipo y 

herramienta, E.P. 458 

1.00 Sub-

Actividad 

$   892,354.51 $   212,453.70 (3) $    679,900.81 $   679,900.81 

Subtotal $   679,900.81 

IVA 108,784.13 

Total $   788,684.94       

Notas: 

(1) Se denomina “Precio Unitario”, ya que si bien en las bases se utiliza el término “tarjetas de análisis” el contratista las presenta 

dentro de su propuesta económica con el título “Análisis de Precios Unitarios”. 

(2) Es importante mencionar que, aun cuando la obra fue considerada para ejecutarse con la modalidad de precio alzado, en las 

Bases de Licitación proporcionadas a los participantes, dentro de la disposición Séptima se señala: «… Se aclara que cada una 

de las actividades y subactividades que integran el presupuesto a precio alzado deberán ser desglosadas, incluyendo todas y 

cada una de las actividades y/o subactividades que lo forman en tarjetas de análisis.» Ver Anexo de Obra 01, lo cual brinda 

elementos suficientes para realizar el análisis correspondiente y la determinación del precio unitario de auditoría.  
(3) El precio unitario de auditoría, fue determinado sin tomar en cuenta el básico referente a «M-82-661 Suministro y colocación de 

luminaria, tipo colonial de leds, fabricada de aluminio acabado en pintura poliéster…», así como su mano de obra «1E1E 

Cuadrilla No 19 (1 Electric.+Ay. Esp)»; conforme a la descripción y ejecución real. Se consideran los indirectos, financiamiento 

y utilidad propuestos por la contratista. Ver Anexo de Obra 02  
Cabe señalar que las luminarias colocadas e identificadas en la obra corresponden a la subactividad denominada «I-TNPC-

MEPSMA 5-188 "Suministro y colocación de luminaria urbana para alumbrado público con tecnología led de alta eficiencia con 

150,000 hrs de vida…»  

 

Lo anterior, con relación a los artículos 44 fracción II, 45 párrafo segundo, 54 fracción IX, 94 y 102 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 4 fracciones 

I, V, X y XXII, 93, 94, 161 fracciones VI, VIII y XVI, 176, 183, 184, 188 y 192 último párrafo del Reglamento de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que 

señalan: 

 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 44. Los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma serán: 

… 

II. Sobre la base de precio alzado, en cuyo caso, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse 

a la contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido; o 

… 
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Artículo 45. Los contratos a precio alzado … 

 

Cuando las condiciones de la obra o del servicio lo requieran, podrán ser objeto de modificaciones en sus partidas 

y subpartidas, actividades o subactividades, sustituyendo con aquellos conceptos de trabajo, suministros, partidas, 

subpartidas, actividades o subactividades que sean necesarios, sin que en ningún momento se afecte el monto o 

el plazo de ejecución, excepción hecha de conceptos y suministros que se den de baja sin que sea necesaria su 

sustitución por otros, debiendo formalizar mediante acuerdo de voluntades las modificaciones realizadas bajo este 

supuesto, en el entendido de que dicho instrumento no deberá ser celebrado para cubrir fallas, omisiones o 

incumplimientos de la contratista. 

 

Artículo 54. Las bases para las licitaciones que emitan los entes públicos convocantes, se pondrán a disposición 

de los interesados para su conocimiento, consulta y adquisición en sus domicilios o, en su caso, en sus portales 

electrónicos, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el cierre de la inscripción, y contendrán lo siguiente: 

… 

IX. La indicación de que las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas 

presentadas por los participantes, son obligatorias; 

… 

 

Artículo 94. La contratista será la única responsable de la ejecución de los trabajos y servicios, y deberá sujetarse 

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, así como a 

las disposiciones establecidas al efecto por el ente público contratante. 

 

Las responsabilidades, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo de la contratista. 

 

Las deficiencias que sean resultado de un proyecto ejecutivo inadecuado, o por falta de definiciones que alteren el 

proceso o ejecución de los trabajos, serán responsabilidad del ente público contratante. 

 

El ente público contratante podrá repetir contra la contratista que haya realizado el proyecto ejecutivo deficiente. 

 

La contratista será la única responsable del cumplimiento de sus obligaciones laborales, fiscales y en materia de 

seguridad social. 

 

Artículo 102. Los titulares de las dependencias que contraten o ejecuten obra pública o servicios relacionados con 

la misma, designarán por escrito con anterioridad a la iniciación de los trabajos, al supervisor que tendrá la 

representatividad del ente público contratante con facultades de supervisión, vigilancia, control y revisión de los 

trabajos, incluyendo la autorización de generadores, conceptos fuera de catálogo y volúmenes excedentes 

presentados por las contratistas y, en su caso, estimaciones de los trabajos ejecutados; además se encargará de 

llevar la bitácora de obra, entre otras.  Asimismo, cumplirá las demás responsabilidades que señala esta Ley y su 

reglamento. 

 

Previamente al inicio de los trabajos, la contratista designará al residente de obra, que será el profesionista que 

tendrá su representatividad y facultades para la toma de decisiones, control y administración de la ejecución de los 

trabajos, responsabilidad del manejo de la bitácora de obra, elaboración y presentación de estimaciones de obra, 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 114 de 372 

elaboración y solicitud de conceptos fuera de catálogo, volúmenes excedentes, ajustes de costos, así como 

aquellas que se señalen en el reglamento de esta Ley. 

 

La forma de pago se realizará a través de estimaciones de trabajos ejecutados o facturas en los casos de servicios 

relacionados con la obra, formuladas bajo la responsabilidad de la contratista, acompañadas de la documentación 

que acredite la procedencia de su pago, con una periodicidad no mayor a treinta días naturales y le serán 

entregadas a la supervisión del ente público contratante para su revisión y autorización definitiva, procedimiento 

que no excederá de diez días hábiles siguientes a la fecha de entrega. 

 

Para el caso en el que la contratista no presente las estimaciones conforme a la periodicidad establecida en el 

párrafo segundo, se hará acreedora a la sanción establecida en el artículo 125 de esta Ley.» 

 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, además de los conceptos establecidos en el artículo 3 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, se 

entenderá por: 

 

I. Actividad principal de obra: El conjunto de acciones que deben ser ejecutadas en su totalidad en el periodo y por 

el monto establecido por el licitador en su propuesta, en congruencia con las bases de licitación y determinadas 

por las unidades de medida paramétrica general definidas en las propias bases y en el contrato; 

… 

V. Cédula de avances y pagos programados: La tabla o matriz en la que el contratista de manera calendarizada 

muestra todas las actividades que le representan un costo y define las cantidades y el importe de trabajos a ejecutar 

mensualmente, a efecto de reflejar el avance físico y financiero que tendrán los mismos; 

… 

X.  Estimación: El documento que contiene la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 

los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En los contratos a precio alzado, el 

documento que contiene la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de 

avance y al periodo del programa de ejecución. En su caso se considerará, para efecto de pago, la amortización 

de los anticipos y los ajustes de costos; 

… 

XXII. Supervisor de obra: El profesionista especializado, que acredite el cumplimiento de los requisitos para el legal 

ejercicio de la profesión, designado por el ente público contratante para llevar a cabo el control, vigilancia, 

supervisión, verificación y revisión de los trabajos y, en su caso, la acreditación de su pertenencia al Colegio de 

Profesionistas con registro legal vigente y cuyo ejercicio profesional esté enteramente relacionado con el sector de 

la construcción.  

 

Artículo 93. Tratándose de contratos celebrados sobre la base de precio alzado, cuando las características, 

magnitud y complejidad de los trabajos que se vayan a realizar lo requieran, el ente público contratante, para efecto 

de medición y de pago, podrá dividir los trabajos en actividades principales de obra, en cuyo caso la responsabilidad 

del contratista subsistirá hasta la total terminación de los mismos.  
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Artículo 94. Para la medición y pago de los trabajos, se deberá utilizar la red de actividades con ruta crítica, cédula 

de avances y pagos programados y el programa de ejecución de los trabajos, los que deberán ser congruentes y 

coincidentes entre sí.  

 

Artículo 161. Corresponde al supervisor de obra: 

… 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los 

programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos 

pactados en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de 

proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables de las áreas 

correspondientes; 

… 

VIII. Revisar y autorizar, conjuntamente con el residente de obra, las estimaciones de trabajos ejecutados, 

verificando que cuenten con los números generadores que las respalden, para efectos de su aprobación, quienes 

deberán firmarlas para su trámite de pago; 

… 

XVI. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

 

Artículo 176. El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que el 

ente público contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 

pago en exceso que se haya efectuado. 

 

Artículo 183. En los contratos a precio alzado, los entes públicos contratantes podrán dividir los trabajos en las 

actividades principales a que se refiere el siguiente artículo para efectos de medición y de pago, cuando las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar así lo requieran. En este caso, la responsabilidad 

del contratista subsistirá hasta la total terminación de los trabajos. 

 

Artículo 184. Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se deberá entender como actividad principal de los 

trabajos el conjunto de acciones que deben ser ejecutadas totalmente en un periodo y por un monto establecido 

por el licitador en su proposición, en congruencia con la convocatoria a la licitación pública y determinadas por las 

unidades de medida definidas en la propia convocatoria a la licitación pública y en el contrato. 

 

Las actividades a desarrollar en los contratos a precio alzado, en todos los casos, deberán referirse a acciones 

generales, debiendo ser coincidentes entre sí y congruentes con la red de actividades, la cédula de avances y 

pagos programados y el programa de ejecución convenido, principalmente en lo que se refiere a la duración, 

holguras y plazo de inicio y término de cada actividad. 

 

Artículo 188. El desglose de actividades debe permitir la evaluación objetiva de los avances físicos y financieros 

de los trabajos, conforme al programa de ejecución convenido, utilización y suministros; esto con el fin de detectar 

diferencias y analizar posibles alternativas de solución. 

 

Cuando durante la ejecución de los trabajos el ente público contratante o el contratista detecten diferencias entre 

las actividades programadas y las realmente ejecutadas que no afecten el costo o el plazo de los trabajos pactados 
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en el contrato, realizarán una revisión a la red de actividades para estructurar las medidas correctivas que permitan 

el cumplimiento del contrato. 

 

Artículo 192. Para los efectos de medición y pago de los trabajos contratados a precio alzado, … 

… 

Cuando los trabajos ejecutados resulten de menor alcance, a la cantidad o a los volúmenes contratados, los entes 

públicos contratantes realizarán descuentos al monto inicialmente convenido en el contrato original a precio alzado 

o en la parte del mixto de la misma naturaleza.» 

 

La obra se financió con recursos «DEUDA 2020 2D BANAMEX» y el ejercido de los conceptos señalados se realizó 

conforme a lo siguiente:  

 

Cédula de Avance Solicitud de Pago 
Documento de 

Devengado 
Documentos de pago Transferencia 

Número Fecha Número Fecha Número Fecha Número Fecha 
Número de 

autorización 
Fecha 

09 (NUEVE) 06-sep-20 
225799 30-abr-21 1900037807 30-abr-21 3000034079 04-may-21 140483 04-may-21 

12 (DOCE) 06-dic-20 

 

Los porcentajes de cantidades ejecutadas, reflejadas en el resumen de las cédulas de avance y los anexos 

respectivos (números generadores) de la Sub-Actividad observada fueron autorizados por el supervisor de la obra, 

designado mediante memorándum número 164/2019 del 06 de diciembre de 2019. La obra está cerrada 

administrativamente según finiquito del 28 de abril de 2021 y acta de recepción física de los trabajos terminados: 

Total del 17 de mayo de 2021. 

 

En Acta Circunstanciada Núm. 022 DAIP del 26 de octubre de 2022, se hace constar la inspección física realizada 

por personal de este ente fiscalizador, de manera conjunta con el Supervisor de la obra. 

 

Mediante Acta Circunstanciada 030 DAIP del 16 de febrero de 2023, se dio a conocer el hallazgo a la Directora de 

Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM», manifestando: «Se dará atención al hallazgo con 

los argumentos y elementos documentales que se cuenta.» 

 

Con oficio DAFIP/0193/2023 del 17 de febrero de 2023 la Directora de Atención a la Fiscalización e Información 

Pública de la «SICOM», envía respuesta a lo señalado en el Acta Circunstanciada 030 DAIP señalando: 

 

«Así mismo, con respecto al apartado relativo a la sub – actividades de obra relativo al concepto IV-SMA-

MEPSMA5-706 “Suministro y colocación de poste cónico circular de 9.00 metros fabricado con lámina calibre 11 

de una sola pieza, con anillo de refuerzo en su base, con placa base de 13mm, marca POLESA (…)”  

 

Al respecto dicha sub – actividad, la misma se encuentra autorizada y ejecutada al 100% con base a que todos los 

elementos considerados en los planos de proyecto se encuentran debidamente colocados y funcionando, los cuales 

cuentan con las luminarias a las que hace mención el auditor, luminarias y bases cónicas que fueron verificadas 

respecto a su ejecución y existencia en Acta Circunstanciada número 022 DAIP de la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato, de fecha 26 de octubre de 2022, en la cual quedó asentado en la página 3 de 3 de la inspección 

física, que se cuenta en obra con 68 postes cónicos en sitios colocados con sus respectivas luminarias, siendo un 
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total de 65 postes indicados en el proyecto, es decir, se encuentran instalados físicamente en obra más elementos 

en sitio de los que fueron autorizados, para lo cual de igual forma se destaca que el equipo auditor dejó asentado 

en el Acta en comento que los alcances de las subactividades se realizaron de acuerdo a las bases de licitación 

que son a precio alzado, razón por la cual se adjunta lo correspondiente en el que se acredita la debida ejecución 

de las sub - actividades determinadas. 

 

De igual forma, no se omite mencionar que atendiendo a la naturaleza del contrato, durante el proceso de obra 

hubo solicitudes por parte de la empresa contratista hacía la S.I.C.O.M. (se anexa evidencia), para valoración de la 

autorización de alcances adicionales; para esto la empresa solicitaba, que se tomara en cuenta los alcances 

presentados dentro de su propuesta económica. Derivado de lo anterior dichas solicitudes se declinaron, toda vez 

que se le informó a la empresa constructora que la base para cumplimiento y autorización de actividades y 

subactividades son los alcances delimitados en planos de proyecto autorizado. Todo esto con el fin de preservar y 

cuidar el recurso del erario público, ya que si bien, el contratista en su propuesta económica presentaba volúmenes 

menores a los que se ejecutaron en la propuesta económica, los planos de proyecto autorizado mostraban los 

alcances a realizar desde el proyecto ejecutivo entregado en bases de licitación. 

 

Los volúmenes adicionales de las subactividades que se solicitaron revisar por parte del contratista fueron las 

siguientes: 

 

Tabla 1. Subactividades con volúmenes adicionales solicitados por contratista para autorización. 

 

 

Sin embargo, dicha respuesta a la empresa marcó un precedente dentro del contrato y a su vez en la preservación 

y cuidado del recurso del erario público, ya que, existieron más subactividades con la misma situación, en la cual, 

dentro de sus tarjetas presentaron un volumen inferior al realizado, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Derivado de lo anterior, se muestra que el importe total correspondiente a volúmenes que la empresa constructora 

ejecutó sin cobrar fue un monto de $11,725,043.64 (incluye I.V.A.), el cual es el resultado de sumar los importes de 

la tabla 1 y 2.  

 

Lo anterior se precisa de esa forma, ya que si bien se realizaron ajustes a las actividades o sub actividades 

atendiendo a los requerimientos necesarios en obra o bien los solicitados por el municipio como entidad operadora, 

dichos ajustes fueron compensados con el resto de las actividades y sub actividades, siempre cuidando el equilibrio 

económico del contrato tan es así que en caso de que se hubiera realizado la autorización de subactividades con 

base al análisis de las tarjetas como se referencia por el auditor en el presente hallazgo, el monto de $11,725,043.64 

(once millones setecientos veinticinco mil cuarenta y tres pesos 43/100 m.n.), no se hubiesen generado como 

economías  pues  siguiendo el mismo criterio dicha cantidad se le hubiese reconocido al contratista para pago, por 

lo cual, en el mismo sentido del análisis realizado por el auditor, con la cantidad referida se compensa el importe 

observado. 

 

Lo anterior, tiene además su sustento en el artículo 45 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato: 

“Artículo 45. Los contratos a precio alzado o la parte de mixtos de esta naturaleza, no podrán ser 

modificados en tiempo o en costo, ni estarán sujetos a ajustes de costos, excepto cuando exista causa 

justificada, ocurran circunstancias derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, cambio de paridad en la 

moneda y variación en los precios nacionales e internacionales, que justifiquen su modificación.  

Cuando las condiciones de la obra o del servicio lo requieran, podrán ser objeto de modificaciones en sus 

partidas y subpartidas, actividades o subactividades, sustituyendo con aquellos conceptos de trabajo, 

suministros, partidas, subpartidas, actividades o subactividades que sean necesarios, sin que en ningún 

momento se afecte el monto o el plazo de ejecución, excepción hecha de conceptos y suministros que se 

den de baja sin que sea necesaria su sustitución por otros, (…)”» 
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De lo anterior es importante mencionar, en complemento a lo ya mencionado en las notas al pie de la tabla de 

detalle de la presente observación, que las luminarias cuantificadas durante la inspección física llevada a cabo por 

personal de esta Auditoría Superior del Estado de Guanajuato en compañía de personal de la Secretaría de 

Infraestructura, Conectividad y Movilidad de las que se hacen mención, corresponden a las consideradas en la 

subactividad «I-TNPC-MEPSMA5-188 "Suministro y colocación de luminaria urbana para alumbrado público con 

tecnología led de alta eficiencia con 150,000 hrs de vida…».  

 

Así mismo, respecto a la consideración de la cantidad superior de postes instalados respecto a la inicialmente 

contemplada, así como a los importes que señalan en respuesta como ejecutados por el contratista sin que fueran 

pagados, si bien como lo indican el artículo 45 de la Ley sustenta el sustituir conceptos de trabajos también lo es 

que los artículos 96 y 192 del Reglamento de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato señalan que en su caso se deberá emitir un dictamen en el que se motive 

la necesidad de la ejecución de los mismos, sin el cual no precederá reconocimiento y trámite de pago. Así como 

celebrar un convenio en términos del artículo 204 del mismo reglamento, el cual no fue realizado durante el proceso 

de ejecución de la obra ni previo a la entrega recepción de está.   

 

«Artículo 96. El ente contratante podrá reconocer trabajos no considerados en los alcances de los contratos de 

obra o servicio celebrados a precio alzado, cuando se trate de trabajos extraordinarios a los originalmente 

contratados y que resulten necesarios para el seguimiento y conclusión de los mismos, siempre y cuando se trate 

de trabajos originados por factores ajenos al ente público contratante o al contratista y que resulten necesarios para 

la operación de la obra o para incrementar la eficacia de la misma siempre que no tengan por objeto modificar o 

subsanar omisiones, errores o incumplimientos del contratista. 

 

Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, el área responsable de los trabajos extraordinarios deberá emitir 

un dictamen en el que se funde y motive la necesidad de la ejecución de los mismos, sin el cual no precederá 

reconocimiento y trámite de pago. 

 

Artículo 192. Para los efectos de medición y pago de los trabajos contratados a precio alzado, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 45 de la Ley, los entes públicos, de ser el caso, reprogramarán las actividades 

principales de los trabajos, a efecto de compensar las actividades no realizadas pero contempladas en el programa 

de ejecución convenido por las no incluidas en dicho programa pero sí ejecutadas, sin que esto implique la 

modificación al monto o plazo originalmente pactados.  

 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se celebrará un convenio en los términos de los dispuesto en el 

artículo 204 de este Reglamento, en el que se deberán reprogramar las actividades principales de los trabajos sin 

modificar el monto y el plazo y se consignarán los motivos fundados para realizarlas, señalando expresamente que 

dicho convenio no se formula para cubrir incumplimientos del contratista. 

 

Cuando los trabajos ejecutados resulten de menor alcance, a la cantidad o a los volúmenes contratados, los entes 

públicos contratantes realizarán descuentos al monto inicialmente convenido en el contrato original a precio alzado 

o en la parte del mixto de la misma naturaleza» 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 

 

Mediante oficio número CSF/255/2023 del 3 de marzo de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «SFIA», remite copia digital de la 

documentación que se detalla a continuación, misma que constituye la respuesta a la presente observación: 

• Oficio DAFIP/0264/2023 del 28 de febrero de 2023, suscrito por la Directora de Atención a la Fiscalización e 

Información Pública de la «SICOM», a través del cual manifiesta: 

 

«… En relación a la observación que se atiende, se aclara que la misma no deriva de una omisión en la 

ejecución de la sub-actividad de referencia o bien de que la misma se hubiese pagado sin estar ejecutada, sino 

que la observación se desprende del cambio de uno de los elementos que componen dicha sub-actividad, 

elemento que fue sustituido durante la ejecución de la obra, como en adelante se detalla.  

 

Es así que, la sub-actividad que nos ocupa se describe de la siguiente forma: “IV-SMA-MEPSMA5-706 

Suministro y colocación de poste cónico circular de 9.00 mts. fabricado con lamina calibre 11 de una sola pieza, 

con anillo de refuerzo en su base, con placa base de 13 mm, marca POLESA o similar aprobado por la dirección 

de alumbrado público. Incluye: aplicación de pintura en acabado esmalte alquidálico anticorrosivo Comex 100 

(pedir muestra del color a alumbrado público), a dos manos o similar aprobada por la Dirección de Alumbrado 

Público, preparación y limpieza de la superficie, materiales, mano de obra, equipo y herramienta, E.P. 458”. 

 

Como se puede apreciar, de la literalidad de la descripción de la sub-actividad, no se desprende el elemento 

observado relativo a luminarias coloniales, por lo que, al detectarse la imposibilidad en la ejecución de dicho 

elemento, no fue posible por esa razón dar de baja la sub-actividad que nos ocupa, ya que la misma se ejecutó 

respecto a su descripción en la cual no se contiene el elemento cuya ejecución no fue posible, ya que éste 

último solo formó parte de las tarjetas de análisis de la propuesta de la contratista.  

 

Por lo que, al determinarse la imposibilidad de ejecutar dicho elemento (luminaria colonial) y una vez analizada 

la no procedencia de dar de baja por esa razón la sub-actividad en a [sic] que se encontraba contenida como 

insumo de acuerdo a tarjetas de análisis de la propuesta de la contratista, es que tal elemento, fue sustituido 

en su ejecución por las siguientes sub-actividades: 

 

IV-SMA-
MEPSMA5-090 

A03 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PERFIL PTR DE 6" X 4"X1/4” CON ACABADO 
ANTICORROSIVO. INCLUYE: MATERIALES, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU DEBIDA CONSTRUCCIÓN   E.P. 005 

IV-SMA-
MEPSMA5-091 

A03 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PERFIL PTR DE 2" X 2" CAL 14 CON ACABADO 
ANTICORROSIVO. INCLUYE: MATERIALES, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU DEBIDA CONSTRUCCIÓN   E.P. 006 
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Sub-actividades, que de acuerdo a tabla que a continuación se integra, fueron ejecutadas de acuerdo a las 

volumetrías y cantidades contenidas y descrita en las tablas de los planos de proyecto autorizado, cantidades 

ejecutadas mayores a las cobradas en sus tarjetas de análisis de cada sub-actividad: 

 

Ahora, a efecto de acreditar la ejecución de las sub-actividades señaladas con cuya ejecución se sustituyó la 

relativa al elemento observado, se integra Detalle de Estructura de soporte de acuerdo al plano “Acabado 

Arquitectónico Muros en Paso Deprimido” y “Acabado Arquitectónico Detalles”, del cual, se puede apreciar que 

por lo que hace a estás sub-actividades la empresa contratista presentó en su propuesta económica las 

siguientes cantidades: 

 

Sin embargo, la unidad de análisis dentro de esa propuesta económica fue en kg., considerando los kg 

utilizados, de acuerdo a los planos de proyecto, 1605.22 ml de ptr de 6x4x1/4” equivalen a 40,786.23 kg (ya 

que el peso de dicho PTR es de 24.493 kg por ml), teniendo una diferencia de 39,121.01 kg; así mismo 3,429.35 

ml de ptr de 2x2” cal. 14 equivalen a 10,188.66 kg (ya que el peso de dicho PTR es de 2.971 kg por ml), teniendo 

una diferencia de 6759.25 kg, por lo que, atendiendo a lo descrito es que el elemento observado considerado 

por la contratista en sus tarjetas de análisis cuya ejecución no fue posible, fue sustituido en su ejecución por 

las sub-actividades que nos ocupan, las cuales, aunado a lo anterior, se acredita su ejecución con reporte 

fotográfico en presentación adjunta que contiene evidencia de los trabajos descritos en estas dos sub-

actividades. 

 

Con base en las evidencias que se adjuntan se solicita se tenga a esta Secretaría por aportando elementos 

suficientes y adecuados, sean considerados y valorados los argumentos emitidos en la presente respuesta, así 

como documental soporte aportada sean considerados para aclarar, atender y justificar la observación 

determinada. 

 

Por lo que, en virtud de la documental anexa, así como de los argumentos vertidos en la presente respuesta, 

se solicita se tenga a bien hacer llegar la misma al ente auditor, a fin de que con las evidencias aquí aportadas 

se tenga a bien dar por atendida la observación que nos ocupa.» 

 

• Detalle de estructura de soporte de acuerdo al plano «“Acabado Arquitectónico Muros en Paso Deprimido” y 

“Acabado Arquitectónico Detalles”», incluyendo el cálculo de las cantidades en kg realmente utilizadas de los 
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perfiles PTR de 6” x 4” x 1/4” y PTR de 2” x 2” cal. 14 para la ejecución de los trabajos; así como evidencia 

fotográfica de la ejecución de las sub-actividades IV-SMA-MEPSMA5-090 y IV-SMA-MEPSMA5-091. 

 

Valoración: 

 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

La Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM» argumenta la imposibilidad de dar 

de baja la sub-actividad observada, aún y cuando en la integración de la tarjeta de análisis presentada dentro de la 

propuesta del contratista se incluye el elemento de luminaria colonial, no así en la descripción de la sub-actividad, 

además de que el elemento de poste cónico circular incluido también en la integración de la tarjeta de análisis, si 

fue ejecutado conforme a planos de proyecto autorizado. 

 

Aunado a lo anterior es necesario señalar que durante la ejecución de la obra era posible realizar a la sub-actividad 

observada la baja de manera porcentual tal como lo realizaron en el convenio de reprogramación con algunas sub-

actividades, que conforme a planos no se realizaron en su totalidad; al darse cuenta la supervisión de la inclusión 

en la tarjeta de análisis de un elemento que no tiene relación con los alcances de la sub-actividad observada, 

realizando la baja correspondiente.   

 

No obstante presenta evidencia con la que se acredita la ejecución de las sub-actividades «IV-SMA-MEPSMA5-

090 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PERFIL PTR DE 6" X 4"X1/4" CON ACABADO ANTICORROSIVO…» y 

«IV-SMA-MEPSMA5-091 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PERFIL PTR DE 2" X 2" CAL 14 CON ACABADO 

ANTICORROSIVO...» en cantidades mayores a las consideradas en sus tarjetas de análisis, lo cual fue corroborado 

con el reporte fotográfico y el cálculo proporcionados, por lo que sustituyen el hecho de no haber podido dar de 

baja la sub-actividad observada; con lo que se aporta evidencia de que dichas cantidades de las sub-activiades 

fueron ejecutadas y no pagadas, y de la revisión del expediente se corrobora, que no fueron compensados o 

deducidos en cédulas de avance ni en finiquito, acreditando con esto la recuperación del importe observado de 

$788,684.94.   

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 

pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 

 

 

Observación Núm. 013. Cantidades de obra. Contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2020-0023. (SICOM) 

 

Rubro: 1.2.3 «Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso» Cuenta: 1235561500 

«Construcción de Vías de Comunicación» 

  

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas se observa que el Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, en adelante «SICOM», autorizó cantidades en dos sub 

actividades de obra, cuyos trabajos ya se encontraban incluidos dentro de otras dos sub actividades, referente a la 

obra: Distribuidor Vial en la Intersección de 4to. Cinturón Vial - Blvd. Villas de Irapuato.  
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La obra fue ejecutada al amparo del contrato SICOM/RE/LP/PA/DEC/OB/OP/2020-0023, del 02 de abril del 2020, 

por VISE, S.A. de C.V. El importe de las cantidades de las subactividades observadas asciende a $747,617.94. 

 

El detalle se muestra a continuación: 

 

 

Dentro de las subactividades contratadas y autorizadas en la obra se encuentran también las siguientes: 

 

IV-CDVIBV4CV1E-101 <<Reubicación de linea (red de media tensión) de CFE de acuerdo a planos autorizados 

por la dependencia incluye: elaboración de planos firmados por perito responsable y autorizados, tramites de 

gestion ante C.F.E con la documentacion correspondiente(actas, plano de proyecto definitivo, inventario, etc), 

pagos a C.F.E por libranzas, tramite y entregra de linea de media tension, meteriales, Maquinaria, herramienta 

y consumibles de acuerdo a los procedimientos indicados en la Norma de Distribución de la CFE., y todo lo 

necesario de acuerdo a lo solicitado en plano autorizado para su correcta ejecucion, por unidad de volumen 

ejecutado de acuerdo a planos proyecto autorizados. E.P.>> [SIC] 

  

IV-CDVIBV4CV1E-104  <<Reubicacion de linea (red de alta tensión) de CFE de acuerdo a planos autorizados por 

la dependencia incluye: elaboracion de planos firmados por perito responsable y autorizados, tramites de gestion 

ante C.F.E con la documentacion correspondiente(actas, plano de proyecto definitivo, inventario, etc), pagos a 

C.F.E por libranzas, tramite y entregra de linea de alta tension, meteriales, Maquinaria, herramienta, Pruebas 

y conexión de cable de energia XLPE, 115 kV, 750 kcm y consumibles de acuerdo a los procedimientos indicados 

en la Norma de Distribución de la CFE., conexión y puesta en operación normal de la línea de alta tensión y todo 

lo necesario de acuerdo a lo solicitado en plano autorizado para su correcta ejecución, por unidad de volumen 

ejecutado de acuerdo a planos proyecto autorizados.>> [SIC] 

 

Con lo anterior, se visualiza que la descripción (integración) de dichas subactividades incluye los trámites de 

gestión ante C.F.E. y los pagos a C.F.E por libranzas, trámite y entrega de líneas, tanto de alta como de media 

tensión; mismos que fueron autorizados en las subactividades observadas. 

 

Lo anterior, con relación a los artículos 44 fracción II, 45, 94 y 102 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y 4 fracciones X, XII y XXII, 93, 95, 161 

fracciones VIII y XVI, 176, 183, 184, 189 y 192 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que señalan: 

Cédulas de 

avance 
Descripción 

Precio 

Unitario 
Unidad 

Cantidad  
Importe 

Autorizada Auditoría Diferencia 

 8. REUBICACIÓN DE LINEAS DE CFE. ACTIVIDAD 

15 IV-CDVIBV4CV1E-108 Gestiones ante 

CFE para ejecutar la obra de media 

tensión. Incluye: Pago por libranzas, 

tramites y entrega. 

$   117,564.54 SUB 

ACTIVIDAD 

1.00 0.00 

 

1.00 $   117,564.54 

15 IV-CDVIBV4CV1E-109 Gestiones ante 

CFE para ejecutar la obra de alta 

tensión. Incluye: Pago por libranzas, 

tramites y entrega. 

526,933.68 SUB 

ACTIVIDAD 

1.00 0.00 

 

1.00 526,933.68 

Subtotal $   644,498.22 

IVA 103,119.72  
Total $   747,617.94 
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Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 44. Los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma serán: 

… 

II. Sobre la base de precio alzado, en cuyo caso, el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse 

a la contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido; o 

… 

 

Artículo 45. Los contratos a precio alzado o la parte de mixtos de esta naturaleza, no podrán ser modificados en 

tiempo o en costo, ni estarán sujetos a ajustes de costos, excepto cuando exista causa justificada, ocurran 

circunstancias derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, cambio de paridad en la moneda y variación en los precios 

nacionales e internacionales, que justifiquen su modificación. 

 

Cuando las condiciones de la obra o del servicio lo requieran, podrán ser objeto de modificaciones en sus partidas 

y subpartidas, actividades o subactividades, sustituyendo con aquellos conceptos de trabajo, suministros, partidas, 

subpartidas, actividades o subactividades que sean necesarios, sin que en ningún momento se afecte el monto o 

el plazo de ejecución, excepción hecha de conceptos y suministros que se den de baja sin que sea necesaria su 

sustitución por otros, debiendo formalizar mediante acuerdo de voluntades las modificaciones realizadas bajo este 

supuesto, en el entendido de que dicho instrumento no deberá ser celebrado para cubrir fallas, omisiones o 

incumplimientos de la contratista. 

 

Artículo 94. La contratista será la única responsable de la ejecución de los trabajos y servicios, y deberá sujetarse 

a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, así como a 

las disposiciones establecidas al efecto por el ente público contratante. 

 

Las responsabilidades, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia, serán a cargo de la contratista. 

 

Las deficiencias que sean resultado de un proyecto ejecutivo inadecuado, o por falta de definiciones que alteren el 

proceso o ejecución de los trabajos, serán responsabilidad del ente público contratante. 

 

El ente público contratante podrá repetir contra la contratista que haya realizado el proyecto ejecutivo deficiente. 

 

La contratista será la única responsable del cumplimiento de sus obligaciones laborales, fiscales y en materia de 

seguridad social. 

 

Artículo 102. Los titulares de las dependencias que contraten o ejecuten obra pública o servicios relacionados con 

la misma, designarán por escrito con anterioridad a la iniciación de los trabajos, al supervisor que tendrá la 

representatividad del ente público contratante con facultades de supervisión, vigilancia, control y revisión de los 

trabajos, incluyendo la autorización de generadores, conceptos fuera de catálogo y volúmenes excedentes 

presentados por las contratistas y, en su caso, estimaciones de los trabajos ejecutados; además se encargará de 

llevar la bitácora de obra, entre otras.  Asimismo, cumplirá las demás responsabilidades que señala esta Ley y su 

reglamento. 
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Previamente al inicio de los trabajos, la contratista designará al residente de obra, que será el profesionista que 

tendrá su representatividad y facultades para la toma de decisiones, control y administración de la ejecución de los 

trabajos, responsabilidad del manejo de la bitácora de obra, elaboración y presentación de estimaciones de obra, 

elaboración y solicitud de conceptos fuera de catálogo, volúmenes excedentes, ajustes de costos, así como 

aquellas que se señalen en el reglamento de esta Ley. 

 

La forma de pago se realizará a través de estimaciones de trabajos ejecutados o facturas en los casos de servicios 

relacionados con la obra, formuladas bajo la responsabilidad de la contratista, acompañadas de la documentación 

que acredite la procedencia de su pago, con una periodicidad no mayor a treinta días naturales y le serán 

entregadas a la supervisión del ente público contratante para su revisión y autorización definitiva, procedimiento 

que no excederá de diez días hábiles siguientes a la fecha de entrega. 

 

Para el caso en el que la contratista no presente las estimaciones conforme a la periodicidad establecida en el 

párrafo segundo, se hará acreedora a la sanción establecida en el artículo 125 de esta Ley.» 

 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, además de los conceptos establecidos en el artículo 3 de la Ley 

de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, se 

entenderá por: 

… 

X. Estimación: El documento que contiene la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando 

los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En los contratos a precio alzado, el 

documento que contiene la valuación de los trabajos realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de 

avance y al periodo del programa de ejecución. En su caso se considerará, para efecto de pago, la amortización 

de los anticipos y los ajustes de costos; 

… 

XII.  Números generadores: El documento que contiene la cuantificación de los trabajos ejecutados en el periodo 

pactado, a partir de la medición e información a detalle, operaciones y cálculos aritméticos; 

… 

XXII. Supervisor de obra: El profesionista especializado, que acredite el cumplimiento de los requisitos para el legal 

ejercicio de la profesión, designado por el ente público contratante para llevar a cabo el control, vigilancia, 

supervisión, verificación y revisión de los trabajos y, en su caso, la acreditación de su pertenencia al Colegio de 

Profesionistas con registro legal vigente y cuyo ejercicio profesional esté enteramente relacionado con el sector de 

la construcción.  

 

Artículo 93. Tratándose de contratos celebrados sobre la base de precio alzado, cuando las características, 

magnitud y complejidad de los trabajos que se vayan a realizar lo requieran, el ente público contratante, para efecto 

de medición y de pago, podrá dividir los trabajos en actividades principales de obra, en cuyo caso la responsabilidad 

del contratista subsistirá hasta la total terminación de los mismos. 
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Artículo 95. El desglose de actividades deberá elaborarse de forma tal, que permita evaluar objetivamente los 

avances físicos y  financieros  de  los trabajos, conforme a los programas de ejecución, utilización y suministros, 

con el fin de detectar desviaciones y señalar, en su caso, alternativas de solución. 

 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se detecten desviaciones que afecten el costo o el plazo de los trabajos 

pactados en el contrato, se podrá realizar una revisión a la red de actividades para estructurar las medidas 

correctivas que permitan el cumplimiento del contrato. 

 

La adopción de medidas correctivas no implica la modificación de la naturaleza del contrato. 

 

En el programa de ejecución convenido, el contratista deberá desglosar las actividades principales de los trabajos 

a realizar y representar en forma gráfica, mediante diagrama de barras, la fecha de inicio y terminación de la obra 

o servicio de que se trate, así como la duración de cada actividad. 

 

Artículo 161. Corresponde al supervisor de obra: 

… 

VIII. Revisar y autorizar, conjuntamente con el residente de obra, las estimaciones de trabajos ejecutados, 

verificando que cuenten con los números generadores que las respalden, para efectos de su aprobación, quienes 

deberán firmarlas para su trámite de pago; 

… 

XVI. Autorizar y firmar el finiquito del contrato; 

 

Artículo 176. El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que el 

ente público contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 

pago en exceso que se haya efectuado. 

 

Artículo 183. En los contratos a precio alzado, los entes públicos contratantes podrán dividir los trabajos en las 

actividades principales a que se refiere el siguiente artículo para efectos de medición y de pago, cuando las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar así lo requieran. En este caso, la responsabilidad 

del contratista subsistirá hasta la total terminación de los trabajos. 

 

Concepto de actividad principal de los trabajos Artículo 184.  Para los efectos de  la  Ley  y  este  Reglamento,  se  

deberá entender como actividad principal de los trabajos el conjunto de acciones que deben ser ejecutadas 

totalmente en un periodo y por un monto establecido por el licitador en su proposición, en congruencia con la 

convocatoria a la licitación pública  y determinadas  por  las  unidades  de  medida  definidas  en  la  propia 

convocatoria a la licitación pública y en el contrato. 

 

Las actividades a desarrollar en los contratos a precio alzado, en todos los casos, deberán referirse a acciones 

generales, debiendo ser coincidentes entre sí y congruentes con la red de actividades, la cédula de avances   y   

pagos programados y el programa de ejecución convenido, principalmente en lo que se refiere a la duración, 

holguras y plazo de inicio y término de cada actividad. 
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Artículo 189. Los entes públicos deberán establecer en el contrato a precio alzado los mecanismos necesarios 

para vigilar, controlar y supervisar la realización de los trabajos, a efecto de que los contratistas cumplan con lo 

estipulado en el contrato, principalmente en lo que se refiere, entre otros, a los aspectos siguientes: 

 

I.         Calidad requerida en los materiales y equipos de instalación permanente; 

 

II.        Proyectos de ingeniería y arquitectura; 

 

III.       Especificaciones generales y particulares de construcción; 

 

IV.      Programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y de maquinaria, y de suministro de 

materiales y equipo de instalación permanente; 

 

V.       Relación del equipo de construcción; 

 

VI.      Procedimiento constructivo, y 

 

VII.     Presupuesto de obra. 

 

Tratándose de servicios contratados a precio alzado resultarán aplicables, en lo procedente, las disposiciones 

anteriores. 

 

Artículo 192. (…) 

 

Cuando los trabajos ejecutados resulten de menor alcance, a la cantidad o a los volúmenes contratados, los entes 

públicos contratantes realizarán descuentos al monto inicialmente convenido en el contrato original a precio alzado 

o en la parte del mixto de la misma naturaleza.» 

 

La obra se financió con recursos «FEIEF ESTATAL» y el ejercido de los conceptos señalados se realizó conforme 

a lo siguiente:  

 

Cédula de avance Solicitud de Pago Documento de Devengado Documentos de pago Transferencia 

Número Fecha Número Fecha Número Fecha Número Fecha Folio de firma  Fecha 

15 22-jun-21 226700 30-ago-21 1900089646 30-ago-21 3000075465 02-sep-21 3956651008 02-sep-21 

 

Los generadores de las sub actividades observadas fueron autorizadas por el supervisor de la obra designado 

mediante memorándum núm. 023/2020 del 04 de marzo del 2020. La obra está cerrada administrativamente según 

finiquito del 23 de agosto del 2021 y acta de recepción física de trabajos terminados del 07 de septiembre de 2021. 

 

En Acta Circunstanciada Núm. 012 DAIP del 20 de octubre de 2022, se hace constar la inspección física realizada 

por personal de este ente fiscalizador, de manera conjunta con el supervisor de la obra. 
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Mediante Acta Circunstanciada 030 DAIP del 16 de febrero de 2023, se dio a conocer el hallazgo a la Directora de 

Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM», manifestando: «Se dará atención al hallazgo con 

los argumentos y elementos documentales que se cuenta.» 

 

Con oficio DAFIP/0193/2023 del 17 de febrero de 2023 la Directora de Atención a la Fiscalización e Información 

Pública de la «SICOM», envía respuesta a lo señalado en el Acta Circunstanciada 030 DAIP señalando: 

 

«En relación al hallazgo determinado se señala que la obra en mención, inicio bajo la supervisión de obra a través 

de la Coordinación de Estructuras adscrita a esta Secretaría, la cual concluyo [sic] con fecha 16 de junio de 2022, 

siendo que con posterioridad se iniciaron los trabajos de supervisión externa del Distribuidor Vial en la Intersección 

del 4to. Cinturón Vial – Blvd. Villas de Irapuato, con número de contrato SICOM/RE/LS/PU/DEC/SERV/OP/2020-

0060, siendo que, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del contrato señalado, el hallazgo 

detectado se encuentra dentro del periodo de ejecución del servicio, razón por la cual se solicitó a la empresa 

contratista denominada Sistemas de Ingeniería y Procesos, S.A. de C.V., mediante oficio DEC-065/2023 atención 

inmediata para su respectiva aclaración del importe de las cantidades de las subactividades observadas, para su 

atención inmediata, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo de la cláusula décima tercera y cláusula décima 

quinta inciso E y H del contrato referido.  

 

Respecto de lo cual, la supervisión externa en respuesta dada a lo señalado menciona lo siguiente: 

 

“Se informa que de acuerdo al artículo 103 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, relacionado a la Supervisión 
realizada por Contrato, se menciona que tendrán las mismas atribuciones y responsabilidades 
que un supervisor designado por la dependencia contratante. Contestando en su tercer párrafo del 
oficio "Sin embargo y en apoyo a la SICOM, le mencionamos que, las actividades y sub- 
actividades fueron validadas respecto la formalidad  y presentación de información requerida a 
la Contratista de obra. Puntualizando que, la tramitología requerida por la C.F.E para  las 
gestiones, trámites, supervisión, libranzas, etc...,en la cual un concepto se utilizó para la ejecución 
de la Reubicación y desmantelamiento de la red de alta  y media tensión y el otro, para Gestión 
de la autorización de ejecución de la Obra de conexión a las redes de alta y media tensión..." 
razón por la cual a través de este dio se anexan los generadores de los actividades IV-
CDVIBV4CV1E-108 y IV-CDVI BV4CV1E-109, corresponden a la cédula número15, 
correspondiente al periodo del mes de mayo del 2021 cedula revisada dentro del periodo contractual 
de la supervisión externa y que de acuerdo a la fecha de inicio de su contrato del 16 de junio del 2020 
, todas las autorizaciones estuvieron a cargo de su representada .” [sic] 
 

Como se puede desprender de lo referido por la supervisión externa, así como se desprende de los generadores 

que se adjunta a la presente repuesta [sic], de los mismos se destaca que efectivamente se trata de dos conceptos 

distintos y que para cada uno de ellos se requirió un trámite diverso ya que una se trata de reubicación y 

desmantelamiento de la línea de media y alta y el otro versó sobre la gestión para la conexión a las líneas de media 

y alta. 

 

En virtud de lo cual, se integra evidencia documental de los generadores referidos por la supervisión externa y con 

los cuales se acredita la debida ejecución y pago de las sub-actividades referidas.» 

 

Anexa copia simple digital de lo siguiente:  
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• Oficio DEC-065/2023 del 13 de febrero de 2023 emitido por el Director de Estructuras y Conservación de 

la «SICOM» y dirigido al representante legal de la empresa Sistema de Ingeniería y Procesos, S.A. de C.V. 

en calidad de supervisión externa. 

• Oficio DEC-067/2023 del 15 de febrero de 2023 emitido por el Director de Estructuras y Conservación de 

la «SICOM» y dirigido a la Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM». 

• Oficio SIPRO/027/2023 del 14 de febrero de 2023 mediante el cual el representante legal de la empresa 

Sistema de Ingeniería y Procesos, S.A. de C.V. señala:  

«Sin embargo y en apoyo a la SICOM, le mencionamos que, las actividades y sub-actividades fueron 

validadas respetando la formalidad y presentación de información requerida a la Contratista de obra. 

Puntualizando que, la tramitología requerida por la C.F.E. para las gestiones, trámites, supervisión, 

libranzas, etc…, fueron ejecutadas de acuerdo a la información provista por la CONTRATANTE, en la cual 

un concepto se utilizó para la ejecución de la Reubicación y Desmantelamiento de la red de alta y media 

tensión existente y el otro, para Gestión de la autorización de ejecución de la Obra de conexión a las redes 

de alta y media tensión pertenecientes a la instancia federal ya citada. Cabe señalar que los conceptos en 

su oficio ahí citados “IV-CDVIBV4CV1E-101” y “IV-CDVIBV4CV1E-104”, [sic] ya habían sido validados y 

pagados en una parcialidad por la SICOM, previo al inicio de nuestro Contrato.» 

• Anexo 27 y anexo 28 de las actividades IV-CDVIBV4CV1E-108 y IV-CDVI BV4CV1E-109, de la cédula de 
avance número 15 del 22 de junio de 2021, correspondiente al periodo del 01 al 26 de mayo de 2021.  

• Factura D000-312615 del 03 de febrero de 2021 por un monto de $3,111.83 con descripción “OTROS 
INGRESOS_106 LIBRANZA SOL. 123/21”, emitida por la CFE. 

• Factura electrónica con folio 3465 del 17 de septiembre de 2020 por un monto de $332,465.44 con 
descripción “PRIMER ÚNICO CONVENIO DE SERVICIOS CV/GRT CEN/SMyPS-SERV-020/2020” 
emitida por CFE Transmisión. 

• Contrato de servicios de supervisión externa relacionadas con la obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado No. SICOM/RE/LS/PU/DEC/SERV/OP/2020-0060 del 23 de mayo de 2020. 

 

La documentación que proporcionan como respuesta al Acta Circunstanciada 030 DAIP, ya había sido considerada 

como parte del expediente unitario proporcionado, además de que no es posible identificar a que corresponde cada 

pago, pues dentro de la descripción de las facturas presentadas no viene especificado.  

 

Es importante señalar que únicamente presentan 2 facturas de pago, aún y cuando en su respuesta manifiestan: 

«… la tramitología requerida por la C.F.E para las gestiones, trámites, supervisión, libranzas, etc..., en la cual un 

concepto se utilizó para la ejecución de la Reubicación y desmantelamiento de la red de alta y media 

tensión y el otro, para Gestión de la autorización de ejecución de la Obra de conexión a las redes de alta y 

media tensión..."  

 

No obstante, lo anterior continúa sin justificarse o acreditarse el haber autorizado para pago trabajos que ya se 

encontraban incluidos dentro de otras dos sub actividades. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
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Respuesta: 

 

Mediante oficio número CSF/244/2023 del 3 de marzo de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «SFIA», remite copia digital de la 

documentación que se detalla a continuación, misma que constituye la respuesta a la presente observación: 

• Oficio DAFIP/244/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por la Directora de Atención a la Fiscalización e 

Información Pública de la «SICOM», a través del cual manifiesta: 

 

«En relación a la observación determinada se solicitó a la empresa encargada de la supervisión externa la 

atención inmediata para su respectiva aclaración del importe de las cantidades de las subactividades 

observadas, … 

… 

Al respecto, le informo que dentro de las consideraciones tomadas por parte de la empresa contratista al 

elaborar la propuesta económica con base en el catálogo de conceptos, se eliminó lo relativo a pagos a C.F.E 

por libranzas, considerado dentro de las actividades IV-CDVIBV4CV1E-101, IV-CDVIBV4CV1E-104; situación 

que es identificable en los programas de obra entregados en la propuesta de concurso, concretamente en el 

Anexo E-4 D denominado “Programa de materiales y equipos e instalación permanente”, dentro del cual se 

relacionan y programan los materiales y equipos e insumos participantes en cada actividad, y en el cual en 

ninguno de ellos se encuentra la consideración por el pago de concepto de libranzas o acto relacionado con 

gestiones ante CFE; ya que precisamente se incluyen para media y alta tensión en los conceptos IV-

CDVIBV4CVIE-108 y CDVIBV4CVIE-109, respectivamente, y así evitar el que se encontrara duplicada la 

gestión de pago de libranzas para media y alta tensión, situación que se puede observar dentro del programa 

antes referido.  

 

En virtud de lo cual, se integra evidencia documental de los generadores referidos por la supervisión externa y 

con los cuales se acredita la debida ejecución y pago de las sub-actividades referidas.» 

 

• Anexo 27 y 28 de la cédula de avance 15 (quince) del 22 de junio de 2021, en los que se señalan los 

porcentajes de avance a cobrar de las subactividades IV-CDVIBV4CV1E-108 y IV-CDVI BV4CV1E-109, así 

como las facturas de los pagos realizados a CFE de las gestiones correspondientes.  

• Extracto del Anexo E-4D correspondiente al Programa de materiales y equipos de instalación permanente 

presentado dentro de la propuesta económica, en donde se señala lo relacionado con las subactividades IV-

CDVIBV4CV1E-101, IV-CDVIBV4CV1E-104, IV-CDVIBV4CV1E-108 y IV-CDVIBV4CV1E-109. 

• Oficio GACO/OBRA/2023-034 del 24 de febrero de 2023 mediante el cual el Superintendente de Obra de VISE, 

S.A. de C.V. señala: 

 

«… el catálogo del concurso fue proporcionado por la contratante sin que de parte del contratista exista 

posibilidad alguna de modificación en la redacción de cada uno de los precios o actividades… 

 

Es por lo expuesto que esta empresa a efecto de evitar precisamente el duplicar acciones contempladas en la 

redacción de la que es imposible hacer corrección alguna sin violentar el formato institucional, que al elaborar 

nuestra oferta económica, eliminamos esta consideración en las actividades CDVIBV4CV1E-101, IV-

CDVIBV4CV1E-104; situación que es inmediatamente identificable en los programas de obra entregados en 
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nuestra propuesta de concurso, concretamente en el Anexo E-4 D denominado PROGRAMA DE 

MAERIALES [sic] Y EQUIPOS E INSTALACIÓN PERMANENTE, …» 

 

Valoración: 

 

De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

La Directora de Atención a la Fiscalización e Información Pública de la «SICOM» envía documentación y emite 

argumentos con los que se puede acreditar que las gestiones ante CFE involucradas dentro de las subactividades 

IV-CDVIBV4CV1E-108 y IV-CDVIBV4CV1E-109 fueron únicamente autorizadas dentro de estas subactividades y 

no dentro de las subactividades CDVIBV4CV1E-101 y IV-CDVIBV4CV1E-104,  lo cual se verificó en el documento 

Anexo E-4 D denominado PROGRAMA DE MATERIALES Y EQUIPOS E INSTALACIÓN PERMANENTE, en las 

subactividades de reubicación de líneas, en donde en la redacción se incluyó las gestiones ante CFE, sin embargo, 

en la integración no fueron consideradas para pago por la empresa participante, considerándose con esto aclarado 

el importe observado de $747,617.94. 

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera Solventada. 

 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 
 

COMISIÓN DE DEPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 014. Comprobación de apoyos económicos. 

 
Rubro: 5.2.4 «Ayudas Sociales» Cuenta: 5243445000 «Ayudas Sociales a Instituciones sin Fines de Lucro» 

 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que la Comisión de Deporte del 

Estado de Guanajuato, en adelante «CODE», autorizó la comprobación de diversas erogaciones por concepto de 

apoyos económicos con recibos simples e identificaciones oficiales, aun cuando, acorde a lo establecido en los 

convenios suscritos, correspondía efectuarla mediante recibos fiscales.  

 

La comprobación se realizó por dos asociaciones civiles, el detalle de los apoyos económicos otorgados y su 

documentación comprobatoria, se muestra en el Anexo_Paraestatal_01_CODE. 

 

Lo anterior, con relación a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 105 de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; así como las cláusulas 
segunda y cuarta de los convenios de colaboración y apoyo económico, suscritos con las asociaciones, que citan: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.» 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

«Artículo 42. La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. 
 
El consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos 
de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
sus equivalentes a nivel estatal.» 
 
«Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 
competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 

 

Cláusula segunda y cuarta de los convenios de colaboración y apoyo económico 

 

«Segunda: Que «La Asociación» se compromete a utilizar el recurso económico …» 

 

«Cuarta: «La Asociación» para la comprobación del apoyo económico otorgado, se obliga a presentar a «CODE 

Guanajuato» las documentales siguientes: Recibo fiscal de «La Asociación», así como los recibos fiscales o 

facturas de los gastos descritos en la cláusula segunda.». 

 

Con oficios CEP/PECP21/CODE_002 y CEP/PECP21/CODE_006 del 17 de octubre de 2022 y 11 de noviembre 

de 2022 respectivamente, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración, aclarar el motivo por el cual el beneficiario no comprobó el apoyo económico 

con recibos fiscales o facturas, así como si se solicitó al beneficiario dicha comprobación, acorde a la cláusula 

cuarta de los convenios. Con oficio CSF/1190/2022 del 24 de octubre de 2022, el fiscalizado en respuesta al 

requerimiento CEP/PECP21/CODE_002, manifestó: 

 

De los convenios suscritos con Ciclismo Asociado del Estado de Guanajuato, A.C. 

  

«Se adjunta al presente copia impresa del oficio DFA/0307/2022, suscrito por el Director de Finanzas y 

Administración de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, mediante el cual mencionan que los 

beneficiarios no cuentan con registro fiscal, por lo cual la asociación entregó la comprobación a través del 

documento (recibo simple) avalado por la asociación por los servicio prestados, ya que las actividades que realizan 

son de logística y registro técnico, así como de mecánica de manera eventual, ya que estos trabajos no requieren 

de una formación profesional.» 

 

Respecto de la solicitud efectuada al beneficiario para la comprobación de los recursos, citó: «… la comprobación 

de los recursos erogados se le solicitan vía telefónica, que debía ser comprobado con facturas o recibos fiscales 
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como lo marca el convenio, para lo cual la asociación nos comentó que, por ser trabajos eventuales, ese recibo 

simple era suficiente para comprobar el gasto, mismo que adjuntaban la identificación para respaldar el gasto.» 

 

Del convenio CODE GUANAJUATO/AJ/0698/21 suscrito con la Asociación de Natación de Guanajuato, A.C., 

manifestó: 

 

«Se adjunta al presente copia impresa del oficio DFA/0307/2022, …, mediante el cual menciona que la Dirección 

de Deporte de la CODE Guanajuato, unidad administrativa responsable del seguimiento de comprobaciones de 

apoyos deportivos informa que la Asociación Deportiva comentó que debido a la Pandemia del COVID-19, no se 

tenía certeza de celebrarse los eventos clasificatorios; motivo por el cual fue muy apresurada la convocatoria, 

mencionando que cada equipo asistió por su propia cuenta, por lo que la Asociación les otorgó el apoyo para cubrir 

sus gastos de participación en el evento y poder obtener su clasificación para participar en los Juegos Nacionales 

CONADE 2021, motivo por el cual la comprobación fue a través de recibo simple avalado con el INE para su 

asistencia a dicho evento.» 

 

Respecto de la solicitud efectuada al beneficiario para la comprobación de los recursos, citó: «… la comprobación 

fue solicitada vía telefónica por personal adscrito a la Dirección de Deporte, sin embargo el presidente de la 

Asociación informó lo mencionado en el inciso a), lo cual se puede verificar con cada uno de los deportistas 

beneficiarios.» 

 

Con oficio CSF/1327/2022 del 29 de noviembre de 2022, el fiscalizado en respuesta al requerimiento 

CEP/PECP21/CODE_006, señaló: «… adjunto al presente una (1) Universal Serial Bus (USB) simple con 

contenido digital, integrada tal cual se detalla a continuación del presente párrafo, en dicho dispositivo se integra 

información y la documental pertinente para contribuir a realizar trabajos de revisión… 

 

  Número de Requerimiento Oficio de Respuesta Emitido Signado por  Anexo 
Dispositivo de 
Almacenamiento 

… … … COMISIÓN DE DEPORTE 
DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO (CODE) 

Director de Finanzas 
y Administración 

CODE 

… Una (1) Universal Serial 
Bus (USB) simple de 16 

GB 
2 CEP/PECP21/CODE_006 DFA/0354/2022 B 

… … … … 

 

Es importante mencionar que la información y documental tendiente a dar atención a cada uno de los 

requerimientos se encuentran descritos en los anexos “A, B y C”, adjuntos al presente.» 

 

En el oficio número DFA/0354/2022, referido en la tabla antes descrita, el Director de Finanzas y Administración de 

«CODE» y en relación a los apoyos económicos otorgados a las asociaciones Ciclismo Asociado del Estado de 

Guanajuato, A.C. y Promotora de Deportes y Espectáculos ADEMEBA de Guanajuato, A.C., manifestó: 

 

«Respecto a los dos puntos anteriores, sobre la comprobación de los recursos cubiertos por la asociación se le 

solicitaron vía telefónica y por correo electrónico (se anexa evidencia del correo enviado) indicando que el gasto 

debía ser comprobado con facturas o recibos fiscales como lo marca el convenio, para lo cual estamos en espera 

de la respuesta de la Asociación para su aclaración…» 

 

Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio DFA/079/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Director de Finanzas y 
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Administración de «CODE», en el que manifestó: «Con referencia al tema de comprobación de apoyos los recibos 
simples muchos de estos recibos son de gente eventual de personas que otorgan un servicio con aprendizaje 
empírico tal y como es el caso de un mecánico o un técnico, un árbitro o un juez, este tipo de trabajos es muy 
operativo en campo, por lo que muchas de estas personas no cuentan con un recibo fiscal.  
 
Como parte de las acciones con referencia a estos temas de las comprobaciones, ya se plasmó en las ROP 2023 
del Programa Nacional Gto. los métodos de comprobación validando dichos recibos. Anexo 4. Reglas de 
Operación.» 
 

Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que los 

beneficiarios no acreditaron la comprobación de los apoyos económicos mediante recibos fiscales o facturas, en 

relación a los gastos realizados según la cláusula segunda de los convenios suscritos, señalando el fiscalizado, 

que para la comprobación se optó por el recibo simple avalado con una identificación expedida por el Instituto 

Nacional Electoral (INE), ya que por ser trabajos eventuales y operativos en campo, ese recibo simple era suficiente 

para comprobar el gasto, además de que dichas personas no cuentan con un recibo fiscal, sin embargo, dichos 

documentos no tienen el carácter de comprobante fiscal. 

 
Por otro lado, si bien el fiscalizado menciona que para las Reglas de Operación del Programa Q0339 Nacional Gto., 
para el ejercicio fiscal de 2023, los métodos de comprobación para este tipo de apoyos se avalan con un recibo 
simple e identificación oficial, lo cierto es que para el periodo sujeto a revisión, la comprobación era a través de 
recibos fiscales. 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 
Con oficio CSF/0247/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio DFA/088/2023 del 03 de marzo, suscrito por el Director de Finanzas y Administración de «CODE», en el que 
manifestó: 
 
«… Con referencia al tema de comprobación de apoyos con los recibos simples, se le solicitó al representante de 
la Asociación de ciclismo nos justificara la emisión de estos, por lo que nos respondió que muchos de estos recibos 
son de gente eventual, de personas que otorgan un servicio con aprendizaje empírico tal y como es el caso de un 
mecánico o un técnico, este tipo de trabajos es muy operativo de campo, Así como diferentes gastos que puedan 
generar la realización de los eventos, por lo que muchas de estas personas no cuentan con un recibo fiscal. Así 
mismo que en competencias ya de alto rendimiento tienen necesidades extraordinarias y requerimientos (anexos 
técnicos por disciplina, que marca CONADE) que están fuera de nuestro alcance, pero que es indispensable el 
apoyo de estas personas, para los buenos resultados en las competencias (sic). 
 
Anexo 1, Ciclismo 

• Oficios de requerimientos a la Asociación y sus respectivas respuestas 

• Convocatoria Nacional 2021 y 2022 

• Anexos técnicos 2021 y 2022 
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• Cedulas de inscripción a los nacionales 
 
De las solicitudes de aclaración por parte de la Coordinación de seguimiento a la Fiscalización, sobre información 
entregada del del (sic) Requerimiento de Información número CEP/PECP21/CODE_002 y 
CEP/PECP21/CODE_006, con respecto a los convenios suscritos con la Asociación de Natación de Guanajuato, 
A.C. 
 
Con referencia al tema de comprobación de apoyos los recibos simples se le solicito al representante de la 
Asociación nos justificara el por qué la comprobación fue realizada con los recibos simples, por lo que nos responde 
que, en el año 2021, donde, todavía la pandemia COVID-19, era incierta y dependíamos de las convocatorias y 
anexos técnicos de la CONADE y de la Federación Mexicana de Natación. Motivo por lo que, con la premura, cada 
equipo asistió por su propia cuenta y la asociación otorgo el apoyo para que cubrieran los gastos, abalando el recibo 
con su respectiva INE. Así mismo la Asociación nos indica que se puede verificar que si se les entrego el recurso 
con cada uno de los beneficiarios (sic). 
 
Anexo 2, Natación Aguas (sic) abiertas 
 

• Oficios de requerimiento a la Asociación y su respectiva respuesta. 

• Convocatoria Nacional 2021 

• Anexos técnicos 2021 

• Cedulas de inscripción a los nacionales 
 
De las solicitudes de aclaración por parte de la Coordinación de seguimiento a la Fiscalización, sobre información 
entregada del del (sic) Requerimiento de Información número CEP/PECP21/CODE_002 y 
CEP/PECP21/CODE_006, con respecto al convenio suscrito con Promotora de Deportes y Espectáculos 
ADEMEBA de Guanajuato, A.C. 
 
Con referencia al tema de comprobación de apoyos los recibos simples, se le solicito al representante de la 
Asociación nos justificara la emisión de estos, por lo que nos responde que muchos de estos recibos son de gente 
eventual de personas que otorgan un servicio con aprendizaje de oficio como es el caso de un árbitro o un juez, 
este tipo de trabajos es muy operativo de campo, y estas personas no cuentan con un recibo fiscal. Así mismo que 
en competencias se rigen por diferentes etapas, convocatorias y anexos técnicos por disciplina, que marca 
CONADE y que son indispensable el apoyo de estas personas, para los buenos resultados en las competencias 
(sic). 
 
Anexo 3, Baloncesto 
 

• Convocatoria Etapa Estatal 2022 

• Convocatoria Nacional 2022 

• Anexos técnicos 2022 

• Cedulas de inscripción a los nacionales 
 
Como parte de las acciones con referencia a estos temas de las comprobaciones, ya se plasmó en las ROP 2023 
del programa Nacional Gto. los métodos de comprobación validando dichos recibos…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
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• Oficio DD/61/22 del 28 de noviembre de 2022, respecto a una solicitud de comprobación de apoyo 
deportivo. 

• Oficio DD/59/22 del 28 de noviembre de 2022, respecto a una solicitud de comprobación de apoyo 
deportivo. 

• OFICIO/CAEG/64/22 del 28 de noviembre de 2022, en contestación al oficio No. DD/60/22. 

• OFICIO/CAEG/65/22 del 28 de noviembre de 2022, en contestación al oficio No. DD/61/22. 

• OFICIO/CAEG/63/22 del 28 de noviembre de 2022, en contestación al oficio No. DD/59/22. 

• Documento sin número de oficio y de fecha 28 de noviembre de 2022. 

• Anexo técnico Nacionales CONADE 2021. 

• Anexo técnico Nacionales CONADE 2022. 

• Cédulas de inscripción a Nacionales CONADE 2021. 

• Cédulas de inscripción a Nacionales CONADE 2022. 

• Cédulas de inscripción a Nacionales CONADE 2021, aguas abiertas. 

• Anexo técnico Nacionales CONADE 2021, aguas abiertas. 

• Convocatoria Nacionales CONADE 2021. 

• Cédulas de inscripción a Nacionales CONADE 2022, basquetbol. 

• Anexo técnico Nacionales CONADE 2022, básquetbol 

• Convocatoria Estatal Nacionales CONADE 2022. 

• Convocatoria Nacionales CONADE 2022. 

• Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024. 

• Informe 2021 de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato. 

• Archivo en Microsoft PowerPoint denominado «Resultados NC2022» 
 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Respecto a la comprobación de apoyos con recibos simples, correspondientes a la Asociación de Ciclismo y en la 
Promotora de Deportes y Espectáculos ADEMEBA de Guanajuato, se señala que el personal es de carácter 
eventual (mecánicos, técnicos, jueces, árbitros) y realizan trabajos operativos, por lo tanto, no cuentan con un recibo 
fiscal, no obstante, el carácter de su contratación y el tipo de servicio que prestaron no exime del cumplimiento a 
las disposiciones y convenios referidos en la presente.   
 
Respecto a la comprobación de apoyos con recibos simples, correspondientes a la Asociación de Natación, 
menciona que, por motivo de la pandemia, la asistencia a las convocatorias era incierta y se avalaron los recibos 
con su respectiva INE, no obstante, aun y cuando las condiciones de pandemia presentaron afectaciones en la 
operaciones de diversos sectores, esto no resultó una limitante para la obtención de comprobantes fiscales en 
cumplimiento a las disposiciones y convenios referidos en la presente. 
 
Además, si bien el fiscalizado menciona que en las Reglas de Operación del Programa Q0339 Nacional Gto., para 
el ejercicio fiscal de 2023, los métodos de comprobación para este tipo de apoyos se avalan con un recibo simple 
e identificación oficial, lo cierto es que, para el periodo sujeto a revisión, la comprobación era a través de recibos 
fiscales. 
 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
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COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 015. Cantidades de obra. Contrato CEAG-LP-OB-FONMETRO-Q3543-2020-056. 
 

Rubro: 1.2.3 «Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso» Cuenta: 1235461400 «División de 

terrenos y construcción de obras de ur» [sic] 

  

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas se observa que la Comisión Estatal del Agua de 

Guanajuato, en adelante «CEAG», autorizó cantidades en dos conceptos de obra de las cuales no se acredita su 

ejecución, referente a la obra: Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales poniente de la cabecera 

municipal de Silao, Guanajuato. 

 

La obra fue ejecutada al amparo del contrato CEAG-LP-OB-FONMETRO-Q3543-2020-056, del 26 de noviembre 

del 2020, por Anguiano y Wong Asesores, S. A. de C. V., Latinoamericana Estructuración y Desarrollo S.A. de C.V.  

e Ingeniería de Bombas y Controles S.A. de C.V. El importe de las cantidades de los conceptos observados 

asciende a $48,728.87. 

 

El detalle se muestra a continuación: 

 

 

Lo anterior, con relación a los artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

y 113 fracciones I, IX, y XIII, 114 párrafo segundo y 115 fracciones X y XI del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que señalan: 

 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 

«Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o servicios con anterioridad a la 

iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencia o entidad, 

quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, 

Estimación Descripción 
Precio 

Unitario 
Unidad 

Cantidad  
Importe 

Autorizada Auditoría Diferencia 

 17 CASETA DE VIGILANCIA y 18 EDIFICIO PRINCIPAL 

28 

30 

47.1700.1000.0140 Suministro y colocación de piso 

brillante aspen marca vitromex o similar de 33 x 33 

cm color hueso o a escoger en obra con boquilla de 

5 mm, Incluye: material, pega piso, boquilla, mano 

de obra, equipo y herramientas, P.U.O.T. 

364.05 M2 263.42 228.78 34.64 12,610.69 

 18 EDIFICIO PRINCIPAL 

28 45.1650.6000.0020 Suministro e instalación de 

juego de mamparas y puertas para 2 regaderas 

marca Sanilock modelo 4200 Standar acabado 

esmaltado o similar, de acuerdo a plano 

proporcionado por la CEAG. Incluye: material, 

mano de obra y todo lo necesario para su correcta 

instalación. 

29,396.96 JGO 2.00 1.00 1.00 29,396.96 

Subtotal $     42,007.65 

IVA 6,721.22  
Total $     48,728.87 
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control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La 

residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 

 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá 

ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. Los contratos de supervisión con terceros, 

deberán ajustarse a los lineamientos que para tal efecto determine la Secretaría de la Función Pública. 

 

Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un superintendente de 

construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, 

aún las de carácter personal, así como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento 

del contrato.» 

 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

 

«Artículo 113.- Las funciones de la residencia serán las siguientes: 

I. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos; 

… 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las respalden; 

… 

XIII. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos; 

… 

 

Artículo 114.- (…) 

 

Cuando no se cuente con el auxilio de la supervisión, las funciones a que se refiere el artículo 115 de este 

Reglamento estarán a cargo de la residencia. 

 

Artículo 115.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan: 

… 

X. Revisar las estimaciones a que se refiere el artículo 130 de este Reglamento para efectos de que la residencia 

las autorice y, conjuntamente con la superintendencia, firmarlas oportunamente para su trámite de pago, así como 

comprobar que dichas estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo; 

 

XI. Llevar el control de las cantidades de obra o servicio realizados y de las faltantes de ejecutar, cuantificándolas 

y conciliándolas con la superintendencia; para ello, la supervisión y la superintendencia deberán considerar los 

conceptos del catálogo contenido en la proposición del licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, las 

cantidades adicionales a dicho catálogo y los conceptos no previstos en el mismo; 

…» 

 

La obra se financió con recursos «FONMETRO LEON 2020 y AGUAS RESID PROTAR SILAO 2020» y el ejercido 

de los conceptos señalados se realizó conforme a lo siguiente:  
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Estimación Solicitud de Pago 
Documento de 

Devengado 
Documentos de pago Transferencia 

Número Fecha Número Fecha Número Fecha Número Fecha 
Número de referencia 

/ SPEI No.  
Fecha 

28 14-dic-21 
CEA/01503/2020-1 16-dic-21 

1003557 16-dic-21 
3000120302 

 

3000120303 

22-dic-21 
 

22-dic-21 

0120302 

 

3927218002723 

22-dic-21 

 

22-dic-21 

CEA/01503/2020-2 16-dic-21 

30 14-dic-21 
CEA/01505/2020-1 16-dic-21 

1003559 16-dic-21 
CEA/01505/2020-2 16-dic-21 

 

Los generadores de los conceptos observados fueron autorizados por el supervisor de la obra designado mediante 

solicitud de firmas de obra folio 2020-DGDH-170 del 19 de noviembre del 2020. La obra está cerrada 

administrativamente según finiquito sin fecha y acta de entrega/recepción del 17 de diciembre de 2021. 

 

En Acta Circunstanciada Núm. 014 DAIP del 21 de octubre de 2022, se hace constar la inspección física realizada 

por personal de este ente fiscalizador, de manera conjunta con el Supervisor de la obra. 

 

Mediante Acta Circunstanciada 029 DAIP del 16 de febrero de 2023, se dio a conocer el hallazgo al Director de 

Evaluación y Desarrollo Institucional de la «CEAG», manifestando: «Por parte de la Comisión Estatal del Agua, se 

solicita una nueva visita a la obra para corroborar los conceptos observados, se propone como fecha para acudir 

el viernes 17 de febrero de 2023 a las 11:00 hrs, como punto de reunión en el sitio de la obra.» 

 

El 17 de febrero de 2023 se realizó una segunda inspección física, de manera conjunta entre personal de este ente 

fiscalizador y el Supervisor de la obra, quedando constancia en Acta Circunstanciada 031; corroborándose las 

diferencias detectadas en los conceptos de obra observados. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 

 

Respuesta: 

 

Mediante oficio número CSF/0242/2023 del 03 de marzo de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «SFIA», remite la 

documentación que se detalla a continuación, misma que constituye la respuesta a la presente observación: 

• Copia simple del oficio DEDI-004-2023 del 03 de noviembre [sic] de 2023, suscrito por el Director de Evaluación 

y Desarrollo Institucional de la «CEAG». 

 

Copia simple en digital  

• Nota informativa sin fecha en la que se señala:  
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«En seguimiento a la auditoría practicada por la ASEG y notificada en el Acta Circunstanciada número 029 

DAIP, … le informo que derivado de la visita del 17 de febrero de 2023 para corroborar los conceptos 

observados, así como la revisión de volúmenes pagados y ejecutados, detectándose que adicional al 

requerimiento establecido por la ASEG por un monto de 48,728.87, esta Comisión requirió a la empresa un 

importe de $73,040.11 pesos, mismo que se desgloso en la siguiente tabla: 

…» 

• Recibo oficial número 008310135407 de fecha 22 de febrero de 2023 emitido por la «SFIA» por un importe de 

$73,040.11 y señalando como observación “reintegro recurso CEAGLPOBFONMETROQ3543202056”. 

• Comprobante de transferencia electrónica por un importe de $73,040.11 de fecha 21 de febrero de 2023 y con 

folio de internet 0084418015. 

 

Posteriormente con oficio número CSF/0275/2023 del 08 de marzo de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la «SFIA», remite la documentación que se detalla a continuación: 

• Copia simple del oficio DEDI-012-2023 del 08 de marzo de 2023, emitido por el Director de Evaluación y 

Desarrollo Institucional de la «CEAG» con el cual comparte información complementaria. 

 

Copia simple en digital  

• Captura de pantalla del sistema de firma electrónica de Gobierno del Estado de Guanajuato donde la «CEAG» 

hace la solicitud del reintegro a la «SFIA». 

• Oficio número 307-A.-0191 del 26 de enero de 2023, emitido por el Titulas de la Subsecretaría de Egresos 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Oficio Circular número 086/2022 del 16 de diciembre de 2022 mediante el cual el Subsecretario de Finanzas e 

Inversión de la «SFIA» informa consideraciones del cierre 2022. 

• Nota explicativa en donde se señala: 

 

«… se adjunta la siguiente nota informativa del reintegro de la constructora Anguiano y Wong Asesores. 

 

El 21 de febrero de 2023 la Constructora Anguiano y Wong Asesores, realizó transferencia bancaria a la 

cuenta que proporcionó la Secretaría de Finanzas Inversión y Administración, por lo que se solicitó el recibo 

oficial correspondiente ante la Secretaría antes mencionada, mismo que tiene fecha del 22 de febrero de 2023, 

posteriormente la CEAG envío oficio DGA/DAF/CCFOP/141/2023, fechado con 07 de marzo del 2023 (se 
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adjunta captura de pantalla del PAM) para que la SFIyA realizara el reintegro a la TESOFE solicitando por medio 

de línea de captura, a lo que la SFIyA lo rechazó el 07 de marzo de 2023, porque no se debe de reintegrar por 

ese método, posteriormente la SFIyA, nos proporcionó el Oficio No. 307-A.-0191 del 26 de enero del 2023, 

emitido por la Subsecretaría de Egresos Unidad de Política y Control Presupuestario que forma parte de 

la SHCP, en dónde estipula que debe ser por el método de: Pago electrónico de contribuciones federales 

(PEC), a lo que adjunto el oficio, por lo que el 08 de marzo se vuelve a enviar el oficio a la SFIyA para que se 

reintegre el recurso a la TESOFE mediante el método de: Pago electrónico de contribuciones federales 

(PEC). Se adjunta captura de pantalla. 

 

Es importante mencionar que el proceso de reintegro de la SFIyA a la TESOFE, conlleva aproximadamente 5 

días hábiles, según los procesos establecidos en el oficio circular 086 del 2022, por la misma SFIyA.» 

 

Valoración: 

 

De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

El Director de Evaluación y Desarrollo Institucional de la «CEAG» envía comprobante de transferencia electrónica 

y recibo oficial emitido por la «SFIA» por un importe de $73,040.11 dentro del cual, conforme a la respuesta, se 

incluyen los dos conceptos observados y dos adicionales que no fueron materia de observación, sin embargo 

«CEAG» consideró que no se habían realizado y también solicito el reintegro. De igual manera señalan que el 

reintegro debe realizarse a la Tesorería de la Federación, cuyo proceso conlleva aproximadamente 5 días hábiles. 

 

Aún y cuando se proporciona el recibo oficial y comprobante de transferencia electrónica, queda pendiente 

proporcionar la evidencia del registro contable y estado de cuanta bancario, en donde se vea reflejado los registros 

correspondientes del reintegro realizado, por lo que no es posible acreditar el importe observado de $48,728.87 ni 

el importe adicional de $24,311.24. 

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, con acciones de 

impacto económico pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 

 

 
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 016 Capacitación.  

 

Rubro: 5.1.3 «Servicios Generales»  Cuenta: 5133334000 «Capacitación» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato, en adelante «ISAPEG», no justificó la inasistencia de 32 servidores públicos al curso de 
capacitación denominado «Modelos psicoterapéuticos de casos clínicos de salud mental y adicciones», ni 
proporcionó evidencia de las gestiones realizadas por parte del área de recursos humanos para el reembolso del 
costo del curso. 
 
El importe del curso de capacitación de los servidores públicos de los que no se justificó su inasistencia asciende 
a $55,800.00 y el pago se realizó al proveedor, mismo que se detalla en el Anexo_Paraestatal_02_ISAPEG. 
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El detalle de los contratos, registros contables y comprobantes fiscales de los cursos de capacitación, se muestra: 
 

Contrato de prestación de servicios Registro contable Comprobante fiscal 

Número Fecha Objeto Costo1 Documento Fecha Número Fecha 

262/XXICT 02-sep-21 Proporcionar 9 cursos para capacitar 144 
profesionales del ISAPEG como se describe 
en el anexo único. 

$251,100.00 19023111 09-dic-21 IRA 125 17-dic-21 

269/XXICT 03-sep-21 Proporcionar 8 cursos para capacitar 128 
profesionales del ISAPEG como se describe 
en el anexo único. 

223,200.00 19023119 09-dic-21 72 20-dic-21 

299/XXICT 03-sep-21 Impartir 8 cursos de capacitación a 128 
profesionistas del ISAPEG en los términos y 
condiciones que se establecen en el anexo 
único. 

223,200.00 19024458 21-dic-21 A 291 17-dic-21 

1 Los anexos únicos de los contratos establecen un costo por persona de $1,743.75. 

 
Lo anterior, con relación a los artículos 64 de los Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos 
Humanos Adscritos a las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la Administración Pública Estatal; y 89 
de las Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato, así como con la cláusula cuarta, fracción III de los contratos de 
prestación de servicios 262/XXICT y 269/XXICT; y cláusula cuarta, fracción V del contrato de prestación de servicios 
299/XXICT, que citan: 
 
Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a las Dependencias, 
Entidades y Unidades de Apoyo de la Administración Pública Estatal. 
 
«Artículo 64. Una vez autorizados los eventos de capacitación técnica, las personas servidoras públicas deberán 
dar cumplimiento a la capacitación asignada, a excepción del personal que cuente con ausencia justificada. En 
caso contrario, las Áreas de Recursos Humanos realizarán las gestiones conducentes para el reembolso del costo 
del curso, en términos de los criterios y/o manual que para tal efecto publique la DGRH en la Página electrónica.» 
 
Condiciones Generales de Trabajo para las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública del Estado de Guanajuato. 
 
«Artículo 89. Obligación de los trabajadores de capacitarse. 
 
Los trabajadores que por necesidad detectada o por cualquier causa institucional sean designados a asistir a un 
evento de capacitación, tienen la obligación de asistir puntualmente y presentar los exámenes y evaluaciones 
correspondientes para acreditarlo.» 
 
Contratos de prestación de servicios de capacitación 262/XXICT y 269/XXICT. 
 
«CUARTA. De las obligaciones del “ISAPEG”: 
 
Para el cumplimiento del objeto del contrato el “ISAPEG” se compromete a: 
 
(…) III. Enviar la lista y asegurar la asistencia del personal comisionado a los cursos.» 
 
Contrato de prestación de servicios de capacitación 299/XXICT. 
 
«CUARTA. De las obligaciones del “ISAPEG”: 
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Para el cumplimiento del objeto del contrato el “ISAPEG” se compromete a: 
 
(…) V. Asegurar la asistencia del personal comisionado.» 
 
Con oficio CEP/PECP21/ISPG_001 del 14 de octubre de 2022, se solicitó al Jefe del Departamento de Seguimiento 
de Auditorías del «ISAPEG», proporcionar evidencia documental que justifique las inasistencias, o en su caso, 
evidencia del reembolso realizado por el servidor público. Al respecto, con oficio CGAyF/DGA//DCySA/DSA-
00672/2022 del 18 de noviembre de 2022, el Director de Contabilidad y Seguimiento de Auditoría de «ISAPEG», 
manifestó: «Mediante información proporcionada por las áreas responsables, se adjuntan en formato PDF. 
justificaciones del personal de la Red de Salud Mental y Adicciones, donde se exponen los motivos por los cuales 
se tuvieron inasistencias a la capacitación “Modelos Psicoterapéuticos de Casos Clínicos de Salud Mental y 
Adicciones, distribución del personal de salud convocado para dicha capacitación correspondiente a cada 
proveedor, evidencias fotográficas de dichas capacitaciones y relación en formato Excel, donde se identifica la 
documental por el personal de salud mencionando el motivo de su inasistencia a dicha capacitación a través de un 
link que direcciona a la evidencia proporcionada por el personal convocado a la capacitación. 
 
Es importante de precisar al ente auditor que el personal de salud fue distribuido a la sede más cercana a su 
localización con la finalidad de su participación y otorgarle las facilidades administrativas necesarias para que el 
personal pudiera acudir oportunamente a dicha capacitación. Anexo 13 de la memoria USB adjunta al presente.» 
 
No obstante, con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, pues con 
independencia de que se acredite el motivo de la inasistencia a dicha capacitación por el personal convocado y que 
el mismo fue distribuido a la sede más cercana, en la información proporcionada por el fiscalizado, no se envía 
evidencia documental que justifique la inasistencia al curso por parte de los 32 servidores públicos citados, ni de 
las gestiones realizadas para el reembolso del costo del curso. 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta: 

 

Con oficio CSF/0250/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio CGAyF/DGA/DCySA/DSA-00099/2023 del 3 de marzo de 2023, suscrito por el Director de Contabilidad y 
Seguimiento de Auditorías de «ISAPEG», en el que manifestó: 
 
«Mediante información proporcionada por las áreas responsables, se proporciona en formato .PDF, documento 
contable número 19001612 con su respectiva documental, a razón de subsanar lo solicitado por el ente auditor, 
respecto a la inasistencia de 32 servidores públicos al curso de capacitación denominado «Modelos 
psicoterapéuticos de casos clínicos de salud mental y adicciones», por lo que se solicita a ese ente fiscalizador 
que, con esta información se colme el supuesto observado. Anexo 1 del CD adjunto al presente.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
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• Documentos contables número 19001612 y 30004147 del 3 de marzo de 2023, del registro del reintegro a 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

• Formato de pago de servicios de la institución bancaria «Banco del Bajío» por un importe de $55,800.00 
del 3 de marzo de 2023.  

• Formato de línea de captura para la recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración por un importe de $55,800.00. 

• Documento contable número 1000614 del 2 de marzo de 2023, del registro de la cuenta por cobrar a favor 
de ISAPEG. 

• Formato de pre-validación, emitido por la Coordinación Administrativa del Sistema de Protección Social en 
Salud de la Dirección de Contabilidad y Seguimiento de Auditorías de la Coordinación General de 
Administración y Finanzas del 3 de marzo de 2023. 

• Hoja de verificación de glosa “HVG4-7” de la Dirección General de Administración de la Coordinación 
General de Administración y Finanzas del 3 de marzo de 2023. 

 

Con oficio CSF/0287/2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio CGAyF/DGA/DCySA/DSA-00108/2023 del 9 de marzo de 2023, suscrito por el Director de Contabilidad y 
Seguimiento de Auditorías de «ISAPEG», en el que manifestó: 
 
«Mediante información proporcionada por las áreas responsables, se proporciona de manera complementaria a lo 
previamente entregado, formato .PDF del documento contable número 30004147 con su respectiva documental, a 
razón de subsanar lo solicitado por el ente auditor, respecto a la inasistencia de los servidores al curso de 
capacitación denominado «Modelos psicoterapéuticos de casos clínicos de salud mental y adicciones.» 
 
Para soportar lo anterior, se proporcionan pólizas contables número 1000709 y 1000800 con su respectiva 
documental, (comprobantes de depósito en efectivo y vía transferencia, consulta de movimientos en la cuenta 
bancaria del ISAPEG que corresponden al reintegro de 16 funcionarios por la cantidad de $1,853.27 cada uno; así 
como el reintegro en una sola exhibición por el monto de $26,144.76, todos ellos a la cuenta bancaria 
ISAPEG/INGRESOS PROPIOS, cuenta bancaria 0073195510101, del ISAPEG); así mismo, se proporciona 
además, los CFDI del reconocimiento del reintegro de 17 funcionarios al ISAPEG, así como también el CFDI del 
reconocimiento del reintegro del ISAPEG hacía la Secretaría de Finanzas, las cuales evidencian la recuperación 
de los recursos por el monto pendiente de reintegrar por la (sic) cantidades  de $29,655.24 y $26,144.76, 
respectivamente, por lo que se solicita a ese ente fiscalizador que, con esta información se pueda dar por 
solventada la observación Anexo 1 del CD adjunto al presente.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF del documento contable 1000709 del 3 de marzo de 2023, del registro de los depósitos 
efectuados por los funcionarios, por un importe de $29,655.24, contiene el estado de cuenta bancario 
informativo y consulta de movimientos de la cuenta bancaria de ISAPEG, depósitos bancarios y 
transferencias bancarias de fechas del 27 y 28 de febrero, y 1 de marzo de 2023. 

• Archivo PDF del documento contable 1000800 del 9 de marzo de 2023, del registro de los depósitos 
efectuados por los funcionarios, por un importe de $26,144.76, contiene la consulta de movimientos de la 
cuenta bancaria de ISAPEG, transferencia bancaria del 9 de marzo de 2023. 

• Archivo PDF del documento contable 30004147 del 3 de marzo de 2023, del registro del reintegro a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, por un importe de $55,800.00, contiene formato de 
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pago de servicios de la institución bancaria «Banco del Bajío» por un importe de $55,800.00 del 3 de marzo 
de 2023, formato de línea de captura para la recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración por un importe de $55,800.00, documento contable número 1000614 del 2 de marzo de 
2023, del registro de la cuenta por cobrar a favor de ISAPEG, formato de pre-validación, emitido por la 
Coordinación Administrativa del Sistema de Protección Social en Salud de la Dirección de Contabilidad y 
Seguimiento de Auditorías de la Coordinación General de Administración y Finanzas del 3 de marzo de 
2023 y Hoja de verificación de glosa “HVG4-7” de la Dirección General de Administración de la 
Coordinación General de Administración y Finanzas del 3 de marzo de 2023. 

• Archivo PDF del Estado de Cuenta Bancario de la cuenta ISAPEG/ INGRESOS PROPIOS del mes de 
febrero de 2023. 

• Carpeta de los CFDI expedidos por los reintegros. 
 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
El fiscalizado proporciona evidencia documental con la que se acredita el reintegro por un importe total de 
$55,800.00, con motivo de la inasistencia de 32 servidores públicos al curso de capacitación denominado «Modelos 
psicoterapéuticos de casos clínicos de salud mental y adicciones». 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

Observación Núm. 017 Servicios de laboratorio. 

 

Rubro: 5.1.3 «Servicios Generales»  Cuenta:5133339000 «Servicios profesionales, científicos y técnicos» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato «ISAPEG», no presentó evidencia documental que acredite que 100 pruebas de 
Hemoglobina Glicosilada y 200 pruebas de Perfil Tiroideo incluye  las pruebas TSH, T3, T4, FT3, FT4 y TUP 
facturadas y pagadas, se hayan aplicado en las unidades médicas, toda vez que conforme a lo descrito en el reporte 
mensual de estudios en costo por prueba efectiva se identificaron variaciones. 
 
Los pagos de las pruebas corresponden al contrato 393/XXCT-ISAPEG-INTERMET, suscrito con INTERMET, S.A. 
de C.V., el 08 de diciembre de 2020, cuyo objeto es el servicio de red de laboratorio, en los paquetes de química 
clínica, uroanálisis, hormonas, gasometría, hematología, coagulación, especiales, microbiología, estudios de 
seguimiento de pacientes con VIH/SIDA, diagnóstico de COVID-19 por RT-PCR y SARS-CoV-2 LGG, para las 
unidades del «ISAPEG», RED C, a partir del 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. El importe de 
la variación identificada asciende a $39,915.60. 
 
El detalle se muestra: 
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Comprobante fiscal 
Anexo I.VII Reporte mensual de estudios en 

costo por prueba efectiva 
Prefactura por 
unidad médica 

Variación 

Folio Fecha 
Unidad 
médica 

Fuente de 
financiamiento 

Número de 
pruebas 

(A) 

Número de 
pruebas 

(B) 

Número 
de 

pruebas 
 

C=(A-B) 

Importe 

A-15965 04-oct-21 Hospital 
General de 

Celaya 

Seguro Popular y 
FASSA 

46,001 46,301 300 $39,915.60 

 
El detalle del comprobante fiscal, reporte mensual y prefacturas por unidad médica y financiamiento, se muestra en 

el Anexo_Paraestatal_03_ISAPEG. 

 
Lo anterior, con relación a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42, 43 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 105 de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como con 
la cláusula segunda del Contrato 393/XXCTISAPEG-INTERMET y su Anexo B, que citan: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.» 
 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
«Artículo 42. La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. El consejo aprobará las 
disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y 
auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y sus equivalentes a 
nivel estatal.» 
 
«Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 
competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.» 
 
« Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 
deberán observar lo siguiente para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos: 
 
I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto 
incurrido. Dicha documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la 
soliciten;» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
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«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 

 
Contrato 393/XXCTISAPEG-INTERMET 
 
«Segunda. De la contraprestación. Para el cumplimiento del presente contrato el "ISAPEG" se obliga a pagar al 
"PRESTADOR" como contraprestación por cada servicio dado o prestado la cantidad señalada en el anexo B 
(Propuesta Económica), previa entrega de los servicios objeto del presente contrato. Los montos mínimos y 
máximos contratados son los siguientes:  
 

Montos estimados  

Mínimo Máximo 

$22,400,000.00 I.V.A. incluido $56,000,000.00 I.V.A. incluido 

 
El "PRESTADOR" garantiza el precio ofertado, el cual se mantendrá fijo hasta el término del contrato.» 
 

«PARTIDA 3 RED C 
ANEXO B 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

TIPO DE PRUEBA COSTO UNITARIO I.V.A. INCLUIDO 

(…) 

HbA1c 

HbA1c $185.84 

(…) 

PERFIL TIROIDEO 

TSH $106.66 

T3 $106.66 

T4 $106.66 

FT3 $106.66 

FT4 $106.66 

TUP $106.66 

(…) 

» 
 
Con oficio CEP/PECP21/ISPG_003 del 27 de enero de 2023, se solicitó al Jefe del Departamento de Seguimiento 
de Auditorías del «ISAPEG», proporcionar evidencia que acredite que la totalidad de las pruebas facturadas y pagadas 
se hayan aplicado en las Unidades Médicas, toda vez que en el Reporte Mensual de Estudios en Costo por Prueba Efectiva, 
se identificaron variaciones. Al respecto, con oficio CGAyF/DGA/DCySA/DSA-00027/2023 del 07 de febrero de 2023, el 

Director de Contabilidad y Seguimiento de Auditoría de «ISAPEG», manifestó: «Derivado de la revisión con la unidad 
médica responsable, se confirma que existe diferencia de pruebas presentadas entre la prefactura y el anexo I.VII., 
“Reporte mensual de pruebas en costo por prueba efectiva”, diferencia que generó un cargo de más en la 
facturación, situación sobre la cual se están realizando las gestiones.» 
 
Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que, el 
fiscalizado manifestó que se generó un cargo de más en la facturación y que se están realizando las gestiones, no 
obstante, no se envía evidencia documental de las gestiones realizadas. 
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Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta:  
 
Con oficio CSF/0250/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio CGAyF/DGA/DCySA/DSA-00099/2023 del 3 de marzo de 2023, suscrito por el Director de Contabilidad y 
Seguimiento de Auditorías de «ISAPEG», en el que manifestó: 
 
«Se informa a ese ente fiscalizador que, se gestionó la intervención para obtener el reintegro derivado de la 
variación del pago entre la cantidad del consumo de pruebas registradas en el Reporte Mensual de Estudios en 
Costo por Prueba Efectiva (Anexo I.VII) y la prefactura (Anexo I.IX), correspondientes al consumo de pruebas de 
laboratorio del 1 al 31 del mes de Julio del 2021 de la unidad médica Hospital General de Celaya, siendo que el 
Anexo I.VII “Reporte Mensual de Estudios en Costo por Prueba Efectiva” señala 46,001 pruebas generadas en la 
unidad y la prefactura indica 46,301, resultando una diferencia de 300 pruebas registradas de más en la prefactura, 
por lo anterior mediante información proporcionada por las áreas responsables del proceso, se adjunta en formato 
.PDF, documento contable número 19001646, con su respectiva documental, que evidencia el reintegro realizado 
para subsanar el daño ocasionado por un cobro excesivo al realizar el cálculo de las pruebas de laboratorio que se 
determinaron en la prefactura…»  
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Documentos contables 190001646 y 30004160 del 3 de marzo de 2023, del registro del reintegro a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

• Formato de pago de servicios de la institución bancaria «Banco del Bajío» por un importe de $39,916.00 
del 3 de marzo de 2023. 

• Documento contable número 1000617 del 3 de marzo de 2023, del registro de la diferencia por redondeo. 

• Formato de línea de captura para la recepción de pagos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración por un importe de $39,916.00. 

• Formato de pre-validación, emitido por la Coordinación Administrativa del Sistema de Protección Social en 
Salud de la Dirección de Contabilidad y Seguimiento de Auditorías de la Coordinación General de 
Administración y Finanzas del 3 de marzo de 2023. 

• Hoja de verificación de glosa “HVG4-7” de la Dirección General de Administración de la Coordinación 
General de Administración y Finanzas del 3 de marzo de 2023. 

 
Con oficio CSF/0287/2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio CGAyF/DGA/DCySA/DSA-00108/2023 del 9 de marzo de 2023, suscrito por el Director de Contabilidad y 
Seguimiento de Auditorías de «ISAPEG», en el que manifestó: 
 
«Mediante información proporcionada por las áreas responsables, se proporciona de manera complementaria a lo 
previamente entregado, formato .PDF del documento contable número 30004160 con su respectiva documental, 
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(comprobantes de depósito vía transferencia, consulta de movimientos en la cuenta bancaria del ISAPEG); así 
como, estado de cuenta del mes de febrero donde se identifican los depósitos, CFDI del reconocimiento hacía 
ISAPEG, Y CFDI del reconocimiento del reintegro del ISAPEG hacía la Secretaría de Finanzas, a razón de subsanar 
el daño ocasionado por un cobro excesivo al realizar el cálculo de las pruebas de laboratorio que se determinaron 
en la prefactura, situación por la que se solicita a ese ente auditor que con esta información  se dé por solventada 
la observación.  Anexo 2 del CD adjunto al presente.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF del documento contable 30004147 del 3 de marzo de 2023, del registro del reintegro a la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, por un importe de $39,916.00, que contiene el formato 
de pago de servicios de la institución bancaria «Banco del Bajío» por un importe de $39,916.00 del 3 de 
marzo de 2023, documento contable número 1000617 del 3 de marzo de 2023 del registro de la diferencia 
por redondeo por $0.40, formato de línea de captura para la recepción de pagos de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración por un importe de $39,916.00, formato de pre-validación, emitido por 
la Coordinación Administrativa del Sistema de Protección Social en Salud de la Dirección de Contabilidad 
y Seguimiento de Auditorías de la Coordinación General de Administración y Finanzas del 3 de marzo de 
2023, documento contable número 1000531 del 28 de febrero de 2023, correos electrónicos de las 
gestiones realizadas con el prestador de servicios para el reintegro, consulta de movimientos de la cuenta 
bancaria de ISAPEG al 23 de febrero de 2023, transferencia bancaria del 22 de febrero a favor de ISAPEG 
por un importe de $34,410.00, transferencia bancaria del 23 de febrero a favor de ISAPEG por un importe 
de $5,505.60, consulta de movimientos de la cuenta bancaria de ISAPEG al 28 de febrero de 2023. 

 

• Archivo PDF del Estado de Cuenta Bancario de la cuenta ISAPEG/ INGRESOS PROPIOS del mes de 
febrero de 2023. 

• Carpeta de los CFDI expedidos por los reintegros. 
 

 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
El fiscalizado proporciona evidencia documental con la que se acredita el reintegro por parte del prestador de 
servicios, a una cuenta bancaria del «ISAPEG», por un importe total de $39,915.60, con motivo de la variación del 
pago entre la cantidad del consumo de pruebas registradas en el reporte mensual de estudios en costo por prueba 
efectiva (Anexo I.VII) y la prefactura (Anexo I.XI.), que representaron 100 pruebas de Hemoglobina Glicosilada y 
200 pruebas de Perfil Tiroideo incluye  las pruebas TSH, T3, T4, FT3, FT4 y TUP. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUROESTE DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 018 Plazas ejercidas. 
 
Rubro: 5.1.1 «Servicios personales» Cuenta: 5111113000 «Sueldo base al personal permanente» 
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Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que la Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato, en adelante «UTSOE», ejerció 4 plazas de base, las cuales no se encontraban 
autorizadas de acuerdo con el Tomo V que contiene la distribución de plazas presupuestales referidas en el Anexo 
7 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio Fiscal 2021.  
 
El detalle se muestra a continuación: 
 

Plazas de la nómina ejercida enero a diciembre 
2021 

Plazas presupuestales (Tomo V de la LPGEEG) 
/Catálogo de puestos y tabulador de sueldos 

mensuales para el personal Administrativo/Plantilla de 
Personal 

Variación Puesto Total Denominación Funcional Total 

Coordinador 7 Coordinador  5 2 

Director de Área 10 Director de Área 9 1 

Operadora Administrativa A 1   0 1 

 

Lo anterior, con relación al artículo 22, 87 fracciones I y  IX de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 10, fracción V, 19 primer párrafo y 20 primer párrafo de la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2021 y su Anexo 7, 

así como el «Catálogo de puestos y tabulador de sueldos mensuales para el personal administrativo»33, y el 

«Analítico de presupuesto 2021 con base al tabulador de vigencia 01-02-2021»34 que contiene las plantillas de 

personal de mandos superiores y de personal administrativo y secretarial, que citan: 

 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

«Artículo 22.- Todo gasto que los sujetos de la Ley pretendan erogar deberá estar debidamente contemplado en 

los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, determinado por ley posterior, con cargo a 

ingresos excedentes o disponibilidades de ejercicios anteriores. (…)» 

 

«Artículo 87. Los sujetos de la Ley, en el ejercicio de sus presupuestos por concepto de servicios personales, 

deberán observar lo siguiente: 

 

I. Apegarse estrictamente a los niveles establecidos en los Tabuladores Generales de Sueldos, cuotas, tarifas y 

demás asignaciones autorizadas para determinar las remuneraciones integradas de los servidores públicos; 

 

(…)  

 

IX. Efectuar remuneraciones solamente cuando sean autorizadas y se encuentren previstas en sus respectivos 

presupuestos. (…)» 

 

Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

 
33 Remitido por la Dirección de Remuneraciones adscrita a la Dirección General Adjunta en Materia de Remuneraciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública. 
34 Remitidas por la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la Subsecretaría de Educación Superior de la 
Secretaría de Educación Pública. 
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«Artículo 10. Los tomos del presupuesto que contienen el detalle de la información de las asignaciones 

presupuestales son los siguientes: 

 

(…)  

 

V. Plazas presupuestales. (…)» 

 

«Artículo 19. En términos de lo dispuesto por la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás 

disposiciones legales aplicables, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 

públicos de los poderes Legislativo y Judicial, de los organismos autónomos, de las dependencias y de las 

entidades, se señalan en el tomo de plazas presupuestales al que refiere el artículo 10 de la Ley. (…)» 

 

«Artículo 20. En el ejercicio fiscal 2021, la administración pública estatal contará con un total de 41,402 plazas, 

cuya distribución por ente público se presenta en el Anexo 7 de esta Ley, a excepción de la Secretaría de Educación 

de Guanajuato. 

 

El detalle de la totalidad de las plazas del gobierno estatal está contenido en el tomo de plazas presupuestales al 

que refiere la fracción V del artículo 10 de la Ley. (…) » 

 
Anexo 7. Plazas del Poder Ejecutivo 
« 

Ramo/UR 
Ente 

Público/Descripción 

Número 
de 

Plazas 
Confianza Base 

 Número 
de no 

asignadas 
Hombres Mujeres 

3024 Universidad 
Tecnológica del 

Suroeste de 
Guanajuato 

137 26 111  8 64 65 

» 
 
Catálogo de puestos y tabulador de sueldos mensuales para el personal administrativo 
 

«Puesto 
Rango autorizado 
Zona económica 

II III 
Administrativo   
   
Coordinador 13,092.25 15,972.40 
Investigador Especializado 13,092.25 15,972.40 
Ingeniero en Sistemas 10,299.45 12,565.15 
Abogado 9,632.00 11,422.05 
Jefe de Oficina 8,185.45 9,986.10 
Técnico Bibliotecario 7,044.15 8,593.65 
Técnico en Contabilidad 7,044.15 8,593.65 
Analista Administrativo 6,335.75 7,729.35 
Enfermera 6,335.75 7,729.35 
Técnico Especializado en Electrónica 6,335.75 7,729.35 
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Técnico Especializado en Mantenimiento 6,335.75 7,729.35 
Chofer de Rector 6,028.25 7,354.55 
Jefe de Servicios de Mantenimiento 5,611.00 6,807.00 
Chofer Administrativo 5,395.90 6,583.20 
Asistente de Servicios y Mantenimiento 4,864.55 5,935.10 
   
Secretarial   
   
Secretaria de Rector 7,044.15 8,593.65 
Secretaria de Secretario 6,689.90 8,161.70 
Secretaria de Director de Área 6,335.75 7,729.35 
Secretaria de Subdirector de Área 6,012.15 7,334.25 
Secretaria de Jefe de Departamento 5,793.90 7,068.90 
   

Reglas a las que se sujetará la aplicación de este tabulador de sueldos 
1.- Los sueldos consignados en el presente tabulador constituyen la percepción total 
mensual bruta que debe cubrirse al personal administrativo, que trabaje tiempo completo de 
acuerdo con la jornada legal establecida, por lo que a quien labore tiempo parcial debe 
pagársele parte proporcional correspondiente. 
2.- En ningún caso debe otorgarse un importe superior al señalado para cada puesto 
considerado en este tabulador. 
3.- La modificación a la estructura de este catálogo de puestos y tabulador de sueldos, así 
como su adición, está sujeta a previa autorización de las instancias competentes. 
4.- Los puestos y plazas serán asignados para cada universidad, de acuerdo a su etapa de 
crecimiento y política presupuestal vigente. 
5.- La ocupación de puestos y plazas contenidos en este tabulador, estará estrictamente 
sujeta, a la previa autorización de las instancias competentes. 
6.- Los puestos que se consideran en este documento, deben asignarse con apego a los 
requisitos y profesiogramas que se especifican en las cédulas de identificación 
correspondiente. 
7.- La forma en que se instrumente el pago, depende del criterio administrativo interno.» 

 
Analítico de presupuesto 2021 con base al tabulador de vigencia 01-02-2021 
 

«Sueldos 
Plantilla de personal de mandos superiores y medios 

Categoría Plazas Sueldo mensual unitario Costo nómina mensual 
Costo total periodo y 

complemento 
(…) (…) (…) (…) (…) 

Abogado 
General 

1 $            47,677.20 $            47,677.20 $          572,126.40 

Director de 
Área 

8 $            47,677.20 $          381,417.60 $       4,577,011.20 

(…) (…) (…) (…) (…) 
Plantilla de personal administrativo y secretarial 

Categoría Plazas Sueldo mensual unitario Costo nómina mensual 
Costo total periodo y 

complemento 
Coordinador 5 $            13,092.25 $            65,461.25 $          785,535.00 

(…) (…) (…) (…) (…)» 
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Con oficio CEP/PECP21/UTSO_002 del 31 de agosto de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionar evidencia documental, que 
aclare o justifique la variación entre el número de plazas ejercidas y las autorizadas, durante el ejercicio 2021. Al 
respecto, con oficio CSF/1008/2022 del 9 de septiembre de 2022, la Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización, proporciona oficio CGE.029/2022 del 8 de septiembre de 2022, suscrito por el Coordinador de Gestión 
Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, en el que 
manifestó: 
 
1) «Respecto de los Coordinadores:  

(…) para el ejercicio fiscal en revisión se realizaron las gestiones correspondientes ante la Federación para la 

autorización de la estructura tipo “E”, se acompaña la evidencia documental correspondiente a la solicitud de 

autorización de estructura. 

 

Consecuentemente, para cumplir con el objeto de la Universidad, con las metas y visión del Plan Estatal de 

Desarrollo 2040, que reconoce la existencia de un sistema educativo con cobertura, calidad, diversidad, 

equidad, con docentes capacitados y con experiencia, que garantizan la asequibilidad, accesibilidad, 

adaptabilidad y aceptabilidad, la UTSOE debe contar con el personal administrativo suficiente y pertinente, 

para cumplir con las labores de apoyo al personal académico. 

 
2) De los Directores de Área:  

Lo expuesto a continuación y la evidencia que se presenta, acreditará que las plazas de DIRECTOR se ejercen 

en el número autorizado por el Estado y la Federación, sin sobre ejercicio. 

 

Es necesario precisar que, en el artículo 31 del Decreto Gubernativo 242, de reestructura de la Universidad 

Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, se define al personal que colabora en la Universidad, como Personal 

Académico y Personal Administrativo, por lo anterior, se tienen Directores Académicos y Directores 

Administrativos. 

 

Aunado a lo anterior, se precisa que la denominación: Abogado General, es recurrente en las UT’s, refiriéndose 

al titular de la Dirección de Asuntos jurídicos, quien tiene categoría de Director Administrativo, en tal virtud, es 

contabilizado como Director. 

 

Para acreditar lo anterior, acompaño la siguiente evidencia documental contenida en la carpeta Gestiones 

Cambio de Estructura y la enumerada a continuación, que se encuentra en el archivo Oficios: 

 - Oficio D.G. 1487/2014 y anexo;  

- REC.100.088/2014; - 514.3.017/2014;  

- REC.100.009/2014;  

- Estructura Orgánica tipo “C”;  

- Análisis del presupuesto del capítulo 1000 para la estructura orgánica funcional etapa C.  

- Analítico de presupuesto 2021, del que se advierte la autorización para 9 directores y 1 a 

 

 Lo anterior, acredita la autorización y procedencia de adecuación funcional de la Estructura Orgánica tipo “C”, 

para la UTSOE, de acuerdo al anexo; de este último se advierten como plazas autorizadas las siguientes: 

Director de Carrera: 5; Abogado General: 1; y Director de Área: 4, por lo anterior, 5 + 1 + 4 = 10 plazas 
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autorizadas con nivel tabular de Director. Con la finalidad de aclarar que el puesto de Abogado General es 

tabularmente igual al de Director, se anexa el documento Catálogo de Puestos - Tabulador 2021, del que se 

desprende que se encuentran en la misma línea del analítico, el nivel tabular es el mismo, así como su salario. 

 
Ahora bien, la plaza de Operadora Administrativa A; se trata de un movimiento compensado realizado atendiendo 
a la solicitud de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, sobre la creación de una Unidad 
Responsable «UR» del Órgano Interno de Control de la UTSOE, quien con la finalidad de que operara de acuerdo 
a lo establecido por el Decreto gubernativo 229, le fue asignado un espacio físico, material, vehículo y la Operadora 
Administrativa A, que le apoyaría en sus labores.  
 
El movimiento compensado se realizó en virtud de los horarios, agenda, temas, secrecía información que se maneja 
en el área, y de forma general, por la operatividad del Órgano Interno de Control, sin embargo, la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas dejó de asignar personal al Órgano Interno de Control, en consecuencia, la 
plaza de Operadora Administrativa A, regresó a realizar actividades administrativas directamente en áreas de la 
Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato.  
 
Aprovechando la reestructura del Gobierno del Estado de 2021, se ajustó la plaza al tabulador autorizado, por lo 
que la Operadora Administrativa A, ya no se ejerce en 2022. 
 
Acompaño circular DSOIC/3723/2019, con la que la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, solicita 
las gestiones para la creación de la UR correspondiente al Órgano Interno de Control de la UTSOE.  
 
Es importante referir que, los movimientos compensados tienen como referente el tabulador de sueldos o salarios 
aprobado por la DGUTYP, y se dan como medida económica de índole laboral, siendo que dichas previsiones 
salariales se contemplan por la UTSOE en el monto total de la asignación presupuestaria de los servicios 
personales en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos de la Universidad, contando con la 
autorización del anteproyecto por el H. Consejo Directivo de la UTSOE y por el Congreso del Estado en la Ley del 
Presupuesto General de Egresos; en este sentido, con la autorización del Consejo Directivo y del Congreso del 
Estado de la asignación presupuestal a esta Universidad, no se rebasa el techo presupuestal aprobado a la 
Entidad.» 
 
Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Coordinador 
de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, 
en el que manifestó: «Se informó que no se trata de nuevas plazas, sino de movimientos compensados que se 
realizaron sin alcanzar el techo presupuestal, con la finalidad de cubrir las necesidades de las áreas. No se cuenta 
con la validación que requieren debido a que fueron comentarios en reuniones directivas en la extinta SICES.» 
 
No obstante, con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, en virtud 
de las siguientes consideraciones: 
 
✓ De las plazas no autorizadas para el puesto de Coordinador, el fiscalizado señala que las plazas se ejercieron 

para contar con el personal administrativo suficiente y pertinente que le permita cumplir el objeto, metas y visión 
de la Universidad, proporcionando oficio número REF No. REC.100.036/2021 del 25 de marzo de 2021 
mediante el cual se solicita a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la 
Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública el cambio de estructura 
ocupacional, sin embargo, no proporciona evidencia documental que acredite la autorización de dicho cambio; 
aunado a esto, mediante oficio número 514.1.489-040/2021 del 22 de noviembre de 2021 la Dirección General 
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de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, envía a la «UTSOE» el tabulador de sueldos vigente del 1 de 
febrero de 2021, aplicable al personal de mandos superiores, medios, académicos y administrativos, el catálogo 
de prestaciones autorizadas y el analítico presupuestal con el detalle de los capítulos de gasto, en donde se 
autorizan las mismas 5 plazas para la categoría de Coordinador. 

 
✓ Respecto al puesto de Operadora Administrativa A, se menciona que el ejercicio del puesto se debe a un 

movimiento compensado realizado para atender la solicitud de la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas, sobre la creación de una unidad responsable del Órgano Interno de Control, sin embargo, no 
proporciona evidencia documental del movimiento compensado, así como de su correspondiente autorización, 
conforme a los artículos 89 y 90 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato. 

 
✓ Finalmente, expone que las 10 plazas de Director de Área ejercidas, se encuentran autorizadas al tratarse de 

cinco plazas para Directores de Carrera, cuatro para Directores de Área y una para Abogado General; sin 
embargo, en el tabulador de sueldos vigente del 1 de febrero de 2021, aplicable al personal de mandos 
superiores, medios, académicos y administrativos, se autorizaron ocho plazas para la categoría de Director de 
Área y una plaza para la categoría de Abogado General. 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 

Con oficio CSF/0253/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio Rec.042-CGE.004/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y 
Apoyo al Control Interno de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Primero, es indispensable referir que la ASEG señala como única evidencia, el tabulador que remite la DGUTyP 
a la UTSOE, con las plazas autorizadas para su operación con vigencia 2021, aplicable al personal de mandos 
superiores, para observar el supuesto ejercicio de una plaza de Director sin estar autorizada. 
 
Hay que decir que el proceso de revisión se aparta de sus principios básicos, debido a que, el documento que 
ASEG utiliza es ineficaz, ya que no se trata de evidencia competente, suficiente, pertinente y relevante. 
 
El auditor consideró que el tabulador de la DGUTyP para 2021 era suficiente para realizar la observación, omitiendo 
valorar el similar D.G. 1487-2014 y consecuentes, del cual se desprende lo siguiente: 
 

1. El redactor del pliego de observaciones menciona el archivo D.G.1487/2014.pdf, adjunto por el fiscalizado, 
incluso transcribe la operación aritmética sobre las plazas de directores y abogado general en la 
observación núm. 018, sin embargo, omite esas documentales públicas, aunque contienen la autorización 
de 1 plaza de director de área y 1 de secretaria de director de área, emitidas por autoridad competente en 
el ejercicio de su cargo, con un valor de prueba plena. 
 

2. Resulta necesario explicar que, el 07 de febrero de 2014, por oficio Rec.100.088/2014, se solicitó a la 
Dirección General de Recursos Humanos, la adecuación funcional de la estructura tipo C, siendo autorizada 
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el 08 de mayo de 2014, con oficio DG.1487/2014 que contiene la adecuación funcional de la estructura tipo 
C, de acuerdo con la determinación Anexa, en ella se proporcionó un analítico de plazas, en el que se 
crearon una plaza de director de área y una plaza de secretaria de director de área. 
 

3. En el analítico de plazas para 2021, se encuentran autorizadas 5 plazas de director de carrera, 1 de 
abogado general y 3 para director de área, consecuentemente, con la autorización de las plazas realizada 
por la Dirección General de Recursos Humanos con el oficio D.G. 1487/2014, se tiene: 
 
Plazas autorizadas de director de carrera 5; 
Plaza autorizada de abogado general 1; 
Plaza autorizada de director de área 4. 
5+4+1 = 10 plazas con nivel tabular 10, correspondiente al nivel de director, consecuentemente, no se 
ejercen plazas extra o no autorizadas de director. 

 
Destaca el hecho de que ASEG omitió expresar de forma detallada, el motivo por el que no valoró las documentales 
públicas aportadas por este fiscalizado, con las que se acredita la autorización de las plazas por parte de la DGRH 
8 años antes de la revisión 2021. 
 
Ante la evidencia aportada y de las omisiones de ASEG en valorarla, solicito que la observación núm. 018, se revise 
nuevamente evaluando las documentales públicas aportadas, teniéndose por atendida y solventada por parte de 
la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, en virtud de contar con la autorización necesaria para el 
ejercicio de las plazas. 
 
En caso de considerar que persiste una irregularidad, se solicita respetuosamente que, como órgano técnico, detalle 
la normatividad transgredida, así como la que ordena lo que el auditor aduce como incumplimiento por parte del 
fiscalizado, es decir, que técnicamente funde y motive su acto de autoridad, ya que la sola existencia del tabulador, 
resulta ineficaz para los alcances que pretende darle el auditor. 
 
Se proporciona el archivo de nombre Oficio D.G. 1487-2014 y consecuentes, en la carpeta Obs 018, 
documentales públicas, que contienen la autorización para el ejercicio de las plazas.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF denominado D.G. 1487-2014 
 
Posteriormente, con oficio CSF/0264/2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento 

a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a 

continuación, mismo que constituye la respuesta a la presente recomendación: 

 
Oficio Rec. AGE 009/2023 del 6 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«… Cabe señalar que durante el ejercicio 2023, se realizará la alineación al analítico federal.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF del oficio D.G. 1487-2014 
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Con oficio CSF/0276/2023 del 08 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
«… en alcance mi similar número CSF/0253/2023 le informo que en interés de contribuir a dar a atención al 
documento referido supra líneas, se adjunta al presente copias digitales de los oficios descritos en el “Anexo A”, 
contenidas en una carpeta digital en formato .ZIP…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF denominado D.G. 1487-2014 
 
Valoración:  
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

✓ En su respuesta, reitera las manifestaciones realizadas durante las actuaciones de la revisión de la cuenta 
pública, respecto a que las 10 plazas de Director de Área ejercidas durante el periodo de revisión se 
encuentran autorizadas por la Dirección General de Recursos Humanos con el oficio D.G. 1487/2014 del 
8 de mayo de 2014, no obstante, con oficio número 514.1.489-040/2021 del 22 de noviembre de 2021, 
suscrito por el Director General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, se anexa el tabulador de 
sueldos vigente del 1 de febrero del 2021, aplicable al personal de mandos superiores, medios, académicos 
y administrativos que considera el incremento salarial 2021, así como el analítico presupuestal con el 
detalle de los capítulos de gasto, en el cual se prioriza la integración del capítulo 1000 (servicios 
personales), donde la plantilla de personal de mandos superiores y medios muestra ocho plazas para 
Director de Área y una plaza para Abogado General. 
 

Aunado a lo anterior, las plazas autorizadas en el tabulador citado, de la plantilla de personal de mandos 
superiores y medios suman 25, de personal académico 51, y de personal administrativo y secretarial 61, 
dando un total de 137 plazas, las cuales corresponden a las 137 plazas autorizadas para la «UTSOE», de 
acuerdo con el Anexo 7 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el 
ejercicio Fiscal 2021.  
 
Por lo tanto, el sujeto fiscalizado no desvirtúa el hecho respecto al ejercicio de 1 plaza de Director de Área, 
la cual no se encontraba autorizada. 

 
✓ Sobre la autorización de las plazas de Coordinador y Operadora Administrativa A, que fueron ejercidas en 

el ejercicio fiscal 2021, el fiscalizado no se pronunció ni aportó documentación al respecto en su respuesta, 
por lo cual, no desvirtúa el hecho respecto al ejercicio de 2 plazas de Coordinador y 1 plaza de Operadora 
Administrativa A), las cuales no se encontraban autorizadas. 
 

✓ Por último, si bien el fiscalizado señala que durante el ejercicio 2023, se realizará la alineación al analítico 
federal, lo cierto es que, para el periodo sujeto a revisión, el ejercicio de las plazas no fue conformidad con 
lo autorizado por la autoridad competente. 

 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
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Observación Núm. 019 Partida autorizada de manera directa. 
 
Rubro: 5.1.2 «Materiales y Suministros» Cuenta: 5121215000 «Material impreso e información digital» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias realizadas, se observa que la Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato, en adelante «UTSOE», contrató de manera directa fuera del portal, el servicio de 
impresión de 460 piezas para títulos de licenciaturas e ingeniería, 454 piezas para títulos de técnico superior 
universitario y 2,900 piezas de hojas base, afectando la partida 2150 «Material impreso e información digital», aun 
cuando, acorde a los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Suministros de las Dependencias y Entidades, la contratación correspondía efectuarse mediante la publicación de 
la partida autorizada para su ejercicio directo, en el portal de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la 
Dirección General de Recursos Materiales, Servicios General y Catastro «DGRMySG» de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración «SFIA».  
 
El detalle de las pólizas contables de las erogaciones se muestra a continuación: 
 

Documento Fecha 
Cuenta 

contable de 
gasto 

Documento 
compensatorio 

Fecha 
Cuenta contable 

de bancos 
Importe 

19000650 13-dic-21 5121215000 30000717 31-dic-21 1112102019 $121,192.16 

 
Lo anterior, con relación al artículo 26 de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Suministros de las Dependencias y Entidades, así como a lo señalado en el oficio circular número 
DGRMSG-DAS-011/21 del 15 de enero de 2021, que citan:  
 
Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Suministros de 
las Dependencias y Entidades 
 
«Artículo 26. Para el ejercicio fiscal que corresponda, se publicarán en la Página electrónica las Partidas 
Autorizadas para su ejercicio directo por parte de las Dependencias y/o Entidades a través de los portales 
implementados para tal efecto por la Dirección, en los montos y porcentajes que la DGRMSGC determine. 
 
Pierde el carácter de Partidas Autorizadas las contrataciones que por su importe a ejercer requieran del 
procedimiento de contratación en la modalidad de adjudicación directa con cotización de tres proveedores, de 
licitación restringida o pública. En estos casos, los requerimientos deberán ser capturados como Solicitudes de 
Pedido.» 
 
Oficio circular número DGRMSG-DAS-011/21 del 15 de enero de 2021. 
 

«(…) 
 

Partidas autorizadas de manera directa a través de los portales de compras 
 

Artículo 26… 
 

Para el ejercicio fiscal 2021, las partidas autorizadas para su ejercicio directo por parte de las Dependencias y/o 
Entidades a través de los portales implementados para tal efecto por la Dirección, serán en los montos y porcentajes 
que a continuación se indican:  
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Partida Concepto Monto autorizado 
(…) Importe correspondiente a la modalidad 

de adjudicación Directa 2150 Material impreso e información digital 
(…) 

Lo subrayado es nuestro. 

(...) » 
 

Con oficio CEP/PECP21/UTSO_001 del 12 de agosto de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 
Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionara evidencia documental que 
acredite que la compra se realizó a través de los portales de compra de la DGRMSC, según lo establecido en el 
artículo 26 de los Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de las Dependencias y Entidades y su Circular no. DGRMSG-DAS-011/2 para el ejercicio fiscal de 2021. 
Al respecto, con oficio número CSF/0970/2022 del 02 de septiembre del 2022, adjunta escrito sin número del 16 de 
agosto de 2022, suscrito por el Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas de la «UTSOE», en el que 
manifestó: «(…) me permito informar que debido al Oficio núm. 514.1.304/2021 emitido por la SEG (Secretaría de 
Educación Pública) en el cual nos llegar (sic) los lineamientos sobre los candados de seguridad que deben cumplir 
los formatos de Título Profesional, Certificado de Estudios, Constancia de Servicio Social y Acta de Exención de 
Examen Profesional, que emiten las instituciones. Dichas características antes mencionadas solo lo cumple el 
proveedor GRABADOS FERNANDO FERNANDEZ S DE RL DE CV, es por ello que al ser proveedor exclusivo no 
se cuenta con lo solicitado (…)»  
 

Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Coordinador 
de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, 
en el que manifestó: «Se proporcionan archivos con las imágenes de la consulta por whatsapp con personal de 
otras UT’s, quienes solicitaron el borrado de sus nombres. 
 

Se proporciona archivo con imágenes de la investigación de mercado realizada por la UTNG, la cual compartió con 
esta UTSOE de forma previa a la compra del servicio de impresión, derivado de ser el único proveedor que cuenta 
con los requerimientos establecidos por la DGUTyP.» 
 

Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, ya que el fiscalizado 
sólo hace referencia a que las características del tipo de servicio las cumple exclusivamente el proveedor que se 
contrató, sin embargo, esta situación no es una causal de exclusión que justifique la contratación fuera del portal 
de la «DGRMySG» de la «SFIA». 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 

Con oficio CSF/0253/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio Rec.042-CGE.004/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y 
Apoyo al Control Interno de «UTSOE», en el que manifestó: 
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«Se considera que el auditor, al momento de valorar las evidencias que fueron aportadas durante la revisión, no 
tomó en cuenta las condiciones, circunstancias y factores que se encontraron presentes al momento de la 
adquisición del material. 
 
Lo anterior debido a que, fue aportado como evidencia, la consulta que realizó la UTNG en el portal de compras 
del Gobierno del Estado de Guanajuato (Acompaño nuevamente en carpeta Obs 019, archivo cotizaciones.pdf), 
de la que se advierte como resultado, que, en el Estado no se encuentra proveedor que cuente con los medios de 
seguridad en el papel, requeridos por la DGUTyP. 
 
Dicha acción, aunque no fue realizada por la UTSOE, no tiene posibilidad de cambiar el resultado de la 
investigación, es decir, cualquier Dependencia o Entidad que consulte, recibirá la misma respuesta. 
 
Por ello, considerar la falta de consulta en el portal de Compras del Gobierno del Estado de Guanajuato, y en 
consecuencia la supuesta autorización directa de la partida por parte de UTSOE, deviene excesivo, debido a que: 
 

1. No hay evidencia de la existencia en el Estado, de algún proveedor que ofrezca los medios de seguridad 
requeridos por la DGUTyP; 

 
2. La UTSOE adquirió y utilizó los insumos para la expedición de títulos y certificados de sus alumnos, 

circunstancia documentada y que no fue requerida por ASEG, para verificar el uso del recurso, 
evidenciando solamente la deficiencia en el proceso de adquisición y no su fin último. 

 
Por otra parte, la ASEG al realizar la observación 019, omite la motivación y se aparta de la su obligación de 
imparcialidad sobre la valoración de las evidencias que se le proporcionan (sic). 
 
La ASEG refirió: «Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, ya 
que el fiscalizado sólo hace referencia a que las características del tipo de servicio las cumple exclusivamente el 
proveedor que se contrató, sin embargo, esta situación no es una causal de exclusión que justifique la contratación 
fuera del portal de la DGRMySG de la SFIA» 
 
La consideración anterior resulta poco comprensible, porque se aportó documentación de la que se desprende la 
inexistencia de proveedor en el Estado de Guanajuato, que cuente con los medios de seguridad solicitados por la 
DGUTyP. 
 
Entonces, al referir la ASEG que: «la inexistencia de proveedor, no es causal de exclusión que justifique la 
contratación fuera del portal» sería enriquecedor conocer el motivo por el que se desconoce la causa de exclusión, 
ya que, si la inexistencia de proveedor no es suficiente, debería indicarse cuál causa podría considerarse, para 
buscar una contratación fuera del portal. 
 
Lo cierto es que operativamente se omitió una parte del procedimiento, derivado de la pre existencia de una 
respuesta, emitida desde el portal, en la que se indicó que no había proveedor en el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa se considera que la determinación de señalar el hecho como observación, resulta 
excesivo, debido a que el proceso en su mayoría se realizó correctamente y el recurso fue empleado con la finalidad 
de atender la necesidad de impresión de certificados y títulos profesionales. 
 
Por lo anterior se solicita que la observación núm. 019 se tenga por solventada por parte de la UTSOE, o en su 
caso, se considere como una recomendación, ante la omisión de la ASEG al no haber evaluado de forma integral 
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la evidencia documental que le fue aportada, desprendiéndose de esa evidencia, la justificación por la que se llevó 
a cabo la compra fuera del portal.» 
 
Con oficio CSF/0264/2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente recomendación: 

 
Oficio Rec. AGE 009/2023 del 6 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Se considera que el auditor, al momento de valorar las evidencias que fueron aportadas durante la revisión, no 
tomó en cuenta las condiciones, circunstancias y factores que se encontraron presentes al momento de la 
adquisición del material. 
 
Lo anterior debido a que, fue aportado como evidencia, la consulta que realizó la UTNG en el portal de compras 
del Gobierno del Estado de Guanajuato (Acompaño nuevamente en carpeta Obs 019, archivo cotizaciones.pdf), de 
la que se advierte como resultado, que, en el Estado no se encuentra proveedor que cuente con los medios de 
seguridad en el papel, requeridos por la DGUTyP. 
 
Dicha acción, aunque no fue realizada por la UTSOE, no tiene posibilidad de cambiar el resultado de la 
investigación, es decir, cualquier Dependencia o Entidad que consulte, recibirá la misma respuesta. 
 
Sin embargo, se hace entrega del memorando DAF 300.010.2023 en donde se instruye a la Jefa de Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales evitar incurrir en observaciones de auditoría como lo fue el realizar 
la adquisición del papel seguridad registrado bajo la partida 2150 “Material impreso e Información Digital”, 
se lleven a cabo los procesos administrativos conforme lo marca la normativa vigente, para lo subsecuente 
en el ejercicio de la partida en mención le instruyo para que se de atención a lo establecido en el oficio circular 
DRGRMSGC-DAS-004/2023, así como utilizar los portales de compra de Gobierno del Estado de Guanajuato.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF memorando DAF 300.010.2023 
 

Con oficio CSF/0276/2023 del 08 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
«… en alcance mi similar número CSF/0253/2023 le informo que en interés de contribuir a dar a atención al 
documento referido supra líneas, se adjunta al presente copias digitales de los oficios descritos en el “Anexo A”, 
contenidas en una carpeta digital en formato .ZIP…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF denominado Cotizaciones  
 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
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En su respuesta manifiesta que fue aportado como evidencia, la consulta que realizó la UTNG en el portal de 
compras del Gobierno del Estado de Guanajuato, de la que se advierte como resultado que en el Estado no se 
encuentra proveedor que cuente con los medios de seguridad en el papel requeridos por la DGUTyP, sin embargo, 
en la documental presentada solo se anexa como evidencia una cotización referente a gastos de difusión y otra 
que refiere a la impresión de documentos oficiales, sin que se proporcione la  evidencia que acredite la consulta al 
portal de compras antes aludida. 
 
Referente a que las características del tipo de servicio las cumple exclusivamente el proveedor que se contrató, 
esta situación no es una causal de exclusión que justifique la contratación fuera del portal de la «DGRMySG» de la 
«SFIA», lo anterior de conformidad con lo normativa citada en el cuerpo de la observación. 
 
Por otro lado, el fiscalizado menciona que operativamente se omitió una parte del procedimiento y que en su 
mayoría se realizó correctamente, además de que el recurso fue empleado con la finalidad de atender la necesidad 
de impresión de certificados y títulos profesionales, no obstante, no desvirtúan el hecho observado, el cual refiere 
a la contratación del servicio de impresión de piezas para títulos y hojas base de manera directa fuera del portal. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

Observación Núm. 020 Servicios de capacitación.  
 
Rubro: 5.1.3 «Servicios Generales»  Cuenta: 5133334000 «Capacitación» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que la Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato, en adelante «UTSOE», contrató eventos de capacitación técnica de tipo externo, sin 
contar con la validación previa de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado de Guanajuato, así como de una capacitación técnica de tipo interno, sin acreditar la 
elaboración de un contrato. 
 
El detalle de los documentos contables por cada servicio de capacitación se muestra a continuación: 
 

Registro contable Capacitación técnica  

Documento Fecha Importe Evento Capacitador 
Asistentes 
al evento 

Nota 

19000044 01-abr-21 $16,960.00 Diplomado en Políticas Públicas Universidad Anáhuac de Puebla, S.C.  
1 A 

19000301 01-oct-21 63,800.00 NOM-035 Factores de riesgo 
psicosocial 

Metaconsultec S.C. 9 B 

19000407 30-nov-21 30,972.00 Diplomado Industria 4.0 Héctor Manuel Hernández Ramírez 
 

2 A 

19000585 01-dic-12 28,000.00 Diplomado en Inteligencia 
Artificial 

Eduexperts, S. de R.L. de C.V. 1 A 

 
Notas: 
A No se proporcionan las validaciones previas de las capacitaciones, por parte de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato.  
B No se proporcionó evidencia que acredite la elaboración de un contrato que sustente los servicios.  
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Lo anterior, con relación a los artículos 62 y 63 primer y segundo párrafos de los Lineamientos Generales para la 
Administración de los Recursos Humanos adscritos a las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de la 
Administración Pública Estatal, que citan: 
 
«Artículo 62. Los eventos de capacitación técnica deberán ser estructurados por las Áreas de Recursos Humanos, 
privilegiando su realización bajo la modalidad en línea y debiendo ser enviados a la DGRH para revisión 
correspondiente y posterior validación de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría, conforme a las 
especificaciones que se determinen en los criterios y/o manual que para tal efecto publique la DGRH en la Página 
electrónica.» 
 
«Artículo 63. Las Áreas de Recursos Humanos de Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo, serán 
responsables de la contratación de los servicios de capacitación técnica para el personal de su adscripción, quienes 
deberán observar en todo momento las disposiciones aplicables en materia de racionalidad y austeridad y contar 
con la validación previa por parte de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría.  
 
Existen dos tipos de eventos en capacitación técnica:  
 

I. Eventos internos. Capacitación específicamente diseñada para el personal de las Dependencias, 
Entidades y Unidades de Apoyo, en este tipo de capacitación se deberá contar con la figura jurídica de 
un contrato que avale los servicios. 

II. Eventos externos. Capacitación ofertada en el mercado al público en general, en este tipo de eventos 
se excluye el contrato.» 

 
Con oficio CEP/PECP21/UTSO_007 del 23 de noviembre de 2022, se solicitaron a la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, las validaciones de la Subsecretaría de 
Administración donde se autorice el ejercicio de recursos para las capacitaciones externas, además se solicitó el 
contrato de prestación de servicios celebrado con la empresa Metaconsultec, S.C. Al respecto, con oficio 
CSF/1325/2022 del 30 de noviembre de 2022, proporciona el oficio Rec. 166-CGE.037/2022 del 28 de noviembre 
de 2022, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la «UTSOE», que 
señaló: 
 
«De los diplomados en Políticas Públicas e Inteligencia Artificial, se tuvo conocimiento por medio de la invitación al 
público en general, en fechas posteriores a la fecha límite de solicitud de autorizaciones para la contratación de 
servicios profesionales, para la partida 3340, fechas establecidas mediante circular número 2432/2021, suscrita por 
El subsecretario de administración y el subsecretario de finanzas e inversión (sic). 
 
Se proporciona archivo Circular Subse 2432_21 Fechas de Cierre.pdf.» 
 
«No se suscribió contrato.» 
 
Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Coordinador 
de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, 
en el que manifestó: «Resulta necesario subrayar que, en la revisión se omitió que la capacitación referida es de 
tipo externo, es decir, no hay un contrato derivado de que la capacitación no se brindó de forma general al personal 
de la UTSOE, sino que se trata de una capacitación ofertada al público en general.  
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La celebración de contrato opera cuando el proveedor dirige la capacitación de forma exclusiva a un grupo 
determinado de personas, situación que no ocurre en el caso que nos ocupa, debido a que se trató de cursos 
externos ofrecidos al público en general. Consecuentemente, no se cuenta con el contrato que infiere el revisor, 
desconociendo los elementos que le llevan a inferir que se trató de capacitaciones internas.» 
 
Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que respecto 
de la capacitación técnica de tipo externo, los pagos a los prestadores de servicios de los eventos denominados 
Diplomado en Políticas Públicas y Diplomado en Inteligencia Artificial, se efectuaron el 22 de marzo y 9 de agosto 
de 2021; y el oficio circular número 2432/2021 del 9 de noviembre de 2021, establece que la fecha límite para la 
recepción de las solicitudes de autorización para contratación de servicios profesionales en partidas restringidas 
(3310, 3330, 3340 y 3390) ante la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración es el 9 de diciembre de 2021, 
por lo tanto, se tuvo conocimiento del evento contratado antes de la fecha límite establecida. 
 
Con relación a la validación previa de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado de Guanajuato para el evento denominado «Diplomado Industria 4.0», el fiscalizado no 
proporciona evidencia documental, ni manifestó declaración al respecto. 
 
Referente a la celebración de contrato, el fiscalizado manifestó que el contrato opera cuando el proveedor dirige la 
capacitación de forma exclusiva a un grupo determinado de personas, siendo este el caso del evento denominado 
NOM-035 Factores de riesgo psicosocial, celebrado con la empresa Metaconsultec S.C., en el que el fiscalizado 
solicitó una capacitación para su personal, por lo tanto, al ser una capacitación técnica de tipo interno, se debió 
contar con la figura jurídica de un contrato que avale los servicios. 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta: 
 

Con oficio CSF/0253/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio Rec.042-CGE.004/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y 
Apoyo al Control Interno de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Al respecto de la falta de contrato del evento NOM-035 Factores de Riesgo Psicosocial, en carpeta Obs 020, 
se proporciona archivo SERV 025-2021 METACONSULTEC S.C, consistente en el contrato celebrado con el 
prestador de servicios. 
 
No omito mencionar que dicho evento consistió en la implementación de la Norma Oficial Mexicana 035. 
 
Por lo que hace al Diplomado de Políticas Públicas, se proporciona la constancia obtenida, y se hace saber que no 
se cuenta con la validación, debido a que no fue solicitada. 
 
Del Diplomado en Inteligencia Artificial, no se solicitó la validación del mismo, debido a que no se llevó a cabo, 
siendo absorbido por el Diplomado Gobernanza y Administración Pública Electrónica, debido a cambios en el 
programa. 
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Se proporcionan los archivos: Carta cambio de Diplomado; Constancia Diplomado Gobernanza y Administración 
Pública Electrónica en carpeta Obs 020: (sic) 
 
Del Diplomado Industria 4.0, no se cuenta con la solicitud de validación. Se acompañan en la carpeta Obs 020, las 
constancias obtenidas en el Diplomado, evidenciando que el recurso fue ejercido de forma efectiva y aprovechado 
de forma satisfactoria por el personal inscrito.» 
 
Asimismo, con oficio CSF/0264/2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a 

continuación: 

 
Oficio Rec. AGE 009/2023 del 6 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Al respecto de la falta de contrato del evento NOM-035 Factores de Riesgo Psicosocial, en carpeta Obs 020, se 
proporciona archivo SERV 025-2021 METACONSULTEC S.C, consistente en el contrato celebrado con el prestador 
de servicios. 
 
No omito mencionar que dicho evento consistió en la implementación de la Norma Oficial Mexicana 035. 
 
Por lo que hace al Diplomado de Políticas Públicas, se proporciona la constancia obtenida, y se hace saber que no 
se cuenta con la validación, debido a que no fue solicitada. 
 
Del Diplomado en Inteligencia Artificial, no se solicitó la validación del mismo, debido a que no se llevó a cabo, 
siendo absorbido por el Diplomado Gobernanza y Administración Pública Electrónica, debido a cambios en el 
programa. 
 
Se proporcionan los archivos: Carta cambio de Diplomado; Constancia Diplomado Gobernanza y Administración 
Pública Electrónica en carpeta Obs 020: (sic) 
 
Del Diplomado Industria 4.0, no se cuenta con la solicitud de validación. Se acompañan en la carpeta Obs 020, las 
constancias obtenidas en el Diplomado, evidenciando que el recurso fue ejercido de forma efectiva y aprovechado 
de forma satisfactoria por el personal inscrito. 
 
Sin embargo se hace entrega de memorando DAF 300.011/2023 emitido a la Jefa de Departamento de Capital 
Humano en donde se instruye para evitar incurrir en observaciones de auditoría como lo fue el realizar cursos de 
capacitación para el personal adscrito a la Universidad sin previa validación, se lleven a cabo los procesos 
administrativos conforme lo marca la normativa aplicable vigente, solicitando la validación correspondiente ante la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración así como al solicitud al 
área jurídica para la realización de los contratos de capacitación interna, para los ejercicios subsecuentes en el 
ejercicio de la partida 3340 “Servicios de Capacitación”.» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF de memorando DAF 300.011/2023. 

• Archivo PDF de oficio de Anahuac. 

• Archivo PDF de Constancia de Diplomado Gobernanza y Administración Pública Electrónica 

• Archivo PDF de Constancia de Diplomando Políticas Públicas 
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• Archivo PDF de Programa de Diplomado Gobernanza y Administración Pública Electrónica 
 
Con oficio CSF/0276/2023 del 08 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
«… en alcance mi similar número CSF/0253/2023 le informo que en interés de contribuir a dar a atención al 
documento referido supra líneas, se adjunta al presente copias digitales de los oficios descritos en el “Anexo A”, 
contenidas en una carpeta digital en formato .ZIP…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF denominado Anahuac_Plan_Estudio_Dip_Gobernanza 

• Archivo PDF denominado Carta cambio de Diplomado 

• Archivo PDF denominado Constancia Diplomado Gobernanza y Administración Pública Electrónica 

• Archivo PDF denominado Constancia Diplomando Políticas Públicas 

• Archivo PDF denominado SERV 025-2021 METACONSULTEC S.C 

• Carpeta ZIP denominada Evidencia diplomado 4.0. 
 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Proporciona en su respuesta el contrato de prestación de servicios número REJUR06-C/025/2021 celebrado con 
la persona moral Metaconsultec, S.C., el 15 de octubre de 2021, sin embargo, el contrato citado, no había sido 
proporcionado previamente por el fiscalizado, incluso había manifestado en oficios Rec. 166-CGE.037/2022 del 28 
de noviembre de 2022 y REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscritos por el Coordinador de Gestión 
Especializada y Apoyo al Control Interno, no haber suscrito contrato, por lo cual el hecho observado respecto a la 
suscripción de un contrato para eventos de capacitación técnica de tipo interno se aclara. 
 
Respecto a las validaciones previas de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración para los eventos de capacitación técnica de tipo externo, el fiscalizado no desvirtúa la situación 
observada, al confirmar no haber solicitado dichas validaciones. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

Observación Núm. 021 Servicios de jardinería.  
 
Rubro: 5.1.3 «Servicios Generales» Cuenta: 5135359000 «Servicios de Jardinería y Fumigación» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que la Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato, en adelante «UTSOE», no presentó evidencia documental de los reportes de actividades 
realizadas por parte del prestador de servicios, que acredite el cumplimiento de la prestación de los servicios de 
limpieza, mantenimiento y conservación de las áreas verdes que se encuentran en las instalaciones de la 
«UTSOE»,  
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Los pagos de jardinería corresponden al contrato REJUR06-B/001/2021, suscrito con Construcciones Ambientales 
de México S.A. de C.V., el 31 de enero de 2021. El detalle de los documentos contables de la prestación de los 
servicios se muestra a continuación: 
 

Documento Fecha 
Cuenta 

contable de 
gasto 

Documento 
compensatorio 

Fecha Importe 
Concepto 

 

19000010 01-mar-21 5135359000 30000012 01-mar-21 $80,040.00 Servicios de jardinería febrero 2021 

19000088 17-jun-21 5135359000 30000083 17-jun-21 80,040.00 Servicios de jardinería marzo 2021 

19000135 01-jun-21 5135359000 30000120 01-jun-21 80,040.00 Servicios de jardinería abril 2021 

19000222 01-ago-21 5135359000 30000207 20-ago-21 80,040.00 Servicios de jardinería mayo 2021 

19000280 01-sep-21 5135359000 30000278 01-sep-21 80,040.00 Servicios de jardinería junio 2021 

19000281 01-sep-21 5135359000 30000279 01-sep-21 80,040.00 Servicios de jardinería julio 2021 

19000317 01-oct-21 5135359000 30000323 01-oct-21 80,040.00 Servicios de jardinería agosto 2021 

19000484 01-dic-21 5135359000 30000504 01-dic-21 80,040.00 Servicios de jardinería septiembre 2021 

19000624 28-dic-21 5135359000 30000687 01-dic-21 80,040.00 Servicios de jardinería diciembre 2021 

19000635 13-dic-21 5135358000 30000698 31-dic-21 80,040.00 Servicios de jardinería octubre 2021 

19000354 01-nov-22* 5135359000 30000492 01-nov-22 80,040.00 Servicios de jardinería noviembre 2021 

19000355 01-nov-22* 5135359000 30000493 01-nov-22 80,040.00 Servicios de jardinería enero 

Total $960,480.00  

 
Lo anterior, con relación a los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 105 de la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En relación con la cláusula cuarta del 

contrato REJUR06-B/001/2022, que citan: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.» 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 
«Artículo 42. La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.  
 
El consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos 
de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
sus equivalentes a nivel estatal.» 
 
«Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 
competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
 
«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 
 

 
* Los pagos al prestador del servicio fueron realizados en el ejercicio 2021, sin embargo, fueron contabilizados en el ejercicio 2022 
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Contrato de prestación de servicios REJUR06-B/001/2021 
 
«CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES.  

a) De “EL PRESTADOR”:  
- Será personal preparado en el área antes referida proporcionando la calidad y eficiencia en “LOS 

SERVICIOS”. 
- Sancionar a sus empleados comisionados a las instalaciones de “LA UTSOE”, por las faltas que cometan 

en el desempeño de sus funciones. 
- El personal deberá realizarán labores única y exclusivamente de lo referido en la cláusula primera y por lo 

mismo, no deberán cualquier otra actividad diferente a sus funciones específicas. 
- Registrar “LOS SERVICIOS”, por medio de reportes de las actividades a realizar, informando a “LA UTSOE” 

de manera oportuna los resultados. 
- Proporcionará la herramienta necesaria para la realización del servicio. 

 

b) De “LA UTSOE”: 
- Reportar las anomalías y deficiencias detectadas en el servicio a “EL PRESTADOR”. 
- Proporcionar un área específica para realizar las actividades propias que se requieran para “LOS 

SERVICIOS”, mismos que serán proporcionados por “EL PRESTADOR”. 
- Proveerá 20 lts de combustible semanales para Güiros y Podadoras.» (Sic). 

 
Con oficio AECF/CEP-2451/2022 del 4 de octubre de 2022, se solicitó al prestador de servicios Construcciones 

Ambientales de México, S.A. de C.V., proporcionar los reportes de actividades realizadas, así como evidencia de 

que dichos reportes fueron remitidos a la «UTSOE» y evidencia documental que acredite la recepción de veinte 

litros de combustible semanales para güiros y podadoras. A lo que con oficio CON/UTSOE-01/2022 del 12 de 

octubre de 2022, el representante legal manifestó:  

 

«… c) Los reportes de las actividades realizadas ya no están en nuestro poder pues se entregaban a la UTSOE de 

manera mensual y para nosotros no es necesario solicitar acuse de recibo de los mismos ni estamos obligados a 

ello. 

 

… e) Nuestra empresa no tiene en su poder ninguna evidencia documental que acredite la entrega de 20 litros de 

combustible semanal puesto que no estamos obligados a guardar evidencia alguna, sin embargo, hacemos constar 

bajo protesta de decir verdad que durante toda la vigencia del contrato la UTSOE nos proporcionó el combustible 

suficiente para realizar nuestras labores, en ocasiones más de los 20 litros por semana señalados, sobre todo en 

época de lluvias.» 

 

Con oficio CEP/PECP21/UTSO_007 del 23 de noviembre de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a 

la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, evidencia documental que acredite que 

el prestador de servicios informó de manera oportuna los resultados del registro de los servicios, por medio de 

reportes de las actividades a realizar; así como de la entrega de 20 litros de combustible semanales para güiros y 

podadoras, proporcionando además registro contable referente al gasto de este suministro. A lo que con oficio de 

respuesta número CSF/1325/2022 del 30 de noviembre de 2022, proporciona el oficio Rec. 166 – CGE. 037/2022 

del 28 de noviembre de 2022, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de 

la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, donde manifiesta lo siguiente: 

 

«Se proporciona archivo a) REPORTES DE EVALUACIONES DE JARDINERIA 2021.pdf  
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Se proporciona archivo b) Nota de salida de suministro de gasolina 2021.pdf 

 

Asimismo se acompaña captura de pantalla de correo electrónico emitido por la Jefa del Departamento de 

Mantenimiento e Instalaciones de la UTSOE, en el que explica: Resulta pertinente aclarar que el suministro de 

combustible otorgado al personal de Jardinería para el mantenimiento de jardines y áreas verdes, es proporcionado 

de manera mensual y variable por diversos factores que alteran el mantenimiento de las áreas en mención, debido 

a que no es la misma cantidad de combustible el que se usa durante época de calor, que el utilizado en época de 

lluvia, por el crecimiento de las plantas y pasto, además de que sobre demanda, se requiere el mantenimiento de 

la periferia de la Universidad, lo que genera la variación en el consumo de combustible.» 

 

Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Coordinador 
de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, 
en el que manifestó: «no se cuenta con información adicional.» 
 

Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que el 

prestador de servicios señaló haber entregado de manera mensual los reportes de las actividades realizadas, 

manifestando no tener obligación de mantener acuse de recibo en su poder, mientras que la «UTSOE», sólo 

proporcionó doce evaluaciones mensuales del servicio, mismas que contienen 5 criterios a evaluar, qué consisten 

en: puntualidad y asistencia, programa de trabajo, implementos de trabajo, uniforme y supervisión, sin embargo, no 

proporcionó evidencia documental que acredite las actividades realizadas por parte del prestador de servicios en 

los que se informe de manera oportuna los resultados a la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

«UTSOE», ya que en dichas evaluaciones, sólo se expresa si se cumplió con los criterios citados, mediante las 

respuesta SI o NO, además cabe mencionar que el contrato con el prestador de servicios, no establece la 

realización para evaluar dichos criterios 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta:  
 
Con oficio CSF/0253/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio Rec.042-CGE.004/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y 
Apoyo al Control Interno de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Al respecto acompaño en carpeta Obs 021, la evidencia documental del servicio de jardinería recibido, consistente 
en los reportes mensuales de actividades del servicio de jardinería, por lo que una vez que sean analizados, solicito 
se tenga por solventada la observación correspondiente.» 
 
Asimismo, con oficio CSF/0264/2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a 

continuación: 
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Oficio Rec. AGE 009/2023 del 6 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«… Al mismo tiempo se adjunta memorando DAF 300.012/2023 en donde se instruye a la Jefa de Departamento 
de Mantenimiento e Instalaciones que para evitar incurrir en observaciones de auditoría como lo fue el no contar a 
tiempo con la evidencia de los servicios prestados de jardinería, se adjunte a la solicitud de adquisiciones de bienes 
y/o servicios, la factura del servicio a realizar el pago con el visto buenos de la recepción de los servicios prestados 
durante el periodo que marca el comprobante fiscal digital, así como la evidencia correspondiente, a fin de tener 
previo al pago del servicio, la documentación comprobatoria que sea parte del expediente de cada uno de los meses 
de recepción del servicio (sic)» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF con reportes mensuales de las actividades del servicio de jardinería de los meses de enero a 
diciembre de 2021, así como evaluaciones mensuales del servicio de enero a diciembre de 2021. 

• Archivo PDF de memorando DAF 300.012/2023 
 
Con oficio CSF/0276/2023 del 08 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
«… en alcance mi similar número CSF/0253/2023 le informo que en interés de contribuir a dar a atención al 
documento referido supra líneas, se adjunta al presente copias digitales de los oficios descritos en el “Anexo A”, 
contenidas en una carpeta digital en formato .ZIP…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Archivo PDF denominado Reporte de Jardinería 2021_0001, que contiene reportes mensuales de las 
actividades del servicio de jardinería de los meses de enero a diciembre de 2021, así como evaluaciones 
mensuales del servicio de enero a diciembre de 2021. 

 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Proporciona 12 reportes mensuales de actividades del servicio de jardinería, acompañados de 12 evaluaciones 
mensuales del servicio, por el periodo de enero a diciembre de 2021, estos últimos fueron proporcionados durante 
la etapa de ejecución.  
 
Cabe mencionar que los reportes de actividades motivo de la presente observación, no habían sido proporcionados 
previamente por el fiscalizado, por lo cual el hecho observado se aclara, asimismo, es de resaltar que si bien la 
cláusula cuarta del contrato de prestación de servicios REJUR06-B/001/2021, no precisa la forma en la cual se 
deben presentar dichos reportes, se advierte que los reportes no contienen datos generales como los son: el 
nombre y firma de la persona que los elabora, fecha de elaboración y evidencia de su recepción por la «UTSOE». 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera Solventada. 
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Observación Núm. 022 Gastos del día del maestro.  
 

Rubro: 5.1.3 «Servicios Generales»  Cuenta: 5138382000 «Gastos de Orden Social» 
 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que la Universidad Tecnológica del 
Suroeste de Guanajuato, en adelante «UTSOE», no presentó evidencia documental que acredite la entrega o 
destino de 29 canastas de dulces, respecto de las 163 canastas que se adquirieron para ser otorgadas a los 
docentes durante el evento del Día del Maestro. 
 
El detalle se muestra: 
 

Registro contable Cantidad  
adquirida  

(CFDi) 
Precio 

Unitario 

Canastas con 
documental que 

acredita su entrega 

Canastas sin 
proporcionar 

documental de su 
entrega o destino 

Monto de las canastas 
sin proporcionar 
documental de su 
entrega o destino 

Documento Fecha Importe 

19000071 16-jun-21 $48,899.97 163 $299.99 134 29 $8,699.71 

 
Lo anterior, con relación a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 105 de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 47, fracciones II y III 
de los Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración Pública 
Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2021, que citan: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.» 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
«Artículo 42. La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. El consejo aprobará las 
disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y 
auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y sus equivalentes a 
nivel estatal.» 
 
«Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades 
competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 
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Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la Administración 
Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2021. 
 
«Artículo 47. Para el otorgamiento y comprobación de los gastos a reserva de comprobar, el trámite administrativo 
es el siguiente: 
 

I. (…) 
II. Quien sea el responsable de la comprobación deberá entregar la documentación comprobatoria al Área 

Administrativa, en un término de hasta cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de terminación del evento o comisión realizada en el interior del país o en el extranjero; 

III. El Área Administrativa deberá realizar el registro de los gastos en un término de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de la documentación comprobatoria; y 

IV. (…)» 
 
Con oficio CEP/PECP21/UTSO_007 del 23 de noviembre de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a 
la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la aclaración correspondiente a lo que 
con oficio CSF/1325/2022 del 30 de noviembre de 2022, proporcionó el oficio Rec. 166 – CGE. 037/2022 del 28 de 
noviembre de 2022, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la 
«UTSOE», donde manifestó: 
 
«De los artículos señalados por el documento 19000071 (163 Canastas de Dulces): De las evidencias aportadas, 
se desprende el registro de 130 canastas entregadas, 14 desechadas por enmohecimiento, dando un total de 144. 
 
Bajo protesta de verdad informo que, en seguimiento a la búsqueda de evidencia, de acuerdo con el memorando 
MCOA 119/2022, de fecha 26 de abril de 2022, donde se informó la falta de evidencias sobre la entrega de 35 
canastas de dulces, se informa que se localizó evidencia de la entrega de 16 canastas, faltando la documentación 
comprobatoria de 19 canastas de dulces a la fecha en que se emite el presente, debido al cambio de oficina como 
se mencionó en el memorando de marras.» 
 
En el memorando número MCOA 119/2022 del 26 de abril de 2022, suscrito por la Coordinadora Académica, se 
informa a la Jefa de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la «UTSOE», lo siguiente:  
 
 «… en seguimiento a la comprobación de las 163 canastas de dulces que se entregaron con motivo del Día del 
Maestro 2021. 
 
Se comprobaron 104 firmas en agosto 2021 de docentes que recibieron su canasta de dulces. 
 
El día miércoles 19 de mayo de 2021, al incorporarnos a la institución a laborar nos percatamos, que 14 de las 
canastas con dulces se encontraban mojadas ya que el aire acondicionado se averió y se humedecieron las 
canastas y por tanto los dulces. 
 
Se presenta la firma del Docente Luis Castillo Gámez, quien recibió 1 canasta, así como correo por parte del área 
de Rectoría a quien se le proporcionaron 9 canastas para ser entrega en diversos eventos. 
 
De la comprobación de las 35 canastas restantes, se contaba con la evidencia, siendo que, en el mes de septiembre 
del 2021, se cambió la oficina de Coordinación Académica de Rectoría al Edificio A y en ese proceso no se 
encontraron las evidencias de las firmas al término de la reubicación de espacio.» (Sic). 
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Con oficio CSF/0158/2023 del 20 de febrero de 2023, la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, 
proporciona copia digital del oficio REC.32-CGE.002/2023 del 20 de febrero de 2023, suscrito por el Coordinador 
de Gestión Especializada y Apoyo al Control Interno de la Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato, 
en el que manifestó: «Se explicó al auditor que debido a un accidente, causa de caso fortuito, 49 canastas de dulces 
que se encontraban resguardadas en la oficina de la Coordinación Académica, se vieron afectadas por agua 
proveniente del aire acondicionado, que escurrió directamente en ellas, se procedió a su secado, pero se 
enmohecieron, por lo anterior se elaboró un acta de hechos, donde en presencia del Suscrito y del Encargado de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, se tiraron a la basura 35 canastas de dulces contaminadas. Asimismo, se 
adjuntan las listas de aquellas canastas que fueron entregadas.» 
 
Se anexa acta de hechos del 21 de mayo de 2021, suscrita por la Coordinación Académica, la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y la Coordinación de Gestión Especializada de la «UTSOE», en la que manifestó lo siguiente: 
 
«1… que el pasado 12 de mayo de 2021, el aire acondicionado que se encuentra instalado en su oficina, sita en el 
edificio de Rectoría, se descompuso tirando agua por la tubería y ocasionando que se mojaran 39 canastas de 
dulces que tenía resguardadas en el área…  
 
3… debido a la instrucción de acudir en forma escalonada a la Universidad, pasando aproximadamente una semana 
desde la fecha en que se mojaron las canastas de dulces… se acercó a las canastas, se percató de la existencia 
de moho en varios dulces… 
En este momento se procede a depositar en la basura 39 canastas de dulces, en virtud de encontrarse 
contaminados los dulces con moho, consecuencia de la falla del aire acondicionado…» 
 
Se anexan listas que acreditan la entrega de 20 canastas. 
 
Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que el 
fiscalizado proporciona acta de hechos del 21 de mayo de 2021, respecto al desecho de 39 canastas de dulce por 
encontrarse contaminados, haciendo mención que los hechos ocurrieron el 12 de mayo de 2021, sin embargo, el 
recurso para la adquisición de las canastas fue transferido el 14 de mayo de 2021 y comprobado el 18 de mayo de 
2021, fechas que no coinciden con lo descrito por el fiscalizado. 
 
Además, se precisa que en el memorando número MCOA 119/2022 del 26 de abril de 2022, suscrito por la 
Coordinadora Académica, informó que el día miércoles 19 de mayo de 2021, al incorporase a la institución a laborar, 
se percataron que 14 canastas con dulces se encontraban mojadas humedeciendo éstas y por tanto los dulces, 
dato que no coincide con el número de canastas mencionado en el acta de hechos citada. 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 

suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 

 
Respuesta:  
 
Con oficio CSF/0253/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio Rec.042-CGE.004/2023 del 02 de marzo de 2023, suscrito por el Coordinador de Gestión Especializada y 
Apoyo al Control Interno de «UTSOE», en el que manifestó: 
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«Referente al acta de hechos, se buscó sin éxito entre la documentación de la UTSOE, el documento donde se 
realizaron correcciones y aclaraciones del acta que se llevó a cabo en las fechas en que se informó el accidente 
del aire acondicionado, lo anterior al haber advertido errores involuntarios, en las fechas y número de canastas 
afectadas. 
 
A la fecha de emisión del presente, y debido al cambio de oficina de la Coordinación Académica, no se ha localizado 
más información.» 
 

Posteriormente, con oficio CSF/0264/2023 del 07 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento 

a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a 

continuación: 

 
Oficio Rec. AGE 009/2023 del 6 de marzo de 2023, suscrito por el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de «UTSOE», en el que manifestó: 
 
«Referente al acta de hechos, se buscó sin éxito entre la documentación de la UTSOE, el documento donde se 
realizaron correcciones y aclaraciones del acta que se llevó a cabo en las fechas en que se informó el accidente 
del aire acondicionado, lo anterior al haber advertido errores involuntarios, en las fechas y número de canastas 
afectadas. 
 
A la fecha de emisión del presente, y debido al cambio de oficina de la Coordinación Académica, no se ha localizado 
más información.» 
 
Valoración:  
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Manifiesta que no se localizó el documento donde se realizaron correcciones y aclaraciones del acta que se llevó 
a cabo en las fechas en que se informó el accidente del aire acondicionado, en la que se tuvieron errores en las 
fechas y número de canastas afectadas. Por lo tanto, no se proporciona información adicional que acredite la 
entrega o destino de 29 canastas de dulces que se adquirieron para ser otorgadas a los docentes durante el evento 
del Día del Maestro.  
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, con acciones de 
impacto económico pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y ATENCIÓN A LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 023 Contrato de Mutuo con Interés. 

 
Rubro: 2.1.1 «Cuentas por Pagar a Corto Plazo»        Cuenta: 2119904002 «CXP a GEG»  
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Instituto para el Desarrollo y 

Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato «IDAJEG», no acreditó la inscripción en el Registro Estatal 

de Deuda Pública y Obligaciones, del  contrato de mutuo con interés por concepto de apoyo financiero recuperable 

para el otorgamiento de becas, apoyos y financiamientos, suscrito entre la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración y el Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato. 
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El contrato de mutuo cuyo objeto fue para destinar el monto en el otorgamiento de becas, apoyos y financiamientos, 

acorde a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato,  

se detalla a continuación: 

 
Contrato de mutuo con interés 

Mutuante Mutuario Fecha 
Importe del Apoyo 

Financiero 

Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato 

Instituto para el Desarrollo y 
Atención a las Juventudes del 
Estado de Guanajuato 

23-jun-21 $100,000,000.00 

 

Lo anterior, con relación al artículo 48 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

en correlación con el capítulo VII y artículo 45 de la propia Ley, que cita: 

 

«Artículo 48. Los apoyos financieros a que se refiere el presente Capítulo deberán inscribirse en el Registro Estatal 

de Deuda Pública y Obligaciones.» 

 

Con oficio CEP/PECP21/IDAJ_014 del 26 de septiembre de 2022, se solicitó a la Directora de Finanzas y 

Administración del «IDAJEG», proporcionar evidencia documental de la inscripción en el Registro Estatal de Deuda 

Pública y Obligaciones del contrato de mutuo con interés formalizado. Al respecto, con oficio JUVENTUDESGTO 

DFA/483/2022 del 01 de octubre de 2022, manifestó: «Al no contar con documentación que evidenciara de la 

Inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública y Obligaciones, se consultó directamente en la base de datos 

del Registro en mención (https://finanzas.guanajuato.gob.mx/c_redp/index.php) y no aparece como registrado. 

 

Se adjunta la base de datos obtenida del segundo trimestre 2022 en memoria USB.» 

 

Con los comentarios y la documentación proporcionada por la Directora de Finanzas y Administración del 

«IDAJEG», se confirma la situación observada, al no proporcionar evidencia que acredite la inscripción en el 

Registro Estatal de Deuda Pública y Obligaciones del contrato de mutuo con interés citado. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta:  

 

Con oficio CSF/0248/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio JuventudEsGto/DFA/126/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Directora de Finanzas y 
Administración del «IDAJEG», en el que manifestó: 
 
«…, le informo que adjunto de manera impresa y en memoria USB el seguimiento a las dos observaciones del 
Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato.» 
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En su respuesta y en seguimiento a la presente observación, manifestó: 
 
«… hago de su conocimiento que la suscrita desconoce los motivos por los que no se realizó en tiempo y forma la 
inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública y Obligaciones, del Contrato de Mutuo con Interés de fecha 23 
de junio de 2021, toda vez que en la Dirección a mi cargo no obra evidencia alguna que permita formular alguna 
argumentación al respecto.» 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

En su respuesta no desvirtúa la situación observada, ya que sólo menciona que no existe evidencia alguna para 

emitir una argumentación respecto del motivo por el que no se realizó la inscripción en el Registro Estatal de Deuda 

Pública y Obligaciones del contrato de mutuo con interés por concepto de apoyo financiero recuperable para el 

otorgamiento de becas, apoyos y financiamientos, suscrito entre la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración y el Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato. 

 

Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

Observación Núm. 024 Equilibrio presupuestal 

 

Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que Instituto para el Desarrollo y 

Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato «IDAJEG», no acreditó que las cifras presentadas en la 

columna del momento presupuestal «Modificado» del Estado Analítico de Ingresos (EAI) y el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egreso (EAEPE), del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, remitidos en la cuenta 

pública del ejercicio fiscal 2021, guarden un equilibrio entre los ingresos y egresos. 

 

El detalle se muestra a continuación: 

 

Momento presupuestal «Modificado» 

EAI EAEPE Variación 

(A) (B) (B-A) 

$ 720,359,528.00 $ 1,168,722,817.96 $ 448,363,289.96 

 

Lo anterior, con relación a los artículos 4 primer párrafo, 104 y 105 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 21 y 22, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado «Registro e Integración 

Presupuestaria», que señalan: 

 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 

 

«Artículo 4. En el proceso de presupuestación, los sujetos de la Ley guardarán el equilibrio entre los ingresos 

pronosticados y los egresos que deban realizar. 
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…» 

 

«Artículo 104. La contabilidad de los sujetos de la Ley se llevará con base acumulativa para determinar costos y 

facilitar la formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y sus programas, con objetivos, metas y unidades 

responsables de su ejecución. 

 

El sistema de contabilidad deberá diseñarse y operarse en forma tal que registre de manera armónica, automática, 

en tiempo real, delimitada y específica las operaciones presupuestales y contables derivadas de la gestión pública, 

así como otros flujos económicos, generando estados financieros e información para la elaboración de sus 

respectivas notas.» 

 

«Artículo 105. La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se sujetará a lo previsto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas aplicables en la materia.» 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

«Artículo 21. La contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para 

la elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en las finanzas públicas.» 

 

«Artículo 22. Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como 

organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa. 

 

Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la información que proporcionen sea 

oportuna, confiable y comparable para la toma de decisiones.» 

 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental de «Registro e Integración Presupuestaria» 

 

«La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se 

presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica 

que le corresponda. 

 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, 

considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.» 

 

Con oficio CEP/PECP21/IDAJ_013 del 08 de septiembre de 2022, se solicitó a la Directora de Finanzas y 

Administración del «IDAJEG», indicar el motivo por el cual existe tal variación entre los ingresos y egresos en el 

momento presupuestal «modificado» de los EAI y EAEPE. Al respecto, con oficio Of. JUVENTUDESGTO 

DFA/476/2022 del 26 de septiembre de 2022, señaló: «Se integra información en memoria USB.». Adjuntó a su 

respuesta, envía un documento suscrito por la Coordinadora de Contabilidad y Presupuesto, en el que manifestó:  

 

«Durante el ejercicio 2021 fue necesario hacer reducción líquida por $448,363,289.82 con el movimiento 

600000031 por ajuste interno en sociedad IFIE. 
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Lo anterior, debido a que ese recurso fue ministrado durante el ejercicio 2020 con el oficio No. DA 270-2020 

(documento adjunto). 

 

El error se generó porque se tenía el conocimiento de que se debía hacer el Suplemento Líquido en ingreso y 

egreso con la finalidad de guardar equilibrio presupuestal. Sin embargo, en el momento de realizar la revisión anual, 

con la finalidad de identificar el remanente del ejercicio 2021, nos percatamos del error, por lo que fue necesario 

aplicar el movimiento y así no duplicar el ingreso otorgado en 2020. 

 

Como referencia se puede revisar el oficio JuventudEsGto/DFA/CCP/316/2021 (documento adjunto) donde se 

indica que los $448,363,289.82 fueron ministrados para pago de anticipo en 2021.» 

 

Con los comentarios y la documentación proporcionada por la Coordinadora de Contabilidad y Presupuesto, se 

confirma la situación observada, al señalar que la variación se generó por un error relacionado con el registro del 

recurso ministrado durante el ejercicio 2020. 

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta:  
 

Con oficio CSF/0248/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 
 

Oficio JuventudEsGto/DFA/126/2023 del 03 de marzo de 2023, suscrito por la Directora de Finanzas y 
Administración del «IDAJEG», en el que manifestó: 
 

«…, le informo que adjunto de manera impresa y en memoria USB el seguimiento a las dos observaciones del 
Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato.» 
 

En su respuesta y en seguimiento a la presente observación, manifestó: 
 

«… como se manifestó previamente en el oficio DFA/476/2022, el recurso por la cantidad de $448,363,289.82 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y tres doscientos ochenta y nueve pesos 82/100) ya había 
sido recaudado en el ejercicio 2020 (anexo 1) y se había pagado un anticipo por la adquisición de equipos de 
cómputo (anexo 2). 
 

Anexo 1 Póliza   1001138  

 

NOTA: El documento se obtuvo directamente del sistema SAP ya que no 

se ubicó impreso y firmado.  

 

23 octubre 2020 

 

Anexo 2 Póliza de anticipo 17000071  

 

Póliza de pago     30001400  

23 octubre 2020 

 

23 octubre 2020 
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Ahora bien, respecto al ejercicio 2021, no se cuenta con elementos para determinar por qué motivo se optó por 
volver a registrar el ingreso (anexo 3) en lugar de haber realizado la amortización del anticipo otorgado en 2020. 
 

Anexo 3 Afectación presupuestal 21 IFIE I022 

 

NOTA: El documento se obtuvo directamente del sistema SAP ya que en 

el ejercicio 2021 no se imprimían y firmaban las afectaciones 

presupuestales.  

18 febrero 2021 

 
Sin embargo, a fin de corregir la información indebidamente registrada, esta Dirección a mi cargo en fecha 31 de 
diciembre de 2021, realizó una reducción presupuestal (solo en libros) (anexo 4) por el monto de $448,363, 289.82 
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y tres doscientos ochenta y nueve pesos 82/100) con la 
finalidad de evitar discrepancias u observaciones posteriores en revisiones por parte de la Auditoría Superior de la 
Federación, toda vez que el recurso en comento proviene de participaciones federales. 
 

Anexo 4 Afectación presupuestal 21 IFIE 1001 

 

NOTA: El documento se obtuvo directamente del sistema SAP ya que en el ejercicio 

2021 no se imprimían y firmaban las afectaciones presupuestales. 

31 diciembre 2021 

» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
 

• Documento contable 1001138 del 23 de octubre de 2020, relacionado con la ministración del subsidio de 
gastos de inversión computadoras digitales del programa Q3169. 

• Documento contable 30001400 del 23 de octubre de 2020, relacionado con la entrega de un anticipo para 
la compra de equipos de cómputo portátiles del Programa impulso para la Inclusión Digital. 

• Documento de autorización de afectación presupuestal 20 IFIE I026, del 30 de septiembre de 2020, 
correspondiente a suplementos y devoluciones por $925,630,000.00 y $384,941.27, respectivamente. 

• Documento de autorización de afectación presupuestal 21 IFIE I022, del 18 de febrero de 2021, 
correspondiente a suplementos por $682,655,324.95. 

• Documento de autorización de afectación presupuestal 21 IFIE 1001, del 31 de diciembre de 2021, 
correspondiente a devoluciones por $448,363,289.82. 

 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 

✓ Proporciona en su respuesta documentos contables relacionados con la recepción del recurso ministrado 
por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, así como del otorgamiento del anticipo al 
proveedor para la adquisición de equipos de cómputo, además de la autorización de afectación 
presupuestal 20 IFIE I026, todos ellos correspondientes al ejercicio 2020.  
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✓ En relación con la afectación presupuestal 21 IFIE I022, del 18 de febrero de 2021, manifiesta que no se 
cuenta con elementos para determinar el motivo por el que se optó por volver a registrar el ingreso en lugar 
de realizar la amortización del anticipo otorgado en el ejercicio 2020.  

 
✓ Referente a la afectación presupuestal 21 IFIE 1001, del 31 de diciembre de 2021, se menciona que, a fin 

de corregir la información indebidamente registrada, se realizó una reducción presupuestal sólo en libros.  
 
Por lo tanto, se reconoce por parte del fiscalizado, un error en el registro del recurso ministrado en el ejercicio 2020, 
ocasionando que no se guardara un equilibrio presupuestal entre los ingresos y egresos; y su posterior corrección 
de manera interna para efectos de posteriores revisiones. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 

 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
 

Observación Núm. 025 Cumplimiento de laudo 2819/2018/E2/CF/IND. 

 
Rubro: 5.1.3 «Servicios generales»  Cuenta: 5139394000 «Sentencias y resoluciones judiciales» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato «INIFEG», realizó el pago de intereses con motivo del cumplimiento extemporáneo 
de la resolución en forma de laudo del expediente laboral 2819/2018/E2/CF/IND, emitida por la Junta Especial 
número dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Gto., el 25 de junio de 2020, notificada por medio de 
estrados el 6 de agosto de 2020. 
 
El detalle del interés comprendido desde la fecha en que correspondía cumplirse la resolución en forma de laudo, 
hasta la fecha en que se dio cumplimiento, se muestra: 
 

Fecha 
notificación de 
la resolución35 

Fecha en que 
correspondía 
cumplirse la 
resolución36 

A 

Fecha de 
cumplimiento de 

resolución 
B 

Meses 
transcurridos 

C = B-A 

Sueldo 
diario 

D 

Interés 2%37 
mensual 

E = ((D*30)*15)*2% 

Interés pagado  
(C * E) 

06-ago-20 28-ago-20 17-may-21 8.73 $526.29 $4,736.61 $41,350.61 

 
Lo anterior, con relación a los artículos 939, 940 y 945 primer y segundo párrafos, 946 y 950 de la Ley Federal del 
Trabajo; 57 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; y, 147, 148 y 149, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 
Municipios, que citan: 
 
Ley Federal del Trabajo. 
 

 
35 Con fundamento en el artículo 747 de la Ley Federal del Trabajo, al tratarse de notificación mediante estrados, surte efectos al día 
siguiente de su publicación, por lo que surtió efectos el 7 de agosto de 2020. 
36 Para efectos del artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo, se consideraron hábiles los siguientes días: 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 21, 24, 25, 26 y 27, todos de agosto de 2020.  
37 Con fundamento en los artículos 48 de la Ley Federal del Trabajo y 52 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios. 
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«Artículo 939. Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales. Son 
también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación. 
 
Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, que no hayan sido 
cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su caso los patrones, acudirán al 
tribunal para solicitar su ejecución conforme a las disposiciones de este capítulo, dándoles el mismo tratamiento 
que una sentencia.» 
 
«Artículo 940. La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta Ley corresponde 
a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.» 
 
«Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos la 
notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá solicitar la ejecución de ésta en 
términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 
 
Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos tendientes al 
incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de lograr el cumplimiento eficaz de la 
sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo girar los 
oficios respectivos a las instituciones competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de seguridad 
social a efecto de que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las cotizaciones y 
aportaciones que se contengan en la sentencia. 
 
(…)» 
 
«Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida, 
expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose por ésta, la cuantificada en éstas.» 
 
«Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el juez, a petición de la parte que obtuvo, dictará 
auto de requerimiento y embargo.» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
 
«Artículo 57. Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto de egresos que lo 
autorice se determine por ley posterior o se realice con cargo a ingresos excedentes. Para que proceda una 
erogación y ésta sea lícita, deberá sujetarse al texto y suficiencia de la partida. Tampoco podrán utilizarse las 
partidas para cubrir necesidades distintas a aquéllas que comprenden su definición, salvo lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios.» 
 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. 
 
«Artículo 147. Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje son inapelables y deberán ser 
cumplidas, por las autoridades correspondientes.» 
 
«Artículo 148. Queda a cargo del Presidente del Tribunal proveer la ejecución de los laudos. Los que conceden a 
alguna dependencia al cumplimiento de una obligación de dar, deberán cumplirse de inmediato una vez que el 
presidente las requiera para ello. Los bienes del Estado y del ayuntamiento son inembargables.» 
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«Artículo 149. Para cumplir con los laudos que conlleven el pago de salarios devengados o caídos, prestaciones e 
indemnizaciones, las dependencias deberán incluir en su presupuesto anual de egresos, una partida suficiente para 
cubrirlos. En caso de agotarse el recurso presupuestado en esta partida y para que haya suficiencia presupuestal, 
las dependencias y entidades deberán realizar los traspasos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de los laudos firmes o convenios laborales autorizados por el tribunal. 
 
La referida partida, será única y especialmente para el efecto de cumplimiento de laudos condenatorios en contra 
de la dependencia y será intransferible; pero será embargable para garantizar el pago. 
 
En el supuesto de que se agote el recurso de la partida y a efecto de dar cumplimiento a los laudos firmes y 
convenios laborales aprobados por el tribunal, podrán ser embargadas las demás partidas excepto aquellas que 
por disposición legal no son susceptibles de ello, cumpliéndose los laudos en razón a la fecha de notificación.      
 
El servidor público que por la naturaleza de sus funciones omita prever o autorizar en el presupuesto del ejercicio 
fiscal siguiente los recursos económicos destinados para cumplir con las obligaciones derivadas del pago de laudos 
firmes o convenios laborales aprobados por el tribunal, será responsable de manera subsidiaria del pago de éstos.» 
 
Con oficio AECF/CEP-2859/2022 del 22 de noviembre de 2022, se solicitó al Presidente de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de León, Gto., copia certificada del expediente por juicio laboral número 
2819/2018/E2/CF/IND. Con oficio de respuesta número 5857/2022 del 24 de noviembre de 2022, se proporciona 
copia certificada de las constancias solicitadas y que forman parte del expediente. 
 
Con oficio CEP/PECP21/IIFE_003 del 2 de febrero de 2023, se solicitó a la Directora de Atención a la Fiscalización 
e Información Pública de la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, evidencia que aclare o justifique 
el motivo por el cual se dio cumplimiento posterior a la resolución del expediente del juicio laboral, ocasionando con 
ello, el pago de intereses; a lo que con oficio DAFIP/142/2023 del 09 de febrero de 2023, la Directora manifestó: 
 
«(…), por lo que hace al expediente integrado en el Instituto con motivo del Juicio Laboral 2819/2018/E2/CF/IND 
(…), del mismo se desprende que el 25 de junio del año 2020 la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la ciudad de León, Guanajuato dictó RESOLUCIÓN EN FORMA DE LAUDO, en la cual 
se condenó al entonces Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, conforme a lo establecido en 
el resolutivo TERCERO a “pagar a la parte actora HILDA ESTEPHANIE FALCÓN AGUIRRE las cantidades 
contenidas en esta resolución, relativas a la REINSTALACIÓN EN EL PUESTO, SALARIOS CAIDOS O 
VENCIDOS, PAGO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO, ENTERO, PAGO, EXHIBICIÓN Y 
ENTREGA DE CONSTANCIAS DE APORTACIONES AL ISSSTE E ISSEG, PAGO DE DOS HORAS DE 
DESCANSO DIARIO, PAGO DE SALARIOS DEVENGADOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018”, laudo que fue 
notificado al Instituto hasta el 09 de septiembre el 2020, como consecuencia de lo anterior fue la fecha en la cual 
este último estuvo en condiciones de iniciar las gestiones administrativas necesarias para dar cumplimiento a la  
totalidad de lo impuesto en la resolución referida, resolución que conlleva a la reinstalación de la actora en el puesto 
que desempeñaba, puesto que a la fecha de la resolución no se encontraba disponible haciendo esto imposible la 
reinstalación, situación que detona en la conmutación de la condena, la cual se formalizó mediante acuerdo de 
fecha 11 de marzo de 2021, acuerdo que a su vez determina la terminación de la relación laboral, acuerdo que se 
hace de conocimiento del INIFEG en fecha 15 de abril de la misma anualidad, siendo que finalmente en fecha 17 
de mayo del 2021, se celebró convenio bajo la modalidad de pago Laudo.  
 
Por lo que una vez establecido lo anterior, y con el fin de acreditar que el Instituto en todo momento realizó todas 
las acciones necesarias para dar cumplimiento al laudo de referencia, a continuación, se describen a detalle todas 
y cada una de las acciones que se llevaron a cabo para dar cumplimiento oportuno al Laudo:  
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1. Oficio D.G.-D.J./7515/2020, de fecha 15 de septiembre de 2020, para hacer del conocimiento de la 
Directora de Relaciones Laborales y Prestaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
del Estado, la condena impuesta al citado Instituto en términos del Laudo del 25 de junio de 2020, notificado 
el 09 de septiembre del mismo año. 

2. De forma posterior, por conducto del oficio D.G.-D.A./480/2021 de fecha 28 de enero de 2021, signado por 
el Director Administrativo del Instituto de Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, se 
informó a la Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración del Estado, que el 28 de enero de 2021 en las instalaciones del Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato, se hizo presente el actuario adscrito a la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
a efecto de ejecutar en forma forzosa con auxilio de la fuerza pública y rompimiento de chapas, el laudo 
dictado dentro del juicio laboral 2819/2018/E2/CF/IND, promovido por la C. Hilda Estephanie Falcón 
Aguirre, requiriéndose el pago por la cantidad de $341,193.32 (Trescientos cuarenta y un mil ciento noventa 
y tres pesos 32/100 m.n.) o en su defecto señalar bienes para garantizar el mismo, para lo cual se señalaron 
tres unidades motrices propiedad del Instituto, ante la imposibilidad inmediata de realizar el pago requerido. 
En ese mismo oficio se solicitó también se estableciera la deducción del ISR sobre la cantidad requerida, 
a efecto de establecer el pago requerido y la consignación del mismo. 

3. Es así que, ante tal solicitud, mediante oficio DRLP/654/2021 de fecha 14 de abril del 2021, se notificó por 
parte de la Dirección General de Recursos Humanos, que existían inconsistencias siendo incorrecto el 
cálculo remitido por el INIFEG.   

4. Por lo que, el 20 de abril de 2021 la Directora Jurídica del antes Instituto de Infraestructura Física Educativa 
de Guanajuato, signó el DJ-C.Co./239/2021, informando al Director Administrativo del Instituto, a fin de 
hacer de conocimiento que derivado del acuerdo dictado el 11 de marzo de 2021, ante la Junta Especial 
Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de León, Guanajuato, se determinó la terminación de la 
relación laboral entre la C. Hilda Estephanie Falcón Aguirre y el entonces Instituto de Infraestructura Física 
Educativa de Guanajuato, por lo que era procedente complementar el pago de la condena del Laudo, dentro 
del juicio laboral 2819/2018/E2/CF/IND. 

5. Por lo que, en seguimiento a los oficios DJ-C.Co./239/2021 con fecha 20 de abril de 2021, DA/1118/2021, 
DA/636/2021 y D.G.-D.A./480/2021 recibido el 3 de febrero de 2021 y en atención al laudo dictado dentro 
del juicio laboral bajo el número de expediente 2819/2018/E2/CF/IND, promovido por la C. Hilda Estephanie 
Falcón Aguirre, respecto de los autos de fecha 09 de diciembre de 2020 y 17 de diciembre de 2020, donde 
se requería el pago por la cantidad de $341,193.32 (Trescientos cuarenta y un mil ciento noventa y tres 
pesos 32/100 m.n.); a través del similar DA/2191/2021, el Director de Administración del Instituto de 
Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, solicitó a la Dirección de Relaciones Laborales y 
Prestaciones el apoyo de carácter institucional para la revisión del cálculo de finiquito, montos y conceptos 
actualizados, con fecha posible de pago 17 de mayo de 2021; para que el citado instituto estuviera en 
posibilidad de realizar el pago del laudo de fecha 25 de junio de 2020 notificado el 09 de septiembre   y con 
ello cumplir las obligaciones y poder liberar los bienes embargados. 

6. Luego entonces, en mayo de 2021 por conducto del oficio DA/2657/2021, dirigido a la Directora General 
de Presupuesto y suscrito por el Director Administrativo del Instituto de Infraestructura Física Educativa de 
Guanajuato, se dio seguimiento al oficio D.G.-D.J./7515/2020 emitido por la Dirección Jurídica adscrita al 
entonces Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato, haciéndole del conocimiento a la 
citada Dirección que causó ejecutoria la resolución en forma de laudo de fecha 25 de junio de 2020 
notificado el 09 de septiembre, dentro del juicio 2819/2018/E2/CF/IND promovido por la C. Hilda Estephanie 
Falcón Aguirre, mediante el cual se condenó a diversas prestaciones en las que se encuentra el pago de 
cuotas obrero patronales de seguridad social (ISSSTE) desde el 01 de septiembre de 2017 hasta el 11 de 
marzo de 2021, fecha en que el Tribunal declara formalmente la terminación de la relación laboral mediante 
el auto de fecha 11 de marzo de 2021 notificado el 20 de abril de 2021, por lo que con el propósito de 
atender el auto de ejecución de laudo se solicitó la autorización del recurso por la cantidad de $68,563.68 
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(Sesenta y ocho mil quinientos sesenta y tres pesos 68/100 m.n.), estipulando que la fecha probable de 
pago era el 17 de mayo de 2021. 

7. Así las cosas, el 17 de mayo de 2021, comparecieron ante la Junta Especial número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la ciudad de León, Guanajuato, por una parte, la C. Hilda Estephanie Falcón 
Aguirre, acompañada de su apoderado legal, y por otra, el apoderado legal del Instituto de Infraestructura 
Educativa, a efecto de celebrar el convenio bajo la modalidad de pago laudo que dio por terminado el juicio 
laboral 2819/2018/E2/CF/IND. 

 
Por lo que, se advierte que el tiempo señalado por el auditor en el requerimiento que por este medio se atiende, 
deviene principalmente de las actuaciones en exceso tardías de la Junta de Conciliación, motivadas por la 
contingencia sanitaria relativa la COVID 19, demostrándose además que el Instituto realizó en tiempo y forma las 
gestiones necesarias a fin de cumplir el laudo emitido en el juicio laboral, así como a los acuerdos y actuaciones 
llevadas a cabo en el mismo.   
 
En ambos casos, de las constancias que integran los juicios, así como de las gestiones administrativas llevadas a 
cabo para el cumplimiento de las resoluciones emitidas en los mismos, se resalta que si bien es cierto que el artículo 
945 de la Ley Federal del Trabajo establece que los laudos que nos ocupan debieron cumplirse dentro de los quince 
días siguientes al día en que surtió efectos la notificación, no debe pasarse desapercibido que tratándose de 
resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, como sucedió en los casos referidos, conforme a la 
normativa laboral en comento, específicamente en términos de lo dispuesto en el artículo 947 de la Ley Federal del 
Trabajo, el patrón puede negarse a aceptar el laudo pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine 
“dar por terminada la relación de trabajo”. 
 
De los expedientes laborales que nos ocupan se condena al INIFEG a la reinstalación de las demandadas, 

diligencias que deberán llevarse a cabo en lugar y hora determinada, situación de modo, tiempo y lugar que se 

debe formalizar mediante auto el cual deberá señalar termino o fecha para que el trabajador sea reinstalado, mismo 

que deber ser notificado de manera personal de conformidad con el artículo 742, fracción IX de la Ley Federal del 

Trabajo, autos que fueron notificados a la demanda el mismo día en el cual se llevaría a cabo la diligencia de 

reinstalación, para el caso de la C. Marisol Rodríguez Frías la diligencia se desarrollaría el 09 de octubre de 2020 

y para el caso de Hilda Estephanie Falcón Aguirre se señaló como fecha de diligencia el 28 de enero de 2021, 

diligencias que por las condiciones vigentes detonaron en el que no fuera posible llevar acabo la reinstalación, 

actualizándose en ese momento el supuesto señalado en el artículo 947, fracción I de la Ley Federal del Trabajo, 

dando por terminada la relación de trabajo mediante autos notificados al INIFEG en fechas 02 de febrero de 2021 

y el 20 de abril de 2021, teniendo hasta esos momentos las cantidades totales y líquidas a cubrir por el INIFEG, es 

decir encontrándose hasta esas fechas en condiciones de dar cumplimiento en su totalidad a lo condenado por las 

Juntas Locales correspondientes. 

 

De igual manera y de conformidad a lo señalado en el artículo 48 de la Ley en la materia se precisa que el cálculo 

del interés es independiente del importe condenado, pues de la de la Ley de la materia se desprende de manera 

expresa que el interés debe calcularse sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento 

mensual, capitalizable al momento del pago. 

 
Bajo esa tesitura y en términos de lo señalado en el artículo 837 de la Ley de la materia que establece que los 
acuerdos y laudos son resoluciones laborales y como tal deben cumplirse, aunado a los argumentos y constancias 
que se invocan, se acredita que el Instituto dio atención, seguimiento y cumplimiento a los laudos emitidos dentro 
de los juicios 1608/2018/L1/CB/IND y 2819/2018/E2/CF/IND, de fechas 19 de marzo de 2020 y 25 de julio de 2020 
notificados el 05 de agosto de 2020 y el 09 de septiembre de 2020, así como a los acuerdos emitidos por la autoridad 
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laboral el 17 de noviembre de 2020 y el del 11 de marzo de 2021 los cuales se notificaron al Instituto, el 02 de 
febrero de 2021 y el 20 de abril de 2021, mediante los cuales se dio por terminada la relación de trabajo con las 
actoras, conmutando el pago de prestaciones indemnizatorias por la no reinstalación destacando además que las 
mismas están íntimamente vinculadas y resuelven el fondo de los asuntos en litigio, cumplimiento que se dio en 
términos de lo establecido en la Ley de la materia y de acuerdo a los tiempos establecidos en la propia sustanciación 
de ambos juicios. 
 
Finalmente, en ambos expedientes y en relación al tiempo transcurrido, debe tomarse en consideración las 
diligencias y actuaciones llevadas a cabo para la sustanciación de los juicios, plazos transcurridos desde la 
notificación de laudos y el pago de finiquitos, hasta la total conclusión de los juicios, por lo que los trámites y 
gestiones realizados por el INIFEG para el cumplimiento de los laudos y acuerdos emitidos, siempre fueron en 
tiempo y forma para dar cumplimiento a los mismos; para lo cual de igual forma no puede pasar desapercibido que 
los juicios en mención fueron sustanciados y sus laudos emitidos en época de pandemia, situación de salud que 
impactó en el desarrollo de los procesos jurídicos y administrativos respectivos, lo  que se puede apreciar 
indiscutiblemente durante las actuaciones desarrolladas en juicio, así como en los procesos administrativos 
tendientes a dar cumplimiento a los laudos, ya que como hecho notorio, desfaso indiscutiblemente las agendas de 
todos los involucrados, no sólo en el caso que nos ocupa, sino de todo ciudadano, pues fue prioridad el salvaguardar 
las condiciones sanitarias adecuadas para evitar contagios masivos del COVID-19, lo que incluso, para atención al 
público, siempre fue mediante citas con las diversas autoridades, como lo es en materia laboral, adjuntando como 
evidencia el acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.» 
 
Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que se 
desprende que el laudo mediante el cual se condena al demandado a la reinstalación en el puesto, el pago de 
salarios caídos, pago de vacaciones, prima vacacional, entero, pago, exhibición y entrega de constancias de 
aportaciones al ISSSTE e ISSEG, pago de dos horas de descanso diario, pago de salarios devengados del mes de 
septiembre de 2018, por lo que en términos del artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo, las sentencias deben 
cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos la notificación. 
 
Dicho laudo fue notificado a la parte demandada el día 6 de agosto de 2020, según consta en la publicación de los 
estrados del laudo en cuestión, entonces, al tratarse de notificación mediante estrados surte efectos al día siguiente 
de su publicación en términos del artículo 747 de la Ley Federal del Trabajo, por lo cual surtió efectos el 7 de agosto 
de 2020, por tanto, el plazo comenzó a transcurrir el día 10 de agosto, consecuentemente, el último día que tenía 
el demandado para cumplimentar el laudo de manera voluntaria, lo fue el 28 de agosto de 2020, resulta relevante 
este dato, pues para evitar que se siguieran generando intereses, se debió pagar en la fecha citada. 
 
Contrario a lo que afirma el fiscalizado en su escrito, la contabilización de intereses por concepto de salarios caídos, 
posterior al 28 de agosto de 2020, dependió de la omisión de cumplimentar el laudo en tiempo y forma. Lo anterior 
se confirma, porque la parte actora se vio en la necesidad de solicitar la ejecución del laudo a través de escrito 
presentado ante la Oficialía de partes del Tribunal el 28 de agosto de 2020, al cual recayó auto el 6 de octubre de 
2020, mediante el cual se precisa que ante el incumplimiento de la condena decretada en laudo de 25 de junio de 
2020, se ordenó girar oficio a la Presidencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, para que 
en auxilio de las labores comisionara actuario a efecto de llevar diligencia de reinstalación, señalando como fecha 
el 20 de noviembre de 2020. Por lo anterior, con independencia de la fecha señalada para la reinstalación, el 
demandado no estaba impedido para cubrir el pago de la condena en tiempo y forma dentro del plazo otorgado 
para ello, por lo que todas las subsecuentes actuaciones con las que el fiscalizado pretende justificar el pago de 
intereses, son consecuencia de no haber cumplimentado el laudo en tiempo y forma, lo cual tiene su fundamento 
en el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 

Respuesta:  

 

Con oficio CSF/0277/2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio DAFIP/0237/2023 del 27 de febrero de 2023, suscrito por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad «SICOM», en el que manifestó: 
 
«Partiendo del argumento vertido por la autoridad fiscalizadora en el cual refiere que, con independencia de la fecha 
señalada para la reinstalación, el demandado debió cubrir el pago de la condena dentro del plazo otorgado para 
ello, este planteamiento resulta contradictorio e inaplicable en el presente caso pues de la literalidad del artículo 
946 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que la ejecución del laudo deberá despacharse en dos sentidos 
para el cumplimiento de un derecho y/o el pago de cantidad liquida. 
 
Por lo que, es de resaltarse que al cumplimiento de laudos si bien es cierto conforme al artículo 945 de la Ley 
Federal del Trabajo, deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos la notificación, 
no debe pasarse desapercibido que tratándose de resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, 
como sucedió en los casos referidos; conforme a la normativa laboral en comento, específicamente en términos de 
lo dispuesto en el artículo 947 de la normativa invocada, el patrón puede negarse a aceptar el laudo 
pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine lo siguiente: 
 
- Dar por terminada la relación de trabajo;  

- Condenar a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario;  

- Fijar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, 
(indemnización consistente en 20 días de salario por cada uno de los años de servicios prestados);  

- Condenar al pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, conforme a lo establecido en el artículo 48, 
así como al pago de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 162.  
 
Lo anterior tal y como se suscitó en el juicio de referencia, de manera específica en el acuerdos del 25 de junio de 
2020 notificado el 09 de septiembre del mismo año, donde se dio por terminada la relación de trabajo con la actora, 
conmutando el pago de prestaciones indemnizatorias por la no reinstalación; destacando además que tales autos 
fueron no fueron notificados en las fechas de emisión sino con posterioridad, momento en el cual el INIFEG como 
parte demandada tuvo conocimiento de los mismos, dando lugar hasta ese momento a realizar las gestiones 
administrativas y jurídicas necesarias para dar cumplimiento a las resoluciones del Tribunal Laboral en los juicios 
respectivos. 
 
Como soporte de lo anterior, se considera conveniente resaltar de igual manera lo previsto en la siguiente tesis 
jurisprudencial: 
 
“DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO LA ACCIÓN ES DE REINS-TALACIÓN, LA REGLA GENERAL ES QUE 
NO PROCEDE LA INSU-MISIÓN AL ARBITRAJE NI LA NEGATIVA DEL PATRÓN A ACATAR EL LAUDO, 
SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN REGLAMENTADOS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. El artículo 123, apartado A, fracción XXI, de la Constitución Federal establece que si el patrón se niega 
a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 187 de 372 

de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto, y que esta disposición no será aplicable a las acciones consignadas en 
la fracción siguiente de dicho precepto, a saber, las que deriven de despido injustificado o aquellos en que se 
demande el pago de indemnización cuando el trabajador se retire del servicio por falta de probidad del patrón o por 
recibir malos tratamientos, lo que permite concluir que la regla general es que en la acción de reinstalación derivada 
de un despido injustificado es improcedente tanto la insumisión al arbitraje como la negativa a acatar el laudo por 
la parte patronal. Sin embargo, la fracción XXII del propio dispositivo de la Carta Magna establece que la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago 
de una indemnización, lo que significa que deja a la ley ordinaria la reglamentación de los casos de excepción a 
esta regla general, que de acuerdo con el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, son los trabajadores que tengan 
antigüedad menor a un año, los que tengan contacto directo e inmediato con el patrón que imposibilite el desarrollo 
normal de la relación laboral, los de confianza, los domésticos y los eventuales. De esta forma el Constituyente 
garantizó la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, sin des-conocer los casos que en la realidad pueden 
llevar a hacer fácticamente imposible la continuidad de la relación laboral.”” 
 
En este mismo sentido, el INIFEG por disposición legal no estaba en posibilidad de llevar a cabo el cumplimiento 
del laudo al no someterse a la reinstalación, razón por la cual y de conformidad a lo previsto en la Ley, ésta prevé 
que se le deberá condenar al patrón al pago de una indemnización como forma de conmutar la reinstalación, siendo 
la Junta de Conciliación la única facultada para dar por terminada la relación laboral y cuantificar el importe derivado 
de la conmutación de la condena, por lo que, contrario a lo señalado por el auditor en el sentido de que se debía 
cubrir el pago al momento de la notificación de la resolución, era necesario esperar a que se determinara la cantidad 
líquida y exigible con motivo de no haberse sometido al laudo y actualizarse el otro supuesto contemplado en la 
Ley para dar cumplimiento a la resolución consistente en la compensación por no reinstalación lo cual ocurre hasta 
en la emisión de un nuevo auto en fecha 25 de junio de 2020 notificado hasta el 09 de septiembre del mismo año, 
diligencias cuya celebración emisión y/o notificación quedaron fuera del marco de actuación del INIFEG. 
 
Se resalta entonces, que si bien es cierto que el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo establece que los laudos 
deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surtió efectos la notificación, no debe pasarse 
desapercibido que tratándose de resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, como sucedió 
en el presente asunto, conforme a la normativa laboral en comento, específicamente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón puede negarse a aceptar el laudo 
pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine “dar por terminada la relación de trabajo” 
 
De igual manera la autoridad fiscalizadora realiza puntual hincapié en que el instituto pagó intereses con motivo del 
cumplimiento extemporáneo de la resolución, realizando un cálculo de interés con base a lo señalado en el artículo 
48 de la ley en la materia; empero, perdiendo de vista que el artículo puntualmente señala que los intereses se 
empezaran a computar a partir del mes 13 contado a partir de la fecha del despido, independientemente de la etapa 
en que se encuentre el juicio, interés capitalizable al momento del pago total de la condena, por lo que el interés 
deviene directamente del tiempo transcurrido en el juicio, tal y como a continuación se transcribe: 
 
“Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe arreglo 
conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses 
de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago, observando previamente las 
disposiciones relativas al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 684-A y subsiguientes.  
 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en términos de lo preceptuado en la 
última parte del párrafo anterior.  
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Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 
quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago.  
 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones.” 
 
Ante la literalidad de la disposición transcrita, resulta excesiva la conclusión a la que el auditor llega en el sentido 
de aseverar que “con independencia de la fecha señalada para la reinstalación, el demandado debió cubrir el pago 
de la condena dentro del plazo otorgado para ello, por lo que todas las subsecuentes actuaciones con las que el 
fiscalizado pretende justificar el pago de intereses, son consecuencia de no haber cumplimentado el laudo en 
tiempo y forma, lo cual tiene su fundamento en el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo”. 
 
Pues con tal aseveración pasa por alto que la normativa de la materia establece que el laudo puede ser cumplido 
mediante la compensación por la no reinstalación, por lo que, las diligencias subsecuentes generadas por parte de 
la Junta de Conciliación no fueron provocadas y mucho menos promovidas por el demandado, sino que tales 
diligencias son necesarias y ordenadas en su substanciación del juicio en términos de lo ordenado por la norma de 
la materia, pues de ser como lo menciona el auditor, y efectivamente las diligencias posteriores en el juicio 
devinieran del actuar del demandado, en ese mismo sentido el demandado hubiese tenido la injerencia de ordenar 
a la Junta de Conciliación emitir tales diligencias de manera oportuna y no con meses de desfase como ocurrió 
durante toda la sustanciación del juicio, tiempos respecto de los cuales el auditor no se pronuncia, no obstante que 
en el expediente de auditoría obran todas y cada una de las diligencias del juicio, elementos de prueba suficientes 
y convincentes, para que, se concluya de manera objetiva la vinculación y origen de la generación de los intereses 
observados, los cuales, como se acreditó con los elementos de prueba aportado en el proceso de auditoría 
devienen por ministerio de Ley y computados por el tiempo trascurrido en el juicio independiente de todas y cada 
una de las actuaciones y gestiones realizadas por el demandado para el cumpliendo de todos y cada uno de los 
acuerdos y determinaciones emitidas en el juicio. 
 
Lo anterior se reitera, toda vez que los intereses observados no devienen del “no cumplimiento del laudo” en los 
quince días posteriores a su notificación como se asevera por parte del auditor, tan es así que, éste último en su 
conclusión menciona “por tanto, el último día que tenía el demandado para cumplimentar el laudo de manera 
voluntaria, lo fue el 28 de agosto de 2020, resulta relevante este dato, pues para evitar que se siguieran 
generando intereses, se debió pagar en la fecha citada”. Se resalta esto último, ya que con ello de manera 
expresa el auditor acepta que a esa fecha ya existían computados los intereses pues refiere que se continúen, no 
que se hayan generado en ese momento a causa del supuesto cumplimiento extemporáneo, en virtud de lo cual, 
se contradice al señalar que la observación se determina porque los intereses se generaron por el supuesto 
cumplimiento extemporáneo, cuando de lo resaltado en este párrafo para la fecha de notificación del laudo a la 
demandada, ya se habían generado intereses. 
 
Pues como se argumentó, con independencia de que el demandado hubiese optado por la reinstalación en el 
momento de la notificación del laudo, para ese momento ya se habían generado intereses por ministerio de Ley y 
se continuarían generando no por causas imputables al demandado, ya que no bastaba llevar a cabo la 
reinstalación para dar por cumplido el laudo, sino que tenía que haber sido así acordado y notificado por la Junta 
de Conciliación. Por lo que, no obstante que el auditor concluye que los intereses observados se generan por que 
el demandado no cumplió dentro de los 15 días el laudo referido, no acredita que el computo de los mismos devenga 
y se vincule de forma directa con el hecho que asevera los originó. 
 
Por lo que, con los argumentos y dispositivos aplicables de previa cita, resulta evidente que en el caso concreto 
no se actualiza el criterio de valoración de ese ente auditor para el cumplimiento de un laudo en el que sólo 
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se condena al patrón al pago de una indemnización; pues como ha quedado acreditado, para ello era necesario 
que la junta diera por conmutada la condena por la no reinstalación para que a su vez se determinara la cantidad 
liquida a cubrir por el INIFEG; de no haberlo hecho aun y cuando se hubiera cubierto el pago de la cantidad liquida 
contemplada en laudo sin materializarse la reinstalación, los intereses hubieran seguido corriendo en razón del 2% 
mensual. 
 
Es así que, por lo anterior expuesto y en complemento a los argumentos vertidos en el oficio DAFIP/142/2023 del 
09 de febrero de 2023, se solicita a ese ente auditor se aparte del criterio contenido en su “guía de riesgos” y se 
avoque al análisis jurídico del caso concreto y emita una nueva valoración, solventando la presente observación, 
al no existir congruencia entre los hechos que motivan la observación y los dispositivos tildados de incumplimiento 
normativo, al haber acreditado que se realizaron todas y cada una de las actuaciones en tiempo y forma para la 
atención de los juicios laborales que nos ocupan, actuaciones que por la naturaleza del extinto INIFEG se debían 
realizar con el fin de garantizar el cumplimiento de la condena. Asimismo, no pasa desapercibido, que para la 
determinación de la presente observación en ningún momento se analizaron los tiempos transcurridos con motivo 
de las diligencias del juicio, así como los periodos de suspensión decretados con motivo de la emergencia sanitaria 
causada por el virus SARS-COV-19, bajo los cuales se computan y derivan los supuestos intereses observados, 
pasando así por alto en la presente observación que para su determinación se deben “presentar los hechos que la 
originaron de forma objetiva, incluyendo los aspectos comprobados con exactitud y las conclusiones alcanzadas 
de manera convincente, evitando vaguedades o ambigüedades, recogiendo todas las cuestiones con 
independencia e imparcialidad”, pues no se analizan de manera exhaustiva todas y cada una de las circunstancias 
de tiempo y modo que se actualizaron en este caso concatenadas con las disposiciones que al respecto prevé y 
considera la normativa para el cumplimiento de los laudos, el cual no es exclusivo de su atención mediante de la 
reinstalación como lo pretende el auditor en su señalamiento. 
 
Ya que se concluye que aunado a lo ya invocado y que obra en el expediente que conforma la presente observación, 
contrario a lo referido por el auditor los intereses generados en el juicio no devienen de un incumplimiento 
extemporáneo de la resolución, si no del tiempo transcurrido en el proceso del juicio. 
 
Finalmente, no debe perderse de vista que la presente observación, deja precedente en relación a que en todos 
los laudos la autoridad demandada deberá de atenerse a lo que establezca el laudo sin la posibilidad de negarse a 
la reinstalación no obstante que la ley de la materia establezca esa figura como una forma de cumplimiento al laudo, 
pues el auditor extralimita con su criterio lo señalado en la propia Ley ya que el artículo 947 señalado en líneas 
arriba la parte perniciosa tiene la posibilidad de elegir a negarse a someter sus diferencias al juicio o aceptar la 
sentencia pronunciada…» 
 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/0288/2023 de 09 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DAFIP70311/2023 de 09 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Atención a la Fiscalización e Información 
Pública de «SICOM», manifestó: 
 
«… Por lo anterior le informo que mediante oficio DAFIP/0411/2023, de fecha 09 de marzo de 2023, se dio vista al 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Infraestructura Conectividad y Movilidad de las observaciones 
marcadas con los numerales 25 y 26 en el Pliego de Observaciones y Recomendaciones de la revisión de Cuenta 
Pública enero - diciembre 2021, para que realice las gestiones e indagatorias correspondientes, asimismo, adjunto 
evidencia de que a dicha vista se le asigno el número de expediente OIC/QYD/001-2023…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
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• Archivo PDF denominado OIC_QYD_001-2023, que contiene oficio OIC-SICOM/049-2023 del 9 de marzo 
de 2023, suscrito por el Encargado del Órgano de Interno de Control de «SICOM», dirigido a la Directora 
de Atención a la Fiscalización e Información Pública de «SICOM», en el que se menciona que derivado del 
oficio DAFIP/411/2023,  que la denuncia recibida, se turnará a la Autoridad Investigadora con adscripción 
al Órgano de Interno de Control, a efecto de que dicha autoridad en el ámbito de sus atribuciones inicie la 
investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, y en su caso calificarlas como 
graves o no graves. 

• Carpeta digital denominada DAFIP/411/2023, que contiene archivos PDF del oficio CSF/0277/20223 del 9 
de marzo de 2023, signado por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, oficios DAFIP/0237/2023 
y DAFIP/0238/2023 del 27 de febrero de 2023, suscritos por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de «SICOM». 

 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
El laudo se emitió el 25 de junio de 2020, siendo notificado al INIFEG el 06 de agosto de2020 por medio de estrados, 
estableciendo la obligación de cumplimentarlo quince días posteriores a esa fecha (27 de agosto de 2020), por lo 
que al sujeto fiscalizado le correspondía realizar el pago de las prestaciones relativas a salarios caídos e intereses 
a razón de 2%, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, pago de dos horas de descanso diario y salarios 
devengados, en cantidad de $329,866.98 (Trescientos veintinueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 98/100 
M.N.). 
 
De haber realizado la demandada el entero de la cantidad citada en el laudo no se habría actualizado el supuesto 
del artículo 950 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, la emisión del requerimiento de pago con mandamiento de 
embargo. 
 
Asimismo, contrario a lo que afirma en el sentido de que el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo establece que 
tratándose de resoluciones en que la condena principal sea la reinstalación el patrón puede negarse a aceptar el 
laudo pronunciado, lo cierto es que dicho dispositivo no lo acota a la no aceptación de la sentencia para el caso de 
la reinstalación exclusivamente. 
 
Ahora, si bien es cierto la relación de trabajo se dio por terminada el día 09 de septiembre de 2020, fue porque en 
ese momento se conmutaron las prestaciones indemnizatorias adicionales, sin que por ello signifique que estaba 
impedida para el cumplimiento del pago de las prestaciones determinadas en el laudo previamente emitido, tan es 
así, que se ejecutó y trabó embargo sobre bienes de la demandada. 
 
Por otro lado, del escrito de demanda se advierte que la actora fue despedida el día 29 de septiembre de 2018, lo 
que generó el pago de salarios caídos hasta el día 29 de septiembre de 2019 (12 meses), generándose los intereses 
sobre el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, 
al haber transcurrido el plazo de doce meses sin que hubiere concluido el juicio o se hubiere dado cumplimiento a 
la sentencia (27 de agosto de 2020). 
 
Asimismo, es de precisar que el hecho observado, contempla únicamente el pago de intereses desde la fecha en 
que correspondía cumplirse la resolución en forma de laudo, hasta la fecha en que se dio cumplimiento, y no del 
total de intereses pagados por el fiscalizado.  
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Por lo anterior, el fiscalizado no desvirtúa el hecho referente al pago de intereses con motivo del cumplimiento 
extemporáneo de la resolución en forma de laudo del expediente laboral 2819/2018/E2/CF/IND, emitida por la Junta 
Especial número dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Gto., el 25 de junio de 2020, notificada por 
medio de estrados el 6 de agosto de 2020. 
 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DAFIP/0411/2023 por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de «SICOM», en relación a que hace de conocimiento al Órgano Interno de Control a efecto 
de que esa unidad se encuentre enterada de los elementos y argumentos que se aportaron para solventar la 
observación que nos ocupa y si bien se menciona por parte del Órgano Interno de Control que se turnará a la 
Autoridad Investigadora de su adscripción, no se acredita el inicio de las acciones, adicional a que dicha acción no 
es materia de análisis en la presente etapa del proceso de fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 
 

Observación Núm. 026 Cumplimiento de laudo 1608/2018/L1/CB/IND. 

 
Rubro: 5.1.3 «Servicios generales»  Cuenta: 5139394000 «Sentencias y resoluciones judiciales» 
 
Con base en los elementos aportados y las diligencias efectuadas, se observa que el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato «INIFEG», pagó intereses con motivo del cumplimiento extemporáneo de la 
resolución en forma de laudo del expediente laboral 1608/2018/L1/CB/IND, emitida por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, el 19 de marzo de 2020, notificada al Instituto de Infraestructura Física 
Educativa de Guanajuato el 4 de agosto de 2020 de manera personal. 
 
El detalle del interés comprendido desde la fecha en que correspondía cumplirse la resolución en forma de laudo, 
hasta la fecha en que se dio cumplimiento, se muestra:  
 
 

Fecha 
notificación de 
la resolución38 

Fecha en que 
correspondía 
cumplirse la 
resolución39 

A 

Fecha de 
cumplimiento de 

resolución 
B 

Meses 
transcurridos 

C = B-A 

Sueldo 
diario 

D 

Interés 2%40 
mensual 

E = ((D*30)*15)*2% 

Interés pagado  
(C * E) 

04-ago-20 25-ago-20 16-jul-21 10.83 $798.69 $7,188.21 $77,848.31 

 
Lo anterior, con relación a los artículos 939, 940 y 945 primer y segundo párrafos, 946 y 950 de la Ley Federal del 
Trabajo; 57 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; y, 147, 148 y 149, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 
Municipios, que citan: 
 
Ley Federal del Trabajo. 
 

 
38 Con fundamento en el artículo 747 de la Ley Federal del Trabajo, la notificación surte efectos al día siguiente. 
39 Para efectos del artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo, se consideraron hábiles los siguientes días: 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 21, 24 y 25, todos de agosto de 2020.  
40 Con fundamento en los artículos 48 de la Ley Federal del Trabajo y 52 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios. 
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«Artículo 939. Las disposiciones de este Título rigen la ejecución de las sentencias dictadas por los Tribunales. Son 
también aplicables a los laudos arbitrales, a las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza 
económica, y a los convenios celebrados ante los Centros de Conciliación. 
 
Cuando se trate de laudos arbitrales y convenios celebrados ante los centros de conciliación, que no hayan sido 
cumplidos en los términos establecidos en los mismos, los trabajadores y en su caso los patrones, acudirán al 
tribunal para solicitar su ejecución conforme a las disposiciones de este capítulo, dándoles el mismo tratamiento 
que una sentencia.» 
 
«Artículo 940. La ejecución de las sentencias y convenios a que se refiere el artículo 939 de esta Ley corresponde 
a los Tribunales, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.» 
 
«Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos la 
notificación. Vencido el plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá solicitar la ejecución de ésta en 
términos de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley. 
 
Si el juez advierte que existe riesgo de no ejecutar la sentencia, o si el patrón realiza actos tendientes al 
incumplimiento de la misma, el juez tomará las medidas necesarias a efecto de lograr el cumplimiento eficaz de la 
sentencia. Para ello podrá decretar el embargo de cuentas bancarias y/o bienes inmuebles, debiendo girar los 
oficios respectivos a las instituciones competentes. Asimismo, deberá dar vista a las instituciones de seguridad 
social a efecto de que se cumplimenten las resoluciones en lo que respecta al pago de las cotizaciones y 
aportaciones que se contengan en la sentencia. 
 
(…)» 
 
«Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida, 
expresamente señalados en la sentencia o convenio a ejecutar, entendiéndose por ésta, la cuantificada en éstas.» 
 
«Artículo 950.- Transcurrido el término señalado en el artículo 945, el juez, a petición de la parte que obtuvo, dictará 
auto de requerimiento y embargo.» 
 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato 
 
«Artículo 57. Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto de egresos que lo 
autorice se determine por ley posterior o se realice con cargo a ingresos excedentes. Para que proceda una 
erogación y ésta sea lícita, deberá sujetarse al texto y suficiencia de la partida. Tampoco podrán utilizarse las 
partidas para cubrir necesidades distintas a aquéllas que comprenden su definición, salvo lo dispuesto en el artículo 
149 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios.» 
 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios. 
 
«Artículo 147. Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje son inapelables y deberán ser 
cumplidas, por las autoridades correspondientes.» 
 
«Artículo 148. Queda a cargo del Presidente del Tribunal proveer la ejecución de los laudos. Los que conceden a 
alguna dependencia al cumplimiento de una obligación de dar, deberán cumplirse de inmediato una vez que el 
presidente las requiera para ello. Los bienes del Estado y del ayuntamiento son inembargables.» 
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«Artículo 149. Para cumplir con los laudos que conlleven el pago de salarios devengados o caídos, prestaciones e 
indemnizaciones, las dependencias deberán incluir en su presupuesto anual de egresos, una partida suficiente para 
cubrirlos. En caso de agotarse el recurso presupuestado en esta partida y para que haya suficiencia presupuestal, 
las dependencias y entidades deberán realizar los traspasos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de los laudos firmes o convenios laborales autorizados por el tribunal. 
 
La referida partida, será única y especialmente para el efecto de cumplimiento de laudos condenatorios en contra 
de la dependencia y será intransferible; pero será embargable para garantizar el pago. 
 
En el supuesto de que se agote el recurso de la partida y a efecto de dar cumplimiento a los laudos firmes y 
convenios laborales aprobados por el tribunal, podrán ser embargadas las demás partidas excepto aquellas que 
por disposición legal no son susceptibles de ello, cumpliéndose los laudos en razón a la fecha de notificación.      
 
El servidor público que por la naturaleza de sus funciones omita prever o autorizar en el presupuesto del ejercicio 
fiscal siguiente los recursos económicos destinados para cumplir con las obligaciones derivadas del pago de laudos 
firmes o convenios laborales aprobados por el tribunal, será responsable de manera subsidiaria del pago de éstos.» 
 
Con oficio CEP/PECP21/IIFE_002 del 20 de octubre de 2022, se solicitó a la Directora de Atención a la Fiscalización 
e Información Pública, el expediente por juicio laboral número 1608/2018/L1/CB/IND. Con oficio de respuesta 
número DAFIP/1193/2022 del 3 de noviembre de 2022, manifestó: «… no se celebró convenio entre el actor de la 
demanda y el INIFEG, en el que se determinen las prestaciones a pagar al actor, para dar cumplimiento a la 
sentencia, ello derivado de que el área administrativa efectuó el pago condenado y posterior a ello se notificó del 
pago a la junta sin celebrar convenio previo. 
 
De igual manera se informa que a la fecha no se ha notificado la resolución donde se haga constar que ha causado 
ejecutoria la sentencia determinada por la autoridad competente.» 
 

Además, mediante requerimiento de información AECF/CEP-2858/2022 del 22 de noviembre de 2022, se solicitó 

al Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato copia certificada por juicio laboral número 

1608/2018/L1/CB/IND. Con oficio de respuesta número 4550/2022 del 2 de diciembre 2022 se proporciona copia 

certificada de las constancias solicitadas y que forman parte del expediente. 

 
Con oficio CEP/PECP21/IIFE_003 del 2 de febrero de 2023, se solicitó a la Directora de Atención a la Fiscalización 
e Información Pública de la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad, evidencia que aclare o justifique 
el motivo por el cual se dio cumplimiento posterior a la resolución del expediente del juicio laboral, ocasionando con 
ello, el pago de intereses; a lo que con oficio DAFIP/142/2023 del 09 de febrero de 2023, la Directora manifestó: 
 

«(…), es importante hacer mención sobre las constancias que conforman el Juicio Laboral 1608/2018/L1/CB/IND 
(…) y en particular a la resolución emitida en fecha 19 de marzo de 2020, la cual fue notificada al INIFIEG hasta el 
05 de agosto del año 2020, determinación en la que se condena al INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA DE GUANAJUATO a la reinstalación de la parte actora, así como  al reconocimiento de la 
antigüedad, al pago de los salarios vencidos e intereses a razón del 2% mensual acorde a lo dispuesto por 
el artículo 48 de la Ley de la Materia, al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional del año 2018. 
 
Dicha determinación se destaca ya que al momento de que fuera notificada a INIFEG el juicio llevaba 23 meses en 
sustanciación, actualizándose el supuesto contemplado en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo el interés 
deberá comenzar a pagarse a partir de que hayan transcurrido 12 meses desde la fecha de despido 
independientemente de que se haya concluido o no el proceso y hasta la materialización del pago total de la 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 194 de 372 

condena; lo anterior debido, a que la separación del cargo que ostentaba la C. Marisol Rodríguez Frías fue el 30 
de agosto de 2018 transcurriendo 23 meses y 5 días  de esa fecha a la que se notifica la resolución en comento, 
se hace especial mención a tal circunstancia ya que la contabilización de intereses por concepto de salarios caídos 
no dependió de alguna circunstancia que el entonces INIFEG hubiese determinado, sino que la misma se generó 
por ministerio de Ley y considerando el tiempo transcurrido en el propio proceso que conllevó el juicio así como de 
los trámites administrativos impulsados para el cumplimiento de las actuaciones emitidas en el juicio en comento. 
 
En este orden de ideas, de igual manera es necesario enunciar el acuerdo mediante el cual se informa sobre la 
fecha de la diligencia de reinstalación el cual fue emitido el 31 de agosto de 2020 y notificado al INIFEG en fecha 
17 de septiembre de 2020, señalando que la diligencia se celebraría el 09 de octubre de 2020, siendo 
indispensable llevar a cabo dicha diligencia con el fin de que la Junta emitiera el auto de conmutación de condena 
y con ello poder dar por terminada la relación laboral de conformidad con el artículo 947 fracción I de la Ley de la 
materia, auto que fue emitido el 15 de octubre del 2020 y el cual no fue notificado personalmente a la parte 
demandada, por lo que se desconocía el contenido del mismo por parte del INIFEG y en consecuencia éste último 
no estaba en condiciones de dar atención a dicho auto, situación que detonó en la emisión de un nuevo auto en 
fecha 17 de noviembre del mismo año que se notificó al INIFEG hasta el 02 de febrero del 2021, notificaciones 
que fueron practicadas por el actuario de manera personal 2 meses 16 días después de su emisión, plazos 
trascurridos como parte de la sustanciación del juicio en comento y que por lo tanto no le son atribuibles al Instituto. 
 
Es así que, luego de las actuaciones practicadas en el juicio en comento y de las gestiones realizadas por el 
entonces Instituto de Infraestructura Física Educativa se llevó a cabo el pago del finiquitó en fecha 19 de abril de 
2021, pago que fue presentado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en tiempo y forma el pasado 29 de 
abril de 2021, siendo que, finalmente mediante diligencia de comparecencia de fecha 20 de agosto de 2021 se 
determina por parte de la Junta como asunto totalmente concluido ordenándose su archivo definitivo una vez que 
fueron desahogadas todas y cada una de las promociones realizadas por la parte actora. 
 
Por lo que, de acuerdo hasta lo aquí referido, es importante tomar en consideración los plazos transcurridos entre 
la emisión y notificación de las diligencias desarrolladas por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, atendiendo 
a lo señalado en la Ley Federal del Trabajo, tiempos y disposiciones que buscan garantizar en todo momento los 
derechos del trabajador considerando específicamente lo señalado en el artículo 48 previamente referido, el cual 
señala que independientemente de la etapa en que se encuentra el juicio se deberá cumplir con un interés calculado 
del importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, a partir del mes 13 en que haya 
causado baja el trabajador, interés que por default deberá ser cubierto por el demandado lo que no implica que se 
generen por causas imputables a este último. 
 
Con base en lo hasta aquí referido, se deja constancia de que el tiempo transcurrido desde el despido de la C. 
Marisol Rodríguez Frías hasta la fecha de emisión del último acuerdo, corresponden al tiempo que implicó la 
sustanciación del propio juicio laboral atendiendo a las diligencias que al efecto se llevaron a cabo hasta la 
conclusión total del expediente, así como que, los intereses generados en el expediente que nos ocupa se 
determinaron por ministerio de Ley independientemente de las gestiones que al efecto realizó la demandada para 
dar cumplimiento al laudo. 
 
En este mismo orden de ideas, también se recalca que independientemente del tiempo que implicó el propio 
transcurro del juicio laboral que nos ocupa, de las constancias que obran en el expediente administrativo que al 
respecto se conformó en el Instituto, se acredita también, que se realizaron gestiones administrativas tendientes a 
dar cumplimiento a lo condenado en el Laudo, gestiones que quedaron establecidas en diversos documentos que 
se enuncian a continuación: 
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1. Oficio D.G.-D.J./6492/2020 de fecha 10 de agosto del año 2020 emitido a fin de dar cumplimiento al laudo 
de fecha 19 de marzo de 2020 notificado en fecha 5 de agosto de 2020, en el que se solicita realizar el 
pago de las prestaciones de condena y reclamadas por la C. Marisol Rodríguez Frías. 

2. Oficio DA/6899/2020 mediante el cual, en fecha 26 de agosto de 2020 se solicitó prevalidación de los 
cálculos de finiquito como parte de las gestiones necesarias para el trámite del pago condenado. 

3. Oficio D.G.-D.J./7611/2020 de fecha 17 de septiembre de 2020, signado por la que fuere Directora Jurídica 
del entonces Instituto de Infraestructura Educativa de Guanajuato, mediante el cual se hizo del 
conocimiento sobre el auto con EFECTOS DE EJECUCIÓN DE LAUDO, en el que de igual forma se hace 
mención al oficio D.G. - D.J./6492/2020, de fecha 10 de agosto de 2020 en el que se informa sobre el laudo. 

4. Oficio número DA/7924/2020 de fecha 29 de septiembre de 2020, por conducto del cual, se dio seguimiento 
al mencionado oficio D.G. - D.J./6492/2020, de fecha 10 de agosto de 2020, para hacer del conocimiento, 
que dentro del juicio laboral bajo el número de expediente 1608/2018/L1/B/IND promovido por la C. Marisol 
Rodríguez Frías, ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Guanajuato, en fecha 19 
de marzo de 2020 se dictó el laudo correspondiente, mediante el cual se condena al entonces Instituto de 
Infraestructura Educativa de Guanajuato, al pago de las prestaciones reclamadas por la parte actora. 

5. A través del oficio D.G.- D.J./8212/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, suscrito por la Directora Jurídica 
del entonces Instituto de Infraestructura Educativa de Guanajuato, se informó a la Dirección de Relaciones 
Laborales y Prestaciones, que ese día 09 de octubre de 2020, en las instalaciones del Instituto de 
Infraestructura Educativa de Guanajuato, se hizo presente el actuario adscrito a la Junta de Conciliación y 
Arbitraje de la ciudad de Guanajuato capital, a efecto de ejecutar en forma forzosa con auxilio de la fuerza 
pública y rompimiento de chapas, el laudo dictado dentro del juicio laboral bajo el número de expediente 
1608/2018/L1/CB/IND, promovido por la C. Marisol Rodríguez Frías, respecto de los autos de 31 de agosto 
de 2020, requiriendo el pago de la cantidad de $409,428.52 (CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 52/100 M.N.) o en su defecto señalar bienes para garantizar el 
mismo, reservándose  la parte actora el derecho de señalar, así mismo se solicitó apoyo para agendar 
fecha y hora para plantear propuestas para el cumplimiento del laudo de fecha 19 de marzo de 2020 
notificado en fecha 5 de agosto de 2020. 

6. Es así que, mediante oficio D.G.-D.J./8604/2020 de fecha 26 de octubre de 2020, la Directora Jurídica del 
entonces Instituto de Infraestructura Educativa de Guanajuato, hizo del conocimiento y notificó a la 
Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones, respecto de la reunión conciliatoria para el pago de las 
prestaciones reclamadas por la C. Marisol Rodríguez Frías, misma que tendría verificativo a las 09:00 horas 
del día 29 de octubre de 2020, dentro de las instalaciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
esta ciudad capital. 

7. El 02 de febrero de 2021 fecha en que el entonces Instituto de Infraestructura Educativa de Guanajuato, 
fue nuevamente requerido sobre el pago de prestaciones al que fuere condenado por laudo del 19 de marzo 
de 2020 y en cumplimiento al auto de 17 de noviembre de 2020, dentro del mismo expediente 
1608/2018/L1/CB/IND, se notificó a la Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones, por conducto del 
oficio D.G.-D.A./0564/2021, de fecha 02 de febrero de 2021, signado por la Directora Jurídica del citado 
Instituto, que ante la imposibilidad de responder al pago reclamado, a fin de garantizar el mismo se 
señalaron cuatro unidades motrices propiedad del Instituto, solicitando establecer fecha de pago y 
consignación requerido por la C. Marisol Rodríguez Frías. 

8. Mediante oficio DA/637/2021, suscrito por el C.P. Cecilio Zamarripa Aguirre, Director Administrativo del 
entonces INIFEG y en seguimiento a los oficios DA/6899/2020, DA/8291/2020, D.G.-D.J./6492/2020, D.G.-
D.J./8212/2020 y D.G.-D.J./0564/2021 se informó a la titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos, el auto de ejecución de laudo mediante el cual se condena al Instituto de Infraestructura Física 
Educativa de Guanajuato, al pago por la cantidad de $640,165.33 (seiscientos cuarenta mil ciento sesenta 
y cinco pesos 33/100 m.n.) cuya cantidad seguiría aumentando a razón de $7,188.21 (siete mil ciento 
ochenta y ocho pesos 21/100 m.n.) mensuales, por concepto de interés que se genere sobre el importe a 
razón del dos por ciento. 
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9. En fecha 07 de abril del año 2021 la Directora de Relaciones Laborales y Prestaciones mediante oficio 
DRLP/554/2021, hizo de conocimiento del Director Administrativo del otrora Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato y a fin de que continuara con las gestiones necesarias para dar 
cumplimiento a la condena decretada en contra de esa Entidad, que considerando el pago al 19 de abril 
del 2021 asciende a un costo total de $687,754.69 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 69/100 M.N.). 

10. Mediante escrito presentado el 29 de abril de 2021, signado por el apoderado legal del Instituto de 
Infraestructura Educativa de Guanajuato, que el 19 de abril de 2021 el Instituto de Infraestructura Educativa 
de Guanajuato, realizó el pago total de la condena respecto de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas por la C. Marisol Rodríguez Frías y que resultaron procedentes en el laudo de 19 de marzo de 
2020, dentro del Expediente laboral 1608/2018/L1/CB/IND. 

 
Por lo que, se advierte que el tiempo señalado por el auditor en el requerimiento que por este medio se atiende, 
deviene principalmente de las actuaciones en exceso tardías de la Junta de Conciliación, motivadas por la 
contingencia sanitaria relativa la COVID 19, demostrándose además que el Instituto realizó en tiempo y forma las 
gestiones necesarias a fin de cumplir el laudo emitido en el juicio laboral, así como a los acuerdos y actuaciones 
llevadas a cabo en el mismo.   
 
(…)  
 
En ambos casos, de las constancias que integran los juicios, así como de las gestiones administrativas llevadas a 
cabo para el cumplimiento de las resoluciones emitidas en los mismos, se resalta que si bien es cierto que el artículo 
945 de la Ley Federal del Trabajo establece que los laudos que nos ocupan debieron cumplirse dentro de los quince 
días siguientes al día en que surtió efectos la notificación, no debe pasarse desapercibido que tratándose de 
resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, como sucedió en los casos referidos, conforme a la 
normativa laboral en comento, específicamente en términos de lo dispuesto en el artículo 947 de la Ley Federal del 
Trabajo, el patrón puede negarse a aceptar el laudo pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine 
“dar por terminada la relación de trabajo”. 
 
De los expedientes laborales que nos ocupan se condena al INIFEG a la reinstalación de las demandadas, 

diligencias que deberán llevarse a cabo en lugar y hora determinada, situación de modo, tiempo y lugar que se 

debe formalizar mediante auto el cual deberá señalar termino o fecha para que el trabajador sea reinstalado, mismo 

que deber ser notificado de manera personal de conformidad con el artículo 742, fracción IX de la Ley Federal del 

Trabajo, autos que fueron notificados a la demanda el mismo día en el cual se llevaría a cabo la diligencia de 

reinstalación, para el caso de la C. Marisol Rodríguez Frías la diligencia se desarrollaría el 09 de octubre de 2020 

y para el caso de Hilda Estephanie Falcón Aguirre se señaló como fecha de diligencia el 28 de enero de 2021, 

diligencias que por las condiciones vigentes detonaron en el que no fuera posible llevar acabo la reinstalación, 

actualizándose en ese momento el supuesto señalado en el artículo 947, fracción I de la Ley Federal del Trabajo, 

dando por terminada la relación de trabajo mediante autos notificados al INIFEG en fechas 02 de febrero de 2021 

y el 20 de abril de 2021, teniendo hasta esos momentos las cantidades totales y líquidas a cubrir por el INIFEG, es 

decir encontrándose hasta esas fechas en condiciones de dar cumplimiento en su totalidad a lo condenado por las 

Juntas Locales correspondientes. 

 

De igual manera y de conformidad a lo señalado en el artículo 48 de la Ley en la materia se precisa que el cálculo 

del interés es independiente del importe condenado, pues de la de la (sic) Ley de la materia se desprende de 

manera expresa que el interés debe calcularse sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por 

ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 
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Bajo esa tesitura y en términos de lo señalado en el artículo 837 de la Ley de la materia que establece que los 
acuerdos y laudos son resoluciones laborales y como tal deben cumplirse, aunado a los argumentos y constancias 
que se invocan, se acredita que el Instituto dio atención, seguimiento y cumplimiento a los laudos emitidos dentro 
de los juicios 1608/2018/L1/CB/IND y 2819/2018/E2/CF/IND, de fechas 19 de marzo de 2020 y 25 de julio de 2020 
notificados el 05 de agosto de 2020 y el 09 de septiembre de 2020, así como a los acuerdos emitidos por la autoridad 
laboral el 17 de noviembre de 2020 y el del 11 de marzo de 2021 los cuales se notificaron al Instituto, el 02 de 
febrero de 2021 y el 20 de abril de 2021, mediante los cuales se dio por terminada la relación de trabajo con las 
actoras, conmutando el pago de prestaciones indemnizatorias por la no reinstalación destacando además que las 
mismas están íntimamente vinculadas y resuelven el fondo de los asuntos en litigio, cumplimiento que se dio en 
términos de lo establecido en la Ley de la materia y de acuerdo a los tiempos establecidos en la propia sustanciación 
de ambos juicios. 
 
Finalmente, en ambos expedientes y en relación al tiempo transcurrido, debe tomarse en consideración las 
diligencias y actuaciones llevadas a cabo para la sustanciación de los juicios, plazos transcurridos desde la 
notificación de laudos y el pago de finiquitos, hasta la total conclusión de los juicios, por lo que los trámites y 
gestiones realizados por el INIFEG para el cumplimiento de los laudos y acuerdos emitidos, siempre fueron en 
tiempo y forma para dar cumplimiento a los mismos; para lo cual de igual forma no puede pasar desapercibido que 
los juicios en mención fueron sustanciados y sus laudos emitidos en época de pandemia, situación de salud que 
impactó en el desarrollo de los procesos jurídicos y administrativos respectivos, lo  que se puede apreciar 
indiscutiblemente durante las actuaciones desarrolladas en juicio, así como en los procesos administrativos 
tendientes a dar cumplimiento a los laudos, ya que como hecho notorio, desfaso indiscutiblemente las agendas de 
todos los involucrados, no sólo en el caso que nos ocupa, sino de todo ciudadano, pues fue prioridad el salvaguardar 
las condiciones sanitarias adecuadas para evitar contagios masivos del COVID-19, lo que incluso, para atención al 
público, siempre fue mediante citas con las diversas autoridades, como lo es en materia laboral, adjuntando como 
evidencia el acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.» 
 

Con los comentarios y la documentación proporcionada, se confirma la situación observada, toda vez que se 
desprende que el laudo mediante el cual se condena al demandado a la reinstalación de la parte actora, así como  
al reconocimiento de la antigüedad, al pago de los salarios vencidos e intereses a razón del 2% mensual acorde a 
lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de la materia, al pago de aguinaldo,  vacaciones y prima vacacional del año 
2018, se le otorgó el término de 15 días hábiles, contados a partir de surtir efectos la notificación a efecto de 
cumplimentar voluntariamente la condena emitida. 
 
Dicho laudo fue notificado a la parte demandada el día 4 de agosto de 2020, según consta en la cédula de 
notificación correspondiente, entonces, al tratarse de notificación personal, surte efectos a partir del día y hora en 
que fue practicada en términos del artículo 747 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que el término comenzó a 
transcurrir el día 5 de agosto, por tanto, el último día que tenía el demandado para cumplimentar el laudo de manera 
voluntaria, lo fue el 25 de agosto de 2020, resulta relevante este dato, pues para  evitar que se siguieran generando 
intereses, se debió pagar en la fecha citada. 
 
Contrario a lo que afirma el fiscalizado en su escrito, la contabilización de intereses por concepto de salarios caídos, 
posterior al 25 de agosto de 2020, dependió de la omisión de cumplimentar el laudo en tiempo y forma. Lo anterior 
se confirma, porque la parte actora se vio en la necesidad de solicitar la ejecución del laudo a través de escrito 26 
de agosto de 2020, promoción ingresada al Tribunal el 28 de agosto de 2020, al cual recayó auto de requerimiento 
de pago con mandamiento de embargo de fecha 31 de agosto de 2020. Por lo anterior, con independencia de la 
fecha señalada para la reinstalación, el demandado debió cubrir el pago de la condena dentro del plazo otorgado 
para ello, por lo que todas las subsecuentes actuaciones con las que el fiscalizado pretende justificar el pago de 
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intereses, son consecuencia de no haber cumplimentado el laudo en tiempo y forma, lo cual tiene su fundamento 
en el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar la presente observación. 
 
Respuesta:  

 

Con oficio CSF/0277/2023 del 09 de marzo de 2023, suscrito por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización 

de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite copia del oficio que se detalla a continuación, 

mismo que constituye la respuesta a la presente observación: 

 
Oficio DAFIP/0237/2023 del 27 de febrero de 2023, suscrito por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de «INIFEG», en el que manifestó: 
 
«Partiendo del argumento vertido por la autoridad fiscalizadora en el cual refiere que, con independencia de la fecha 
señalada para la reinstalación, el demandado debió cubrir el pago de la condena dentro del plazo otorgado para 
ello, este planteamiento resulta contradictorio e inaplicable en el presente caso pues de la literalidad del artículo 
946 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que la ejecución del laudo deberá despacharse en dos sentidos 
para el cumplimiento de un derecho y/o el pago de cantidad liquida. 
 
Por lo que, es de resaltarse que al cumplimiento de laudos si bien es cierto conforme al artículo 945 de la Ley 
Federal del Trabajo, deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surta efectos la notificación, 
no debe pasarse desapercibido que tratándose de resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, 
como sucedió en los casos referidos; conforme a la normativa laboral en comento, específicamente en términos de 
lo dispuesto en el artículo 947 de la normativa invocada, el patrón puede negarse a aceptar el laudo 
pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine lo siguiente: 
 
- Dar por terminada la relación de trabajo;  

- Condenar a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario;  

- Fijar la responsabilidad que resulte al patrón del conflicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, 
(indemnización consistente en 20 días de salario por cada uno de los años de servicios prestados);  

- Condenar al pago de los salarios vencidos e intereses, en su caso, conforme a lo establecido en el artículo 48, 
así como al pago de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 162.  
 
Lo anterior tal y como se suscitó en el juicio de referencia, de manera específica en el acuerdos del 17 de noviembre 
de 2020, donde se dio por terminada la relación de trabajo con la actora, conmutando el pago de prestaciones 
indemnizatorias por la no reinstalación; destacando además que tales autos fueron no fueron notificados en las 
fechas de emisión sino con posterioridad, momento en el cual el INIFEG como parte demandada tuvo conocimiento 
de los mismos, dando lugar hasta ese momento a realizar las gestiones administrativas y jurídicas necesarias para 
dar cumplimiento a las resoluciones del Tribunal Laboral en los juicios respectivos. 
 
Como soporte de lo anterior, se considera conveniente resaltar de igual manera lo previsto en la siguiente tesis 
jurisprudencial: 
 
“DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO LA ACCIÓN ES DE REINS-TALACIÓN, LA REGLA GENERAL ES QUE 
NO PROCEDE LA INSU-MISIÓN AL ARBITRAJE NI LA NEGATIVA DEL PATRÓN A ACATAR EL LAUDO, 
SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN REGLAMENTADOS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DEL 
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TRABAJO. El artículo 123, apartado A, fracción XXI, de la Constitución Federal establece que si el patrón se niega 
a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto, y que esta disposición no será aplicable a las acciones consignadas en 
la fracción siguiente de dicho precepto, a saber, las que deriven de despido injustificado o aquellos en que se 
demande el pago de indemnización cuando el trabajador se retire del servicio por falta de probidad del patrón o por 
recibir malos tratamientos, lo que permite concluir que la regla general es que en la acción de reinstalación derivada 
de un despido injustificado es improcedente tanto la insumisión al arbitraje como la negativa a acatar el laudo por 
la parte patronal. Sin embargo, la fracción XXII del propio dispositivo de la Carta Magna establece que la ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago 
de una indemnización, lo que significa que deja a la ley ordinaria la reglamentación de los casos de excepción a 
esta regla general, que de acuerdo con el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, son los trabajadores que tengan 
antigüedad menor a un año, los que tengan contacto directo e inmediato con el patrón que imposibilite el desarrollo 
normal de la relación laboral, los de confianza, los domésticos y los eventuales. De esta forma el Constituyente 
garantizó la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, sin des-conocer los casos que en la realidad pueden 
llevar a hacer fácticamente imposible la continuidad de la relación laboral.””(sic) 
 
En este mismo sentido, el INIFEG por disposición legal no estaba en posibilidad de llevar a cabo el cumplimiento 
del laudo al no someterse a la reinstalación, razón por la cual y de conformidad a lo previsto en la Ley, ésta prevé 
que se le deberá condenar al patrón al pago de una indemnización como forma de conmutar la reinstalación, siendo 
la Junta de Conciliación la única facultada para dar por terminada la relación laboral y cuantificar el importe derivado 
de la conmutación de la condena, por lo que, contrario a lo señalado por el auditor en el sentido de que se debía 
cubrir el pago al momento de la notificación de la resolución, era necesario esperar a que se determinara la cantidad 
líquida y exigible con motivo de no haberse sometido al laudo y actualizarse el otro supuesto contemplado en la 
Ley para dar cumplimiento a la resolución consistente en la compensación por no reinstalación lo cual ocurre hasta 
en la emisión de un nuevo auto en fecha 17 de noviembre del año 2020 que se notificó al INIFEG hasta el 02 de 
febrero del 2021, diligencias cuya celebración emisión y/o notificación quedaron fuera del marco de actuación del 
INIFEG. 
 
Se resalta entonces, que si bien es cierto que el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo establece que los laudos 
deben cumplirse dentro de los quince días siguientes al día en que surtió efectos la notificación, no debe pasarse 
desapercibido que tratándose de resoluciones cuya condena principal sea la de reinstalación, como sucedió 
en el presente asunto, conforme a la normativa laboral en comento, específicamente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón puede negarse a aceptar el laudo 
pronunciado, dando lugar a que la autoridad laboral determine “dar por terminada la relación de trabajo”. 
 
De igual manera la autoridad fiscalizadora realiza puntual hincapié en que el instituto pagó intereses con motivo del 
cumplimiento extemporáneo de la resolución, realizando un cálculo de interés en base a lo señalado en el artículo 
48 de la ley en la materia; empero, perdiendo de vista que el artículo puntualmente señala que los intereses se 
empezaran a computar a partir del mes 13 contado a partir de la fecha del despido, independientemente de la etapa 
en que se encuentre el juicio, interés capitalizable al momento del pago total de la condena, por lo que el interés 
deviene directamente del tiempo transcurrido en el juicio, tal y como a continuación se transcribe: 
 
“Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal si no existe arreglo 
conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses 
de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago, observando previamente las 
disposiciones relativas al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 684-A y subsiguientes.  
 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 200 de 372 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en términos de lo preceptuado en la 
última parte del párrafo anterior.  
 
Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 
cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 
quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago.  
 
Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones.” 
 
Ante la literalidad de la disposición transcrita, resulta excesiva la conclusión a la que el auditor llega en el sentido 
de aseverar que “con independencia de la fecha señalada para la reinstalación, el demandado debió cubrir el pago 
de la condena dentro del plazo otorgado para ello, por lo que todas las subsecuentes actuaciones con las que el 
fiscalizado pretende justificar el pago de intereses, son consecuencia de no haber cumplimentado el laudo en 
tiempo y forma, lo cual tiene su fundamento en el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo”. 
 
Pues con tal aseveración pasa por alto que la normativa de la materia establece que el laudo puede ser cumplido 
mediante la compensación por la no reinstalación, por lo que, las diligencias subsecuentes generadas por parte de 
la Junta de Conciliación no fueron provocadas y mucho menos promovidas por el demandado, sino que tales 
diligencias son necesarias y ordenadas en su substanciación del juicio en términos de lo ordenado por la norma de 
la materia, pues de ser como lo menciona el auditor, y efectivamente las diligencias posteriores en el juicio 
devinieran del actuar del demandado, en ese mismo sentido el demandado hubiese tenido la injerencia de ordenar 
a la Junta de Conciliación emitir tales diligencias de manera oportuna y no con meses de desfase como ocurrió 
durante toda la sustanciación del juicio, tiempos respecto de los cuales el auditor no se pronuncia, no obstante que 
en el expediente de auditoría obran todas y cada una de las diligencias del juicio, elementos de prueba suficientes 
y convincentes, para que, se concluya de manera objetiva la vinculación y origen de la generación de los intereses 
observados, los cuales, como se acreditó con los elementos de prueba aportado en el proceso de auditoría 
devienen por ministerio de Ley y computados por el tiempo trascurrido en el juicio independiente de todas y cada 
una de las actuaciones y gestiones realizadas por el demandado para el cumpliendo de todos y cada uno de los 
acuerdos y determinaciones emitidas en el juicio. 
 
Lo anterior se reitera, toda vez que los intereses observados no devienen del “no cumplimiento del laudo” en los 
quince días posteriores a su notificación como se asevera por parte del auditor, tan es así que, éste último en su 
conclusión menciona “por tanto, el último día que tenía el demandado para cumplimentar el laudo de manera 
voluntaria, lo fue el 25 de agosto de 2020, resulta relevante este dato, pues para evitar que se siguieran 
generando intereses, se debió pagar en la fecha citada”. Se resalta esto último, ya que con ello de manera 
expresa el auditor acepta que a esa fecha ya existían computados los intereses pues refiere que se continúen, no 
que se hayan generado en ese momento a causa del supuesto cumplimiento extemporáneo. 
 
Pues como se argumentó, con independencia de que el demandado hubiese optado por la reinstalación en el 
momento de la notificación del laudo, para ese momento ya se habían generado intereses por ministerio de Ley y 
se continuarían generando no por causas imputables al demandado, ya que no bastaba llevar a cabo la 
reinstalación para dar por cumplido el laudo, sino que tenía que haber sido así acordado y notificado por la Junta 
de Conciliación. Por lo que, no obstante que el auditor concluye que los intereses observados se generan por que 
el demandado no cumplió dentro de los 15 días el laudo referido, no acredita que el computo de los mismos devenga 
y se vincule de forma directa con el hecho que asevera los originó. 
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Por lo que, con los argumentos y dispositivos aplicables de previa cita, resulta evidente que en el caso concreto 
no se actualiza el criterio de valoración de ese ente auditor para el cumplimiento de un laudo en el que sólo 
se condena al patrón al pago de una indemnización; pues como ha quedado acreditado, para ello era necesario 
que la junta diera por conmutada la condena por la no reinstalación para que a su vez se determinara la cantidad 
liquida a cubrir por el INIFEG; de no haberlo hecho aun y cuando se hubiera cubierto el pago de la cantidad liquida 
contemplada en laudo sin materializarse la reinstalación, los intereses hubieran seguido corriendo en razón del 2% 
mensual. 
 
Es así que, por lo anterior expuesto y en complemento a los argumentos vertidos en el oficio DAFIP/142/2023 del 
09 de febrero de 2023, se solicita a ese ente auditor se aparte del criterio contenido en su “guía de riesgos” y se 
avoque al análisis jurídico del caso concreto y emita una nueva valoración, solventando la presente observación, 
al no existir congruencia entre los hechos que motivan la observación y los dispositivos tildados de incumplimiento 
normativo, al haber acreditado que se realizaron todas y cada una de las actuaciones en tiempo y forma para la 
atención de los juicios laborales que nos ocupan, actuaciones que por la naturaleza del extinto INIFEG se debían 
realizar con el fin de garantizar el cumplimiento de la condena. Asimismo, no pasa desapercibido, que para la 
determinación de la presente observación en ningún momento se analizaron los tiempos transcurridos con motivo 
de las diligencias del juicio, así como los periodos de suspensión decretados con motivo de la emergencia sanitaria 
causada por el virus SARS-COV-19, bajo los cuales se computan y derivan los supuestos intereses observados, 
pasando así por alto en la presente observación que para su determinación se deben “presentar los hechos que la 
originaron de forma objetiva, incluyendo los aspectos comprobados con exactitud y las conclusiones alcanzadas 
de manera convincente, evitando vaguedades o ambigüedades, recogiendo todas las cuestiones con 
independencia e imparcialidad”, pues no se analizan de manera exhaustiva todas y cada una de las circunstancias 
de tiempo y modo que se actualizaron en este caso concatenadas con las disposiciones que al respecto prevé y 
considera la normativa para el cumplimiento de los laudos, el cual no es exclusivo de su atención mediante de la 
reinstalación como lo pretende el auditor en su señalamiento. 
 
Ya que se concluye que aunado a lo ya invocado y que obra en el expediente que conforma la presente observación, 
contrario a lo referido por el auditor los intereses generados en el juicio no devienen de un incumplimiento 
extemporáneo de la resolución, si no del tiempo transcurrido en el proceso del juicio. Aunado a que no debe 
perderse de vista que la presente observación, deja precedente en relación a que en todos los laudos la autoridad 
demandada deberá de atenerse a lo que establezca el laudo sin la posibilidad de negarse a la reinstalación no 
obstante que la ley de la materia establezca esa figura como una forma de cumplimiento al laudo, pues el auditor 
extralimita con su criterio lo señalado en la propia Ley ya que el artículo 947 señalado en líneas arriba la parte 
perniciosa tiene la posibilidad de elegir a negarse a someter sus diferencias al juicio o aceptar la sentencia 
pronunciada…» 
 
Asimismo, con oficio de respuesta CSF/0288/2023 de 09 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de 
Seguimiento a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, proporcionó oficio 
DAFIP70311/2023 de 09 de marzo de 2023, en el cual la Directora de Atención a la Fiscalización e Información 
Pública de «SICOM», manifestó: 
 
«… Por lo anterior le informo que mediante oficio DAFIP/0411/2023, de fecha 09 de marzo de 2023, se dio vista al 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Infraestructura Conectividad y Movilidad de las observaciones 
marcadas con los numerales 25 y 26 en el Pliego de Observaciones y Recomendaciones de la revisión de Cuenta 
Pública enero - diciembre 2021, para que realice las gestiones e indagatorias correspondientes, asimismo, adjunto 
evidencia de que a dicha vista se le asigno el número de expediente OIC/QYD/001-2023…» 
 
Se anexa a su respuesta, la siguiente información: 
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• Archivo PDF denominado OIC_QYD_001-2023, que contiene oficio OIC-SICOM/049-2023 del 9 de marzo 
de 2023, suscrito por el Encargado del Órgano de Interno de Control de «SICOM», dirigido a la Directora 
de Atención a la Fiscalización e Información Pública de «SICOM», en el que se menciona que derivado del 
oficio DAFIP/411/2023,  que la denuncia recibida, se turnará a la Autoridad Investigadora con adscripción 
al Órgano de Interno de Control, a efecto de que dicha autoridad en el ámbito de sus atribuciones inicie la 
investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas, y en su caso calificarlas como 
graves o no graves. 

• Carpeta digital denominada DAFIP/411/2023, que contiene archivos PDF del oficio CSF/0277/20223 del 9 
de marzo de 2023, signado por la Coordinadora de Seguimiento a la Fiscalización, oficios DAFIP/0237/2023 
y DAFIP/0238/2023 del 27 de febrero de 2023, suscritos por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de «SICOM». 

 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Contrario a lo que afirma en su respuesta en el sentido de que el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que tratándose de resoluciones en que la condena principal sea la reinstalación el patrón puede 
negarse a aceptar el laudo pronunciado, lo cierto es que dicho dispositivo no lo acota a la no aceptación de la 
sentencia para el caso de la reinstalación exclusivamente. 
 
Ahora, si bien es cierto la relación de trabajo se dio por terminada el día 17 de noviembre de 2020, fue porque en 
ese momento se conmutaron las prestaciones indemnizatorias adicionales, sin que por ello signifique que estaba 
impedida para el cumplimiento del pago de las prestaciones determinadas en el laudo previamente emitido, tan 
es así, que se ejecutó y trabó embargo sobre bienes de la demandada. 
 
Por otro lado, del escrito de demanda se advierte que la actora fue despedida el día 30 de agosto de 2018, lo que 
generó el pago de salarios caídos hasta el día 30 de agosto de 2019 (12 meses), generándose los intereses sobre 
el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, al 
haber transcurrido el plazo de doce meses sin que hubiere concluido el juicio o se hubiere dado cumplimiento a 
la sentencia (25 de agosto de 2020). 
 
Es de precisar que el hecho observado, contempla únicamente el pago de intereses desde la fecha en que 
correspondía cumplirse la resolución en forma de laudo, hasta la fecha en que se dio cumplimiento, y no del total 
de intereses pagados por el fiscalizado.  
 
Por lo anterior, el fiscalizado no desvirtúa el hecho referente al pagó intereses con motivo del cumplimiento 
extemporáneo de la resolución en forma de laudo del expediente laboral 1608/2018/L1/CB/IND, emitida por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje de Guanajuato, el 19 de marzo de 2020, notificada al Instituto de Infraestructura 
Física Educativa de Guanajuato el 4 de agosto de 2020 de manera personal 
 
Por último, respecto a lo señalado en oficio DAFIP/0411/2023 por la Directora de Atención a la Fiscalización e 
Información Pública de «SICOM», en relación a que hace de conocimiento al Órgano Interno de Control a efecto 
de que esa unidad se encuentre enterada de los elementos y argumentos que se aportaron para solventar la 
observación que nos ocupa y si bien se menciona por parte del Órgano Interno de Control que se turnará a la 
Autoridad Investigadora de su adscripción, no se acredita el inicio de las acciones, adicional a que dicha acción no 
es materia de análisis en la presente etapa del proceso de fiscalización. 
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Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la observación se considera No solventada, sin acciones 
pendientes de realizar por el sujeto fiscalizado. 
 
 

II.2. Recomendaciones generales. 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

 
Recomendación Núm. 001 Dictamen del Subcomité para el otorgamiento de apoyos (SEDESHU). 

 
Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo».  Cuenta: 1213175120 «Inversiones aportaciones a 

fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 
 
Se recomienda que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», 

evalúe y en su caso implemente mecanismos de control interno que aseguren que los dictámenes de los 

Subcomités en los que se presentan proyectos y se evalúan positivamente, se soporten con una lista de verificación 

de los atributos valorados en la que se establezcan las consideraciones de viabilidad y que den la certeza de 

cumplimiento a los requisitos y documentación establecida en las Reglas de Operación y Convocatorias del 

«FIDESSEG». 

 

Lo anterior toda vez que, en actas de sesión del subcomité, si bien se hace referencia de la dictaminación de 

manera positiva; no se adjunta un documento que contenga el dictamen del análisis de cumplimiento de los 

requisitos establecidos para el otorgamiento de apoyo a los proyectos presentados para su aprobación. Si bien, en 

el expediente de los apoyos existe un documento denominado «Formato REC/10» emitido por la Fundación 

correspondiente, en el cual se verifica la entrega de requisitos y evaluación de criterios de proyectos que participan 

en la convocatoria 2020 para recibir apoyo del «FIDESSEG», sin embargo, el acta del subcomité y comité no existe 

un documento similar que soporte el dictamen positivo de dicho apoyo. 

 

Con oficio AECF(CEC)/PEED21/037 del 05 de agosto de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La Coordinadora», 

proporcionar dictámenes emitidos por los subcomités de los proyectos presentados para su autorización al Comité 

en el ejercicio fiscal 2021, de acuerdo con el artículo 26 de las Reglas de Operación del «FIDESSEG». 

 

Con oficio CSF/1340/2022 del 30 de noviembre de 2022, «La Coordinadora» remitió oficio DGA 1398/2022 del 30 

de noviembre de 2022, que señala lo siguiente: 

 

«Los dictámenes emitidos sobre los proyectos se encuentran contenidos en las Actas de los Subcomités de 
Desarrollo Social y son referidos en las Actas de Comité Técnico (…)» 
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
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Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite oficio DGA/0225/2023 en donde 
señala41: 
 
«En referencia a la Recomendación Núm. 001 se aclara que ya existe un mecanismo de control interno que asegura 
que los dictámenes de los Subcomités en los que se presentan proyectos y se evalúan positivamente se soportan 
con una lista de verificación de los atributos valorados en los que se establecen las consideraciones de viabilidad 
y que dan la certeza de cumplimiento a los requisitos y documentación establecida en las Reglas de Operación y 
Convocatoria del «FIDESSEG», el cual es a través de las opiniones técnicas que consisten en el cuadro de 
ponderación, documento antes mencionado como rec/10, el cual se pone a disposición del Director del FIDESSEG 
para ser presentada a las Sesiones de los Subcomités de acuerdo a sus atribuciones contenidas en el artículo 11 
de las Reglas de Operación, además, se pone a disposición el expediente completo del proyecto en las sesiones 
para ser analizado por los integrantes de los subcomités, entendiendo que las fundaciones solamente son el medio 
de recepción, análisis y revisión del mismo para someterlo a un subcomité quien es la autoridad competente para 
la decisión final de autorización de acuerdo con lo que establece el artículo 24 de las Reglas de Operación». 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
En su respuesta, refiere que ya se cuenta con un mecanismos de control interno denominado “rec/10” el cual se 
pone a disposición del Director General del FIDESSEG, para ser presentados en las sesiones del Subcomité, sin 
embargo, este procedimiento es previo a su dictaminación y autorización, y la recomendación consiste, en que 
cuando el Subcomité y el Comité dictaminen y autoricen, respectivamente los proyectos, dejen evidencia en un 
documento, donde se haga constar la revisión y validación, toda vez que en la normativa se establece la obligación 
de emitir en su caso un dictamen positivo y posteriormente una autorización, sin embargo, en las actas del 
subcomité y del comité no se identifica un documento que soporte su revisión y autorización. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización, la recomendación se considera No atendida. 
 
 

Recomendación Núm. 002. Gasto y aplicación de los recursos (SEDESHU) 

 

Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo». Cuenta: 1213175120 «Inversiones aportaciones a 

fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 

 

Se recomienda que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», en 

lo sucesivo, en la aprobación y asignación de recursos para las Asociaciones Civiles que fungen como Fundaciones 

del «FIDESSEG» se establezcan los conceptos y límites en los rubros de gasto del recurso que en su caso se 

otorgue, con la finalidad de que se garanticen que éstos sean aplicados de manera eficiente, eficaz y transparente.  

 

 
41 No se transcribe el detalle de la recomendación, toda vez que lo señalado en este párrafo se encuentra referido en la Recomendación 
Núm. 001. Dictamen del Subcomité para el otorgamiento de apoyos (SEDESHU) del Pliego de Observaciones y Recomendaciones del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 
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Lo anterior derivado a que cuando se aprobaron las asignaciones de los recursos a las fundaciones FE Guanajuato, 

A.C. y Actuando por Guanajuato, A.C., sólo se indicó que era para inicio de operaciones, sin establecer conceptos 

ni límites o disposiciones que regulen la aplicación y racionalización para ejercer dicho recurso. 

El detalle se muestra a continuación: 

 
# Asociación Civil Fecha de otorgamiento Importe Importe ejercido  

01 FE Guanajuato, A.C. 30-abr-21 $ 7,000,000.00 $ 6,483,192.00 

02 Actuando por Guanajuato, A.C. 03-may-21 7,000,000.00 6,383,638.00 

 
 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite oficio DGA/0225/2023 en donde 
señala: 
 
«… 
En referencia a la Recomendación Núm. 002 se informa que en la convocatoria publicada en el periódico Oficial 
No. 19 publicado e 27 de enero del 2020 en su Base Segunda se establecen perfectamente los rubros y conceptos 
a los que aplica el otorgamiento de los apoyos, y de igual manera en las reglas de operación publicadas en el 
periódico oficial No. 251 del 17 de diciembre del 2019 en su artículo 25 se desglosan los requisitos/características 
para acceder a los apoyos, los cuales aplican de igual manera a las Asociaciones que fungen como Fundaciones 
de acuerdo a la Base Primera de la Convocatoria ya mencionada, en adición en los 2 proyectos se anexa a detalle 
los rubros a los cuales se aplicará, por lo que de esa manera se garantiza que el gasto se realiza de manera 
eficiente, eficaz y transparente; respecto al límite del gasto, no se cuenta con un límite de monto de gasto para los 
proyectos presentados conforme a las reglas de operación vigentes, y debido a que las Fundaciones tienen las 
misma calidad que las Asociaciones ejecutoras en cuanto a presentación de proyectos se refiere, tampoco se 
establece un limite». 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
En su respuesta, refiere que acorde a la Base Segunda de la convocatoria, así como en el artículo 25 de las Reglas 
de Operación se encuentran establecidos los rubros y conceptos a los que aplica el otorgamiento de los apoyos, 
así como los requisitos/características para acceder y acredita que en sus proyectos y en su formato FDS-01, se 
indican los conceptos generales en los que se ejercerán los recursos autorizados lo cual atiende lo referente al 
establecimiento de conceptos. 
No obstante, la recomendación también establece que para efectos de garantizar que los recursos sean aplicados 
de manera eficiencia, eficaz y transparente, es recomendable que para este tipo de apoyos en específico se 
establezcan los límites en el ejercicio de los recursos asignados en cada uno de los rubros de gasto autorizados. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización, la recomendación se considera No atendida. 
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Recomendación Núm. 003. Cuentas Bancarias Productivas (SEDESHU) 

 

Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo». Cuenta: 1213175120 «Inversiones aportaciones a 

fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 

 

Se recomienda que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», 

evalúe y en su caso implemente mecanismos de control interno para asegurarse que las «Asociaciones Civiles», 

beneficiarios de los apoyos del «FIDESSEG» cuenten con una cuenta bancaria productiva específica para el 

depósito y manejo de los recursos otorgados, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del 

«FIDESSEG». 

 

Lo anterior, toda vez que se identificaron siete expedientes en los cuales las cuentas bancarias donde se les 

deposita el recurso otorgado no eran productivas y corresponden a contratos con tipo de operación sin intereses. 

 

El detalle se muestra a continuación: 

 
# Asociación Civil Institución Bancaria 

01 Asociación Leonesa para la Distrofia Muscular, A.C. Banco del Bajío 

02 Casa Hogar Loyola, A.C. Banco del Bajío 

03 Centro de Investigación y Promoción Educativa y Cultural, A.C. Banco del Bajío 

04 Academia de Artes y Oficios Renacimiento, A.C. Banco del Bajío 

05 Patronato Pro-Hogar del Niño de Irapuato, A.C. BBVA 

06 Youthbuild México, A.C. BBVA 

07 Actuando por Guanajuato, A.C. BBVA 

 

Con oficio AECF(CEC)/PEED21/037 del 05 de agosto de 2022, se solicitó a la Coordinadora de Seguimiento a la 

Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, «La Coordinadora», señalar cómo se verifica 

que las cuentas bancarias de las Asociaciones Civiles, en adelante «Las A.C.» para el depósito y manejo de los 

recursos otorgados es productiva. Con oficio de respuesta CSF/1340/2022 del 30 de noviembre de 2022, «La 

Coordinadora» remitió oficio DGA 1398/2022 del 30 de noviembre de 2022, donde señaló: «Se verifica a través de 

la solicitud del Contrato de Apertura de la Cuenta Bancaria celebrado con la Institución Bancaria para el manejo de 

los recursos recibidos (…).» 

 

Cabe mencionar, que en la revisión a los expedientes no se ubicaron esos contratos, sin embargo, en respuesta a 

requerimientos de información realizados a cada asociación civil éstos fueron proporcionados, con lo que se 

confirma lo recomendado. 

 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite oficio DGA/0225/2023 en donde 
señala: 
 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 207 de 372 

«… 
Respecto de la Recomendación Núm. 003 se informa lo siguiente, si bien está establecido que las Asociaciones 
beneficiarios de los apoyos del «FIDESSEG» cuenten con una cuenta bancaria productiva específica para el 
depósito y manejo de los recursos otorgados, en la práctica resulta inoperante dado que las instituciones bancarias 
en cuestión debido a sus políticas y procesos para poder habilitar que las cuentas aperturadas para recibir los 
recursos sean productivas, se solicita contraten seguros y demás productos financieros los cuales generan un costo 
que resulta gravoso para las Asociaciones, y/o el recurso otorgado, aunado a esto las instituciones requieren otro 
trámite para esto, a diferencia de otras instituciones bancarias en las que el proceso es simple y sin más trámites. 
 
La razón principal de establecer que sean “cuentas productivas” es en referencia a que las Asociaciones Civiles 
aperturen cuentas especiales para recibir apoyos económicos de la magnitud del Fideicomiso, y no cuentas 
comunes de ahorro y demás productos financieros no acordes» (sic). 
 
Valoración: 
 
Considerando los argumentos del ente, así como que en las Reglas de Operación del FIDESSEG para el ejercicio 
2022 ya no se contemplan la obligatoriedad de tener una cuenta bancaria productiva se atiende lo recomendado. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la recomendación se considera Atendida. 
 
 

Recomendación Núm. 004. Otorgamiento Apoyos en Materia de Seguridad Pública (SEDESHU) 

 
Rubro: 1.2.1. «Inversiones financieras a largo plazo». Cuenta: 1213175120 «Inversiones aportaciones a 

fideicomisos del Poder Ejecutivo (Gto Capital)». 

 

Se recomienda que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», 

evalúe e implemente mecanismos de control que garanticen el seguimiento oportuno al otorgamiento de apoyos 

para el financiamiento de obras, infraestructura, proyectos y acciones prioritarias en materia de Seguridad Pública, 

y así dar certeza del cumplimiento al objeto y fin de la constitución del Fideicomiso de Administración e Inversión 

para Financiar obras, infraestructura, proyectos y acciones prioritarias en materia de Desarrollo Social y Seguridad 

Pública para el Estado de Guanajuato, «FIDESSEG» por parte del Comité y Subcomités, estableciendo plazos para 

sesionar, entre otros. 

 

Lo anterior, toda vez que en el mes de agosto del ejercicio 2021 no se autorizaron apoyos correspondientes al rubro 

de seguridad pública, aun cuando durante el ejercicio se presentaron al Subcomité de Seguridad Pública 8 

proyectos, estos no fueron autorizados por el Comité Técnico en ese periodo sino hasta enero de 2022.  

 

El seguimiento oportuno, contribuirá al fortalecimiento de la gestión de los recursos otorgados para la administración 

y funcionamiento de la Fundación “Actuando por Guanajuato” con un importe de $7,000,000.00 del patrimonio de 

«FIDESSEG», misma que tiene por objeto entre otras: 

 

a) Agrupar ciudadanos comprometidos con el desarrollo y bienestar del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 

para la defensa común de sus intereses.  

b) La promoción de la participación organizada de la población (…). Así como participar y fomentar acciones, en 

programas de protección civil y prevención social. 

Vers
ión

 Púb
lica



 

Página 208 de 372 

c) Contribuir con proyectos, estrategias, planes y acciones para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, sean 

seguros y competitivos, educados, con calidad de vida (…). 

e) Fomentar y participar en acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana. 

(…)  

 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/258/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, remite oficio DGA/0225/2023 en donde 
señala: 
 
«… 
En referencia a la Recomendación Núm. 004 se informa que, en el artículo 9 de las reglas de operación publicadas 
en el Periódico Oficial No. 251 del 17 de diciembre de 2019 se establece que el Comité sesionará de manera 
ordinaria por lo menos 4 veces al año y de forma extraordinaria cuando sean necesario, en el caso particular del 
ejercicio 2021 debido a que todavía se estaban viviendo vestigios de los estragos de la emergencia sanitaria 
causada por el virus COVID-19 y aun al haber realizado un mayúsculo esfuerzo por las Asociaciones que 
presentaron proyectos a subcomité de seguridad pública y este sesionó, no fue posible la realización de la sesión 
de Comité en el mismo ejercicio fiscal» 
 
Valoración: 
 
De los argumentos vertidos por el sujeto de fiscalización, toda vez que ya se tiene establecido en su normativa la 
obligación de reunirse por lo menos 4 veces en un año y de forma extraordinaria cuando sea necesario, sin 
embargo, por cuestiones de la pandemia SAR COVID 19 no les fue posible reunirse para aprobar los apoyos 
mencionados, por lo que se atiende lo recomendado. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la recomendación se considera Atendida. 
 
 

Recomendación Núm. 005. Bienes inmuebles dados en donación (SFIA)  
 

Rubro: 1.2.3. «Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso» Cuenta: 1231057022 «Terrenos»; 
y 1233057011 «Edificios no habitacionales» 
 

Se recomienda que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración «SFIA», 
evalúe y en lo sucesivo, dé seguimiento oportuno a los nuevos procesos de escrituración, así como realizar los 
registros contables, el alta en inventario y asignación de número de activos de manera oportuna, respecto de los 
bienes inmuebles que sean donados a favor de Gobierno del Estado, con la finalidad de contar con un padrón de 
la propiedad inmobiliaria estatal actualizado, que reconozca el derecho de propiedad sobre dichos inmuebles. 
 
Lo anterior, dado que, en la revisión a los bienes inmuebles citados en el Anexo_Central_05_Bienes inmuebles 
dados en donación, se identificó un diferimiento de 106 días, hasta 3,983 días, entre las fechas de donación con 
respecto a las fechas de escrituración pública; así como de 158 días, hasta 3,702 días entre las fechas de 
escrituración con relación a las fechas de los registros contables en los cuales se registran como activos del sujeto 
fiscalizado. 
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Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/256/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La SFIA», proporcionó 
oficio DGRMSGC-DASP-0217/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y Catastro de «La SFIA» donde indicó lo siguiente: 
 
«Se implementó una tabla de control para el seguimiento de los trámites de donación y a su vez en cada solicitud 
de trámite de escrituración se verifica el expediente con el chek list para que ingrese la documental completa para 
dar continuidad o en su defecto se regresa el expediente a la instancia interna o externa que solicita mediante oficio. 
 
No obstante lo anterior, es de resaltar que el área responsable de la gestión de la escrituración, no es la única 
interviniente en el proceso de escrituración, siendo que participan distintos actores, como por ejemplo, una vez que 
los Municipios aprueban la donación, son las Dependencias y Entidades a quienes corresponde llevar a cabo la 
integración de los expedientes necesarios para su protocolización ante el notario, siendo este último en manos de 
quién está la materialización del  instrumento público que acredite la propiedad en favor del Estado.  
 
Se anexa:  

- Archivo en formato PDF denominado «Check list» 
- Archivos en formato PDF (Oficios de seguimiento) denominados «20230223153310 y 20230223153729» 
- Archivo en formato Word denominado «Evidencia de la tabla.» 

 

• Evidencias captura de pantalla trámites de escrituración. 
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Adjunta a su respuesta los oficios de remisión de expediente en vía de devolución: DGRMSGC/DCP/2341/2022 del 
01 de junio de 2022 y DGRMSGC/DCP/4467/2022 del 11 de octubre de 2022, ambos signados por el Director de 
Control Patrimonial en los que cita: 
 
«Del análisis realizado a la documental que acompaña dicho expediente se desprende que la identificación del 
donante, no se encuentra vigente en la página oficial del Instituto Nacional Electoral (INE), señalando que los datos 
que se proporcionan no existen o posiblemente se realizó un trámite posterior. 
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(…) se remite en vía de devolución la documental que tuvo a bien remitir a esta Dirección a fin de que se obtenga 
la documental señalada y una vez realizado lo anterior, se remita de nueva cuenta su solicitud a esta unidad 
administrativa para el trámite conducente.» 
 
«Al respecto, derivado de la revisión a la documental que adjunta en su oficio de petición, me permito remitirle as 
siguiente observaciones (…) 
 
(…) se remite en vía de devolución la documental que tuvo a bien remitir a esta Dirección a fin de que se obtenga 
la documental señalada y una vez realizado lo anterior, se remita de nueva cuenta su solicitud a esta unidad 
administrativa para el trámite conducente.» 
 
Asimismo, anexa evidencia del check list de la documental que conforma el expediente de donación, al cual se dará 
trámite hasta que se cuente con la totalidad de los documentos. 
  
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
En su respuesta, señala que para el proceso de escrituración intervienen diferentes áreas responsables hasta la 
protocolización ante el notario, siendo este último quien genera el instrumento público en el cual se acredita la 
propiedad. 
 
Cabe señalar que, de las acciones realizadas en atención a la presente recomendación, dentro de su respuesta se 
muestra evidencia en captura de pantalla de tramites de escrituración en donde se identifica que llevan un control 
de los tiempos dedicados a cada etapa del proceso.  
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la recomendación se considera Atendida. 
 
 

Recomendación Núm. 006. Mecanismos de control en procedimientos de contratación (SFIA) 
 

Rubro: 1.2.4. «Bienes muebles»; 5.1.2. «Materiales y suministros»; 5.1.3 «Servicios generales». Cuenta: 
1241351500 «Equipo de cómputo y tecnologías de la información»; 1244154100 «Automóviles y camiones»; 
1244954900 «Otros equipos de transporte»; 1246556500 «Equipo de comunicación y telecomunicación»; 
5121218000 «Material para el registro e identificación de bienes y personas»; 5132325000 «Arrendamiento de 
equipo de transporte»;  5133333000 «Servicios de consultoría administrativa, procesos técnicos y en tecnologías 
de la información»; 5133339000 «Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales» 

Se recomienda que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración «SFIA», 
evalúe y en su caso, implemente mecanismos de control que permitan brindar mayor transparencia, certeza en los 
procedimientos de contratación, y un mejor análisis de las propuestas técnicas y económicas, con el propósito de 
que se aseguren: 
 

a. Requerimientos mínimos respecto a la experiencia, número de contratos, facturación, como debe de integrarse 
el Curriculum Vitae, entre otros que deben acreditar los licitantes dentro de sus propuestas técnicas; 
 

b. Las circunstancias de cumplimiento de requisitos en materia de seguridad laboral. 
 

c. Los requisitos homologados para participación conjunta de proveedores  
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d. Los documentos de verificación que acrediten el cumplimiento de la totalidad de requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
  
Lo anterior toda vez que, derivado del análisis a una muestra de las bases de licitaciones públicas, propuestas 
técnicas y tablas comparativas llevadas a cabo por el sujeto fiscalizado durante el ejercicio 2021, se identifican 
diferencias representativas respecto a los requisitos establecidos por las áreas solicitantes de los bienes o servicios 
a adquirir, para que los licitantes puedan acreditar su experiencia, pues mientras que en algunos casos se solicita 
para acreditar la experiencia determinados números de años dentro del giro en el que cotiza, contratos o facturas; 
en otros, sólo se pide que se acredite el domicilio, el teléfono y/o correo electrónico, así como también se 
identificaron constancias y opiniones de cumplimiento consideradas como válidas aun cuando se encontraban en 
sentido negativo, participaciones conjuntas sin contar con el convenio correspondiente, así como propuestas 
técnicas consideradas como válidas sin cumplir con lo requerido en las bases de los procedimientos de 
contratación. 

El detalle del análisis se presenta en el Anexo_Central_06_mecanismos de control, hoja 1 y 2. 

Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficiente y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 

Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/256/2023 de 03 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La SFIA», proporcionó 
oficio DGRMSGC-DASP-0217/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y Catastro de «La SFIA» donde indicó lo siguiente: 
 
«Con relación a la serie de recomendaciones establecidas en el hallazgo en cuestión, se precisa lo siguiente: 
 
Respecto a los incisos “a. Requerimientos mínimos respecto a la experiencia, número de contratos, facturación, 
como debe de integrarse el Curriculum Vitae, entre otros que deben acreditar los licitantes dentro de sus propuestas 
técnicas”, se informa que actualmente previo a realizar un procedimiento de contratación se lleva a cabo una 
revisión de las características y condiciones que se pretenden solicitar a lo cual se le denomina “Minuta de revisión 
a proyecto de Bases”, en ésta, se acuerdan y se plasman entre otros:  
 

I. Lo relativa a las características y especificaciones técnicas,  
II. Condiciones en cuanto a tiempo de ejecución de contrato 
III. Tipo de proveeduría 
IV. Acreditamiento de experiencia 
V. Certificaciones 
VI. Infraestructura, entre otros 

 
Todo esto debido a que cada procedimiento de contratación pública tiene particularidades que lo distinguen de 
otros y esto se debe principalmente a que las áreas solicitantes tienen necesidades propias y en muchas ocasiones 
son únicas, por lo que las características y condiciones solicitadas para los procedimientos pueden resultar 
variables, ya que éstas se deben ajustar al tipo de bienes y servicios que se contratan, así como a la especialidad 
de los mismos. Otros factores que influyen son el monto requerido y la cantidad de bienes, ya que no es lo mismo 
contratar un servicio especializado por millones de pesos, que un consumible común que apenas supera el monto 
de licitación.  
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Cabe resaltar que en las bases de licitación existen requisitos comunes que ya se aplican por la Dirección General 
de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, como lo son aquellos de índole legal y fiscal, mismos que 
son viables de estandarizar y ya se realiza en las bases. Por lo mencionado anteriormente, no resulta viable definir 
requerimientos mínimos para las áreas usuarias y más aún porque éstas son las que definen sus características y 
condiciones con base en sus necesidades y con la finalidad de asegurar el suministro de bienes o prestación del 
servicio, esto en apego al artículo 11 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 
 
Se anexan al presente, ejemplos de Minutas en supralíneas descritas. 
 
Con relación a la validación y cumplimiento de los requisitos solicitados, en términos de lo señalado en el segundo 
párrafo del artículo 73 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, la elaboración de la 
tabla comparativa relativa a aspectos técnicos específicos, en la que se indica cuáles ofertas cumplen y cuáles no, 
motivando para tal efecto su determinación, es responsabilidad absoluta de los solicitantes. Por otra parte, con 
referencia a la propuesta económica, ésta se revisa a través de la Tabla comparativa de precios, misma que 
contiene las partidas, costos, precios aceptables y convenientes de cada una de éstas.  
 
Por otra parte, es de resaltar que, en el ámbito de competencia de esta Dirección General, no se identifican 
contratos en los que no cumplan con los requisitos solicitados en los procedimientos de contratación.» 
 
Cabe mencionar que en el oficio remitido por el Director General de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Catastro de «La SFIA» se adjuntan los siguientes documentos: 
 

✓ 4.6.4 Tabla comparativa de precios 
✓ Minuta de revisión de bases plataforma estatal de información  

 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
Respecto al punto a. Requerimientos mínimos respecto a la experiencia, número de contratos, facturación, como 
debe de integrarse el Curriculum Vitae, entre otros que deben acreditar los licitantes dentro de sus propuestas 
técnicas; de la presente recomendación, en su respuesta, el ente fiscalizado señala que cada procedimiento de 
contratación pública tiene particularidades que lo distinguen de otros, y que, asimismo, otros factores que influyen 
son el monto requerido y la cantidad de bienes, por lo que no resulta viable definir requerimientos mínimos para las 
áreas usuarias por lo que este punto queda atendido. 
 
En el mismo orden de ideas, respecto al resto de los puntos b, c y d, el funcionario refiere que la elaboración de la 

tabla comparativa relativa a aspectos técnicos específicos en la que se indica cuales ofertas cumplen y en cuales 

no, es responsabilidad absoluta de los solicitantes, se advierte que; lo anterior motiva la emisión de la presente 

recomendación, toda vez que la licitación y aspectos identificados a que refiere el «Anexo Central_06_2» adjunto 

al Pliego de Observaciones y Recomendaciones es competencia de la «SFIA», toda vez que el área solicitante se 

encuentra adscrita a dicha dependencia así como el mismo Comité de Adquisiciones quienes son los que avalan 

los resultados obtenidos de tales tablas comparativas y dictaminan mediante actas las resoluciones emitidas. 

 

Además, resaltan que no se identifican por parte de la dependencia, contratos en los que no se cumpla con los 

requisitos solicitados en los procedimientos de contratación, no obstante, su declaración no se considera como 
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materia de la presente recomendación, toda vez que los incumplimientos identificados y reflejados en el «Anexo 

Central_06_2» corresponden a la etapa de validación de tablas comparativas dentro del procedimiento de 

contratación y éstos son previos a la firma de un contrato en específico. 

 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización, la recomendación se considera No atendida. 
 
 
Recomendación Núm. 007. Inventarios CIS (SEDESHU) 
 
Rubro: 1.2.4. «Bienes muebles»; y 5.1.2. «Materiales y suministros». Cuenta: 1242952900 «Otro mobiliario y 
equipo educacional y recreativo»; y 5127273000 «Artículos deportivos» 
  
Se recomienda que el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», 
evalúe y en su caso, implemente mecanismos de control para el levantamiento y actualización de inventarios, con 
la finalidad de que, anualmente se realice el control de inventarios de bienes muebles, para que en caso de 
presentarse inconsistencias derivado de movimientos (altas, transferencias, bajas) no registrados, se proceda a su 
regularización tanto en el inventario como en la contabilidad, permitiendo que la información sea veraz, confiable y 
oportuna respecto a las existencias de bienes muebles asignados a cada centro de trabajo. 
 
Lo anterior, toda vez que en las inspecciones físicas de bienes los días 25 de agosto de 2022 y 08 de septiembre 
de 2022, efectuadas en los Centros de Impulso Social Las Palomas, y Lindavista, ubicadas en los municipios de 
Guanajuato y Dolores Hidalgo, C.I.N., respectivamente, se identificaron las siguientes situaciones:  
 

a) Bienes que no se encontraron en uso, o bien, se encontraron empaquetados; 
b) Bienes no localizados, que fueron posteriormente puestos a disposición para su verificación física, o en su 

caso, la denuncia ante la autoridad correspondiente; 
c) Bienes cuyo número de inventario estaba duplicado; 
d) Bienes localizados físicamente, sin embargo, el número de activo, no se identificó como parte del inventario 

del centro de trabajo;  
e) Bienes localizados físicamente, que no cuentan con número de inventario y/o etiqueta; y 
f) Bienes que se encontraban prestados a particulares ajenos al ente público, mismos que posteriormente 

fueron recuperados y puestos a disposición para su verificación física. 
 
El detalle se presenta en el Anexo_Central_07_Inventarios CIS. 
 
Si bien, el sujeto fiscalizado proporcionó evidencia que acredita el estatus actual de cada bien, siendo entre otros, 
que los bienes fueron localizados y pusieron a disposición, baja de inventarios, denuncias al Ministerio Público por 
robo del bien; reasignación a otros centros de trabajo, copia de resguardos actualizados, identificación del número 
de inventario en los bienes sin etiqueta, entre otros, lo cierto es, que dichas acciones son regulatorias derivadas de 
la auditoría de la revisión de cuenta pública al ejercicio 2021.   
 
Se solicita proporcione los documentos, información, argumentación y demás elementos que a su interés estime 
suficientes y adecuados para aclarar o atender la presente recomendación. 
 
Respuesta: 
 
Mediante oficio de respuesta CSF/261/2023 de 06 de marzo de 2023 emitido por la Coordinadora de Seguimiento 
a la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, en adelante «La SFIA», proporcionó 
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oficio DGA/0226/2023 de 03 de marzo de 2023, firmado por el Director General de Administración de la Secretaría 
de Desarrollo Social Humano, donde indicó lo siguiente: 
 
«Que a fin de atender la «Recomendación Núm. 007. Inventarios CIS (SEDESHU)», se adjunta como Anexo 1, 
un archivo digital que contiene el «Plan de Acción de Control de Inventarios 2023», programado para realizarse 
durante el presente año.» 
 

• Anexo 1 Plan de Acción de Control de Inventarios 2023: 
 

 
 
Se anexa a la respuesta: 
 

• Archivo en formato Excel, denominado: «Anexo 1 Plan de Acción de Control de Inventarios 2023» 
 
Valoración: 
 
De los argumentos y documentación aportada por el sujeto de fiscalización, se considera lo siguiente: 
 
El sujeto fiscalizado, proporciona el Plan de Acción de Control de Inventarios 2023, con el cual acredita las acciones 
que se están realizando a fin de contar con información veraz, confiable y oportuna respecto a las existencias de 
bienes muebles asignados a cada centro de trabajo. 
 
Por lo antes expuesto, para efectos de fiscalización la recomendación se considera Atendida. 
 
 
Recomendación Núm. 008. Seguimiento a donación de bienes muebles (SEDESHU) 
 
Rubro: 1.2.4. «Bienes muebles» Cuenta: 1242952900 «Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo» 
 
Se recomienda que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano «SEDESHU», 
evalúe y en su caso formalice  la donación de 228 bienes muebles que constituyen equipamiento que actualmente 
se ubica Centros de Impulso Social (ahora Centros Contigo Sí) “Las Palomas” y “Lindavista” y que fue donado por 
los Ayuntamientos municipales de Guanajuato y Dolores Hidalgo a favor de Gobierno del Estado con destino a esta 
Secretaria. 
 
Acorde a información proporcionada por el ente público, dicho proceso proviene de los convenios de asignación de 
recursos (donación) del Programa de Infraestructura y Equipamiento a Centros de Impulso Social para el ejercicio 
2017 con clave SEDESHU-GTO-PIECIS-014/2017 y SEDESHU-GTO-PIECIS-015/2017, ambos del 13 de febrero 
del 2017. 
 
El detalle se presenta en el Anexo_Central_08_Seguimiento donación muebles. 
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